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Tesorería 

. AVISO MUY IMPORTANTE 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL: CAMBIO DE COMPA�IA 

Como ya sabéis, la Póliza del Seguro de Responsabili
dad Civil General ha sido contratada para el presente año 
de 1983 con La Unión y El Fénix, a través de «ARBEO», 
Agencia Libre de Seguros, con domicilio en Madrid, 
calle Francisco Gervás, · núm. 14, teléfonos 279 89 23, 
270 91 97 y 270 81 42. 
Por tal motivo, los Colegiados asegurados por esta Póli
za deberán tener en cuenta que los trámites a seguir son 
los siguientes: 
1. 0 El plazo para comunicar al Colegio cualquier hecho 

o circunstancia del que pueda derivarse Responsa
bilidad Civil para el Aparejador o Arquitecto Técni
co, es de treinta días, SI BIEN ES ACONSEJABLE 
HACERLO DE INMEDIATO. 

2. ° Cuando un Colegiado reciba una Citación Judi
cial, está obligado a entregar una copia de la mis
ma en la SECRETARIA COLEGIAL DENTRO DE 
LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIEN
TES A HABERLA RECIBIDO. 

3. º Si por cualquier circunstancia la Citación la recibe 
fuera de Madrid, eón independencia de remitir co-

pia de ésta al Colegio, el Colegiado deberá dirigirse 
a las oficinas de La Unión y El Fénix Español, en la 
ciudad de que se trate, (!onde será conveniente
mente asesorado por el Servicio Jurídico de la mis
ma. 

4. º Una vez recibida la comunicación de siniestro por 
el Colegio, ésta será retirada del mismo por la 
Agencia Libre de Seguros «ARBEO», quien, una 
vez diligenciada por la Compañía Aseguradora; de 
inmediato remitirá la pertinente información e ins- · 
trucciones directamente al Colegiado, enviando 
copia de la misma al Colegio. 

Independientemente de lo anterior, los Colegiados de
berán comunicar inmediatamente tales hechos al Cole
gio POR ESCRITO y ponerse en contacto con la Aseso
ría Jurídica del mismo, a la que igualmente podrá acudir 
para recabar las aclaraciones y la información comple-
mentaria qlie en cada caso precisen. 
Por otra parte, y como sabéis, está pendiente por parte 
del Colegio produciros el abono que corresponda; por la 
subvención.aprobada en la última Asamblea de ·Cole
giados, y se procederá a efectuar el mismo en cuanto 
tengamos nuevas listas definitivas de los asegurados en 
esta póliza, como consecuencia de las altas y bajas que 
se producen en los primeros días de todos los·años. 



Secretaría 

CONVOCATORIA- CONCURSO
OPOSICION 

B.O.E. n.0 312, 29-Xll-82 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO 
TECNICO 
Ayuntamiento de Membrillfl 

·, 
34683 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, del 

. Ayunlainiento de Membritia, refer1>nte al concurso
oposición libre para la p,-ovísión en propiRAiad de 
una plaza de Apare¡adar o Arquitecto Técnico. 

En 61. •Boletín OfldaJ. de le. provincia número 142, de 219 de 
noviembre ·de 1982, se publican integras las bases de la convo' 
catoria del concurso-oposición llbre para la provisión en propie
dad de una plaza de Aparejador- o Arquitecto Técnico, encua, 
drada en el subgrupo de Técnicos de la Administración Especial, 
clase Técnicos Medios, dotada con el nivel de proporcio!la.Jl
dad 8, pagas extraordinarias, trienios, ayuda familiar y demás 
emo1um�ntos legales. . 

El, plazo de· presentación de instancias es el de treinta 
días hábiles oontados a partir de' siguiente en que a.oarezca 89te 
extracto de anuncio en el .B�letln Oficial del Estado•. debiendo 
•compafiar justificante de ingreso de 1.080 peseta.s por derechos 
de exa.men. 

Membrilla. JO de noviembre de 1982.-El AJcalde.-20.200-E. 

CONCESION SELLO INCE 

B.O.E. n.0 1, 1-1-83 

8 ORDEN de 27 de diciembre. de 1982 Por la que •• 
concede el sello INCE para- ladrillos cerámicos para 
cara vista al producto LADRILLO PV R sao de 22 x 
X 10.5 X 4,8 UNE 67.019-78, de. •Tejerla La Cc>
vadonga, S. A.•. 

Ilustrísimos sefiores: 

. De a.cuerdo con· la Orden ministerial de 12 de diciembre 
de 1977 por la que se crea el sello lNCE, y la hesoluclón de 1 de' 
octubre de 1980, de la Dirección General de Arquitectura y Vi
vienda, por la que se aprueban las disposiciones regula.doras del 
sello INCE para ladrillos ·cerámicos para cara vista. 

Este Ministerio, a oropuesta de la Direoción General de Ar· 
quitectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional pára la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien 
disponer, 

Articulo único.-Se concede el sello lNCE para ladrillos cerá
micos para cara vista al producto, 

LADRILLO PV R 300 de 22 X 10,5 X 4,8 UNE 67.019-78 Cladri· 
llo perforado para cada vista de resistencia caracter!stlca 300 de 
·N/cm• y dimensiones: soga, 22 cm.; tizón, 10,5 cm, y grueso, 
4,8 cm., según norma UNE 07.019-781. 
· Fabricado por «Tejerías La Covadonga, s·. A.•, en su fábrica 
de Muriedas (Santander). · 

Lo que comunico a VV. 11. ¡;ara su conotlmiento y efectos. 
. Madrid, 27 de diciembre de ,1982· 

CAMPO S_AINZ DE ROZAS 

·nmos. Sres. Director genera.! de Arquitectura. y ·vivienda y Di
rector-Gerente del Institttto Nacional para la Calidad de la 
Edificación. 

SUBVENCION A LA EDICION DE 
«FICHAS Y RECOMENDACIONES 
PARA UN CONTROL DE CALIDAD 

EN LA EDIFICACION» 

La Comisión Delegada de la Junta de Gobierno ha 
adoptado el acuerdo de subvencionar a todos los Cole
giados residentes en Madrid que se suscriban antes del 

31-1-83, a la publicación antes mencionada, con un má
ximo de un millón de pesetas, a distribuir por igual entre 
todos los Colegiados residentes que se hayan suscrito . 
antes de dicha fecha. 
Aquellos que aún no se hubieran suscrito, pueden ha
cerlo mediante escrito dirigido a este Colegio o median
te la ficha que se incluye con este Boletín Informativo. 
Se recuerda que esta obra es. de máxima utilidad para 
todos los profesionales relacionados con el Sector de la 
Construcción, según se describía en la Comunicación 
1 /82 del Consejo General de Colegios de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos, enviada a todos los Colegiados 
de España en el pasado mes de septiembre; a través de 
la Vocalía de Publicaciones del Consejo (presidente del 
Colegio de Madrid). 
DADAS LAS SUSCRIPCIONES RECIBIDAS, LA JUN-

. TA DE GOBIERNO DEL CONSEJO ACORDO EDI
TARLO SOLO EN EL FORMATO DE LIBRO, compo
niéndose la obra de siete tomos, en los que incluye Indi
ce, Manual de Uso y las Once Familias temáticas que 
componen el trabajo. 
El trabajo se va a editar a razón de un tomo mensual, 
salvo en el sexto mes que se producirán los dos últimos 
volúmenes de la obra, realizándose el primer envío eri 
los primeros días de marzo de 1983 y los siguientes en 
meses sucesivos, habiéndose fijado el precio total de la 
obra completa, para los Colegiados, en 4.200 pesetas, y 
debiéndose pagar en el Colegio, al contado, el 50 por 
100 y el otro 50 por 100 (menos la subvención más arri
ba mencionada) deberá abonarse en el mes de mayo. 

BECA-CURSO INTEMAC 

Como ya viene siendo habitual en el Instituto Técnico 
de Materiales y Construcciones (INTEMAC), ha puesto 
a disposición de los Aparejadores y Arquitectos Técni
cos una Beca para el próximo Curso de especializa
ción: 
• «Curso Monográfico sobre TECNOLOGIA DE MATE

RIALES Y EJECUCION DE OBRAS DE HORMI
GON» (del 21 al 25 de marzo de 1983). 

Fecha de sorteo de la Beca: 28 de febrero de. 1983. 
Fecha tope de admisión de solicitudes: 21 de febre
ro de 1983. 
A estos efectos, se recuerdan las siguientes puntualiza
ciones: 
a) Las solicitudes de la Beca se remitirán al Colegio, 

hasta la fecha tope fijada (21-11-83). 
b) La Beca únicamente abarca los gastos de ins

cripción al curso. No comprende viajes, alojamien
tos o cualquier otro gasto. 

c) No se considerarán las solicitudes de aquellos com
pañeros que hayan disfrutado con anterioridad de 
alguna beca del Consejo en cualquiera de las dis
ciplinas en las que la Corporación tiene concertadas 
becas con instituciones varias .. 
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Secretaría 

INFORMACION FISCAL 

Con motivo de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del pasado día 31 de diciembre de 1982 del Real 
Decreto-Ley 24/1982, de 29 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, financiera y tributa
ria, quedan modificados los artículos 13 y 41 del Texto 
Refundido del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, quedando redactados de la siguiente ma
nera: 

«Artículo 13. Tipos Tributarios. 
Los tipos del Impuesto serán los siguientes: 

a) Tipo General, salvo las excepciones 
expresamente dispuestas en la Ley ..... . 

b) Ventas de fabricantes e industriales a mi
noristas, consumidores finales y estable
cimientos propios abiertos al público .... 

c) Demás ventas de comerciantes e in-
dustriales .......................... : . 

d) Ventas de comerciantes mayoristas .... . 
e) Ventas empresariales de inmuebles ..... . 
f) Espectáculos públicos: 

- No cinematográficos .............. . 
- Cinematográficos ................. . 

g) Suministros de electricidad: 
Para usos industriales ............. . 
Para alumbrado .................. . 
Para uso doméstico y rural ......... . 

Porcentaje 

3 % 

3,60% 

3,30% 
0,70% 
3,50% 

3 % 

4,50% 

5 % 

10 % 

1,5 % 

«Título V. Recargo Provincial. 
Artículo 41. Hecho imponible. 
El recargo provincial establecido en la base 33 de la Ley 
41 /1975, de 19 de noviembre, de bases del Estatuto de 
Régimen Local,. se exigirá sobre todas las operaciones 
sujetas y no.exentas del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas, con excepción de las importa
ciones. 
El recargo provincial se exigirá conforme a los siguientes 
tipos que se acumularán a los que rigen para el Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas: 

a) Tipo General, salvo suministro de energía 

Porcentaje 

eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 
b) Operaciones de comerciantes· mayoristas. 0,20 % 

En las operaciones de suministro de energía eléctrica, a 
· que se refiere el artículo 16, e), del Texto Refundido, la 

cuantía de este recargo será la resultante de aplicar el 
porce,ntaje del 5 por 100 sobre la cuota del Impuesto 
correspondiente a las operaciones citadas_. 

Las bonificaciones establecidas para el Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas serán aplicables al 
recargo». 
Estas modificaciones tienen vigencia a partir del día 1 de 
enero de 1983. 



) 

Imprime: M. lznaola, S. A. - Madrid - Depósito Legal M-1179-lqsJ. 
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Secretaría 

CONVOCATORIAS CONCU RSO-OPOSICION 

B.O.E. n.  º 8 ,  10-1-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO 
TECNICO 
Ayuntamiento de Abarán 

674 RESOLUCION da IS de diciembre de 1982, del 
Ayuntamiento de Abardn, .referente .al concurBo
opoaició_n p_ara prCY",eer una plo:r:a · de Apareja,dor 

· o Arquitecto To!Cnico. · · . . ·. 

En 81 .Bo,Ietf:ri Oficial de ,_ Rt!gión de Murcia., número 102, 
del dla U de dioiembre de 1882, ae publican las bases y pro:p-a.
me. del. concurso-oposi<:16n para oubnr en propiedad una. plaza de 
Aparejador o· Arquitecto Técn100, �e nueva �ación, en la 
plantilla de · Funcionarios. Incluida en el subgrupo de Técnicos 
de Administración Especial. claee de Técnicos Medios, dotada
con el nivel de proporcionalidad a y demás retribuciones que 
correspondan con an'eglo a la legislación vigente. 

La.s lnstancde.s para tomar J)Qrte en 86te concurso-oposi:iión, 
en la forma y condiciones que se expresen en dichas b&Be6, se 
dirigirin &l sellor Pr<>sidente de la Corporación y se presentarin 
e.n el Regiatro General o en la forma que determina e,! articuJo 

· 88 die le. LB) . de �edimlentc A&ninlstrativo, dentro del plazo 
de ttelnt,. dias hábil<>s oonJtadoa a putir d<>l 9iguiente &l de le. 
publ1oac!6n d<> eete anuncio en el ,Boletin Oflci111l del F.etado» 
en el Cllad también se insertar.in loe suoesivoa. · 

Abarin, 13 de dlaiembre de ,1982.-,--Ed AJca,ld<>,_:20.715-E. 

B.O.E. n .0 9, 11-1-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O. ARQUITECTO 
TECNICO MUNICIPAL 
Ayuntamiento ·de Villagarcía de Arosa 

806 RESOLU_CION de nw diciembre de 19112, dlel Ayun
tamiento de Vi_L.agai,el< de Arosa. por la qua •a· 

· convoca opoaición libre para prove91' una ploz.a 
de Aparejador o Arqut�to T"'nlco municipal. · 

- En el •Bolet!n Oficia, de la Provincia 'de Pontevedr$• ctnnero 
279, de 3 de diciembre de 1962, publica fnotegramente i... � 
Y pro�ramaa de la convocMOl'ia aprobada por acuerdo de la 
Comie16n P•rmanen�, de 12 de. noviembre de 198.!, para· pro
veer por oposición libre una plaza de Aparejador o Arquitecto 
Técnico municipal. 
· · La Plaza que se convoca ·ea-ti dota(hi oo, el sueldo c,o,,-res
pondiente &l lndice de p,roporcionaIWld 8 coeficiente 3 e pagas 
extraordinarias, grado. trienios y- otras retribuciones ¡, 'emolu
mentos que correspondan. atendida la legalidad vigente. 

El plazo de admisiOn de !Mtancias para aolicia.r tomar par
. te en la oposición es de treinta dla.s hibllee. ·oontadoe a partl!r -
del 91guiente 1111 en que aparezca puhlk:ado el presente anuncio 
en el •Boletln Oficial d<>l Estado-. . . 
_ Los suceelvos anuncios referidos a· la presente convocatoria, 

, M publkla.rin en eete mi&mo •Boletln Otlcial del Estado., 
Lo que ae hace pútilloo para generad conocimiento. 
Vlllagarcla de Aroaa, 7 de diciembre d<, 1982 -El Alcalde · 

1086 P. Reouna. Villa.verd<>.-20.616-E. · ' 



Secretaría �-----------------------,--, 

B.O.E. n .0 13, 15-1-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO 
TECNICO 
Ayuntamiento ·de Palafrugell 

1522 RESOLUCION - de 1t de diciembre de 1982, del 
Ayuntamiento de Palafrugell, referente a la convo
catoria paro provisión, mediante concurso - oposi
_ ción, de una plaza de Aparejador o Arquitecto Téc-
nico. 

Aoordada por este Ayuntamiento d� Palafrugell la convoca
toria de concurso-oposición bbre para la provisión en propiedad 

. de une, pi&Z& de Aparejador o Arquitecto Técnico. vacante en 
la piantilla de este Ayuntamiento, han sido publicadas las · ba-
1165 que - ngen · la con iocatoria. eo. el •Boletín Oficial de la 
Provincia de Gerona., correspondiente al día 4 de diciembre de 
1982, número 1SS. pudiendo pre-sentarse las instancias solicitando 
tomar parte en dicho concurso-qposición durante el plazo de 
treinta dlas hábiles, a &intar desde el siguiente dla hábil al 
en que_ se publique esta Resolución en el •Boletín Oficial del 
·Estado•. 

Lo que se hac" público para general conocimiento y en cuin
?�":!:'n!ne��trl:'blecido en la base cuarta de las que rigen 

- , Palafrugell, le de diclembre de 1982.-El Alcalde.-168-E. 

B.O.E. n.0 15, 18-1-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR MUNICIPAL 
Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 

17 40 RESOWCION de 13 d4I octubre th im, del Ayuno 
tamlento de Lo Puebla de Ci1=4lla; referente a 
la convocatoria paro la provlsi6n mediante concur
ao-opoalción de_ ur111 plaza _d41 Aparejador munklpal, 
de. uta Corporacjdn. - . . 

/ . · . . .. . . 
· En el •Boletfn Oficial de la Provfilcla de Sevilla- ndniero 291), 

de _ 17 de diciembre de .1882, aparece publicada la convocatoria 
par!!, proveer en _ propiedad una plam de _Aparejador o Alqui-
tecto Técnico de la pl!!ont!ll!!o de eilte Ayuntamiento. · 
- Dicha plaza, e11_tt. - encuadtada · en el grupo de Administración 

ESD9cl&l, subirrupo de )'écJllcos. dotada con el sueldo cc,rrespon.; 
diente. al so por 100 deJ. nivel de proporcionalidad 8 dos pagas 
extraordinarias en el mismo porcentaje. trienios y demás retri
buciones o emolú.mer;.tos que correspondan oon arreglo a la 
legislación : vigente en J.a materia. 

El plazo de presentación de Instancias ea de treinta día., 
hábiles, contados a. partir del día siguiente al de su publicación 
e,i. el •Boletín Oficia¡ del -Estarlo•. · Los sucesivos Munc1os referentes a la mencionada .convo
catoria se realizarán en el .Boletln Oficial de la Provincia de 
Sevlllf1•. · 

La Puebla de Cazalla, 28 de diciembre de 1982. -El Alcalde. 
230-E. 

. 

B.O.E. n .0 16, 1&-1-83 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Osuna 

.1896 RESOLUCION de 14 de enero de 11188, d�I Ayun,o.· 
miento _ de Osuna, referente a la oposición p!lro 
proveer una plaza de Arquitecto Técnico. 

· En la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
Pleno de esta localidad., el dla 20 de diciembre de 11182, por 
unl!-nimidad, se acordó rectificar los errores sufridos en 186 ba
ses . 1.• y 2.• de la convocatoria que regirán las oposiciones 
para cubrir una plaza vacante de Arquitecto Técnico (Perito 
Aparejador) _ de eate Ayuntamiento, quedando redactadas laa
bases en los apartados que se rectifican de la siguiente forma, 

•Prlmera,�b)eto de la oonvocatorla: ... El desempeflo de!. 
cargo o plaza objeto de la presente oonvocatoria · será lnoolllpas 
tibie con el libre ejercicio profesional en el término municipal 
de Osuna, en lo referente a la dirección de obras y cuantós 
otros actos análogos sean motivo de visado o inspección mu-
nicipal, ... • · 

•Segunda.-Condiciones de los asp!rl!ontea: Para tomar parte 
en la oposición será necesario: ... b> tener dieciocho ailos cum
pJ!dos sin exceder de sesenta, en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de eolicltudes •• 

Lo que se hace público para general · oonocimlento. 
OIIWl&, 14 de enero de 1983.-El Alcal<le:--uo-A. 

B.O.E. n. 0 18, 21-1-83 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Baracaldo 

2254 RESOLUC/ON de Zl de diciembre de 1988, .del 
Ayuntam,ento de Baraca/do, referente al co11eur1ó
���f}g_

n paro proveer una plaza de Arquitecto 

En el •Boletín Oficial del Seliorla de Vizcaya• número 293 
de fecha 22 de diciembre de 1882, aparecen publicadas las bases 
Y el programa que hl!-n de :-egir en· el concurso-oposición con
vocado por el Ayuntamient.o de Baracaldo para la provisión en 
provf�dad de . una plam de Arquitecto Técnico, vacante en la 
o!anhlla de dicho Ayuntamiento. 
. Las . instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposi

c1ón se presentarán en ·  el Registro General d_e la Corporación 
c'ebidamente reintegradas� ble� los procedimlentos_ �eata: 

D,ecidos en la Ley de l>roceaimlento Administrativo, durante el 
plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente a aquel d�I 'f;fa3�:rezca publicado este anun_clo en el •_Boletín Oficial 

El resto de publicaciones n,ferentea al concurso-oposición 
solamente se harán públicas en el •Boletín ·oficial del Señorío 
de Vizcaya. y tablón de edictos de la Casa Consistorial, dando · cumplimiento al Real Decreto 712/1982, de · 2 dd abril. · 

Lo que se hace público para general conocimiento; 
Baracaldo, 2.7 de di=ien¡bre de 1982.-El Alcalde.-2.65-E. 

B.O.E. n.0 18, 21-1-83 
DOS PLAZAS DE APAREJADOR 
Diputación Provincial de Jaén 

2256 BBSOWCION M 111 "- diciembre de IG/12, di, la 
Dlpufaclón Provinctal • Jun. referente a la i,on
,.ocoforla pa,:,a provHr do• plazlu de Aparefodore, 

· En el clloletín Oficial• de wta prov1nc1a .número 2118, de 29 
&· diciembre de 11182, sparece anuilcic -do modificación de las 
tia.. de la convocatoria de OJ)Ollk:lón 111;:re _ de dos plazas de 
Aparell!dor; publicadas en el ..Boletln Oficial• de la provincia 
y •Bolelln Oficial del Estado• de 1'1 de Junio y 26 de agosto 
de 1982, :respectivamente. . . . 

Con la publicación de. este anuncio en el •Boletín Oficial del 
Eatado-, quw'..a abierto un nuevo pla:rp de solicitudes de treinta 
dfaa háhlles. debiendo loe seAone opositores que solicitaron to
ma" parte en dicha oposición ratificarse presentando nueva 
aollcltud, o retirarse oon derecho & l& devolución la cantidad 
pa«a(!a por derecboe de examen. . · 

Lo que ae ·hace público para general conoclreiento. 
Ja6n, 211 de diciembre de 11182.-EI Secretarlo general.-Vls

to bueno,. El Presldente.-.wr-E. 

B.O.E. n. 0 18, 21-1-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Aranjuez 

2261 RESOLUCION de 3 de ene� ·. de 1983, del Ayunta
miento de . .tnm;uez, referente al concurao-oposición 
para .proveer una plaza de Aparejador. 

El •Boletln Oficial• de la provincia número 304, de 23 de 
diciembre ultimo, publica las bases de la <:onvocatoria, por este 
A ·untamiento. de concurso-o¡,osiclón para proveer en propiedad 
una plaza vacante de ApaNjador municipal, en cuyo periódioo 
ofi ,iai serán publicados los sucesivos anuncios. -

El plazc /para presentación ·de instancias, 1e acuerdo con la . 
base 3.ª, será el de.. treinta días -hábiles, oontados a partir del 
siguiente al en que""aparezca ins«rto el preaente anuncio en el 
•Boletín Oficial del Estado•. 

I.o que s� hace públ!co para �oneral conocimiento y cumpli
miento de lo establecido al respecto por el Real Decreto 712/1882, 
de " · abril. 

Aranjuez, 3 de enero de 1983.-El Alcalde-Presidente.-362-E. 

B.O.E. n. º 19, 22-1-83 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO MUNICIPAL 
(APAREJADOR) 
Ayuntamiento de Sant Pere de Rives 

2367 II.ESOWCION de 5 d4l noviembre de l!MI, del Ayun
tamiento de' Sant Pere de Ribes, por la que ,e 
convoca opQB1Ción libre paro proveer •n propiedad 
una plaza de Arquitecto T,cntco Municipal Upa-
refadorJ. 

· l!n• el •Bolelln Oficlal de :& Provincia de Bucelona- a6-
men .!95, de fecha 10 de diciembre de- 1982, se publican la, 
. bases de la convocatoria de oposición Ubre para la provisión 
an propiedaC: de una· plaza de Arquitecto Técnico Municipal 
1.Aparejadorl .  ):.as instancias para tomar parte en la misma 
sodrán presentarse en el plazo :ie treinta días, contadoe a partir 
de] sigulent<> en el que aparezca publ!cado el pres6nte anuncio 
en el -Boletín Oficlai del Estado•. 

!.<is suces;vos anuncios relativos a esta convocátorla se pu
blicarán 6nicarnente en el •BCJletín Oflci�l· de esta provincia y 
tablón de edictos de la Corporación. · · · · · 

Sant Pere de Rlbes, 3 d� enero de 1983.-El Aléalde.-488-E. -

OPOSICION DE APAREJADOR O ARQUITECTO 
TECNICO AL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Se pone en conocimiento de todos aquellos compañeros que 
estén interesados en esta oposición, se pongan en contacto 
con la Bolsa de Trabajo, donde se les facilitará más informa
ción sobre los Temas para dicha oposición. 
Igualmente estamos estudiando la posibilidad de

.
dar un Curso 

de preparación en el Colegio, para la misma oposición. 
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Secretaría 

INDICE DE PRECIOS 

Julio, agosto y septiembre, 
1982 

B.O.E. n .  0 8. 10- 1-83 

634 ORDEN de· i!9 de ·diciembre de 1982 sobre lridices 
de precios de mano de obra y materiales de cons
trucción correspondientes o los meses de tulio, agosº 

to y 1eptiemb're de 1982 aplicables a la revisión de 
precio. de coht�toa de obra, del Estado. 

Exceléntfsimos sellores: . 

Provincl&a 

Zamora ... ... ... ... ... 
Za��goza .•. ... ... ... 
INDICE NACIONAL 

MANO DE OBRA ... 

Julio Ajrosto Septtemb"8 
1982 1982 1982 

146,09 146,09 . 146,09 
146,09, 146,09 . 146,09 

126,70 127,45 127,58 
: De confornrldad con Jo dispuesto en los ·artículos 9.º del Qe: 

creto-Jey de 4 de febrero de ll!M y 2;•,. 1, de la Ley 46/1980, de 1 .  
de  octubre, el Comité Superior d11 P�cios de Contratos del Es
tado ha elaborado los Indices de preéloa de mano de obra pro
vinciales, las de materiales de la . construcción y el nacional 
de mana de obra aplicables ·a .la . revisión. de precias de con
trato� �e obras · del Estado correspondientes a . los méses · ,ie 
julio, agosto y septiembre de 1982, los. cuales ban sido proptles- · 

INDICES DE PRECIOS
. 
DE MATERIALES DE LA CÓNSTRUCCION 

tos para los citados meses. · . · 
Aprobad<l$ los ,..,,ferldos indices por el Consejo de ·.Ministros 

en su reunión del dla. 29 de diciembre de 1982, 
· Este Ministerio ba · tenido a bien disponer ·su . publicación en 

la forma sigulent<!: . . . • . : 

Provincia& 

Alava .... ... ... ·- .. . 
Albaoete ... ... ... ... -
Alicante ... ... ... .. . 
Almena ... ... ... . .. -::�óz' ' "' ... ... .. . 
Baleares · ··� . •.• .,; .. . 
Barcelona ... ... ... .. . 
Burgos· ... ••• ,.; ... .. . 
Cáceres ... ... ... .. . 
Cádiz · ... ... ... . .. 
Castellón ... ... ... . .. 
Ciudad Real ... .•• • .. 
Córdoba ... ... ... . .. 
Coruña, La ... ... ... . 
Cuenca ... ... ... .. . 
Gerona ... ... ... .. . 
Granada ... ... ... .. . 
Guedalafara ... ... .. . 
Guipúzcoa ... ... . .. 
Huelva ... ... ... , .. · .. . 
Huesca ... ... ... ... .. . 
Jaén .. ; ... ... ... ... . .. 
León ... . : . ... ... ... .. . 
Lérida ;, . ... ... ... . .. 
Rioja, La ... ; .. .... .. . 
Lugo ... ... ... ... . .. 
Madrid ... ... ... ... .. . 
Málaga ... · ... ... ... .. . 
Murcia ·º ....... ... .. . 
Navarra ... ... ... ... .. . 
Orense .•. ••• ••• ••• ••• 
Oviedo ... ... ... ... .. . 
Palenr.,a ... ... ... .. . 
Palmes, Las ... ... • .. 
Pontevedra ... ... • .. 
Salamanca ... . . . . .. . 
Sta. Cn,.: Tenerlfe ... 
Cantabria ... ... ... . .. 
Se¡¡ovia .•. · ... ... . .. 
Sevilla ... ... ... ... .. . 
Sorie ... ... ... ... .. 
Tan·agona ... ... ... .. . 
Teruel ... ... ... ... .. . 
Toledo ... ... ... ... · •• 
Valencia ... ... ... .. . 
Valladolid ... ... ... : .. 
Vizcaya ••• ; •• •• � .. ... . .. 

MANO DE OBRA 

Julio 
1982 

142,97 
142,97 
146.09 
146,09 
14:! 97 
142'.97 
142,97 
146,09 
i3�.47 
146,09 
146.09 
146,09 
146,09 

' 146.09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
142,97 
142,97 
116,09 
146,09 
146,09 
146,09 
142,97 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
142,97 
142,97 
142,97 
146,09 
146.09 
146,09 
142,97 
129.97 
146,09 
146,09 
142,97 
146,09 
146,09 
142,97 
146,09 
142.97 
142.97 
142,97 
142,97 

Agosto 
1982 

142,97 
142,97 
146,09 
146,09 
142,97 
142,97 
142,97 
146,09 
136,47 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
142,97 
142,97 
:A8,09 
146,09 
146,09 
146,09 
142,97 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
142.97 
142,97 
142,97 
146,09 
146,09 
146 09 
142,97 
138,03 
146,09 
146,09 
142.97 
146,09 
146,09 
142.97 
146,09 
142.97 
142,97 
142,97 
142,97 

Septiembre 
1982' 

142,97 
142,97 
146,09 
146,09. 
142,97 
142,97 
142,97 
146,09 

.146,09 
146,09 
146,QS 
146,09 

. 146,!)9 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
.146,09 
142,97 
142,97 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
142,97 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
142,97 
142,97 
146,09 
146,09 
146,09 
142,97 
138,03 
146.09 
146,09 
142,97 
146,09 
146,09 
142,97 
146,09 
142.97 
142.97 
142,97 
142,97 

Cemento ... ... · .•• 
Cerámica 
Medéfas ... .. , .... 
At:erc ... ... ... ... 
Energía ... ... ... · 
Cobre ... ... ... ... 
Aluminio .,. ... 
Llgantes ... ... , .. 

PenlnlUla 
o Islas Baleares 

Julio l Ag;,.to 
111112 . .1983 • 

--. .i --

684,4 690,6 
560,3 562,8 
897,8 698,5 
402,( 402,4 
797,l ?97,1 
.361,7 385,4 
510.7 510,7 
999,5 999,li. 

. , � 
Sep-

U.embre 
11182 

714,6 
562,8 
700,9 

" 402,4 
797,l 
378,3 
510;7 
9911,5 

talas Canarias 

,�os!o Jilllo úl!t. . l8CI 1� \. 
1882 -• 

11112,li 571,6 5711,a 
711;.I ' 709,2 · 708,2 

. 8Q!i,5 1114,2 014,2 
547,2 551,11 551,9 

. 1:()117,5' 1.089,9 1.088,11 - - -
-: 

_, -·- -. -
' 

Lo· que comunico .a VV. EE. p,ara su conocimiento y demAa 
efectoa. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 1ufos. 
Madrid, 29 de diciembre. de 1982; 

BOYER SALVADOR-
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Comisión de Previsión Mutua 

NU EVAS PRESTACIONES 

En la Asamblea General de Mutualistas y Representantes, celebrada el pasado dla 3 de diciembre, fueron aprobadas las 
nuevas prestaciones que han entrado en vigor el 1 .  0 de enero de 1 983. 

Máxima cotización Prestación máxima Prestación máxima Prestaciones computable 
exigible Grupo «A» Grupo «B» 

Pensión de jubilación ...... ... . ........ .. ... 35 años 20.000 Ptas./mes 30.250 Ptas./mes 
Pensión de invalidez .......... ... ...... .... . 35 años ( 1 )  20.000 Ptas. /mes 30.250 Ptas./mes 
Subsidio de defunción * .............. . ..... . - (2) 931 .000 Ptas./mes 1 .21 0.000 Ptas. (3) 
Pensión de orfandad ..... . ......... . ..... . . .  5 años (4) 9.310 Ptas./mes 1 5.1 25 Ptas./mes e hijo 
Pensión a huérfanos minusválidos .... . . . . . ... 5 años (4) 18.620 Ptas./mes e hijo 1 5.1 25 Ptas./mes e híjo 
Ayuda a padres de minusválidos .. . . . .. . ...... 4.200 Ptas./mes 

931 Ptas. por día de baja 
Ayuda por accidentes . . .. ........ . . .... : . ...  - Hasta 93.1 00 Ptas. por -

gastos 

Pensión de viudedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 años (4) - 22.688 Ptas./mes 
Pensión de hijos minusválidos. : . ..... ........ - - 4.538 Ptas./mes 
Subsidio de nupcialidad .. .. ........ . . ... . ... 2 años - 1 5.1 25 Ptas. (6) 
Subsidio de natalidad .............. ... .. ... . 2 años - 7.563 Ptas. (6) 

Todas las pensiones se percibirán en 14 mensualidades, siendo acumulables las Prestaciones de ambos Grupos. 

( 1 )  S e  computarán también, como años cotizados los que medien .entre e l  hecho causante y l a  edad d e  jubilación. 
(2) En el Grupo «A», sin carencia. 

En el Grupo «B», 2 años mínimo. Si el fallecimiento fuese por accidente, sin carencia. 
Por acuerdo de la Asamblea de Representantes Mutualistas de diciembre de 1982, y con efecto desde el 1 .  º de enero de 1983, con el fin de aumen-
tar a los pasivos actuales su pensión de jubilación, ha sido preciso congelar las 700.000 Ptas. de la prestación de defunción. 

(3) Si el hecho causante es anterior a los 65 años de edad. 
(4) Para las pensiones de Orfandad. Huérfanos Minusválidos y Viudedad, regirá la siguiente escala de coeficientes en función de la Cotización Com-

putada en el Grupo: 
C.C.G. s2 años; 0,2 de la base reguladora. 

2 años <C.C.G. s3 años; 0.4 de la base reguladora. 
3 años <C.C.G. s4 años; 0,6 de la base reguladora. 
4 años <C.C.G. s 5 años; 0,8 de la base reguladora. 
5 años <C.C.G. 1,0 de la base reguladora. 

(5) Cuando la minusvalidez se haya conocido con posterioridad a la afiliación al Grupo «B». 
(6) Una sola entrega por cada año causante con la siguiente escala de coeficientes: 

1 año <C.C.G. s2 años;0,5 de la base reguladora. 
2 aflos <C.C.G. 1,0 de la base reguladora. 

• La prestación de defunción se mantendrá en las 700.000 Ptas. para los mutualistas pasivos. 

En el siguiente cuadro se detallan las prestaciones actuales, junto con las que han regido en los años anteriores, pu
diendo observarse las sucesivas cifras que reflejan la actualización sucesiva que nuestros Estatutos contemplan. 

Prestaciones 

Jubilación 14 p . ... . .................. . 
Invalidez 14 p ..... ....... .. . . . . . ...... . 
Orfandad 14 p . ....................... . 
Orfandad minusválidos 14 p . ........... . 

Ayuda a padres de minusválidos 14 p . ... . 

Subsidio por accidente ......... ....... . 
Indemnización diaria por accidente ...... . 
Defunción * .......... ................ . 

1978 

· 10.000 Ptas./mes 
1 0.000 Ptas./mes 
5.000 Ptas./mes 

:10.000 Ptas./mes 

3.000 Ptas./mes 

50.000 Ptas. 
500 Ptas. 

500.000 Ptas. 

1981 

14.000 Ptas./mes 
14.000 Ptas./mes 

7.000 Ptas./mes 
14.000 Ptas./mes 
3.000 Ptas./mes 

+ 1 .200 Ptas./mes 
(complem. esp.) 

70.000 Ptas. 
700 Ptas. 

700.000 Ptas. 

• La prestación de defunción se mantendrá en las 700.000 Ptas. para los mutualistas pasivos. 

1983 

20.000 Ptas./mes 
20.000 Ptas./mes 

9.310  Ptas./mes 
18.620 Ptas./mes 

4.200 Ptas./mes 

93. 100 Ptas. 
931 Ptas. 

931 .000 Ptas. 



Comisión de Previsión Mutua 

NU EVAS CUOTAS 

La nueva cuota, a partir de 1983, queda fijada en 2.000 Ptas./mes, de las cuales, 175 Ptas. serán destinadas a incre
mentar el fondo de garantía de prestaciones. 

EXENCION DE CUOTA DE ENTRADA 

Durante el año 1 983, se exime del pago de la cuota de entrada en el Grupo «B». la Previsión Mutua quiere así dar el 
máximo de facilidades para incrementar el número de Mutualistas que integran este Grupo «B», voluntario y comple
mentario del «A». 
Nos agrada informaros de que la marcha de este Grupo es satisfactoria, el número de Mutualistas es ya de 3.850, supe- . 
rando las previsiones iniciales y sus posibilidades de conseguir prestaciones cada vez más importantes, dependen de un 
incremento del número de afiliados, verdaderamente pujante. 
¡Pensadlo bien y animaos, que vale la penal 

SUBVENCION COLEGIAL DEL 50% A LOS MUTUALISTAS QUE LO SOLICITARON EN 1982 

En el tablón de anuncios del Colegio, estará la relación de los Mutualistas que han solicitado la subvención durante el 
año 1982, lo qué se da conocimiento para su comprobación por los interesados a los efectos oportunos. 

SUBVENCION COLEGIAL DEL 50% A LOS MUTUALISTAS QUE LO SOLICITEN EN 1983 

El Colegio de Madrid en su Asamblea Colegial celebrada el día 15 de diciembre de 1982, acordó conceder, como en ¡ 
Ejercicios anteriores, con cargo a la cuenta de AYUDAS A COLEGIADOS, una subvención a aquellos Colegiados que · 
lo soliciten dentro de los diez primeros meses del Ejercicio, destinándose al pago de las .Cuotas de Previsión Mutua, 
hasta un máximo del 50 por 100 de su importe, durante el ejercicio de 1983. 
No se trata de un auxilio, se trata de un derecho al que nos podemos acoger todos los Colegiados Mutualistas, por lo 
que si deseas beneficiarte de esta subvención, debes enviar la tarjeta que acompañamos, debidamente cumplimentada 
a la Secretaría de este Colegio. 



PUBLICACIONES DEL M . O . P. U .  

E l  Servicio d e  Publicaciones del MOPU acaba de editar 
un libro en dos tomos (584 y 406 páginas, respectiva
mente) titulado: 
Energía Solar, Edificación y Clima, de_ Guillermo Yá
ñez. 
El precio de venta al público es de 3.000, - Ptas. los dos 
tomos, importe que una vez aplicada la habitual bonifica
ción a Colegios (35 % )  se queda en 1 .950, - Ptas., ne
to, ambos volúmenes. 
Los pedidos deberán hacerse mediante la tarjeta ad
junta. 

NTE-EAS: ESTRUCTURAS DE ACERO: 
SOPORTES 
En el B .O.E .  n .  º 7, de 8 de enero de 1983, se publica Or
den del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28-
12-82, por lo que se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación que en el epígrafe se cita, y que a partir de la 
fecha de su publicación podrá utilizarse en los términos 
prevenidos en ·el D. de 23-12-72. 
Se abre un período de seis meses, desde su aparición en 
el B .O .E . ,  dentro del cual podrán remitirse a la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda las sugerencias que 
su contenido o aplicación aconsejen para que por dicha 
Dirección General se propongan al Ministerio las modifi
caciones pertinentes de esta NTE. 

,_ ____ Comisión de Servicios y Prestaciones 

CONSTRUMAC. VIAJE A BARCELONA . 

Con motivo de la Construmac de Barcelona, que se 
celebrará del 1 al 6 de marzo próximos, se han organiza
do los siguientes servicios para Colegiados y familiares: 

TREN 
Coche-Cama doble «Climatizado. 
Salida: Noche del viernes día 4. 
Regreso: Noche del domingo día 6. 
AVION 
Salida: Mañana del sábado día 5.  
Regreso: Noche del domingo día 6.  
PRECIO (Para grupo mínimo de 10 personas) . 
TREN: 1 1 .700,- Ptas. 
AVION:  12.350, - Ptas. 
Incluye en ambas modalidades, ida y vuelta . . 
Noche del 5 al 6, en régimen de alojamiento y desa
yuno. Hotel EXPO, 3 estrellas (junto al recinto de la 
exposición) .  

EXCURSION - SEMANA SANTA 

Aprovechando las vacaciones de la Semana Santa, 
entre los días 31 de marzo -Jueves Santo- y 4 de abril 
- Lunes de Pascua- ,  se ha organizado una sugestiva 
excursión a la nación vecina de Portugal. 
Los principales puntos del itinerario serán: 
Mérida - Badajoz - Costa Estoril - Lisboa - Costa del Sol 
portuguesa ICascaes - Cabo de Roca - Sintra) - Fátima 
-Nazaré - etc. 
I NCLUYE: 

Transporte en Autocar. 
- Alojamiento (Hotel de 3 estrellas); habitación doble 

con baño; des¡;¡yuno y comida. 
PRECIO: 
- 17.000, - Ptas. para grupo mínimo de 30 personas. 
I NSCRIPCIONES: 
Colegio (Marino L�pez) .  

FOTOGRAFIAS 
ENTREGA DE TROFEOS 1982 

Se comunica a todos aquellos compañeros que hayan 
asistido a la Cena por haber conseguido algún Trofeo, 
que las fotografías de dicho acto pueden solicitarlas en 
el Colegio ( D. Marino López). 

CICLO DE VISITAS AL M USEO DEL PRADO 

La Comisión de Servicios y Prestaciones ha organizado 
para Colegiados y familiares, un ciclo de visitas al Mu
seo del Prado. 
Estas visitas, dirigidas por la Profesora de H istoria del 
Arte, Srta. Amelía López y Arto, están programadas or
denadamente, para facilitar una idea breve y clara de la 
Pintura Románica, Gótica, Flamenca, etc . ,  tan magnífi
camente representada en nuestra sensacional pinaco� 
teca . 

PROGRAMA 

VISITA 1 .  ª :  Pintura Románica. Pintura Gótica. Pri
mitivos Flamencos . 
VISITA 2. ª :  Renacimiento Italiano y Países Bajos . 
España. 
VISITA 3. ª: Barroco Flamenco. 
VISITA 4. ª :  Pintura Barroca Italiana y Española ( 1 ) .  
VISITA 5. ª :  Pintura Barroca Italiana y Española ( 1 1 ) .  
VISITA 6. ª :  Casa de  Borbón. Goya. 

La visita primera se llevará a cabo el sábado día 5 de 
febrero de 1983, a las 1 1  horas. 
Entrada: Puerta de Velázquez. 
IMPORTANTE. Sólo se permiten grupos de 30 perso
nas. Por tanto, es imprescindible inscribirse en el Cole
gio ( D. Marino López),  pues se observará el número por 
riguroso orden de inscripción. Edad mínima: 12 años. 
El resto de las visitas que, en principio, . se realizarán en 
sábados sucesivos a la misma hora, se anunciará a los 
asistentes, según costumbre. 

PINTURA: CICLO DE CONFERENCIAS 
SOBRE TRES G RANDES DEL SIGLO XIX. 
VISITA AL M USEO DE PINTURA DEL 
SIGLO XIX 

Se ha organizado un Ciclo de Conferencias a cargo de 
D .  JOAQUIN DE LA PUENTE, Conservador-Subdirec
tor del Casón del Buen Retiro del Museo del Prado, 
sobre tres grandes pintores españoles del S .  XIX: Goya, 
Rosales y Fortuny. 
Se celebrarán en el Salón de Actos del Colegio, sucesi
vamente, los jueves, días 17 y 24 de febrero y el 3 de 
marzo próximos, a las 7 de la tarde. 
Como colofón, y dirigida por el mismo señor conferen
ciante, se cursará una visita a la Sección de Arte del 
S. XIX, del Museo del Prado. (Casón del Buen Retiro) .  
Calle Felipe IV, s/n . ,  el  sábado día 5 de marzo a las 1 1  
horas . 



Comisión de Servicios y Prestaciones · 
1 1  TROFEO I NTEREMPRESAS 82-83 ( FUTSA) 

GRUPO X RESULTADOS JORNADA & 

o . . . . . . . . . . .  Fichet - Passport Wh. . . . . . . . . . . . 7 
2 . . . . . . . .  Citroen H .  - G. H .  E.,  S .  A. · . . . . . . . . 5 
o . . . . . . . . . . .  Aparejadores - Hidrola . . . . . . . . . . .  6 
o . . . .  ; . . . . . .  Hispanoil - Video Club . . . . . . . . .  , . 4 
5 . . . . . . . . .  Lar lnmobil. - Gráf. Castillo . . . . . . . . .  2 
4 . . . . . . . .  , . . .  lnhor - Diario «YA» . . . . . . . . . . . .  1 
o . . . . . . . . .  Civilconsult - Fiat Hispania . . . . . . . . . 7 

Vimpex ( Descanso) 

Equipos J G E p F c PNT 
1 Hidrola . . . . . . . . . .  6 6 o o 51 10 12 

2 Video Club . . . . . . .  6 5 1 o 21 5 1 1  
3 Aparejadores . . . . .  6 4 1 1 45 1 5  9 
4 lnhor . . . . . . . . . . . .  5 4 o 1 21 10 8 
5 Diario «YA» . . . . . .  6 4 o 2 22 13 8 
6 Gráf. Castillo . . . . .  6 ' 3 1 2 16 17  7 
7 Lar lnmobil. . . . . . .  5 3 ·º 2 30 1 3  6 
8 G . H . E. ,  S. A.  5 2 2 1 16 1 1  6 
9 Fiat H ispania . . . . .  6 2 2 2 1 8  25 6 

1 0  Passport Wh. . . . .  5 1 1 3 18 25 3 
1 1  Hispanoil . . . . . . . .  6 1 1 4 19  27 3 
12  Vimpex . . . . . . . . . .  5 1 1 3 1 1  28 3 
1 3  Citroen H .  . . . . . . .  6 o 2 4 8 19  2 
14  Civilconsult . . . . . .  5 o o 5 6 51 o 
1 5  Fichet . . . . . . . . . . .  6 o o 6 3 36 o 
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4 . . . . . . . . . . . . . .  Vimpex � Fichet . . . . . . . . . . . . . .  4 
5 . . . . . . . . . Passport Wh. - Citroen H .  . . . . . . . . .  4 
2 . . . . . . . . G . H .E . ,  S. A. - Aparajadores . . . . . . . .  3 
7 . . . . . . . . . . . . Hidrola - Hispanoil . . . . . . . . . . . .  2 
2 . . . . . . . . . Video Club - Lar. lnmobil. . . . . . . . . .  1 
2 . . . . . . . . . . . Gráf. Castillo - lnhor . . . . . . . . . . .  o 
8 . . . . . . . . . Diario «YA» - Civilconsult . . . . . . . . .  1 

Fiat Hispania (Descanso) 

Equipos J G E p F c PNT 
1 Hidrola . . . . . . . . . .  7 7 o o 58 12  14  
2 Video Club . . . . . . .  7 6 1 o 23 6 13 
3 Aparejadores . . . . .  7 5 1 1 48 17  1 1  
4 Diario «YA» . . . . . .  7 5 o 2 30 14 10 
5 Gráf. Castillo . . . . .  7 4 1 2 18 17  9 
6 lnhor . . . . . . . . . . . .  6 4 o 2 21 12 8 
7 Lar lnmobil. . . . . . .  6 3 o 3 31 15 6 
8 G .H .E . ,  S. A. . . . .  6 2 2 2 18 14 6 
9 Fiat H ispania . . . . .  · 6 2 2 2 18 25 6 

1 0  Passport Wh. . . . .  6 2 1 3 23 29 5 
1 1  Vimpex . . . . . . . . . .  6 1 2 3 1 5  32 4 
12  Hispanoil . . . . . . . .  · 7 1 1 5 21 34 3 
13  Citroen H .  . . . . . . .  7 o 2 5 12 24 7 
14  Fichet . . . . . . . . . . .  7 o 1 6 7 40 1 
1 5  Civilconsult " . . . . . .  6 o o 6 7 59 o 
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1 
2 
2 
5 
3 
9 
6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1 1  
12 
13 
14 

15 

. . . . . . . . . . . . Fichet - Citroen H. . . . . . . . . . . . .  4 
. . . .  ·. . . . . . Vimpex - Aparejadores . . . . . . . . . .  5 
. . . . . . . . .  Passport Wh. - Hispanoil . . . . . . . . .  6 
. . . . . . . . G . H . E. ,  S. A. - Lar lnmobil. . . . . . . . .  3 
. . . . . . . . . . . . . .  Hidrola - lnhor . . . . . . . . . . .. . . .  1 
. . . . . . . . . .  Video Club - Civilconsult . . . . . . . . . .  1 
. . . . . . . .  Gráf. Castillo - Fiat Hispa11ia . . . . . . . .  6 

Diario «YA» ( Descanso) 

Equipos J G E p F c PNT 

Hidrola . . . . . . . . . .  
Video Club . . . . . . .  
Aparejadores . . . . .  
Diario «YA» . . . . . .  
Gráf. Castillo . . . . .  
G .H .E . ,  S .  A. . . . .  
lnhor . . . . . . . . . . . .  
Fiat H ispania . . . . .  
Lar lnmobil. . . . . . .  
Citroen H .  . . . . . . .  
Hispanoil . . . . . . . .  
Passport Wh. . . . .  
Vimpex . . . . . . . . . .  
Fichet . . . . . . . . . . .  
Civilconsult . . . . . .  

9 
9 
9 
8 
9 
8 
8 
8 
8 . 
9 
9 
8 
8 
8 
8 

9 o 
8 1 
7 1 
6 o 
5 2 
4 2 
4 o 
2 3 
3 o 
2 2 
2 1 
2 1 
1 - 2 
o 1 
o o 

o 68 18 18 

o 35 7 17 
1 63 23 1 5  
2 35 14  12  
2 32 26 12  
2 26 19  10 
4 22 18 8 
3 24 36 7 
5 39 27 6 
5 29 28 6 
6 29 39 5 
5 29 45 5 
5 20 50 4 
7 8 44 1 
8 1 1  76 o 
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1 
7 
5 . 
o 
1 
1 
1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1 1  
12 
13  
14  
15  

. . . . . . . . . . . Hispanoil - Citroen H . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . .  Lar lnmobil. - Fichet . .  , . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . .  lnhor - Vimpex . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . .  Civilconsult - Passport Wh. 

. . . . . . . .  Fiat Hispania - G .H .E . ,  S. A. 
. . . . . . . .  
. . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  Diario «YA» - Hidrola . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . .  Gráf. Castillo - Video Club 

Aparejadores (Descanso) 
. . . . . . . . .  

5 
1 
5 
6 
2 
5 
7 

Equipos J G E p F c PNT 
Hidrola . . . . . . . . .  12  12  o o 87 19 24 

Video Club . . . . .  12 1 1  1 o 6 9 23 

Aparejadors . . . .  1 1  8 1 2 74 26 17  
Diario «YA» . . . .  1 1  7 o 4 41 20 . 14 

· G .H .E . ,  S. A . . . .  10  6 2 2 32 22 14 
Lar lnmobil . . . . .  1 1  6 o 5 67 32 12  
Gráf. Castillo . . .  1 1  5 2 4 33 38 12 
Citroen Hispania 1 1  4 2 5 37 30 1 0  
lnhor . . . . . . . . . .  10 4 1 5 29 27 9 
Hispanoil . . . . . . .  12 3 2 7 36 47 8 
Fiat Hispania . . . .  1 1  2 3 6 26 42 7 
Passport Wh . . . .  10  3 1 6 36 60 7 
Vimpex . . . . . . . .  1 1  1 3 7 30 66 5 
Fichet . . . . . . . . .  1 1  o 2 9 10 62 2 
Civilconsult . . . . .  10  o o 10 1 1  95 o 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SEI\IORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

Es ya tradicional en nuestra Congregación el dedicar al
gunas de nuestras misas de los terceros domingos de 
mes al sufragio u . ofrenda por las almas de nuestros 
compañeros fallecidos últimamente, siendo el deseo de 
esta Congregación, que nos unamos todos nosotros a 
sus familiares en petición por: 
- Rubén Moya Mendieta, 24- 1 1 -82. 
- Alfonso De Bias López, 7-12-82. 

Andrés Sanz Cardenal, 9-12-82. 

- Julio Barbacid Durana, 2-1 -83. 
- Juan Cruz Martínez Uribarri, 4-1 -83. 
- Guillermo Sanz Cardenal, 1 1 -1 -83. 
Esperamos tu asistencia a esta misa que se celebrará el 
domingo, día 20 (febrero) a las 10,30 de la mañana. 
Lugar: Capilla de Almagro, 6 (Residencia de PP. JJ. ) .  
Director Espiritual: R.P .  Javier llundain S.J.  
Junta estatutaria: Miércoles día 23, 7 tarde, en e l  Cole
gio. Maestro Victoria, 3.  

Imprime: M.  lznaola, S. A. - Madrid - Depósito Legal M-1 179-1983. 
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Secretaría 

CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E. n .  º 20, 24-1-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Placencia de las Armas 

2490 
. RESOLÚCION de. 30 de diciembré de 1982, del 

Ayuntamiento de Placenclo. de loa. Armoa, rele
rents al concursQ-opoaiclón para proveer lo pl(!ZO 
.de Aparejador. 

En el · «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa, n(l
me ,·o 154, correspondiente al dla 24 de diciembre de 1982, se 
publica lntegramente la convocatori& mediante el procedimiento 
de selección por concuno-oposición para cubrir la plaza de Apa
rejador, encuadrada en · el grupo de Adminlstrac•ón, Especial, 

. subgnipo de Técnicos Medios, dotada· con el sueldo corres:,on. diPnte al nivel de proporcionalidad 8 y coe(lclente · 3,8, pagas. 
. ext-aordinarias, trienios y demlis retribuciones complementarias 
establecidas p_or la Corporación,. · · 

:":l plazo de presentación de scllcitudes es de treinta dlas hA
b!le•, a contar del siguiente al en que · se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial. del Estado-. 

Placenéla de. las Armas, 30 de diciembre de 1982.�El . Al
calde, . Jesús Maria Aquizu Ormazr.bal.-396-E. 

B.O.E.  n.º 26, 31 - 1 -83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Arona 

RESOLUClON de 12 . de enero de 1983, ciei Ayun
. tomtento d<I Aróna, referente · al' concurso-oposición 
.para·· proveer una �la.za dé Aparejador .. 

. E1 -Boletín oficial de· la 
0

Pró11Íncia de Santa -c:i,;,z de Tene
rifé•. de , carr.oter extrac.rdiliario, de 28 de diciembre ·de 1982, 
publica . las _ba8€s Integras que han de regir en· al concurso
oposición libre para la provi�ión en propiedad de una plaza de 
Aparejador· de · este Ayuntami<intc, encuadrada en el grupo de 
Administración Especiá.t, subgrupc de Técnicos, clase Téenicos 
Me<lios, y dotada ccn los emolumentos correspcndient<as al lndi-
C'B ae prcpcrdonaJidad 8, ·equivalente al coeficiente 3,6, grapo 2, 
dos _pag_as éxtraordinariae anuales, ·aumentes graduaJes por trie
nios y demás emolumentos que corres¡>0ndan con arreglo a la 
legislación. vigente. 

Las solicitudes se presentará,n en el Registre General ae 
esta Corporación, · dentro 'd&l plaz.o de treinta dlaa hábil"• c_on
tados. deed& el siguiente da la publicación del �nte auunclo 
en el •Boletln Oficial de! Estado,. Deberan asimiemo · acompañar 
.resguardo justificativo de haber ingresado en la Caja Muni<Ji
pal la suma de- 2.500 pesetas; en concepto de derechos de exa • . 
men. Dicha presentación pued!!, efectuarse en cualquiera de Ju 
formas· previstas .en lc,s a.i1fcu.los 65 y 66 de . la Ley de Proca- · 
dimiento Admin-istra.tivo. · De la Secretarla General ee podrán in-
tereear cuantas aola.raciones estlm€11 · oportunas. 

Se hace constar expresamente QJle los futuros anuncios pre, 
ceptlvos en la tramitación del expediente so.lamente se publica
ran en e¡ «Boletín OfiCia.l de la Provincia de Santa· Cruz de 
Tenerife, y tablón de anuncios de esta Corpcración. 

Lo que SIi .  hace pú�Iicc por medio del nresente para gen.erfi1 · . 
. conoQimiento, a los efectos provenidos en la normativa vigent•, -
reguladora del acceso a la función publica local. 

Arona, 12 de enero de 1963.-El Alcalde, Leocadio_ Toledo 
· Tejera.�90-E. · · · · · 



Secretaría· 

BECAS EDEU 

En el sorteo celebrado el 30-1 1 - 1982, las Becas EDEU 
para el Curso sobre «Planeamiento Urbanístico», se ad
judicaron a los siguientes colegiados: 

TITULARES 
D.  Enrique Aranda Villarraso . . . . . . . . . .  . 
D. José Manuel Fernández Mariscal . . .  : 
D. José Guillermo García León . . . . . . . .  . 
D. Eduardo González Fernández 

SUPLENTES 
D. Tomás Aparicio Sanjuán . . . . . . . . . .  . 
D, Jaime Fernández Pena . . . . . . . . . . . .  . 
D. Antonio José Martín Calvo . . . . . . . .  . 
D. Rafael Sánchez Mera . . . . . . . . . . . . .  . 

BECAS EDEU 

COLEGIOS 
Granada 
Granada 
Madrid 
Pontevedra 

COLEGIOS 
Madrid 
Pontevedra 
Madrid 
Badajoz 

La Escuela de Estudios Urbanísticos, que patrocina el 
Instituto de Derecho Administrativo del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, desarrollará próxima
mente los siguientes Cursos especializados en materia 
de Urbanismo: 

PLANIFICACION ·SECTORIAL Y COMPETENCIAS 
U R BANISTICAS CONCURRENTES ( 1 1  a 1 5 de Abril 
1983) . 
DISCIPLINA URBANISTICA (16 a 20 de Mayo 
1983). 

Como viene siendo habitual, en virtud de los acuerdos. 
establecidos con EDEU, se van a otorgar cuatro becas 
para cada uno de los mencionados Cursos. 

Las solicitudes de las becas se remitirán al Colegio. 
La fecha tope de admisión de solicitudes será, 
Para el Curso «Planificación Sectorial y Competencias 
Urbanísticas concurrentes» el día 28-3-83. 
Para el Curso «Disciplina Urbanística», el día 29-4-83. 
La beca únicamente abarca los gastos de inscrip
ción al Curso; no comprende viajes, alojamientos o 
cualquier otro gasto. 
No se considerarán las solicitudes de aquellos compañe
ros que hayan disfrutado con anterioridad de alguna be
ca del Consejo en cualquiera de las disciplinas en las 
que la Corporación tiene concertadas becas con Institu
ciones varias. 

PUBLICACIONES 

El Colegio de Murcia nos informa de la edición en facsí
mil que está preparando del TRATADO DE ARQUITEC
TURA CIVIL, de D. Benito Bails, reproducción de la se
gunda edición de 1976. 
La obra consta de un volumen de 19 x 27 cm con 1 .050 
páginas, entre las que se encuentran 64 grabados. Jun
to a este volumen se edita otro de 100 páginas aproxi
madamente, conteniendo un estudio sobre la obra y su 
autor, realizado por D. Pedro Navascués, Catedrático 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Ma
drid . 
Ambos volúmenes costarár. alrededor de las 1 .300 Ptas. 
Dado el costo de la edición, les interesa conocer previa
mente el número aproximado de ejemplares que pueden 
expender. Por lo que, si estás interesado en su adquisi
ción, cumplimenta y envía al Colegio la adjunta tarjeta 
de pedido, antes del 28 de febrero . 

Comisión de Previsión Mutua 

ASAM BLEA COLEGIAL DE 
MUTUALISTAS 

En cumplimiento del articulado de la sección quinta de 
los Estatutos y Reglamentos de la Previsión Mutua, se 
pone en conocimiento de todos los Colegiados Mutua
listas de Madrid, que la Asamblea Colegial de Previsión 
Mutua, se celebrará el día 22 de febrero a las 18,30 ho
ras en primera convocatoria y a las 19 horas en segun
da, en los Salones del Colegio. Calle Maestro Victoria, 
3, 2. ª planta, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1 .  Informe de la Comisión de Mutua. 
2. Informe de los temas a tratar en la Asamblea Gene

ral Ordinaria de Mutualistas y representantes de la 
Previsión Mutua. 
(Tema principal: Elecciones para la renovación de 
los cargos de PRESIDENTE, TESORERO, VOCAL 1 ,  
VOCAL I I  y VOCAL IV). 

3. Informe de los temas a difundir presentados por los 
Mutualistas, si los hubiese. 

4. Ruegos y Preguntas. 
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Secretaría 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ACCIDENTE 

La Junta de Gobierno de nuestro Colegio, cumplimenta
do el acuerdo de la Asamblea General de Colegiados, 
celebrada el pasado día 15 de Diciembre, acordó contra
tar con la Cía. de Seguros «La Unión y el Fénix Espa
ñol» las Pólizas de Responsabilidad Civil y con «La Equi
tativa», el Seguro Individual de Accidentes. 

Cobertura 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVI L 
PROFESIONAL 

Las modalidades de cobertura, así como el condiciona
do de la Póliza, es el mismo que figuraba el año ante
rior, variando tan solo las primas ante el bajo índice de 
siniestrabilidad que nuestro colectivo tiene respecto al 
conjunto nacional de nuestra actividad profesional. Las 
primas vigentes durante el presente año serán: 

6 millones . ..... ... . ..... . . ....... . ........ . . ......... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Prima bruta 
14.879, -
19.693, -
24.617, -
27.899, -
32.822, -
35.558, -
37.746, -
39.387, -

8 millones ... ......... ......... . ........ . . ..... ..... . .  · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
· 10 millones .......... ...... . . ..... .. . .... . ..... ..... . ..... . ...... .. .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

12 millones ........ . ... ... . . ..... . ... . .... . . . . . ... .. ..... ... ..... · .. .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
15 millones ... . . ... ... ....... . ......... . ...... ............... .. .... .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
20 millones ......... .... .... . . .... . . . . ....... .... . .... . . . . .. . .. . .. ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
25 millones ..... .. ..... . . . . . ... . . .. .. .. . . . .. .. .. . ....... . .... . . ..... . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
30 millones . .. . ...... . ....... . ....... . ... ..... . ..... . . .... . ... .. . . .. . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

. De acuerdo con la consignación presupuestaria aproba
da por la Asamblea General del pasado 15 de diciem
bre, el Colegio subvencionará a los Colegié1dos residen
tes, con 7.500, - Ptas. por Colegiado y año que repre-

Cobertura 

6 millones ....... ..... .. . . ..... .... . . 
8 millones ........ .. . . . ... . . . . ... . . .  . 

10 millones . ... ... .. . ............. .. . . 
12 millones .. .. .......... ... . . . .. .. .. . 
15 millones . ....... .. . : . . . ........... . 
20 millones ..... . ........... . . . . . . . . .  . 
25 millones ....... . .. ... ... ... ...... . . 
30 millones .. ... . . .. .... ........ ... . .  . 

Prima bruta 

14.879, -
19.693, -
24.617, -
27.899, -
32.822, -
35.558, -
37.746, -
39.387, -

Como quiera que los recibos cargados estaban emitidos 
en función de los importes de prima bruta existentes en 
el año pasado, hay que regularizar el recibo emitido de 
acuerdo con la última columna, que figura en el cuadro 
anterior bajo el título, «Regularización Prima», es decir, 
cargando 238,- Ptas. a los .asegurados en 6 millones y 
abonando a las restantes coberturas las cantidades re
flejadas. 

Puede observarse de esta forma que la Póliza en su co
bertura mínima ha subido 238, - Ptas. al año, respecto 
al año anterior, mientras que el resto de coberturas han 
disminuido progresivamente, representando en la co
bertura máxima un decremento de un 32,7 por 100. 

Respecto a la subvención, este año, ha experimentado 
un incremento de un 1 3,6 por 100, con lo que el íntegro 
a pagar en la cobertura mínima baja un 9 por 100, res
pecto a lo pagado en el año 1982. 

senta un 50 por 100 de la prima correspondiente a la co
bertura mínima, con lo que el cuadro de coberturas e 
importe quedará como sigue: 

Subvención 

- 7.500, -
- 7.500,-
- 7.500, -
- 7.500, -
- 7.500, -
- 7.500, -
- 7.500, -
- 7.500, -

Integro a pagar 
por residente 

7.379, -
12.1 93, -
17.117, -
20.399, -
25.322, -
28.058, -
30.246, -
31.887, -

Regularización 
Prima 

238, -
784, -
325, -

1.841, -
2.866, -
8.516, -

- 13.740,-
- 19.119, -

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
ASALARIADOS 

Este tipo de Póliza es únicamente para aquellos Colegia
dos que tengan registrado en el Colegio su condición de 
Asalariado o funcionario y ejercitando la profesión como 
asalariados o funcionarios solicitan su inclusión en la 
mencionada Póliza. Los Colegiados que ya estuvieran 
inscritos en la Póliza de Responsabilidad Civil Profesio-
nal y ejercitasen la profesión a la vez como Directores 
facultativos de Obra y Asalariados o Funcionarios, no es 
necesario que se inscriban en la Póliza de Responsabili
dad Civil Asalariados, por estar incluido este riesgo en la 
Póliza de Responsabilidad Civil Profesional. Para el año 
1 983, la prima queda establecida de la siguiente forma: 

Cobertura Prima . Subvención Integro a pagar 
10 millones 3.009, - - 1.504, - 1 .505, -



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL 

Esta Póliza es específicamente para aquellos Colegia
dos, que no habiendo renunciado al ejercicio profesional 
tengan obras terminadas en las que no hayan transcurri
do diez aí'ios o más, desde el último Certificado final de 
obra emitido, y no tengan en la actualidad obras en eje
cución o pendiente de liquidar. El Seguro de R. C. Pro
fesional en el que deberán estar incluidos los Colegia
dos, que actualmente visen o tengan obras pendientes 
de liquidar, cubre también la R .  C. Decenal que pueda 
derivarse de aquéllas obras en que hubiese intervenido y 
estuviesen este aí'io también terminadas. En el presente 
año la Prima queda establecida de la siguiente forma: 

Cobertura 
10 millones 

Prima Integro a pagar 
2.068, - 2.068, -

El plazo para cumplimentar el Parte de Siniestro pre
ventivo será de 30 días naturales a partir de que se tenga 

· conocimiento de la reclamación Judicial o Extrajudicial. 
El plazo anteriormente aludido será de tres días, cuando 
el primer conocimiento del siniestro lo sea por auto de 
procesamiento. 
La Compaí'iía Aseguradora remitirá en breve a todos los 
Colegiados un manual en el que aparecen las delegacio
nes provinciales donde deberá dirigirse el asegurado en 
caso .de siniestro ocurrido fuera de Madrid. Los sinies
tros deberán comunicarse en el impreso oficial existente 
al afecto y que podéis retirar, bien del Colegio o directa
mente de la Cía Aseguradora. 

SEGURO DE ACCIDENTE INDIVIDUAL 

Este Seguro cubre el accidente ocurrido personalmente 
al Colegiado que se encuentre inscrito en la Póliza, ya 
provenga el accidente de ejercer su profesión, ya sea de 
su actividad privada .  Quedan excluidos de la Póliza los 
accidentes ocurridos con ocasión o como consecuencia 
de competiciones o apuestas (en breve la Cía .  Asegura
dora enviará a todos los inscritos un testimonio de la 
Póliza) .  

La cobertura es de un millón por Muerte y dos millo
nes por Invalidez Permanente derivados ambos de acci
dente, y el cuadro de Prima y subvenciones es el si-
guiente: 

· · 

Prima bruta 

1 .409, -

Prima bruta 

1 .409, -

Subvención Coleg. 
que visa 

-1 .268, -

Subvención Coleg. 
que no visa 

-282, -

Integro a pagar 
Coleg . que visa 

141 , -

Integro a pagar . 
Coleg. no visa 

1 . 127, -



Comisión de Servicios y Prestaciones 

CONSTRUMAT. 
VIAJE A BARCELONA 

Como se indicó en el número anterior del Boletín Infor
mativo, se ha organizado un viaje a Barcelona, con mo
tivo de la CONSTRUMAT que se celebra del 1 al 6 de 
marzo próximo. 

TREN 
Coche-Cama doble «Climatizado». 
Salida: Noche del viernes, día 4. 
Regreso: Noche del domingo, día 6. 

AVION 
Salida: Mañana del sábado, día 5. 
Regreso: Noche del domingo, día 6. 

PRECIO (Para grupo m ín imo de 10 personas) 
TREN: 1 1 .700, - Ptas. 
AVION: 12.350, - Ptas. 

Incluye en ambas modalidades, ida y vuelta . 
Noche del 5 al 6, en régimen de alojamiento y desayuno. 
Hotel EXPO, 3 estrellas (junto al recinto de la exposi
ción) .  
Fecha tope d e  inscripción: 23 d e  febrero. 

CICLO DE CONFERENCIAS SOBRE 
TRES G RANDES PINTORES 
DEL SIGLO XIX 

Recordamos que para las próximas fechas 17 y 24 de fe
brero y 3 de marzo, a las 7 de la tarde, D. JOAOUIN DE 
LA PUENTE, Conservador-Subdirector del Casón del 
Buen Retiro del Museo del Prado, disertará sobre los 
pintores españoles del siglo XIX, GOYA, ROSALES y 
FORTUNY. 

VIAJE DE SEMANA SANTA A 
PORTUGAL 

Como continuación a la nota publicada en el anterior 
Boletín Informativo, y recogidas las peticiones de diver
sos Colegiados, el itinerario y condiciones del viaje han 
quedado fijados así: 

Jueves Santo, 31 de Marzo 
Salida a las 7,30 horas de la Plaza de Isabel 1 1 .  Visita de 
Ciudad Rodrigo y almuerzo en su Parador Nacional. 
Continuación por Guarda y Viseu hasta Coimbra. Cena 
y alojamiento. 

Viernes Santo, 1 de Abril 
Desayuno en Coimbra. Tiempo libre para visitar su Uni
versidad Vieja, el Portugal «dos pequeñitos» o efectuar 
una excursión por el Parque-Reserva « Floresta do 
Bi.u,aco». Salida hacia Fátima . Almuerzo y tiempo libre 
para visitar la Basílica y la Cova de Iría .  Por la tarde visi
ta de los monasterios gótico-manuelino de Batalha, y 
cisterciense de Alcobac;:a que guarda la tumba de Inés 
de Castro y de Don Pedro. Continuación del viaje hacia 
Lisboa. Cena y alojamiento. 

Sábado Santo, 2 de Abril 
Día libre en Lisboa . Estancia en régimen de media pen
sión. Posibilidad de visitar la zona monumental de Be
lem (Torre de Belem, Monasterio de los Jerónimos, Ca
sa de las Columnas, Museo de Arte Popular, Monumen
to a los Descubridores), el Museo Calouste Gulbenkian, 
el Parque de Eduardo VII y su «Estufa Freda», o el barrio 
antiguo de Alfama . 

Dom ingo de Resurrección, 3 Abril 
Desayuno. Excursión con guía a la Costa del Sol portu
guesa ( Estoril y Casca is), Sintra con sus Palacios Real y 
da Pena. Almuerzo libre y visita de Queluz con sus Jar
dines y Palacio del siglo XVII que intentaron emular al 
modelo francés de Versailles. Regreso a Lisboa, cena y 
alojamiento. 

Lunes de Pascua,  4 de a bril 
Desayuno en Lisboa. Salida hacia Evora o Extremoz, pa
ra efectuar las últimas compras. Almuerzo en Mérida. 
Regreso hacia Madrid por Trujillo y Talavera de la Reina . 

HOTELES : 
En Lisboa: Hotel Roma. 
En Coimbra: Hotel Braganc;:a. 

PRECIO DEL VIAJE: 19.200, - Ptas. 

INCLUYE: 
Transporte en autocar. 
Alojamiento y desayuno en los hoteles citados. 
Pensión completa 3 días. Media pensión 2 días, en 
Lisboa. 
Visitas que se mencionan .  

( Para grupo mínimo d e  30 participantes) .  

INSCRIPCIONES: 
En el Colegio (D .  Marino López) .  
La adjudicación de asientos en e l  autocar, se hace por 
riguroso orden de inscripción. 
Fecha límite, 4 de marzo. 



Comisión de Funcionarios 
y Profesionales de Empresa 

Area de Funcionarios 

CURSO DE URBANISMO 
Y ADMINISTRACION LOCAL 

En el Boletín Informativo n .  0 58 de 30 de junio de 1982, 
se daba cu'enta del Convenio de mutua colaboración es
tablecido entre nuestro Colegio y la Excelentísima Dipu
tación de Madrid. 
El Convenio, cuyo texto íntegro está a vuestra disposi
ción en el Colegio (solicitar a D. Marino López), está 
fundamentado en los siguientes principios básicos: 
a )  La  necesidad de  observar. un estricto respeto a la  le

gislación y normativa urbanística como única vía 
posible para gestionar · con criterios de racionalidad 
el proceso inmobiliario y constructivo en general. 

b)  Acudir en ayuda de los Ayuntamientos de la provin
cia a fin de potenciar su capacidad técnica y mejo
rar la utilización de sus recursos. 

c) La urgencia existente en que la totalidad de la pro
vincia cuente con un planteamiento urbanístico 
adaptado a la vigente Ley del Suelo que prevea y re
gule cuantas actuaciones edificatorias e inmobilia
rias tengan lugar. 

d )  La  evidente necesidad de  que la gestión y asesoría 
. municipales en materias de edificación y urbanística 
en general estén encomendadas a técnicos con ex
clusiva dedicación profesional a tales tareas. 

e) La mutua conveniencia de establecer una colabora
ción continuada en el tiempo para corregir el actual 

proceso de infracciones urbanísticas a la par que se 
adopten medidas que evitan sus causas últimas, y 

f) El deseo de establecer unos cauces y mecánicas de 
mutua información urbanística que sirvan tanto a la 
Administración Pública como a los profesionales 
Arquitectos Técnicos y Aparejadores para evitar las 
situaciones urbanísticas irregu_lares. 

En el mencionado Convenio está prevista la realización 
de unos Cursos organizados conjuntamente entre nues
tro Colegio y la Excma. Diputación de Madrid, razón por 
la cual las Comisiones de Vivienda y Urbanismo y la de 
Funcionarios y Profesionales de Empresa, (Area de Fun
cionarios), han organizado un primer curso de Urbanis
mo y Administración Local, que tendrá lugar en el Salón 
de Actos del Colegio, entre los días 14 a 24 del próximo 
mes de marzo, de 19 a 21 horas y cuyo programa provi
sional será el siguiente: 

La · Administración Local y sus Organismos. 
Sus Entidades Locales. 
El Régimen Urbanístico del Suelo. 
Figuras del Planeamiento en la Ley del Suelo. 
Planes Generales de Ordenación. 
Delimitación del Suelo, Normas Complementarias, 
Subsidiarias. 
Gestión Urbanística y Aprovechamiento medio. 
Disciplina urbanística . 
Prueba práctica . 

Todos cuantos Colegiados estéis interesados en realizar 
el Curso, enviad cumplimentada la tarjeta adjunta al Co
legio, a la mayor brevedad posible. 

Comisión de Docencia 

ESCUELA DE LA EDIFICACION 

Dado el interés suscitado por la Construmat de Barce
lona, la Escuela de la Edificación subvencionará alum-

nos con el 50 por 100 del costo, en la modalidad que eli
jan, según el programa presentado por la Comisión de 
Servicios y Prestaciones. 

M. IZNAOLA, s. A. • MADRID • D.L.-M. 1 1 79/83 

( 
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CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E.  n. 0 33 .  8-11-83 
U NA PLAZA DE APAREJADOR MUNI CIPAL 
Ayuntamiento de Algeciras 

4285 BESOWCION de a, de eMro de JP83." del Ayunta
imento de Al41eclrm, referenle a lo convocatoria 
para cubrir en propiedad una plaia de Aparejador 
municipal. 

En el •Boletín Ofic1á1. de la provincia de fecha 31 de diciem
bre de 1982 aparecen publicadas las bases de la convocatoria 
efectuada por aeta Ayuntamiento para cubrir en · propiedad una 
plaza de Aparejador municipal, vacante en la plantilla de fun. 
clonarlos de esta Corporacl6n, mediante concurso-oposición. 

Los interesados presentaran sus Instancias dirigidas al llus
trlsimo señor Alcalde-Presidente del e.xoelentlsimo AY11ntamien
to durante el plazo· de treinta dfas, contados a partir del siguien
te 111 en que. aparezca el presente anuncio en el •Boletln Oficial 
del .Estado•, acompañando a las mismas el -resguardo acreditativo 
de haber efeduado el ingreso en la Depositarla de Fondos de la 
·cantidad de 2.000 pesetas en concepto de derechos de examen. 

Algeciras, 28 de enero de 1983.-El Alcalde.-1.079-A: 

B.O.E.  n .º  38. 14- I Hl3 
U NA PLAZA DE APAREJADOR.·O ARQUITECTO 
TECNICO 
Ayuntamiento de Coin 

4923 RESOWClON de 1 de Julio de 1982, dtll Ayunta
miento de Cot.n, referente a la oposición libre con
vocada para provee• en propiedad una plaza da 
Técnico de orado medio de Adminlstrac'lón Especial, 
(Apare¡ador o Arquitecto TécnkoJ. 

En .. el •Boletln Oficial de la Provincia de Málaga. núme
ro 17, de techa 22 de enero de ·11183, e.perece publicada la oonvo-
oatorla -, bases de la oposk:16r libre convooada para. proveer 
una plaze. de Técnico de grado medio de Administración ;;a. 
peclal (Aparejador o Arqulteotc Técnico> . 

Dicha pla:za está dotede. de los emolum""1tos oorrespondien
tes al nivel 8, coeficiente multlphccdor 3,8, doe pagas extraordi- . narlas, , trienios y demás retribuciones que correspondan con 
arreglo a la J�!sla,;i6n vi_gente. · · · 

"El plazo de presentad6n de lnstanol8i1 es de treinta díM 
hábiles, :xmtados a partir del siguiente· · al de su publlcaci6n 
en el •Boletín Oficial del Estado,. 

Loa derechos de examen a<r.i de 1.000 JHISetas y el reintegro 
de ;nstancla6 de :'6 pesetas. . . · · · 

· Los sucesivos anuncios relativos a la presente oposict6n seri\n 
publicados en el cBolet!n Oficial de la Provincia de MAiaga• Y 
•Boletín Oficial del 11.etodo•, oontAnd.- al.empre los plazos a 
partir del die. siguiente al de su lneerción en el •Boletln Oficie.! 
del F.etado,,. -

Lo que · se hace p<ibllco para conocimiento de los lntere-

sad�in 31 ·de enero de 1983.-EI AJoa,Ide; S&ivador Gonzál8*1 
Gonzalez.-1.'181-E. 

B.O.E_. o .º  38. 14-11 -83. 

DOS PLAZAS DE ARQU ITECTOS TECNICOS 
Ayuntamiento de' Santa Cru,: de ·'f.enérlle, · 

4924 BESOLUClON de JI/ de enero de 1983. del Ayun
lumle,ito de Sa'lta Cru,: de Tenerlfe, r11ferentel'al 
concuno-oposlci6n ltbre pam la provlai6n· en pro-
piedad de dos plams de .. Arquitectos Ucnlcoa o 
Aparefa�ore• municipales. 

La excelentlsima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
oelebrada el dfa 28 de octubre de 1082, aoordó aprobar la con
vocatoria de concurso- oJ)06iclón libre pnra proveer en propiedad 
dos plazas de Arquitectos técnloos o Aparefadores municipales, 
más las va,;antes que se produzce.n. hasta el momento en que
finalice el plazo de presentacl6n de Instancias, dotadas dla.'.laa 
plazas oon _las rell)uneraclonP.s correspondientes al nivel e, apli
cable al coeficiente 3,8, pe.gas extraordinarias, trlenl<l'! y demás 
oonolumentos que ootTeSpondan con arreglo a la legislación vi- . 
gante. La convocatoria hR sido publicada an el •Boletln Oficial• 
de la provincia número 1, de 3 de enero de 1983. 

Las instancias, redactadas y documentadas en la forma que 
se determlna en las bases · con-espondlentea, se pr-ntarán en 
el Registro General de este excelentísimo Ayuntamiento, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la pubJlcacf6n de Mt.e anuncio en el •Boletfn Oficial del 
Estado•. . · 

Lo que .se hace público 1)1),ra general conoclmiento:· · 
Santa Cruz de Tenerife 19 ·de enero de 1963.-El Secretario 

general, Francisco José LÍarena y Codesldo .. -V.0 B.0: El Al-
calde.-1.786-E. · 



B.O .E. n·.0 45. 22-11-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO 
TECNICO 
Ayuntamiento de Elche 

'ÍCBSOWCION� de. 7 éle-· fel>rm, de · 1fl#J!; del Ayun. cci1111emo ,,. ·Elcl.e, · r'fl'•�nce a ·la convocato.ria para 
p,:ovee.-.u,io ploio de_ Apan}Gdor o Arquitecto· Téc-

· :·nfoo .. . · · ·  · ,. , · ·.' -" :--- · _ ,.· � ·· · ·· ., 
· Su �1 - •JOlctlli Oficial� de : la ProvÍnct� Íil'lmP.�O 28, : d� 4 'ae 

febrero de ·1983, : ·,¡;- publica la convocatoria de opc,,,1c-ión Ht:irc. 
para · cubrir una. plaza de Aparejador o. Arquitecto Tl!cnlco, plÍr-, 
leneclente. ··al ¡rupo dé Administración Especial, subgrupo de. 
Técnicos MedlP8, .dotada con el sueldo correspondlonte al niv<>I . 
de proporclonalldac:I 8, c04.'fü:lenté 3,8. . , · . · : 

· · · 1.u lnstailclas &fo pre3<'ntaran Jlentro deLl>lna..dJúl-etnl4..d.fas;· 
CQntado a partir del slgulentn " . la pulfllcaclOn · cre é&le edicto 

en et •Botet.tn ·onc:1a1 del Estado•. . . . · 
· .. · Loe derechos de . 'examen son · 1.500'. peHtaa · y el reintegro . 
de lnstanclaa de ·rr, · pesetas . .  · · · · · · · · . · · · · 
· · Los . sucealvo1t anuncios <relaUvoa • la presente oposición . se 
publlcarAn en el ··BoleUn Of1Clal de 114 Provincia de Allcante •. 
. Elche: 7 de febrero de 1903.-El · Aleo.Ida, Ramón Pastor.-El-

sócretarlo general.�Lucu Al�l) . ..-2.4t3c¡. - · 

Publicaciones. 
Sello I NCE para Escayola 

5857 ORDEN de 2 de fAbrero de 1983 por la que ae 
concede el sello INCE para pan111e, de yeso o 

escayotm de paramenio liso para wbique, al pro
ducto pc¡nel de esca)·ola macl.io de 888 por 500 
por 60 mmmetros, según Pl-PYT-80, fabricado p0r 
•lntayegosm•. 

limos. Sres., De acuerdo con la Orde.:i mlnlsteri�l de 12 de 
diciembre de 1977 por la que "" crea el sello INCE y la Re
S()lución de 31 de {ullo de 1980, de la Dirección General de 
Arquitectura y Vlv enda, por la que 98 aprueban laa disposi
ciones reguladorae del 66110 JNCE para paneles de yeso o es-
cayola de paramento Uso para tabiques, . 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Arq!'itectura y Vivienda, previo informe favorable d11l ]D6tituto 
Nacional para la Calidad de. la Edificación, ha tenido a bien 
disponer: . · 

. Articulo único.-Se concede 81 Sl!llo INCE para paneles de 
yeso o escayola al producto: . 

".anel de · esca.yola. macizo · de 888 por 500 por 00 mUimetros, 
segun PI-PYT-80 (panel de esca,yola macizo de dimensiones: 

Anchu�a. 666 milímetros; altura, 500 millmetros, y espesor de 
eo m1hmelros, según el pliego ,:eneral de condiclonea dfll INCE 
para la. recepción de 108 paneles <1e yeso o escayola de pva,. ' 
mento liso p&ra tabiques eo las obras de edlflcaclónl .  

Fabricados por •lntayegosa• en s u  fábrica de Gómara pro-
vincia 'l:le Soria. . 

Lo que comunico a. VV. 11. para su conocimiento y �fectos 
Madrid 2 de febrero de 1983. . -

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmos. Sres. Director general de l,rqÚ1tectura y Vivienda ¡ 
Dlrector-Ge!'enl.e del Instituto Naciona.l para la Oadidad de 
la Edificación. 

INFORMACION FISCAL 

1. Para real izar la declaración de Renta del ejercicio 
1982, se deben tener �n cuenta, entre otros, los siguien-
tes puntos: 

1. La escala ap licable es la siguiente: 

Base Resto base 
imponible Tipo medio Cuota imponible Tipo 

hasta resultante integra hasta aplicable 
pesetas pesetas 

200.000 1 5,56 
200.000 15,56 31 . 1 20 200.000 16,55 
400.000 16,05 64.220 200.000 17,54 
600.000 16,55 99.300 200.000 18,53 
800.000 17,04 136.360 200.000 19,52 

1 .000.000 17,54 175.400 400.000 21 ,00 
1 .400.000 18,52 259.400 400.000 22,98 
1 .800.000 19,51 351 .320 400.000 24,96 
2.200.000 20,50 451 . 160 400.000 26,94 
2.600.000 21 ,49 558.920 400.000 28,90 
3.000.000 22,48 674.520 400.000 30,89 
3.400.000 23,47 798.080 400.000 32,87 
3.800.000 24,46 929.560 400.000 34,85 
4.200.000 25,45 1 .068.960 400.000 36,83 
4.600.000 26,44 1 .216.280 400.000 38,80 
5.000.000 27,42 1 .371 .480 400.000 40,78 
5.400.000 28,41 1 .534.600 400.000 42.76 
5.800.000 29,40 1 .705.640 400.000 44,74 
6.200.000 30,39 1 .884.600 400.000 46,71 
6.600.000 31 ,38 2.071 .440 400.000 48,69 
7 .000.000 32,37 2.266.200 400.000 50,67 
7.400.000 33,36 2.468.880 400.000 52,65 
7.800.000 34,35 2.679.480 400.000 54,63 
8.200.000 35,34 2.898.000 400.000 56,60 
8.600.000 36,33 3. 124.400 400.000 58,58 
9.000.000 37,31 3.358.720 400.000 60,56 
9.400.000 38,30 3.600.960 400.000 62,54 
9.800.000 39,29 3.851 . 120 400.000 64,51 

10.200.000 40,28 4.109. 160 400.000. 66,49 
10.600.000 41 ,27 4.375. 120 en adelante 68,"47 

2. La cuota íntegra no podrá exceder del 42 por 100 de 
la base imponible. 

3. La determinación de la base imponible por cada uno 
de los conceptos que la integran (rendimientos del 
trabajo , rendimientos del capital mobil iario e inmo
biliario, rendimientos de actividades empresariales, 
profesionales y artíst icas, incrementos y disminu
ciones de patrimonio, etc.) se realiza prácticamente 
igual que en el ejercicio anterior .  
A este respecto se recuerda que los profesionales 
determinan el rendimiento neto de su actividad de 
acuerdo con el régimen en que se encuentren: 

a) Estimación Directa 
Total de ingresos brutos menos gastos deducibles. 
Los gastos deducibles deberán estar justificados 
con el correspondiente documento. 
Los registros contables deberán estar debidamente 
legalizados. 

b) Estimación Objetiva Singular 
En este caso se puede determinar el rendimiento ne
to. 
1) Total ingresos bruto menos gastos deducibles 

(corno en el caso anterior).  
2) Total ingresos menos gastos de personal y 

sobre la diferencia deducir un coeficiente de 
gastos del 15 por 100. 

Los registros contables no tienen que estar legaliza
dos. 
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Secretaría 

PREMIOS FINANZAUl'O A LA INVESTIGACK>N 

Finanzauto, S.A. distribuidor en Espafta de los productos Caterpillar, en 
colaboración con la Fundación Univenidad Empresa convoca tres premios a la 
Investigación para recompensar los trabajos inéditos -que traten de temas de ca
rácter Científico-Técnico de acuerdo con las siguientes 

B A S E S  

1 ª Los "Premios Finanzauto a la Investigación" se convocan para recom
pensar aquellos trabajos inéditos que traten sobre temas relacionados con la apli· 
cación de uno de los siguientes campos: 

l .  Equipos de Movimiento de Tierras. 
2. Plantas de Energía con utilización de" Máquinas y Motores T6r-

micos. 
3. Sistemas de Manutención median!� equipos térmicos o eléctricos. 

Cada trabajo deberá aportar soluciones concretas en una o varias de 
las siguientes áreas: Ingeniería, Economía, Mecanización,' Explota· 
ción, Construcción, Productividad, Ge,tión y Organización y Ecolo
gía. 

2ª Se establecen los siguientes premios: Primer Premio de 500.000,- ptas, 
Segundo Premio de 250.000,- ptas. y Tercer Premio de 250.000,- ptas. 

38 Podrán optar a estos premios todos los espaftoles cuya titulación aca
démica haya sido obtenida en los anos 1.980, 1 .981 ó 1 .982, en cualquiera de las 
Facultades o Escuelas de las distintas Univenidades o Escuelas Universitarias de 
Espafta. No podrán concursar las personas que tengan vínculos contractuales con 
la Empresa Finanzauto, S.A. ni sus familiares hasta el tercer grado. 

--

._ ......... llliiH __ __ 

FINANZAU1"0 

4ª Los trabajos, de los que se presentarán dos ejemplares en taman·o fo-' 
Jio, deberán redactarse en castellano mecanografiados a dos espacios y con una 
extensión mínima de SO hojas, y senin remitidos a la Fundación Universidad-Em
presa, Serrano Jover, 5 - 7ª planta, Madrid-8, antes del1_0 de junio de 1.983. De 
cada trabajo se presentará un resumen de no más de tres hojastarnafto folio me
canografiadas a dos espacios. 

s
ª El Jurado calificador estará compuest� j;;,r: 

- Un Presidente, que será el Rector Magnífico de la Universidad Po-
JiMcnica de Madrid. 

_ - Dos Catedráticos de la Uruversidad Espaftola. 
- Dos representantes de Finanzauto, S.A. 
- Un representante de la Fundación Univenidad-Empresa que ac-

tuaní como secretario con voz pero sin voto. 

6ª Finanzauto, S.A. se reserva el derecho de publicar y utilizar los traba
jos presentados a estos Premios-en la forma que considere oportuna. 

7ª Los autore, de los trabajos premiados podrán utilizarlos con posterio
ridad a la publicación del fallo del jurado, citando que han sido premiados en la 
convocatoria de Premios Finanzauto a la Investigación. 

8ª Las entidades convocantes podrán resolver oin ulterior recurso las in· 
cidencias que se produzcan en la tramitación de la presente Convocatoria. 

9ª La participación en la convocatoria de Premios Finanzauto a la Inves
tigación implica la,aceptación de estas Bases y del fallo del Jurado Calificador, 
renunciando a toda clase de acción judicial o extra judicial contra el fallo del 
Jurado. 



Secretaría 

MODELO DE SOLICITUD A LA CONVOCATORIA "PREMIOS FIÑANZAUT0 A LA 1NVESfK;ACION" 
(A acompaftar con el trabajo de investlpci6n) 

CONVOCATORIA 1.983 

TITULO DEL TRABAJO DE INVESTIGACION PRESENTADO -----------

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS -----------------------

NOMBRE ---�--------- D.N.L ----------

FECHA Y LUGAR DEL NACIMIENTO ---------- ESTADO CIVJL __ _ 

DOMICILID ----�-------------------

------------- TELEFONO DE CONTACTO ______ _ 

ESTUDIOS REALIZADOS (Se deben: adjuntar Cfftific�ión Académica Personal) 

TITULACJON ACADEMJCA --------------------

OTROS CURSOS O ESTUDIOS REALIZADOS ---------------

BECAS Y PREMIOS OBTENIDOS (Se e�ficad, el Orpnismos o Entidad que lo concedió, así como la 
!echa y finalidad pan i. que se olorg6) 

ACT[VIOAD PROFESIONAL (Se reflejara tinto la 1i1u1cl6n profesion1l 1ctull, como Ju actividades ute
riormente desllrrolladul 

OTRAS ACTIVIDADES ---------------------

SEMINARIOS, CONGRESOS. MESAS REl>ONDAS Y JORr<tAl>AS TECNICAS 
(A los que ha asistido o participado y titnen iTlación con "l rerna inYNigaduJ 

TRABAJOS DE INVESTIGACION (En los qlM' 5l' ha parttcip:.1do. lmpn o no mación con el tema pro· 
puesto, 

TRABAJOS PUBLICADOS 

Ferlta • .  
Finna 



4. Deducciones 

General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por razón de matrimonio . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por cada hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . .  
Por cada ascendiente computable . . . . . . . . 
Por cada miembro de la unidad familiar de 
70 o más años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por cada hijo o miembro de la unidad fami-
liar invidente, inválido, etc . . . . . . . . . . . . . .  . 
De los rendimientos netos de trabajo per-
sonal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pensionistas, en su caso . . . . . . . . . . . . . . .  . 

15.000 
14.500 
12.000 
10.000 

9.000 

32.000 

1 %  
5.000 

5. Los · profesionales pueden deducir los porcentajes 
correspondientes por las inversiones realizadas en 
su actividad profesional, además de las hechas en 
vivienda propia habitual, valores calificados, etc. 
Tales inversiones podrían ser : 
� Equipos de transporte. 
- Equipo de oficina, etc. 

11. Para el ejercicio 1983, cuya declaración de Renta se 
realizará en el año 1984, el Real Decreto Ley 24/ 1982 de 
29 de diciembre, ha introducido una serie de variaciones 
que, hasta que se apruebe la Ley de Presupuestos para 
este año, se deben tener en cuenta. Entre otras, se debe 
considerar: 

1. Deducción por inversiones 

Se cambian los límites aplicables; se establece un lí
mite único del 30 por 100 para el conjunto de las de
ducciones por inversiones en vivienda habitual, ad
quisición de valores, activos fijos empresariales y 
profesionales, obras de restauración en monumen
tos histórico-artísticos. 

2. En la enajenación de la vivienda habitual: se excluye 
de gravamen el incremento de patrimonio siempre 
que: 

El importe total de la venta se reinvierta en la ad
quisición de una nueva vivienda habitual. 

3. 

4. 

5. 

Dicho importe no exceda de 15.000.000 de pese
tas. 
Dicha reinversión se realice dentro de un plazo 
no superior a dos años contados a partir de la 
fecha de la enajenación. 

Retenciones sobre rendimientos del capital mobilia
rio: 16 por 100. 

Declaración simplificada 
Se podrá formular cuando: 

El total de las rentas de trabajo de la unidad fa
miliar no exceda de 1.500.000 pesetas. 
No se tengan otras rentas adicionales que las 
derivadas de la vivienda propia. 

Deducciones de la cuota en el Impuesto sobre la 
Renta: 

General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Si varios miembros de la unidad familiar 
perciben rendimientos netos superiores a 
150.000 pesetas anuales, el coeficiente 
corrector es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por hijos: 
- Por cada uno de los tres primeros . . . .  . 
- Por cada uno de los restantes . . . . . . .  . 
Por cada ascendiente computable . . . . . . .  . 
Por cada miembro de la unidad familiar de 
70 o más años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por cada hijo o miembro de la unidad fami-
liar invidente, inválido, etc . . . . . . . . . . . . . .  . 
De los rendimientos del trabajo personal . .  
Pensionistas, en su caso . . . . . . . . . . . . . . .  . 

16.500 

1,5 
16.500 

13.000 
18.000 
12.000 

11.000 

36.000 
1 %  
7.000 

111. En el Impuesto sobre el Patrimonio, cabe señalar: 

Mínimo exento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Matrimonio, mínimo exento . . . . . . . . . . . . .  . 
Por cada hijo computable . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por cada hijo invidente, inválido, etc . . . . . .  . 

6.000.000 
9.000.000 

750.000 
1.500.000 

Comisiones de Vivienda y Urbanismo 
y Funcionarios y Profesionales de Empresa 

AREA DE FUNCIONARIOS 

Como ya anunciábamos en el anterior Boletín Informativo, y dentro del programa de mutua colaboración de la 
Excelentísima Diputación Provincial de Madrid con nuestro Colegio, nos hemos unido las dos · Comisiones 

para la materialización del 

1 .ar CURSO DE URBANISMO Y ADMINISTRACION LOCAL 

PROGRAMA 

LUNES, 14 DE MARZO, 19 horas 

- Inauguración. 

D. Antonio l llán Montaña, presidente de la Comisión de 
Vivienda y Urbanismo, y 
D. Emilio Zambade Orozco, presidente de la Comisión 
de Funcionarios y Profesionales de Empresa. 

El Estado español y las Administraciones Públicas. 
D. Eusebio Cortés-Bretón, licenciado en Derecho, 
subdirector de la Escuela Nacional de Administra
ción Local. 



PROG RAMA !continuación> 

MARTES, 15 DE MARZO, 19 horas 
La Administración Local española. 
D. Eusebio Cortés-Bretón, licenciado en Derecho, 
subdirector de la Escuela Nacional de Administra
ción Local . 

MIERCOLES, 16 DE MARZO, 19 horas 
Contribución Territorial Urbana. 
D. José Luis Goitre Boza, director del Programa de 
Promoción de la Capacidad Recaudatoria, Diputa
ción Provincial de Madrid. 

JUEVES, 17 DE MARZO, 19 horas 
Descripción territorial de la Provincia y planeamiento 
urbano. 
D. Fernando Roch Peña, arquitecto urbanista, Servi
cio de Planificación Urbanística de la Diputación 
Provincial de Madrid. 

LUNES, 21 DE MARZO, 19 horas 
El régimen urbanístico del suelo y sus ordenanzas 
municipales. 
D. Mariano de las Heras Fernández, aparejador, pro
fesor adjunto de la Escuela Universitaria de Arquitec
tos Técnicos de Madrid. 

MARTES, 22 DE MARZO, 19 horas 
Figuras de planeamiento y su gestión urbanística: 
Planes Generales de Ordenación, Parciales, · Normas 
Subsidiarias. Delimitación del suelo. Estudios de de
talle. 
D. Javier García Bellido, arquitecto, director del 
Centro de Estudios Urbanos del Instituto de Estudios 
de la Administración Local .  

MIERCOLES, 23 DE MARZO, 19 horas 
La vivienda rural. 
D. Luis González Tamarit, sociólogo urbanista, 
S . P. U .  Diputación Provincial de Madrid . 

JUEVES, 24 DE MARZO, 19 horas 
Disciplina urba'!ística y licencia de edificación. 
D.•  María Teresa Janini Tatai, licenciada en De
recho, S .P .U .  Diputación Provincial de Madrid. 

VIERNES, 25 DE MARZO, 19 horas 
Tema práctico. 
D. Fernando Roch Peña, arquitecto urbanista, 
S . P. U .  Diputación Provincial de Madrid. 

Clausura del curso. 
D. César Cimadevilla, presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de Madrid. 
D. Eduardo González Velayos, presidente del Cole
gio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Madrid. 

Al finalizar el acto se servirá un aperitivo a las personali
dades asistentes y cursillistas. 

El curso se celebrará en el Salón de Actos del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Madrid. 
A todos los cursillistas les será entregada una carpeta 
con el material de trabajo. 
Al final del curso se hará entrega de un Diploma acredi
tativo de la realización del mismo. 

INSCRIPCION 

Dado el  carácter de curso promocionado por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Madrid y el Colegio Ofi
cial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, 
los darechos de inscripción serán solamente de 4.000 
pesetas. No obstante, por las Comisiones organizadoras 
se estudiará el régimen de concesión de becas a los soli
citantes colegiados residentes. 
Para la formalización de la inscripción será necesario el 
envío de la tarjeta adjunta. · Por ser limitado el espacio 
disponible, la matrícula se realizará por orden de recep
ción de tarjetas. 

Comisión de Servicios y Prestaciones 

Esta Comisión ha organizado una conferencia-coloquio 
sobre la construcción de la Torre de TVE (conocida co
mo « El Pirulí») ,  con la proyección de un audiovisual 
descriptivo de la obra. 

La Torre, de 220 m. de altura, está ubicada en la calle 
O'Donnell y es considerada como una de las más impor
tantes del mundo. Fue realizada en el tiempo récord de 
doce meses. El proyecto básico fue realizado por el ar
quitecto D. Emilio Fernández y Martínez de Velasco, 
siendo los ingenieros proyectistas D. José del Solar Ber

'mejo y D. Fernando Hu"l. 

Don José Ramón Burgos Morcillo, ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos y miembro del Comité de Geren
cia de la Agrupación Dragados-Agromán (constructora 
de la obra) ha aceptado nuestra invitación para impartir 
y dirigir la mencionada conferencia-coloquio, que se ce
lebrará el próximo día 10 de marzo, en nuestro Salón de 
Actos, de 7 a 9 de la tarde. 

A los asistentes se les entregará documentación sobre 
d icha obra . 

M. IZNAOLA, S. A. • MADRID • D.L-M. 1 179/83 
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Secretaría 

CONVOCATORIAS CONCU RSO-OPOSICION 

B.O.E. n.º 48 .  25-11-83 
U NA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Firgas 

· 6071 RESOLUC/ON de 1/J de febrero de 1983, del Ayun
tamiento de Firgas, referente al concurso de me-· 
ritos para proveer una plaza de Aparejador. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de ,Las Palmas• nú
mero 29, de fe<:ha 5 de febrero de 1983, se publioa la convo
catoria· y b&ses del concurso de méritos para cubrir en pro: 
piedad una plaza de Aparejador municipal (Arquitecto Técnico) , 
dotada con el sueldo correspondiente al nivel 8 y demás emo
lumento·s que correspondan con arreglo a ·Ja legislación vigente.' E! piazo de presi>n 1-'lción de in-stancia.s es de treinta días 

.hábiles, a contar desde el siguiente al de · 1a publicación del p�esente IIJ!uncio. · 
Los derechos de exémenes se fijan en 2.soo peseta,;. 
Los sucesivos a.n-uncios relativos a esta convocatoria se pu

blice.rán en el «Boletín Oficial de la Provincia de La:s pa.Jmas,. 
Villa de Firgas, 10 de febrero de 1983.-El Alcalde.--2.530-E. 

B.O.E. n. 0 48. 25-11-83 
UNA PLAZA DE ARQU ITECTO TECNICO 
O APAREJADOR 
Diputación Provincial de Madrid 

- 6074 RESOLUCION de 16 de febrero de 1963, de la Dipu
tación Provincial de Madrid, referente a la oposi
ción para proveer una plaza de Arquitecto Técnico 
o Aparejad?'· 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid.• número 37, 
del día 14 de febrero del corriente año, se han publicado 
las bases . de convocatoria y programa para proveer por opo
sición libre una plaza de Arquitecto Técnico y/o Aparejador, 
adstrito en principio al Area de Urb¡mismo y Ordenación 
Territori!!!,_ encuagr_ªda en el sub_gni.J?� de Técnicos de gradó 

medio dA Adininístra.ción Especial · y dotada con ·er sueTdó co
ITespondiente al nivel de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6, 
grado, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio
. nes o emolumentos que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente. 
, Las instancias para tomar parte en la misma deberán pre

sentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del · siguiente al de la publicación del anuncio de esta convo
catoria en el •Boletín Oficial del Estado•, en el Registro Gene- · 
ral de la Corporación CGarcia de Paredes, 65, Madrid) ,  cual
quier día, también hábil, de diez de la mañana a una. de 
la tarde, debidamente ,·eintegradas. 

Madrid, 16 de febrero de 1983.-EI Secretario general, Fer
nando Albasanz Gallán.-2.774-E. 

B.O.E. n. 0 56. 7-111-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Fene 

�16 RES0T.UC10N de. 11 ne febrero de 1983, del Ayun-g;.::, · 
tamiento de Fene, referente a la convocatoria para. 
proveer una plaza de Apa_rejador. 

· Convocat�ria d� una plaza d;- Aparejador Municipal. 
Primero._:_El Ayuntamiento de . Fene <La Coruña), anuncia 

la convorator!A para provistar mediante oposición _liore. una.ola· 
1 za de Aparejador Municipal, vacante en la plantilla de la <'.:or-

poración. · . - . 
Segundo.-La plaza estar(l dotada con el coeficiente 3,8, nlve¡ 

retributivo 8 y demás emolumentos legalmente establecidos y 
otras retribuciones complementarias que la Corporación pueda 
conceder. . . Tcrcero.-El plazo de· presentación de lnGtanc!as sera de 
treinta días hábiles, a partir de la publicación do este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado-. 

Cuarto.-Los demás n,quisitcs, condiciones y programa, pue-
den verse en la Secretaria del Ayuntamiento o en el •Boletín 
Oficial de la Provincia de La Coruña», número 239. de fecha 211 
· de enero de 1983, en donde se. inserta la convocatoria. · 

Fene, 11 de febrero de 1983.--:El Alcalde.-2.570-E,,: 



Secretaría 

INFORMACION FISCAL 

El Boletín Oficial del Estado de fecha 18 de febrero de 
1 983 publica una Orden Ministerial de 9 de febrero de 
1983 por la que se regulan la obligación, modelos y pla
zo.s de presentación de las declaraciones del Impuesto 
sobre la Renta y del ·Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas, ejercicio de 1982. 
Destacamos como lo más importante lo siguiente: 

1 .  Obligación. -Todos los sujetos pasivos que obten
gan rendimientos o incrementos patrimoniales so
metidos al Impuesto sobre la Renta. Se exceptúan 
aquellos sujetos pasivos que tengan ingresos 
íntegros anuales inferiores a 300.000 ptas. ,  compu
tándose, en su caso, todos los ingresos de la uni
dad familiar. 

,:, Cuando los ingresos procedan de actividades 
empresariales, profesionales· o artísticas se compu
tarán a estos efectos los rendimientos netos. 

2. Tipos de Declaración. 
A) Ordinaria. Aplicable con carácter general a 

todos los sujetos pasivos. 
B) Simplificada. Aplicable a aquellos contribu

yentes cuyas rentas netas totales y anuales no 
excedan de 1 .590.000 ptas. (tratándose de uni
dad familiar, el citado límite se refiere al con
junto de rentas totales anuales de dicha uni
dad), pero siempre que dichas rentas procedan 
exclusivamente de las siguientes fuentes: 

Trabajo personal. 
Vivienda propia que constituya domicilio 
habitual del contribuyente y, en su caso, de 
los demás miembros de la unidad familiar. 

3. Plazos. 

Pensiones y haberes pasivos por personas 
que no generaron el derecho a su percep
ción. 
Valores mobiliarios de renta fija o variable, 
hasta 500.000 ptas. de nominal total .  
Intereses de cuentas corrientes y de_ ahorro. 
Actividades profesionales y artísticas some
tidas a estimación objetiva singular. 
Actividades empresariales sometidas a esti
mación objetiva singular, sistema simplifi
cado. 

A) Rentas positivas y negativas sin derecho a de
volución: del día 1 de marzo al 10 de junio 
inclusive. 

B) Rentas negativas con derecho a devolución: 
del día 10 de junio al 30 de junio inclusive. 

· C) Patrimonio: rigen los mismos que para la Ren
ta, y se presentarán conjuntamente cuando se 
esté obligado a presentar ambas . . 

4. Pago de la cuota. 
Al Pago íntegro, del 1 de marzo al 10 de junio. 
B)  Pago fraccionado: 

a) Primer pago: 60 por 100 de la cuota, hasta 
el 1 0  de junio. 

b) Segundo pago: 40 por 1 oo ·restante, hasta 
el 1 0  de noviembre inclusive. 

En el caso de hacer el pago fraccionado, ambos pagos 
se deben hacer a través de bancos o Cajas de Ahorro y 
dentro del plazo reglamentario. 

PUBLICACIONES 

Don Luis Arizmendi Barnes, doctor Arquitecto, ha 
publicado un libro «Electricidad y Arquitectura». En él 

. se especifica el planteamiento y resolución de la mayoría 
de los problemas suscitados por la energía eléctrica en 
los edificios, como podréis ver por el índice que se 
acompaña, de forma sencilla y detallada. 
El precio de venta al público es de 2.200 ptas. ,  quedan, 
do en 1 .500 ptas. ,  para nuestros colegiados, por aten
ción del autor. 

«ELECTRICIDAD Y ARQUITECTURA» 

I NDICE 

CAPITULO 1 .  º 

Conceptos generales sobre energía eléctrica 
1 . 1 .  Naturaleza de la corriente eléctrica y conceptos 

fundamentales. 
1 .2. Magnitudes principales. 
1 .3. Corriente alterna. 

CAPITULO 2. º 

Centros de transformación y acometidas a edificios. 
2. 1 .  Distribución eléctrica pública. 
2.2. Los centros de transformación. 
2.3. Especificaciones constructivas de los centros de 

transformación. 
2.4. Acometidas de la red eléctrica a los edificios. 

CAPITULO 3. � 

Instalaciones de enlace 
3. 1 .  Esquemas fundamentales. 
3.2. Acometidas y cajas generales de protección . 
3.3. Líneas repartidoras y centralización de conta

dores. 
3.4. Derivaciones individuales y circuitos interiores de 

las viviendas. 
Anexo: Cálculo eléctrico de un edificio tipo de viviendas. 



-

-

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

7', • 15 de Marzo 1983 

Secretaría 

RELACION DE PRECIOS DE CEMENTO Y HORM IGON 

Es frecuente en la elaboración de los presupuestos de los proyectos, que la parte relativa al hormigón se encu·entre no
tablemente infravalorada en relación con los precios reales de mercado, con lo cual, las empresas suministradoras, a la 
hora de ofrecer sus servicios, se encuentran sometidas a presiones excesivas que suelen tener como consecuencia que · 
el suministro se efectúe por empresas que no cumplen los requisitos técnicos y de calidad exigidos por la normativa vi
gente y que el hormigón se realice en obra careciendo, en la mayor parte de los casos, de la calidad fijada en el proyec
to, ya que el constructor es consciente de que tampoco se realizará un control de calidad adecuado. 
Ello puede traer consecuencias desagradables para el Director de Obra que, según la legislación vigente, es el máximo 
re.sponsable. 
En la actual crisis de la construcción, esta situación está alcanzando límites altamente peligrosos. Con objeto de que 
tengáis una idea de los precios actuales de mercado, publicaremos periódicamente los precios que figuran eri la publi
cación en la que, según manifiestan, se recogen precios reales de materiales a pie de obra, sin incluir gasto ni bene-
ficio. 
Se suponen precios de adquisición para el contratista a pie de obra, sin descarga. 

P.A. - 350: 

Arena: 
Grava: 

A granel, Tm. 
Arena de río 0-6 mni., m3 

Rodada 18-35 mm. ,  m3 
Hormi�ón: R. C. 1 80 Kg/cm2 tamaño máximo de árido 20 mm. 

PROVINCIA P. A. 350 ARENA GRAVA HORMIGON ---
Media nacional · . . . . . . . . . . . .  6.637 686 634 4.871 
Alava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.017 650 588 4.860 
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.397 639 629 4.048 
Alicante · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  6.274 693 662 4.707 
Almería . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  6.577 528 508 4.694 
Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.493 640 800 4.571 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.298 492 491 4.573 
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.013 748 625 5.004 
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.356 635 585 3.629 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.250 645 · 610 4.573 
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.768 727 783 4.820 
Castellón · · · · · · · · · · · · · · · · ·  .6.426 930 610 5.165 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . .  7.058 673 596 4.915 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.789 850 690 4.790 
La Coruña · · · · · · · · · · · · · · · ·  7.891 865 850 5.918 
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000 690 850 3.900 
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.981 650 635 4.185 
Guadalajara . . . . . . . . . . . . . . .  6.852 660 625 4.930 
Guipúzcoa · · · · · · · · · · · · · · · ·  5.971 716 695 4.559 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.856 696 805 4.540 
Huesca , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. 177 755 550 4.100 
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.348 7'20 683 4.650 
León · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  6.082 800 620 5.335 
Logroño . . . . . . . : . . . . . . . . . .  6.714 765 555 4.082 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.356 930 845 5.000 
Madrid · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  6.034 655 655 5.890 
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . • . .  6.228 710 680 4.650 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.629 630 535 4.525 
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.912 520 490 4.045 
Orense · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  7.650 965 935 5.745 
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.593 697 644 6.015 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6. 105 870 690 3.720 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . .  7.210 860 590 5.324 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . .  8.053 785 985 5.320 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . .  6.688 727 626 4.159 
Santander · · · · · · · · · · · · · · · ·  6.687 590 670 5.610 
Segovia · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  6.028 470 730 4.740 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.627 650 570 4.600 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.729 645 465 4.595 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.092 562 560 5.020 
Valencia . . . . .  : . . . . . . . . . . . .  6.186 980 770 4.550 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.939 540 458 3.645 
Vizcaya . . . • . . . . . . . . . . . . . . .  6.487 655 610 4.850 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.476 580 620 4.234 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.002 740 520 4.550 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. 129 1 . 108 967 4.358 
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.925 856 957 4.616 
Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.235 880 550 4.290 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.340 954 622 4. 175 
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Secretaría 

CAPITU LO 4. 0 

Protección de las personas y del edificio 
4. 1.  Acción general de la corriente sobre el cuerpo 

humano. 
4.2. Sistemas de protección contra accidentes eléc-

tricos. 
4.3. Instalación de puesta a tierra. 
4.4. Instalación de protección contra el rayo. 
4.5. Instalación de grupos auxiliares de abastecimien

tos de energía eléctrica. 

CAPITULO 5. º 

Energía eléctrica y calefacción 
5. 1. Exposición y planteamiento. 
5.2. Sistemas de calefacción eléctrica. 
5.3. El todo eléctrico en la edificación. 

CAPITULO 6. º 

Iluminación en interiores: sistemas y métodos 
6.1. Generalidades: La luz y el calor. 
6.2. Fuentes luminosas: Tipos y datos básicos. 
6.3. Sistemas de alumbrado. 
6.4. Iluminación de interiores. 
Anexo: Cálculo luminotécnico de una instalación de 
alumbrado interior. 

CAPITULO 7. º 

La iluminación natural 
7 .1. Conceptos sobre iluminación natural y su influen

cia en la edificación. 
7.2. Cromaticidad e iluminancia de la luz natural. 
7.3. Método de cálculo del alumbrado natural: vivien

das y oficinas. 
7.4. Interacción entre la luz del día y la iluminación 

eléctrica: posibilidades de ahorro energético. 

PUBLICACIONES DEL MOPU 

El Servicio de Publicaciones del MOPU ha editado un 
libro titulado «Comentarios a la Legislación de Viviendas 
de Protección Oficial», de Angel L. Guillén y J. L. Zú
ñiga. 
El libro tiene 656 páginas y trata ·con amplitud de temas 
de la protección pública a la vivienda, las viviendas de 
protección oficial, la ordenación técnica, las califica
ciones provisional y definitiva, la cesión y contratación 
de viviendas, las viviendas de promoción pública, las vi
viendas para grupos específicos de población y el de
recho transitorio regulador del tema de conjunto. 
El precio de venta al público es de 2.000 ptas., al que 
aplicada la habitual bonificación a nuestros Colegiados 
del 35 por 100, queda en un costo neto de 1.300 ptas. 

Comisión de Funcionarios 
y Profesionale� de Empresa 

Area de Profesionales de Empresa 

Esta Comisión se ha puesto en contacto con las Organi
zaciones Sindicales, con la intención de participar en la 
elaboración del próximo Convenio Colectivo de la Cons
trucción. 
Por este motivo nos es muy necesario conocer el núme
ro de profesionales que representamos. 

Os agradeceríamos en nombre del Colectivo, que con la 
mayor brevedad nos. remitiérais el cuestionario que os 
acompañamos, aportando el mayor número de datos 
posible. 

CUESTIONARIO PARA PROFESIONALES DE EMPRESA 

Don . . .. . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . ... . . ... . . . . . . . . . . . . .. . .... . .... . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .  Colegiado N. 0 
........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Empresa que trabajas: . . . . .  '. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . .... .' .. . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .... . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . .  ,. . . . . . .  : .. . 

Domicilio: . . . .. . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . . . . . . . . . . . . . . .  -. .... �..,., ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,.' . . . . . . . .. . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ....... . . . . .......... . . . . . . . . .  . 

Actividad de la Empresa: .. . . . .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ......... . . . . . . . . ,; ,-1' ... : . .  �.,.� .,. ,'.'.'�:·· ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . ............. . . . . . . . ... . . . . ........... . 

Antigüedad en la Empresa: . . .. . . ... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... . .. . . . . ............. , .. . ,; ... . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . ........... .. 

Puesto que desempeñas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  �, • . .  .., . . .. . . ... , .. · ...... . . . . . . . . . . . .... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . .  . 

Estás en paro, SI D NO D 
Tienes contrato laboral, SI D NO D 



' 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

Acordado en sus Estatutos (Cap. 1 .  0 , Art. 2. º) que esta 
Congregación celebre mensualmente una Misa, ésta se 
celebrará el domingo tercero del mes, día 20 de marzo a 
las 10,.30 de la mañana, en la Capilla de Almagro, 6, Re-

sidencia de PP. JJ . Se os ruega vuestra aistencia, aun
que no seais congregantes. 
Junta de Congregación, día 23, miércoles, a las 7 de la 
tarde en el Colegio, Maestro Victoria, 3. 

M. ÍZNAOLA, s. A. • MADRID • D.L.-M. 1 1 79/83 
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.------------ Sumario 
SECRETARIA: 

• Publicaciones Sellos INCE. 
• Becas INTEMAC. 
• Instrucciones sobre Instalaciones e Instaladores de Gas. 
• Publicaciones ADAE. 
• Norma sobre colectores solares planos. 
• Convenio Colectivo Construcción y Obras Públicas de 

Madrid. 
• Precio Ventas de Viviendas Sociales, 1 .• , Trimestre de 1983. 

• Publ icación Real Decreto modificación Estatutos de nuestra 
profesión (separata). 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES (se
parata) 

• Campeonato de Mus. 
• Campeonato de Dominó. 
• Concurso de Fotografía. 
• Cursos intensivos de inglés para adultos (Oxford) .  

------------ Secretaría ----------111111! 

PUBLICACIONES: SELLO INCE 

El  Boletín Oficial del Estado, núm. 58, de 9 de marzo de 
1983 (7123), publica la RESOLUCION de 25 de Febrero 
de 1983, de fa Dirección General de Arquitectura y Vi-

. vienda, por fa que se aprueba el complemento a fas Dis
posiciones Reguladoras del Sello INCE para materiales 
aislantes térmicos, referente a los acristalamientos 
aislantes térmicos, cuya fotocopia podéis retirar los que 
tengáis interés en el Colegio. 

BECAS INTEMAC 

Nos comunican del Consejo General, que ha sido adju
dicada una Beca para el Curso Monográfico sobre «Tec
nología de Materiales y Ejecución de Obras de Hormi
gón», que otorga INTEMAC, en virtud del sorteo ce
lebrado al efecto, al compañero D. JAVIER LARRAZA 
GARCIA. 

INSTRUCCIONES SOBRE 
INSTALACIONES E INSTALADORES 
DE GAS 

El BOE núm. 43, publica dos Ordenes de 14 de febrero 
de 1983 del Ministerio de Industria y Energía, por fas que 
se aprueban las Instrucciones sobre documentación y 
puesta en servicio de las instalaciones de gas y sobre los 
instaladores autorizados y fas empresas instaladoras de 
gas. 

PUBLICACIONES 

Por considerarlas de interés, os indicamos los siguientes 
libros que podréis solicitar directamente a: 
ADAE (e/ Orense, '.f1 - MADRID-20) 

• Instalaciones Eléctricas de Obra. 
Precio: 150 ptas . 

• Análisis Técnico-Económico de dos soluciones alter
nativas para aire acondicionado en viviendas. 
Precio: 125 ptas. 

• Coste de energía para calefacción y usos domésti
cos, utilizando electricidad y gasóleo. 
Precio: 250 ptas. 

• Sistemas y aparatos de calefacción eléctrica. 
Precio : 150 ptas. 

NORMA SOBRE COLECTORES 
SOLARES PLANOS 

Recibimos del Consejo General el texto 'de la Norma 
sobre Colectores Solares Planos, y del Convenio de Co
laboración suscrito entre los órganos de la Administra
ción - I PPV ..:...,  -CEE-, -OGA y V-.  Si estás intere
sado puedes adquirir una fotocopia en el Colegio. 



Secretaría ----------------------------, 

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE CONSTRUCCION 

Y OBRAS PUBLICAS DE MADRID 

Suplemento al número 53, correspondiente al día 4 de marzo de 1 983 · 

·. MINISTERIO DE TRABAJO . Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 

DE MADRID 
ACUEiDO DE LA D1RECC10N PROVINCIAL DI: 
TIAtAJ() Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID. SO
.. E DEPOSITO Y PUIUCAOON DEL ACTA DE IE• 
VISJON,l"AI� SALARIALES Y CALENDARIO LA• 

' IOaAL ANEXOS. DEL CONVENIO COLECTIVO DEL 
"'GJ;UPO DE CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 
DE MAD&ID•". SUSOITOS POR A.E.C.0.M, COMI
SIONES' OU.D:AS- Y UNION GENERAL DE TIA· . . . BAJAOORES 

. Euminados el icta · de revisión. tablas 
. salariales y calendario laboral anexos del 

Convenio Colectivo del "Grupo de Cons-· 
. tNcción . .  y Obras Públicas de Madrid". 

'· .-ritoo f>!lr AECOM, Comisio!'"5 Obre-
ras y Unión General de Trabaiadorcs el 

. ella "18 de febrero de 1983, y de conformi
.dad coa lo dispimlO en el artlculo 90. 2 y 
·3. de la <Lq· llllffO, de 10 de mano, del 
l!statuto de los Trabajadores y el aniculo 
2 del Real Decmo 1040/81, de 22 de 
mayo, ,obre registro y depósito de convc

lÚOI c:olectlvos de trabajo, esta Dirección 
.Provincial de Trabajo y Seguridad. Social 

A C U E R D A  
i.-_ 1oí:ori,c;rar la presente revisión al 

expediente de t:onvcnio Colectivo regis
trado el 17 de febrero de 1982. 

2º Remitir un ejemplar al Instituto de 
Mediación. Arbitraje y Conciliación para 
su depósito. 

JO Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el BouTfN 01:10.u de la 
provincia. 

Acta do rnlsl6a, tablas salarialn y calen
darlo lalooral anexos, del Coa,enio Colecti
'º del "G� do Constnaccióa y Obras 

Pibllcas do Madrid" 
A C T A  

En Madrid. siendo las dieciocho hOras 
del dla 18 de febrero de 1983. en reprcscn
taci6n de la .. Asociación de Empresas de 
la Construcción de Madrid" (AECOM), 
de la Federación Provincial de Madera. 
Construcción y Afines, de Unión General 
de Trabajadores y del Sindicato de Indus
trias de la Construcción. de Comisiones . 
Obreras. para redactar el acta definitiva a 
ta que se refterc el punto 6° del acuerdo . 
:1:cr:�:

i

��
º

J:ci:i�
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s

f:�;:: 
1983. como integrantes de la Comisió,n 

·Negociadora del Convenio Colectivo del 
"Grupo de Construcción y Obras Públi
co de Madrid". 

Actúa de Secretario don Antonio Ybot 
Cascrn. 

Y después de la correspondiente dclibe· 
ración, los reunidos deciden por unanimi· 
dad introducir las siguientes modificacic,. 
ncs en el texto del Convenio Colectivo del 
··Grupo de Construcción y Obras Públi· 
cas de Madrid .. : 

Primcro.-Aprobar las tablas salariales 

��I \�¡�j�
c

.:: r���,����!�:
fo

c:1��tie� 
vigente, que se incorporan como anexo 
inseparable de la presente acta y qu� ten-
drán efectos a partir del l de enero de 
1983. (Anexo A.) 

Segundo.-Para revisar, en su .caso, las 
tablas salariales ciladas anteriormente, el 
texto del párrafo primero del anlculo 40 
del vigenle Convenio Colectivo queda sus
tituido por el siguiente: 

Artículo 4° Vixt'ncia.-En el caso de 
que el indice de precios al consumo (IPC). 
establecido por el !NE. registrase ano de 
septiembre de 1983. un incremento rcspcc;• 
to al 31 de diciembre de 1982 su�rior _al 
9 por JOO· sc cíectuará una rcvas16n sala· 
rial. tan p�nto se constate oficialmente 
dicha circuns1ancia. en el exceso 50bre la· 
indicada cifra, computando cuatro tercios 
del tal uccso. a fin de prever el compor
tamiento del índice de precios al consumo 
en el conjun10 de los doce meses (ene
ro/diciembre 1983). Tal incremento se . 
abonará con efectos del I de enero de 
1983 y para llevarlo a cabo se tomarán 

A N E X O· A 

TABLA DE RETRIBUCIONES MENSUALES PARA 1913 

11 111 IV V VI VII VIII IX 

como referencia los 5alarios o tablas utili· 
zadas para realizar los aumentos pactados 
para 1983. 

El porcentaje de revisión resultante. -
guardará, en todo caso, la debida propor
cionalidad en función del nivel salarial 
pactado inicialmente en cada convenio, a 
fin de que aqutl se. manlcnga idá!tico en 
el conjunto de los doce meses (enero/di-
ciembre 1983). 

Tcrcero.-Aprobar el calendario labo-· 
ral y cuadro ·horario para 1983, que se 
incorpora a la presente acta como anexo 
inseparable de la misma y se aplicará a 
panir del I de enero de 1983. (Anexo B.l 

Cuano.-Autorizar al Secretario de la 
Comisión Negociadora don Antonio Yhot 

. Casero, para que P'*'11e en el plazo mú 
breve posible este acta y los documentos 
qu.-la acompallan en la Dirección Provin
cial de Trabajo de Madrid, para que i!ata 
disponga su rc¡istro y su publica<ión en · 
el BoLETiN OFICIAL de la provia.cia y, -
vez .re¡istrada, la remita al lnstit1110 ·ele · 
Mediación, Arbitraje y Conclliaci6n · 
(IMAC) para su depósito, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativá 
vi¡ente en la materia. 

Y en prueba de conformidad con todo 
lo antenormente expuesto; finnan la pre
sente acta en el lupr, fecha y hora arriba 
indicadoo. 

X XII X/1/ xw : 
Salario base . . . . .. . . .. . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 1.862 · 42.303 41.287 38.643 34.168 13.558 32.744 31 . 1 17  30.507 28.473 18.303 · 1s.864 
Plus actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.332 16.095 16.066 15.418 15.208 13.062 12.864 1 1.197 10.S67 
Plus"exlralllarial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.181 7.181 7.181 7.181 7.18 1 "  7.181 7.181 7.181 7.181 

. ToÍal mes . . • • • • • . . . . . . . • . . . . . • • • . • . .  76.375 65.579 64.534 61 .242 56.557 53.801 52.789 50.095 48.255 

Julio, octubre y Navidad . · • • • • . • . . . . • . . . • . . .  59.000 51 .381 50.712 48.181 45. 1 18 41.815 40.906 38.580 36.500 
Beneficios . . . . . . .  .- . . .  , • • • . . . • • . . . • . . . . • . • •  30.162 26.257 25.909 24.626 23.047 21.374 . 2 1 .355 19.716 18:668 

· Vacaciones (30 ellas) • . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69.194 58.398 57.353 54.061 49.376 46.620 45.608 42.9 14 41.014 
Total anual • . . . •  ." • . . . . • • • • . . . . • • . . . •  1 . 1 16.481 960.167 945.272 896.892 829.904 785.250 770.360 729.4 15 ·700.047 

PERSONAL QUE SE RIGE POR ESTA TABLA 
N i v e l e s  

Personal titulado superior. 
Personal titulado medio. Jefe administrativo de primera. . 

7.789 
7.181 

43.443 

31 .453 
16. 103 
36.262 

624.597 

11. 
111. 
IV. 
v. 

VI. 

Jefe de personal. Ayudante de obra. Encargado gen.eral. Encargado general de fábrica. 
Jefe Administrativo de segunda. Delineante superior. Encargado general de obra. Jet-= <le stcc:ión de organización de segunda. Jefe de compras. 
Oficial administrativo de primera. Delineante de primera. Técnit:o nrganiUición de primera. 

, VII. 
VIII. 

Jl(. 
X. 

XII. 
xm. 

:-XIV, 

Ticnico organiz.acíón de segunda. Delineante de segunda. Topógrafo de segunda. Analista de primera: Viajante. 
Oficial administrativo de segunda. Corredor I de control y señalización. Analista de segunda. 
Auxiliar administrativo. Ayudante topógrafo. Auxiliar Organización. Conserje. Vendedor. Calcador. 
Auxiliar laboratorio. Vigilante. Almacenero. En{.rrmero. Guarda jurd<lo. Cobrador. 
Mujer limpieza. ( 
Aspirante administrativo. Aspirante t6cnico. Botones de 17 a IIS ai\os. 
Botones de 16 a 17 a/los. 

4.?72 3.041 
7.181 7,181 

30.456 26.086 

21.328 17.146 
10.925 8.797 

· 23.275 18.905 · 
433.200 366.086 
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Comisión de Servicios y Prestaciones 

CAMPEONATO DE MUS 

El día 18 de abril, lunes, a las 18 horas dará comienzo el 
V CAMPEONATO DE MUS, en la calle Libertad, núm. 
23. Como el año pasado, habrá Trofeos para las parejas 
clasificadas en los cuatro primeros lugares, así como pa
ra los Campeones y Subcampeones de consolación; pa
ra el «farolillo rojo» y «pareja revelación» del Campeona
to. 
Enviad la tarjeta adjunta antes del día 15. 

CAMPEONATO DE DOMINO 

El día 14 de abril, jueves, a las 18 horas dará comienzo el 
Campeonato, en · Libertad, 23. 
Todos los interesados, rellenad la tarjeta y enviadla has
ta el día 1 1 ,  inclusive. 

CONCURSO DE FOTOGRAFIAS 

PARTICIPANTES: 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos del Colegio de 
Madrid. 

TEMA: 

A) Libre. B) Construcción. 

SECCIONES: 

Blanco y Negro y Color . 

NUMERO DE OBRAS: 

Máximo de dos en cada Sección, no premiadas en otros 
concursos. 

TAMA�O: 

Blanco y Negro, máximo de 40 x 50 cms. montadas. 
Color, 20 x 25, aproximadamente. 

PRESENTACION: 

Las obras deberán ir reforzadas y con los datos del título 
y lema al dorso; en sobre aparte, los datos del concur
sante. 

PLAZO DE ADMISION: 

Hasta el 29 de Abril a la  Comisión de Servicios y Presta
ciones. 

JURADO: 

Un critico fotográfico. Un representante de la Aso
ciación Fotográfica . Un fotógrafo colegiado premiado 
en anteriores certámenes y no participante. 
Actuará de Secretario un miembro de la Comisión de 
Servicios y Prestaciones. 

PREMIOS: 

Primero y Segundo Premios por tema. No podrá recaer 
más de un premio a un mismo concursante. 

EXPOSICION: 

Del día 6 de Mayo (inauguración ) al día 17. 

INAUGURACION: 

El día de la inauguración a las 7,30 de la tarde el jurado 
fallará los premios. 

OBSERVACIONES: 

Ningún premio será declarado desierto. 

Para cualquier aclaración, en el Colegio, D. Marino Ló
pez. 



Comisión de Servicios y Prestaciones 

Cursos intensivos de inglés poro adultos 
CDURANTE TODO EL AÑO) 

LUGAR: OXFCJRD (primer centro universitario de Inglaterra). 
INGLES: 

Hablar correctamente inglés es ya una necesidad, de ahí la conveniencia de renovar 
rápidamente los conocimientos adquiridos en nuestras academias, colegios, universidad. 

. Nosotros ofrecemos una estancia en Oxford (la form·a de hablar- como los ingleses es 
vivir con ellos) con cursos Intensivos de alumno único- con profesor particular. Este sis
tema evita la pérdida de tiempo y asegura el máximo rendimltnto. 

FECHAS DE LOS CURSOS: 
Cualquier semana del año. Las fechas y duración del curso las escoge el · alumno de 

acuerdo con sus posibilidades, sus trabajos o sus necesidades. Mínimo una semana de 
estancia. 

ENSEAANZA INDIVIDUALIZADA: 
Cuando un estudiante es parte de un grupo, su progreso depende' del esfuerzo del 

conjunto. 
Para un máximo· aprovechamiento del tiempo, nosotros ofrecemos una enseñanza com

pletamente individual con lecciones de profesor a alumno. Asl desde la primera ·1ección 
el profesor conoce el nivel del alumno, se adapta a su nh¡el y tratará de conseguir el 
mayor rendimiento posible de su alumno: 

LOS PROFESORES: 
La elección del profesor para cada alumno no se hace al azar, sino que se hace 

reflexivamente después de la entrevista que el director de estudios ha tenido con el 
alumno,. teniendo en cuenta la personalidad del. alumno, su nivel Intelectual y sus ne
cesidades. 

ALOJAMIENTO 
OISE , le ofrece dos modelos de alojamiento: en familia o en 'hotel. 
a) Familia inglesa. Esta elección le  garantiza la doble ventaja de un contacto con 

la familia y la posibilidad de ejercitar el Idioma en un hogar Inglés. 
b) Hotel. Aquellos que prefieran una vida Independiente ·pueden escoger el hotel. 

Hemos seleccionado el HOTEL RANDOLPH, único de 4 estrellas y situado en el mismo 
centro de Oxford. El precio comprende desayuno y cena. 

PRECIOS: 
CADA SEMANA 

Fórmula En familia Hotel Randolph 
5 horas 23.125 60.495 

1 O • 31 .265 68.635 
15 • 39.220 76.590 
20 • 46.805 84.175 
25 • 54.575 91 .945 
30 • 62.160 100.270 
45 • Total inmersión 85.470 122.840 

LOS FINES DE SEMANA PUEDE DESCANSAR EN UN HOTEL DE LA MISMA CADENA 
POR ESTE PRECIO EN LONDRES. 

Coste total por semana: Los precios que damos incluyen el coste de la enseñanza, 
alojamiento o en familia o en hotel (cena y desayuno) , habitación individual, laboratorio 
de idiomas. Excursiones. 

CURSOS ESTIVALES PARA JOVENES 

CENTROS: Nuestros centros son los slgÚlentes: 

READING CIRENCESTER 
WANTAGE LEAMI NGTON SPA · 
BRISTOL NEWBURY 
BEDFORD KINTBURY 
CHIPPENHAM NORTHAMPTON 

EDAD: Desde los 1 1  ·años a los 30. 

SWANSEA 
SWINDON 
TEIGNBRIDGE 
MILTON KEYNES 
NEW YORK · ' 

LOS CURSOS: Sería absurdo Ir a Inglaterra o Estados Unidos y no encontrar las me· 
)ores condiciones para el perfecto estudio del _ Inglés. Por ello, nuestro rigor máximo 
en el número de alumnos en cada nivel durante las horas de clase diarias. 

a) 8 alumnos en cada nivel. 
b) 3 horas de clase cada dia (excepto sábados y domingos), divididas en 4 lecciones 

de 45 minutos, con distintos profesores para un mayor rendimiento. 
c) Profesores licenciados y -especializados en la enseñanza del Idioma. 
d) . Colegios agradabl'es y con conjuntos polldeportlvos (piscina, pistas de tei:iis, etc.). 

ALOJAMIENTO EN FAMILIA INGLESA: Para Integrarse a la vida Inglesa y obligarse a 
hablar Inglés es necesario vivir con una familia Inglesa. Lógicamente sólo habrá un es
pañol en cada familia. 

ACTIVIDADES EXTRA-ESCOLARES: Comprenden actividades deportivas, visitas cultu
rales, turísticas, excursiones y algunas veces discoteca para los mayores. Excursiones a 
Londres, Oxford, Cambridge, Wind·sor, Straford, etc. 

PRECIOS: 
3 semanas: 352 libras, al precio de 185 pesetas = 65.120 pesetas. 
4 semanas: 438 libras, al precio de 1 85 pesetas = 81 .030 pesetas. 
Precio especial en Swansea para 3 semanas, 296 libras = 54.760 Ptas. 
3 semanas en New York: 820 dólares. al precio de 98 Ptas. = 80.360 Ptas. 

N. 8.-Dado que la libra fluctúa, estos precios son orientativos. 

INGLES Y DEPORTES: El mismo sistema de enseñanza; por las mañanas y por las 
tardes aprendizaje en pequeños grupos por monitores especializados del deporte elegi
do: tenis, vela, equitación, golf y wlndsurflng. 

PRECIOS: 
TENIS 
GOLF 
VELA 
EOÚITACION 
WINDSURFING 

PRECIOS DE LOS VIAJES: 

3 semanas: 378 l ibras. a 1 85 pesetas = 69.930. 
3 semanas: 513 libras, a 185 pesetas = 94.905. 
9 semanas: 454 libras, a 185 pesetas = 83.�90. 
3 semanas: 498 l ibras, a 185 pesetas = 92.130. 
3 semanas: 454 libras, a 1 85 pesetas = 83.990. 

Precie;, avión regular • tarifa estudiantes, aproximadamente . . .  ... . . .  27.000 Ptas. 
Precio avión charter • tarifa estudiantes, aproximadamente . . .  .. . . .. 1 8.000 Ptas. 
Precio barco (desde Santander en butacas recllnables), aproxlm. . . .  . . .  1 5.000 Ptas. 

Tenemos hechas reservas en las tres modalidades. En cada una de ellas irá una per
sona como delegada de OISE. 

INSCRIPCION Y SEGUROS OBLIGATORIOS: (Inglaterra ha cambiado su legislación) 
3 .500 pesetas. 
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Secretaría 
PUBLICACION DEL REAL DECRETO DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ESTATUTOS DE NUESTRA PROFESION 
B.O.E.  núm. 62, 14-1 1 1 -83 

·7602 
REAL DECRETO 4fllll988, de ltf de febrero, ao�N 
reforma de los E,tatufoit del Consejo General y de 
loe Colegios Oficlale• de Aparejadores )1 Arqultec
toa Tllcnico,. aprobadoa por .Real Decreto Ull/1971,. 
de 13 de mayo, y c,eaclón, por segregaci�n. de Jo• 
Colegio, de lbtza-Fomwrntera y Menorca. 

Como consecuenciu de las modificaciones introducidas por 
la Ley 74/1978, dt1 26 de diciembre; en la Ley de Colegios Pro
fesionales de 13 de febrero de 1974, de la nueva estructura del 

· Estado dimanante de la Constitución de 1978 y de la necesidad 
de incorporar a los Estatutos del Consejo General y de loa 
Colegios Oficiales de Aparejadores y ArqUitectoa Técnicos, apro
bados por Real Decreto 1471/1977. de 13 de mayo, materias IIQ 
reguladas en los mismos y de reformar parcialmente alguno1. 
aspectos de su contenido en virtud de la experiencia obtenida 
en su aplicación, se elevó al Ministerio dP. Obras Públlcaa 
y Urbanismo, por .el Consejo General de Cpleg1os Oficiales de 
Aparejadores· y Arquitectos Técnicos, previa la tramitación cor
poraüva pertinent<1 con audiencia de todos los Colegi·os, aoll

. citud de reforma de los . anterionn<!nto citados Estatutos, con 
arreglo· a lo previsto en el articulo sexto, punto 2, de la Ley . 
de Colegios Profesionales d<! 13. de febrero de 1974. 

Dentro de la mencionada reforma se incluye la creación 
de los Colegios Oficiales de Aparejadori's y �rquitectos T6cni· 
cos de Ibiza-Formentera y de Menorca, por segregación : del 
Colegio de Baleares, que pasar!\ a denominarse Colegir, de M.,,_ 
Horca, y · del qu<1 eran Delegaciones, atendiéndose con ello la 
voluntad expresada el 28 de mayo y el a de junio da 1911!). 
respectivamente, en asambleas celebradas por los colegiados 
residentes en las citadas Oe!egaclonea, a la que prestó su con
formidad la Junta General del Colegio Oficial de Aparejadorea 
y Arquitectos Técnicos de Baleares el 9 de junio de .l9IIO, 
habi<indo aprobado. el Consejo General la solicitud tle creación · 

. de estos dos nuevos· Colegios y el cambio de d�nominación dél 
de Baleares, del que. procede por segregación, en reunión ple
naria del 14 de noviembre de 1980. pr.vla audiencia de los 
restantes Colegios. 

En su :rirtud, a propuesta del Mlntétro· · de Obras �bllcaa 
r Urbanismo y preVla delibe)'.IIClón del ConseJo de Miniatroa · 
en reunión del dfa 18 de febrero de �. 

D I S P O N G O ,  
Articulo t.• Se aprueba la modificación de loa artículos u; 

� - - - - � - � � � � � � � " Y � � 
loa Estatutos del Consejo General y de los Colegios Oficiales 
de ApareJadores y Arquitectos TécnlOOII, aprobados · por lle-1 
Decreto 14'11/1977, de 13 de mayo, cuya nueva redacción -6 
la siguiente: . . - . · · 

•Art. lK. El Presidente y el Secretarlo P.neral del Consejo 
serl\n <1legldos en ·el Pleno, mediante voto personal y eecn,to 
di! los ConseJeros, entre· el censo nacional de Aparejadores y. 
Arquitectos Técnicos que flpren colegiados con un núnlmo 
de tres IUl.os. . . · ' 

Su mandato será d41 cuatro uloa, · nnovAndosé conjunta; 
mente a au iérmino.• ' · · · · 

•Art. 27. Para ser candldáto· ar-wgo ·ae Vicepresidente 
pri·mero, V 1c.,presidente segundo, Contador y Tesorero de la 
Junta de Gobierno ser!\ necasaria ... presentación, al menos, 
por cuatro m;,:,mbroa do la misma .le un escrito dirigido al 
Presidente del Consejo, con una a.ntelacion de quince dias hábi
les a la cel.,bración de la elec�1ón, que tendrl\ Jugar en la 
misma focha que la del Presidente y !>ecretarto general.• 

•Art. 29. Para que el Pleno del Consejo o la Junta d<! Go
bierno se consideren vl\lidamente consti tuidos se precisará que 
asista la mitad ml\s uno de sus miembros en primera convo
catoria y un tercio de los mismos en segunda. 

Los acuerdos se adoptarl\n por mayoria de ..otos. Con la 
tlnica excepción establecida en el articulo 24 de estos Estatutos, 
cada .Consej<,ro dispondrl\ en el Plono del Consejo del voto 
Institucional que corresponde al Colegio que representa, ml\a 
un tiúmero de votos ·complementarios en función del de cole
giadq.s residentes adscritos a la Corporación al 1 de enero de 
cada·· año, según el siguiente baremo: 

al Ha.sta 99 coleglacioa, un voto instiLucional, ml\s un -voto 
por colegiación. · • 

. . 
bl De 100 a 299 colegiados, un voto lnstftucional, ml\s dos 

votos por colegiación. · · 
cl De 300 a 599 colegiados, un voto Institucional, ml\a tres 

votos por colegiación. · 
dl · De 600 a 999 colegiados, un voto Institucional, ml\a cua

. tro votos por colegiación. 
el De 1.000 a 2.000 colegiados, un voto Institucional, ml\8 

cinco votos por colegiación. 
f> Ml\s de 2.000 colegiados, un voto Institucional, ml\s aela · 

votos por colegiación. 
En la Junta de Gobierno dls¡iondrl\ de un voto cada uno 

de sus componentes. 
Sérin ni,Jos de pleno derecho los acuerdos en que se den 

alguno · de los siguientes supuestos: al Los manifiestamente 
contrarios a la L<iy. bl Loa adoptados con notoria Incompe
tencia. el Aquellos cuyo contenido sea Imposible o sean constl· 
tutivos de delito. dl Los dictados prescindiendo total y abso
lutamente del procedimiento legalmente establecido para ello 
ó de las normas que conüenen laa reglas esenciales para la 
formación de la voluntad de los órganos colegiados. 

Son anulaoTes 1os actos quelñcmrran eñ-cualquier ·1ñlrao
clón del ordenamiento jurfdlco, Incluso la desviación de poder.• 

•Art. 33. Existen los siguientes Colegios Oficiales de Apare
lador<is y · Arquitectos Técnicos: 

Alava 

Capitálidad: Vitoria. 

Albacete 

Capitalidad: Albacete. 

Alicante 

Capitalidad: Alicante._ 

.Almena 

Capitalidad: Almerfa. 

Astunaa 

Capitalidad: _Oviedo_ 

Avlla 

Capitalidad: AvUa. 

Bada/oa 

Capitalidad: Badajos. 

Barcelona 

Capitalidad: Barcelona. 

Burr,o, 

Capitalidad: Burgos. 

Cdceru' 

Capitalidad: Cácerea. 

Ciudad Real 

Capitalidad: Ciudad Real. 

Córdoba 

Capitalidad: Córdoba. 

Corulla (La) 

Ca�ltalidad, La . Corufta. 

cuenca · 

Capitalidad: Cuenca. 

O.ronca 

Capitalidad: Gerona. 

Granada 

Capitalidad: Granada. 

Guadolafana 

Capitalidad: GuadalaJara. 

G�lbcoa 

Capitalidad, San Sebastll\n. 

Hu.lvG 

Capitalidad: H1!-91va. 

ffu•

Capltalidad:- Huasca. 

C6dts lbtza..Formentel'IJ 

Capitalidad: Cl\dlz. Capitalidad, Ibiza. 

Cantabria 1ad"fl 

Capitalidad: Santandlr. Capitalidad, Jaén. 

Castell6n ta Blofa 

Capitalidad, Castellón. Capitalidad, Logrofta. 

ta. Palmoe -Salamanc11 · 

Capitalidad: Las Palmaa. Capltall_dad: · saiamanca. 

Led.,. · 8-govla 

Capitalidad: León. Capitalidad, Segovia.· 

· Urid4 · · · SwU/a 

Capitalidad, Lérida. CapÍtalldad: séyllla. 

Lugo . Sor/a 

Capitalidad, Lugo. Capl�dad, Sorla. 

Madrid T11rragonÓ 

C�pitalidad: Madrid. �pitallclad, . Tarragona. 
. M4laga . T-rU• 

� -

Capitalidad, Ml\laga. Capitalidad: Sta.· C: TeDa'ltt 

MaUorcia . Te,,..J· 

Capitalidad, _P. de Mallorca_ . CQitalldad: Teruel. 

M enorcia Toleiio 

Capitalidad, Mahón. Capt�clads 
;
Toledo. 

Murcia v•nc1a 
Capitalidad: · Murcia. Capitalidad: Valencia. 

Navonó VGlladoUd 

Capitalidad, Pamplona. Capttalidllds Valladolkl. 

ONIIH V&aóa10 

Capitalidad, Oremo. . Capitalldllds Bilbao. 
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Capitalidad, Palell.c:la. 

Pontevednl 

Capi talldad: Pontevedra. 

ZaÍllonl 

Capitallda.u Zamora." . 

Zaragoza 

Capitalidad, Zaragoza. 

La demarc:aci6n temtortal de cada Cole¡to aeri de la de. 
la provinc:la a la que c:orresponde, con laa 1ml.caa ucepc:lonee 
de los Colegios de Ibiza-Fo

_ 
rmentera, Mallorca 

_
Y Men�a, en 

la ·que aquélla ea c:olncldente con la de laa respectivas lslaa.• 
-AR. 48. Ningún Aparejador o Antultec:to . Técnlc:o � 

Intervenir en trabajo profesional para el que. haya sido a .. 1g. 
nado anteriormente otro colegiado 11n obtener la correspon
diente autorización del Colegio, previa liquldac16n y pago o 
depósito, en su c:aso, de los honorarios devengados por el c:ole
glado primeramente designado, as! c:omo de laa lndemnlzaclo
nea que como cllusula penal figuren en loe c:on�tos para 
los supuestos de rescisión unilateral sin causa lustlf1cada. ,  La· 
procedencia y valoración de dichas i.lldemnlzacionas, a efectos 

· meramente colegiales, corresponde a la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de las acciones Judiciales que puedan ejercer loe 
c:olagiadoa. · . 

En caso de nombramiento de varios · colegiados para un 
mismo trabajo, los honorarios devengados se repartirán en par
tea lgualea al número de ellos, a menos que se especifique, previa· 
conformidad del Colegio. otro acuerdo en el documento visado. 

Quedan exceptuados los profesionales de las prohibiciones 
establecidas en .este precepto cuando se trate de obras de la 
Adminlstraci6n, sin perjuicio del ejercicio del derecho de re
curso correspondiente contra el acuerdo motivado de la Ad-
m

��°i2�·De la4 elecclone,.-Los miembros de la Junta . de 
Gobierno de cada Colegio serán elegidos por r.ufragio entre to
dos los colegiados en el mismo. Las Delegaciones, si las huriere, 
estar;n representadas por un Vocal con las facultades y. &tri-, 
bu.ciones que le sean fijadas por la Junta General de Colegiados. 

El mandato de la Junta de Gobierno sen\ de cuatro altos, · 
renovándose en su Integridad al término del mismo.• 

•Art. 73. Los colegiados que ejerzan su mandato en le Junta 
de Gobierno podrán ser reelegidos para el mismo car,o, sin 
limitación de reelección para sucesivos mandatos.• 

TITULO W 

CAPITULO ¡· 

ReeponsablUdad dl&c:lpllnuia 

Art. ae. Loa Aparejadores y ArqultectPS Técnicoa estln su-; 
Jetos a responsabilidad disciplinaria en el c:aao de �ón 
de SJ.1LdQbe�gj��S._R. deontol6i!_coL 

. Art. IIO. Corresponde a la Junta de Gobierno de los Cul�glns 
además de lo especificado e11 el articulo 64, y consa,,uente
mente en su apartado 1.b, el ejercicio de la facultad dlscipll
narla. y su competencia se extiende a la stlnclón de las infrac
ciones de deberes profesionales o normas éticas de conducta 
en cuanto afecten a la profesión y su ejercicio. Podrin loa 
Colegios constituir en el seno de la Junta de Gobierno una 
Comisión Disciplinaria compuesta por mlembroa de la mlsmtl, 
con el comeüdo especifico de practicar la lnltrucdón de los 
expedientes. · 

Árt. �i. Los ácüerdos de Incoación y de resolución de los 
expedientes se adoptaran por la Junta de Go�lerno del Colegio, 
con asistencia, como minimo, de los dos tercios de aus compo
nentes, sin contar los que hubieran sido recusados o .  se bubie· 
ran abstenido de Intervenir en función de lo dispuesto en el 
articulo 98 o en los que concurriera causa de imposibilidad 
Justificada a Juicio de le Junta de Gobleno. Los acuerdos se 
habrin de' tomar por mayorla de los dos tercios de los presen
tes, sin que se admitan votos particulares. 
. Art. � El Incumplimiento por parte de los colegiados de 
los preceptos contenidos en estos Estatutos, en los Estatutos 
particulares de cada Colegio, en los Reglamentos de Régimen 
Interior de los mismos o en los acuerdos de aus respectivas 
Juntas de Gobierno seri causa de la sandón que en cada caso 
co1TeSponda, a cuyo efecto ae Incoaré el oportuno expediente 
al Interesado. 

La incoación del expedienta daré Jugar a la deslgnació11 por 
la Junta de Gobierno, y de entre sus compon,intes, de un Ina
tructor y un Secretario, que en el caso de aquellos Colegios 
que tuvieran constituida Comisión Disciplinaria en los términos 
previstos en el articulo IIO recaeran en sus miembros. El cese 
de un Instructor no podri efectuarse en tanto no ultime sus 
expediente en trémlte ni aun por cese <istatutario como miembro 
de la· Junta de Gobierno, salvo que existiera causa lustlflcada 
para ello a juicio de la Junta de Gobierno. 

Art. 93. Del acuerdo de Incoación de expediente con la de
signación de Instructor y Secretario se daré cuenta al cole
giado a que corresponda.• 

•Art. oe. No podr6n ser impuestas las sanciones discipli
narias previstas en el artlculo anterior sin la previa formación 
de expediente, excepto en los casos de faltas leves. Las actua. 
clones se Iniciarán · por acuerdo de la Junta de Gobierno sobre 
la procedencia o no de lncoacló11 de expediente, ' a instancia 
de parte, cuando tenga oonocimiento o reciba oomunicación 
o . denuncia sobre una supuesta infracción. Antes de acordar 
la Incoación de npedlenta o, en su caso, el archivo de las 
aetuaclonee. la Junta de Gobierno podré resolver sobre la préc
tica de Información reservada. En el acuerdo de Incoación 
del expediente " deetgnarl al Instructor y Secretario en los 
términos previstos en el articulo 92. 

Art. "'1. El Instructor ordenar• la práctica de cuantas prue
bas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de loa hechos 
7 a· determinar laa responsabilidades susceptibles de sanción. 
Jaa cuales deberin estar concluidas en el plazo muimo de tres 
meiés, que podri ser prorro¡ado en periodo igual, a petición 

.¡ustlficada del Inatructor. 

El 1ñstructor comunie&B . a los Interesados con antelación 
1uficlente el Inicio de las operaciones necesarias para la reali
zación de laa pruebas que hubieren sido admitidas. En la noti
ficación se consignarl el lugar, fecha y hora en · que se practl-

. caré . la prueba, c:on advertencia, en su caso, de que el tntere
L udo p.uede P.ombrar �l!.O�S para que 1� 

A-la vista. de las actuaciones practicadas y en el plazo de 
fflnte dlas, se formulará. un pliego de cargos en el que se 
expondrén los hechos Imputados y que se notlficari a loa lnte

. resados, concediéndoselas nn plazo de ocho d!as para que pue-
dan contestarlos. . 

Contestado el pliego de cargos o transcurrido e¡ plazo para 
hacerlo. el Instructor formulll,n\, en el plazo ele ocho d!as, pro

. puesta de resolución, que ae notlflcari a los interesados, l)ara . 
que en al plazo de ocho dfas puedan alegar cuanto consideren 
oonveniente a su defensa. 

La propuesta de resolución, con las actuaciones practicadas 
.y el informe del Instructor, se elevar• a la Junta de Gobierno 
para que adopte la resolución que prooeda, en las oondicio-
nes determinadas en el articulo 91. , . 

La decisión adoptada por la Junta de Gobierno 1eri cumpli
da en sus propios términos por la misma. 

Art, 08. No podr6n actuar e11 los expedientes disciplinarlos 
aquellos miembros de la Junta de Gobierno que tengan con 
el expedientado relación de consanguinidad -hasta el cuarto 
c,t..alo o de afinidad hasta el segundo, o tengan con 61 amistad 
1n'úma o enemistaa manif10sta o interés profesíoi, e.: notorio 
an relación con los hechos que dieron lugar a la incoaciOn del 
expedient�1, considerán�ose .;omo falta muy .'1"&Ve la inob1er
vancia de esta prescripción. .El expedientado, una vez se le 
naya notificado la incoación del expediente y la aes1gnacl6n 
de Instructor y Secretarlo podri, en el término de cinco diu 
hábiles. recusar a aquel miembro de la Junta de Gobierno en 
quien concurrieran las circunstancias antes señaladas. corres
pondiendo resolv�r a -� propia Jun_ta de Gobierno sobre la 
-procedencia o no de la abstención o recusación. 

Art. 99. Contra el fallo recaído en el expediente disclpll· 
nario se podré recunir en alzada ante el Consejo General en 
el plazo de quince dl86 hébiles a partir de su notificación. 

Contra la resoluciOn adoptada por el Consejo General pod� 
Interponerse recurso contencioso-administrativo. 

Art. 100. El ejercicio de la prof.,sl6n de Aparejador y 'Arqui
tecto Tknlco III acomodará á las prescripciones del Reglamento 
de Normas Deontológicas de Actuación Profesional , cuya redac
ción y aprobación correspondo al Consejo GeD<!r&I . siendo de 
necesaria observancia en la organización colegial.• 

Art. 2.• La rúbrica del capitulo I y del titulo 111 de lee 
Estatutos pasa a denominarse •R<isponsabilidad 1isclplinarla•. 

Art. a.• Completan la modificación de los Est�tutos las si
guientes disposiciones adicional. final y transitorias. 

DISPOSICION ADICIONAL 

. Todas las menciones a Colegios de imbito provincial que 
figuran en estos Estatutos ss entenderén referida, a los Cole
gios correspondientes a la demarcación terrltor,at de que se 
trate en cada caso. 

DISPOSiC!ON FINAL 
Lo establecido en los anteriores preceptos se entiende sin 

per1uiclo de lo que sobre esta materia, de acuerdo con la Cons
titución y los respectivos Estatutos de Autonomfa. establecieren 
legítimamente los órganos de las Comunidades Autónomas, COll 
referencia a lo dispuesto en las Leyes Generale.s del Estado 
alll aplicables y a las vélidamente emanadas de sus órganos 
autonómicos legislativos en ias materias de su respectiva com
petencia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Las primeras elecciones para renovación del Pl'll
sldente, Secretario general, Contador y Tesorero del Conseto 
que se celebren después de promulgada la reforma de los ar• 
ticulos 24 y 'n de los Estatutos tendrán lugar en el mes de 
noviembre de 1085, quedando prorrogado excepcionalmente has
ta dicha fecha el periodo de mandato de los cargos que hubie
ran de cesar antes de la misma. 

Segunda.-Las primeras elecciones para renovación de las 
Juntas de Gobierno colegiales . con arreglo al Sistema estable
cido en el articulo 72 reformado de estos Estatutos tendrén 
lugar en todos los Colegios el 3 de junio de 1985. 

El periodo de mandato de los Presidentes. Tosor�ros y los 
Vocales que habrfe.n de renovarse conjuntamente con aquéllos 
queda prorrogado hasta dicha fecha. No obstante .. en los caso, 
en que se produjera :a vacante definitiva en todos o en a!guno 
de los cargos mencionados por renuncia voluntaria al cum
plirse el periodo de mandato para el que fuPron elegidos en 
au dfa, se celebrarán con carécter extraordinario elecciolfes 
para cubrir dichas vacantes mediante el procPdimiento esta
tutariamente establecido. 

Tercera.-Las Juntas de Gobierno de los nu0vos Colegios de 
lbiza-Formentera y de Menorca so constituiré:, mediante elec
ciones celebradas en la forma establecida en los Estatu•os apro
bados por Real Decreto 1471/1977. de 13 de mayo. Excepcional
mente, los cargos que resulten elegidos en las mismas eiercerén 
su mandato hasta el mes de junio del at!o 1985. en el que se 
procederá a su renovación. 

Art. 4.0 Todas las referencias que en los Estatutos se con• 
tienen al Ministerio de la Vivienda han de entenderse hechas 
al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Dado en Madrid. a 18 de febrero de 1983. 

· 11 Mlulotro de Obru Pllbllcaa y Urbanlomo, 
. JIJLIAN CAMPO SAJNZ DE ROZAS 

JUAN CARLOS R. 



TABLA DE RETRIBUCIONES DIARIAS PARA 19U 

n VII VIII 

Salario bue . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 162 1.141 I.IÓ9 
Plus actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  746 729 713 
Plus extrasalarial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . .  327 327 327 

Total día . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .  .' . .. . . 2.235 2.197 2. 149 

�baJo y domingo . . . . . . . . .  , , . . . . . . . .  , , . .  , , 46' 456 444 
Total dla .. . . . . . .  , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.700 2.653 2.593 

Beneficios . .  : . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . .. . . . . . . . . . .  21 .867 20.1 1 1  20. 114 
Julio, octubre y Navidad . . . . . . . . . ..... . . . . . . .  42.782 40.650 3037 
Vaau:iones (30 dlas) . . . . .  .-: . . . . . . . . . . . . . . . .  50:526 49.539 48.243 

Total anual . . .  · . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . .  832.507 812.591 794.723 

PERSONAL QUE SE RIGE POR ESTA TABlA 
N l v , l , s  

VI.· Enoarpdo: Jefe de taller. Enoarpdo de S<Céión laboratorio. Eso11ltor de piedra y mármol. 
VII. Capataz. Auxiliar tknioo de obra. Especialista de QÍK:io. 

VIII. Of,c:iaJ primera de oficio. · 
IX. Auxiliar administrativo de obra. Oficial segunda de oficios. 
X. Listero. A)'lldante de oficio. l'specialista de primera. 

XI. Especialista de segunda. Peón especializado. 
XII. Peón SIIClto. · 

XIII. Aprendiz de 3• y 4° allo. Pinches de 17 a 18 allos. 
XIV. Apre,,dit de 1• y 20 ·allo. Pinches de 16 a 17 allos. 

A N E X O  8 

IX X 

1.057 1.026 
663 661 
327 327 

2.047 2.014 

423 410 
· 2.470 2,424 

19.060 18.412 
37. 194 35.919 
45.633 44.661 

754. 1 10 7�7.828 

CALENDARIO LABORAL Y CUADRO HORARIO PARA 1913 

Dlfl. � FdNmJ Mono Abril Maf!!_· '""'º '""º 
I F 8,25 8,25 F o 8,25 8 
2 o 8,25 8,25 S .  8,25 F s 

3 8,25 8,25 8,25 o 8,25 o 

4 8,25 "8 8 F 8,25 s 8,25 
5 8,25 s s 8,25 8,25 o 8,25 
6 F o o 8,25 8 8.25 8,25 . 
7 8 8,25 8.25 8,2S s 8,25 . 8,25 
8 s 8,25 8,25 8 o 8,25 8 
9 o 8,2S R,25 s 8,25 .8,2S s ·  

10 8,25 8,2S 8,25 o 8,2S 8 , O 
H 8,25 8 8 8,2S 8,25 s 8,2S 
12 8,25 s s 8.25 8,25 o 8.25 
13 8,25 D D 8,25 8 8,25 8.25 
14 8 8,25 8,25 8,25 s 8,25 8.2S 
IS s 8,2S 8,2S D 8,25 8 

- 16 D 8,2S 8,2S s N.L. 8,2S s 

17 8,25 8,25 8,25 D 8,25 8 . D 

18 . 8,25 8 8,2S 8.25 s 8.25 
19 8,25 s F 8.25 -8,25 D 8,25 
20 8,25 º· D 8,25 8 8,25 8,25 
21 8 8,25 8,25 8,25 s 8,25 · 8,25 
� s 8.25 8,25 8 D 8,25 8 
23 D 8.25 8,25 s 8.25 8,25 s 

24 8.25 8,25 8,25 D 8.25 8 o 

25 8.25 8 8 8,25 . 8,25 s ' f 
26 8,25 s s 8.25 K.25 D 8,25 

• 27 8,25 o D 8,25 8 8,25 8,25 
28 8 8,25 8,25 8.25 s 8,25 8.25 
29 s 8,25 8 D R,25 8 
30 o 8.25 s 8.25 8.25 s 

31 8,25 F 8.25 D 

Total 166,67 166.67 183,50 15K.25 175.08 175,08 166,25 

La tota
�

ornada efectiva de trabajo en c6mputú anual. nu sobrepasará en nin(E.Ún casn l:ts I .XMO horas. 
S: bado. 
D: Dominso. 

N.L.: No laborable. 
F: Fiesta. 

A¡osto 
8,25 
8,25 
8,25 
8,25 
8 
s 
o 

8,25 
8,25 
8,25 
8,25 
8 

s 
D 
F 

8,25 
8,25 
8.25 
8 

s 
D 

8.25 
8.25 
8,25 

· 8.25 
8 
s 

D 

8,25 
8,25 
8,25 

183,50 

Madrid, a 23 d< febrero de 198�.-EI Oirech,r pn.>\"111\:ial lk TrJ.baJu ) Sq!UnJaJ Social. Angel S. Rubio Ruiz. 

XI XII Xlll XIII 

1.011> 1.016 679 5(,0 . • 
6'6 653 247 162 
327 327 JlZ m 

1.999 1.996 1.253 t.049 

406 . 406 2n 224 .. 

2.405 2.402 :j,525 . .  1.273 ... 

18.245 17.809 9.853 .9. 120 
34.896 34.889 19.191 17.669 
44.256 44.193 2'-557 ._20.202 

729.707 728.509 450.172 )I0.443 

Ste,tlrmbrr Cktllbn .No,inllbrr º""""'" .. 
,8,25 s F 8.2' 

8 · O 8,25 .. 
. s  1,25 8,25 JI .  
o 8,25 .. 8 D 

8,25 8,25 s .· í;25 
8,25 8,25 . 1) 8,2S 
8,2S 8 8,25 .. . : .,25 
8,25 s 8,25 F 

F o F : 8 
s 8,25 . 8,2S s · .  

o 8,25 8 o 

8,2S � F  s 8,25 
8,25 8,25 o · 8,25 
8,25 8 8,25 8,25 . 
8.25 s 8,25 8..25 
8 . o 8,25 .8. 
s 8,25 8,25 s 

. o 8,25 8 D ;  
8,25 8,25 s 8,25; 
8.25 8,25 o 8,25 
8,25 8 8,25 8,25 
8,25 s 8,25 . 8,25 . .  
8 o 8,25 11 
s 8.25 . 8,25 N.L. · 
o 8,25 ' . 8 . o · 

8,25 8,2S s 8,25 
8,25 8,25 O · 8,25 
8,25 8 8;'25 8.25 . 
8,25 s . 8,25 8,25 
8 o 8,25 8 

05 ·N.L , . 
175,08 166,67 166,67 1 74,67 



Secretaría 

.PRECIOS DE VENTA DE LAS VIVI ENDAS SOCIALES PARA EL PRIMER TRIMESTRE . . 
NATURAL DE 1983 

. 

. .  . .  

,l:J.O.E. núm. 59, 10-1 1 1· 83 

MINISTERIO 
· PUBLICAS Y 

DE OBRAS · 
URBANISMO 

7304 ORDBN cw ; d6 marzo ck Jffl por ro qu.. •• ft/M 
los precio• .(k venta ds las· vlYlimdcie · 1ocia'81 poro 
•l tnmenre non.rol • mero, febrero y marzo dsl 
oflo 1N3. 

' Ilustrlsimos seiiores, 

El artículo 4.• de¡ Real Decreto 20«3/1917, de 5 de mayo, 
prevé un sistema de. revisión de precios oon carécter trimestral, 
en base a Iae fórmulas pollnómlcas prevlstaa en el articulo 36 
de la Orden de 24 de noviembre de 1979, mediante la que se 

. obtiene un ooeflc:lente de revisión para pada trimestre natural, 
teniendo en· cuénta la media aritmética de tos filtimos fndlcee 
de precios de inano de obra,J materia.lea de oonstruoeión pu
blicados en el •Boletin Oflct del Estado. en el trimestre na
tura¡ anterior a aquel en que la revisión J)l'Oceda. 

En consecuencia para la revisión de los precios mhlmoa de 
'f'8nta sefialados en el anei:o 2 de la Orden anl>ee cttada, que 
regirán en el trimestre enero, febrero y marzo del presente a:do, 
ae apllcará la fórmula polinómica del articulo 36 de la misma 
Orden utilizando los indices de mano de obra y matiertalea de 
oonstruoeión publicados en el •Boletfn Oficial de1 Estado. de 
27 de octubre de· 11182, en relación con loa J)Ublicados .i. 28 de 

. jwio del citado afio. 
En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien diaJ>Qner, 

.Artlculo l. o l. Loa precios mhlmos de venta de laa vivien
das sociales durante el trimestre natura.!, enero, febrero y mart.o 
de 1118.1, para, cada zona geográfica, a que 88 refiere el articu
lo 2.0 de la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado parcial
mente por la Orden de 1ll de noviembre de 1980, -, para cada 
programa familiar serin los siguientes: 

P R E C I O S  
.. Pro,rama Superficie 
. familiar dül 

. Gru¡Ío e Grupo A Grupo B 
, . 

N-a 48 2.085.887 1.11118.417 l.'IW.a 
N-4 511 2.ffl."32 2.2311.2118 2.0t8.II08 
N-5 ee 2.875.5113 2..584;CM9 2.3'111.1188 
N-e 78 8.280.3411 2.929.444 2.11114.923 
N-7 88 3.831.ll95 3.283.4911 3.001 .871 . 
N-11 911 3.989.833 3.585.143 3.air7.738 

l. A loa precios antes aefiale.dos se &pllcari.n las deducciones 
ouando proceda, eefl.aladaa en el ane:so 3 de la Orden de Zl de 
noviembre de 1078· aobre viviendas IOClalea. 

· ArL a.• Loe precios de venta de oada plaza de garaje para 
loe beneficilll'ioa de vlviendaa sociales durante el ·mismo periodo 

· de tiempo .m'in los de . 3511.0GO pe98tu para el grupo prov!n
ctal A; 301.448 peeetaa para el gru.po provincial B, J 257.187 pe-
aetaa para el grupo provincial C. · 

·Art. 1.• toe promotores con cédula de cállfica,clones obfetlvae 
de viviendas sociales expedidas .y en laa que no figuren los pre
cloe de venta revt.eados, podrán aollcltar la revisión de loe mill
moa en las reapectivaa Direcciones Provinciales de Obrae Pd
blicas -, Urbanismo que procederán a .extender en dichas c:6-
dulas � oo�espondlentes diligencias de revisión_. .. 

DISPOSlCidNÉS TRANSITORIAS 

Pr:lme�.--1.os precios m6xlmos de ffn� para las vlvlendae 
del progran:ia fam1ll$r N-2, oaUflcadae objetivamente a la en
trada en viaw del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para 
el trimestre natura,¡ a qia se reitere la preeente dleposición se
nm los siguientes: 

Proaram• Suporflcle 
.. flUlllllar .4W 

Grupo A 

1.840.888 

P R l! C I O S  

Grupo B Grupo e 

. 1.460.413 1.358.299 

. Segunda.--Qued¡m a salvo loe derechos adquiridos por cuan
tu personas hubieran quedado afectadas por -et cambio de ca
·tegorfa provincial a que 88 refieren loa artfculos 1. o de la Or
den de 8 de febrero de 1978, 2.0 de la o.den de 19 de febrero 
de 11179, y artfaulo único de Ia Orden de·lS de noviembre de 1980. 

DISPOSICION ·FINAL 

La presente Orden entrad. en vigor el mismo día de su pU
bllcac16n en e1 •Boletfn Oficial del Eatado,,. 

Lo. que comunico a VV. Il. pÚ. su conocimiento J efectos. 
Madrid, a de marzo de 1983. 

· , CAMPO SAINZ DE ROZAS 

nDlOII. SNS. Subsecretario del Departlur¡ento y Directores gene
rales de Arquitectura y Vivienda r del Instituto para l.a 
Promoción Públi� de la Vivienda. · 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMU DENA Y SAN ISIDRO 

Nuestra misa del mes de abril, tercer domingo de 
mes, dfa 17, a las 10,30 horas, será la última de este 
cúrso, antes de nuestra Fiesta Patronal . de San Isidro, y 
estará dedicada a los compal'leros fallecidos últimamen
te, siendo el deseo de esta Congregación el que nos una
mos a sus familiares en petición por las almas de: 

• Ricardo Ruiz Alonso (27-1-83). 
• Fernando Gutiérrez Lamata (7-3-83). 
• Francisco Espigares Heras (28-2-83). 

Lugar: Calle de Almagro, 6 (Residencia de PP. JJ.).  

Junta estatutaria, miércoles, día 20, a las 1 9  horas, en el 
Colegio, Maestro Vitoria, 3. 

M. IZNAOLA, s. A. • MADRIO • D.L.-M. 1 179/83 
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76 • 15 de Abri l 1983 

SECRETARIA: 

• Publicaciones. 

• Fijados los nuevos precios para Viviendas Sociales. 

• Indice de Precios, Octubre-Noviembre, 82 
(Separata ). 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 

• Excursión para hijos de Colegiados. 

• Exposición de Pintura, Oleo, Acuarela y Dibujo. 

• Visita al Museo-Palacio de LIRIA. 

• Campeonato de Ajedrez. 

COMISION DE TECNOLOGIA: 

• Curso de Energía Solar. 

Secretaría 

PU BLICACIONES 

SELLOS «AITIM» 

MINISTERIO 

PUBLICAS Y 

DE OBRAS · 

URBANISMO 

7943 ORDEN de lB de febrero de 1963 por 1P que te 
homologan los sellos d<J calidad AIT 1 M. 

Ilmo. Sr.: Por don Emilio Ibáíl.ez Papell. como Seoretarlo 
general de la Asociación da ln%stlga.cl6n Técnica de las Indus
trias de la Madera ; Corcho CAITIMJ, ha sido solicitada la ho
mologación del sello de calidad AITIM, a una serle de produc
tos, de acuerdo con la QrdEII!, de 12 de diciembre . de lffi 
l•Boletfn Oficial del Estado• número 305 del 22), sobre homolo
gación de marcas o sellos de calidad o de conformidad de ma: 
teriales y equ!pos utilizados en la edificación. 

A la vfata de la documentación presentada y oon loa Informes 
previos que se han considerado oportunos, · ' 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, ha tenido a bien disponer: 

Artfcuio dnloo.:...se oonoede la · homologación del sello da ca
llded AITIM, · qu" tl"'11e establecido la Asociación de Investlc 
ga.::ióa!. Técnica de las Industrias de la Madera v Córcho CAITIMJ 
para loe _ llguient!!B productos: 

_ · AmM-1, para puertas planas de madera. 
AITIM-2, para tableros de particulas. 
AmM-3, para tableros contrachapados. 
AITIM-4, para parqués de madera. 

AmM-5, para puertas de madera e,n relleve-oarplnteras. 
. AmM-P, para productos protectores de la madera. 

AITIM-7; para productos tratados. 
AmM-8, _para p).l_ertae �sistentes ad fuego. 

.AmM-9, pa.ra. -tableros de fibras. 
An'IM-V, para ventanas. 
Lo que comunico a V. l. para su · conoolmiento y érectos. 
�adrid, 18 de febrero de 1983. . 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 
amo: Sr. Director gene:ai de .Arquitectura y Vivierda. 

Podéis adquirir con precio especial para los Colegiados 
de Madrid, los siguientes libros: 

«Estructuras» 
P.V.P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Colegiados . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1.500 ptas. 
975 ptas. 

«Acondicionamiento del terreno y cimentación» 
P.V.P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250 ptas. 
Colegiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813 ptas. 

«Proyectos y peritaje de secciones rectangulares en 
hormigón armado» (1 Flexión Simple) 

P.V.P. . .  . .  . .  . . .  . .  . .  . .  . . . . . .  . . 1.250 ptas. 
Colegiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  813 ptas. 



Secretaría 

FIJADOS LOS NU EVOS PRECIOS PARA LAS VIVI ENDAS SOCIALES 

_7974 ORDEN de 11 de marzo de lll83 por la que H ""'''° 111 módulo y 1M precio• de ceñdn de laa vl
vlllndaa de protección ·oficial pora 11183. 

Ilustrísimos se1'1ores: 

La normativa reguladora de las Tivlendas de protección 
oficial en sus diversas modalidades prevé, entre las medidas 
destloodas a asegurar el normal desarrollo de la construcción, 
la periódica actualización del módulo. 

La presente_ disposición se dlrlge a actualizar los módulos 
J' precios de cesión de )as viviendas de protección oficial para 
1983_ para lo cual se acude al sistema -de establecer los por
centajes de aumento respecto de loe módulos vigentes en 1082 
aplicando · pera ca4a grupo o clasificación de viviendas loÍ 
mecanismos establecidos a 111 no�aU-va· eepecifica. 

. En su virtud, este _ Minlsterlo ha tenido: a bien disponer, 

Artículo 1.0 1: El módulo aplicable a las viviendas pre,.' 
movidas al 11mparo del_ Real Decreto-ley 31/1'118, de 31 de � 
tubre, durante el afio 1983_ para cada.' t.rea pogri.fica se� el 
correspondiente al del allo 1982, Incrementado én los álguteli-
tes porcentajes: . · · · -

� geográfica O: 8,93 ¡ior 100. 
- AreA geográfica A: 7,23 por 100. 
. Area geográfica B: _ 7,78 por 100., 

. ,., � 
2. E;l módulo apÍicable :a li>s •lvlendu· de protecclón_ : on. 

clal, · ¡rupo f 7 grupo II, durante el afte_ 111113 para cada -grupo 
provincial, as como el precio de cesión de 1aa viviendas pro
movidas por el Instituto para la Promoción Pública de la Vi
vienda a las que no sea de aplicación la disposición transito
ria duodécima del Real Decreto 3148/lffl, de to . de novlembnt; 
!ler• ·el CO'l'i'espondiente al allo 1982; Incrementado en lós -,¡. 
guientes porcentajes: · ' -· 

. Grupc, A: 8,75 por 100. 
. Grupo B: 7,47 por 100. 

<;,rupo C: 7,30 por 100. 
·. s. Los Incrementos de loa precios -de . ceaión ··de · 1aa Ylvlen�

daa . promovidas por el Instituto para la ·Promoción Pública de 
la Vivienda a que ae refiere el �o · anterk¡r ao iénn. de 
apllcactón a las_ que ae enajenen aurante. el 1140 Jll88, ·tliem• · 
pre que hubiera . 111ediado compromiso de enajenación antee· 
del 1 de enero de dlcho atlo. En eate 1'&60 aerán .. de apllca
eión toa precios de ceaión corniapondlentee al año .-1882. 

Art. 2. o l. El módulo !Jticial, de las -vhiendás de . proteo-' 
clón oficial del grupo I J' grupo II para - el allo 1983, .obtenido 
conforme ee establ8Cl8 en el PMrafo segundo del Bl'tlculo . an
terior, ae aplicará a todas las YIYlendas que se califiquen 
provisionalmente a partir de la fecha de la publicación de_ la 
presente Orden. 

2. El precio mé.ximo de. venta d_e las viviendas ·ser!\ . deter
minado en todo caso en función del · módulo vigente l!Jl. el 
momento en que se lll'Oduzca la termmacl.ón de ·1as obras. · S. 
ellcept6an las vl-viendas promo-vldaa al amparo · de _ las Ori!&
nes de módulos de 1'118 o de a1loe anteriores, cuyo precio de 
V8nta fmlcamente seffl susosptlble de revisión cuando no se 
hubiera celebrado contrato de compraventa, promesa de ven
� _ u opción de compra, nt se hubiera percibido cantidad . al-
guna a cuenta del oreclo. 

ll. A efectos de la revf11ón· a que .N alude en . el- llltlmo · 
�rrafo del apartado anterior J' en todo lo no previsto en la 
presente Orden se apli� lo dlspueato en la Orden · mlnlste-. 
rlal de 19 da febrero de 1979. . -

· 

DISPOSICION ADICIONÁL , 

Las condiciones. de pago, el lllite� de financiación el 
apoyo financiero del Instituto para la Promoción 'Pública de 
la Vivienda y la fijación de la np1ta de las viviendas- sociale1 
construidas directamente por dicho Organismo se afectuari 
da a_cuerdo con las previsiones con\antdas_ en la ·Orden de 30 
de junio de 1978. · · 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prlmera.-Los aumento de renta para las -viviendas de pro
tección <>ficial, grupos J J' II, Que se encuentren alquiladas en 
la fecha de publicación de esta -Orden J que sean . exigibles 
como consecuencia de la variación del módulo, se aplicarM, 
en au caso, a panlr del 1 de abril de 11183, de acuerdo con el 
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial de 24 de ju
lio de 1_9'38. 

Segunda.-Quedan a salvo loa derechos adquiridos por cuan
tas personas hubieran quedado afectadaa por el cambio de 
categoría provincial · a que 88 refiere el articulo 6nlco de la 
Orden de 19 de noviembre de 1981. A tales efectos, el módulo 
aplicable a las viviendas promovidas en las Areas geogri.fl
cas O, A y B serA el correspondiente al del año 1882, incre
mentado en los porcentajes indicados en el articulo 1.0, apar, 
tado l. Para las promovidas en la anterior l\rea geográfica C 
el porcentaje aplicable ser!\ de 7,78; -

En los concursos para- adquisición de viviendas por el Ins
tituto para la Promoción Pública de la Vivienda, convocadas 
con · anterioridad a la Orden de 111 de noviembre de 11181, la 
determinación del módulo y del precio de adquisición 88 efeo
tuará. conforme e la legislación vigente en el momento de la 
con vocatorie sin que le soa de aplicación el articulo (Jnico 
de dicha Orden, de conformidad con la disposición _transito
ria de la misma. 

DiSPOSICIONES FINALES 

Primora.-La presente disposlcióñ entrar!\ en vigor el mis• 
mo día de su publicación en el . •  Boletín Oficial del Estado•, 
si bien su, efectos se aplicarl\n retroactlvámente a partir del 
1 do enero de 1983, salvo lo previsto en la disposición transito
ria primera. 

tiegunda -Se autoriza al Director ¡¡eneral del Instituto para . 
la Promoción Pú.bllca de la Vivienda para que dicte las ina· 
trucciones oportunas de desarrollo de la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su oono�lmlento y efecto&. 
Madrid. 11 de mar20 de 11183. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario J Director general dcl - lnsUtu·to para 
la Promoción Pública de la Vivienda. 

Comisión de Servicios y Prestaciones 

EXCURSION PARA HIJOS DE 
COLEGIADOS A LAS TABLAS DE 
DAIMIEL Y RUTA CERVANTINA 

Se ha programado para el mes de mayo una excursión 
para nuestros hijos en la que se prentende aunar el inte
rés didáctico-cultural (arte, aula de naturaleza, l iteratu
ra) y la diversión y utilización del ocio. 

Por primera vez, se realizará en 2 jornadas, pernoctando 
en Almagro en residencias independientes, siendo el 
programa del viaje el siguiente: 

FECHAS: 7 y 8 de mayo de 1 983. 

SALIDA: 8,30 horas del 7 de mayo. 

LUGAR: Plaza de Isabel 1 1  ( Cine Real Cinema, metro 
Opera ) .  

REGR ESO: Aproximadamente a las 22 horas del 8 de 
mayo en el mismo lugar de la salida. 

ITINERARIO: Madrid • Puerto Lápice . Daimiel - Tablas 
de Daimiel • Almagro • Castillo de Calatrava - Lagunas 
de Ruidera • Campo de Criptana - El Toboso - Madrid. 

PARTICIPANTES: H ijos de Colegiados, entre 9 y 1 6  
años, con un máximo d e  2 hijos por Colegiado. 

PLAZAS: 50 participantes. 

PRECIO: 1 .400 ptas. por excursionista, incluyendo 
transporte, alojamiento, desayuno y 3 comidas. 

INSCRIPCIONES: En el Colegio ( D. Marino López ), por 
riguroso orden de abono del importe de inscripción. De
berán aportarse 2 fotos (tamaño DNI o carnet) de cada 
participante. 

Dado el interés de esta actividad y la necesidad de unifi
car criterios en cuanto a vestimenta, comidas, etc. , se 
organizará una reunión-coloquio en el Colegio, el martes 
3 de mayo a las 19 horas. 
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Bolsa de Trabajo 

PUESTOS DE TRABAJO EN EL EXTRANJERO 

EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS NOS INFORMA DE LO SIGUIENT�: 

1 .  PUESTOS DE TRABAJO EN EL 
EXTRANJERO 

E l  Boletín de  Información sobre Organismos Interna
cionales, en su número 207 de marzo de 1 983, publica, 
entre otros, los siguientes puestos de trabajo: 

DOM-600-1 -003-02-X. Consu ltor en formulación, se
guimiento y evaluación de proyectos de vivienda de 
bajo costo; Santo Domingo, tres meses. Ingeniero 
Civil o Arquitecto Especial ista en programación de 
proyectos con amplios conocimientos para dicho 
puesto. Español. 
DOM-600-1-003-07-X. Consultor en procedimientos 
de inspección y seguimiento de obras; Santo Do
mingo, dos meses. Ingeniero Civil o de producción o 
Arquitecto especializado en controles de calidad y de 
avance físico en producción de viviendas de bajo cos
to; amplia experiencia en ejecución y control de 
obras bajo diversas escalas de producción y modali
dades operativas. Español. 
INS/78/01 5 (puesto 09) . Experto en edificación y 
carpintería; Surabaya ( Indonesia),  12 meses prorro
gables. Buena educación general y técnica a nivel de 
técnico superior en negocios de carpintería y edifica
ción, certificado de instructor/maestro en forma
ción, experiencia industrial, experiencia en la ense
ñanza. Excelente conocimiento del inglés. Sueldo de 
41 .039 a 55.464 $ netos anuales. 

Para consultas, dirigirse a: 
Dirección General de Cooperación Técnica Interna
cional .  
M inisterio de Asuntos Exteriores. 
Plaza de la Provincia, 1 .  
Madrid-12. 

2. CONCU RSO DE ARTICU LOS DEL 
COLEGIO DE APAREJADORES Y 
ARQUITECTOS TECNICOS DE LE
R IDA 

La Dirección y Consejo de Redacción de la Revista 
B IC-bis, del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitec
tos Técnicos de Lérida, convoca un Concurso de Artícu
los de temas de carácter profesional, técnico, histórico y 
filosófico dentro del ámbito de la construcción, según 
las bases que se acompañan en hoja adjunta. 
El plazo para presentación de los trabajos puede hacerse 
hasta el día 1. 0 de junio de 1983. ' 

3. PRIMER PREM IO- FINANZAUTO A 
LA INVESTIGACION 

La Empresa Finanzauto, S .  A.,  que distribuye en  Espa
ña la maquinaria de la firma Caterpillar, convoca, en co- . 
laboración con la Fundación Universidad-Empresa, tres 
premios a la investigación, según las bases que se 
acompañan en hoja adjunta. 
Pueden presentarse los trabajos antes del 30 de junio de 
1983. 
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Secretaría 

INDICE DE PRECIOS 

Octubre y noviembre 
1982 

B.O.E.  n .0 n. 31-1 1 1 -83 

':9201 ORDEN de llJ de ll'lllrZO de 1983 ·,obre Indice• de 
precio• de mano de obra y materlolea de conatruc
ción correspondiente, a lo• me,e, dfl octubre 'Y 
ncvlsmbre de 111112 apllcable• o la revui6n .de pre.
. clos de contrato, de obras del E,to4o. 

Excelentlsimos selioree: 

. Ó:, conformidad con Jo dispuesto �n '199 artlculos o.0 del De-· 
creto-ley de · 4 . de febrero de 1964 y 2.0 1 de la Ley 46/1980. de 
1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del 
Estado . ha elaborado los fndloes de precios de · mano de obra 
provinciales, los de materiales de le, construcción y el nacional 
de mano de obra aplic.ables a· la' revisión de· precios de. a:mtratos 
de obras del Estado correspondientes .a los meses de octubre y 
noviembre de 1982, los cuales han sido propuestos para el el-

. tado mes. · · . . · · .. · 
Aprobados los referidos indices por el Consejo de Ministros · 

en su reun Ión del dla 16 de marzo de 1983, este Ministerio ha 
t�nldo a bien disponer su_ publicación· en la forma siguiente.: · 

MAl-10 DE OBRA 

Provjnciu Octub,. 
11112. 

Noviembre 
1118a 

Pro'rinclu 

Murcia ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. .. Navarra ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
�nse ... ... ... ... . _ .,, _ .. , ... .. . 

ledo ... ... ... . ... ... ... ... ..; ... .. . 
Palencia ... ... ... ... ... . .. ... ·- .. . 
Palmas de Gran Canaria ... • .. .. . 
Pontevedra ... .., ... ... _ ... ... .. . 
Salam11Dc:a ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Santa Cruz de Tenerlfe ... • .. ... .. . 
Santander ... ... ... ... .. .. ... ... ,,; 
Segovla-... ... ... ... .. , ... ... ... ... , .. . 
Sevilla ... .. . ... .,,. ,,; ... ... ... ... .. . 
Soria ... .., ... ... ... ... ... ... ... .. . 
tarragona . ... ... ... ... .. . ... ; .. . .,; 

. eruel ••• ••• · ... ... ••• ... ... ... ·- ••• 
Toledo ••• ;,; . ... ;.. ;,; ... ... .. , ... .. . 
Valencia ... ... ... ... ... ... . ;, ... .. . 
Valladolid .�. ..; ... ... ... ••• ... ... ;,; 
Vlzoaya ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Zamora. ... ... .... •·• ... ... ... ... ... .. . 
Zaragoza ... ... ... ... .. . ... .. , ... .. . 

lnau:. MClonol mono de obra · .... .. 

Octub .. 
11182 

148.00 
142.07 
142.97 
148.09 
�48.00 
148.00 

' 142.07 
138.03 
148.00 
146.00 
142.07 
148.00 
148.00 
142.97 
146.00 
142.97 
1'2.97 
142.'7 
142.97 
148.00 
148.00 

128.M 

Noviembre 
11182 

148.09 
10.07 
142.97 
146.09 
146.09 
148.00 
142.97 
148.09 
148.00 
146.Cl 
142.97 
148.00 
148.00 
142.97 
148.00 
142.'7 . 
142.97 
142.97 
142.97 
148.09 
148.08 

US.97 

Alava ... ... ... ... ... ... ... ... ... ;;. 142.97 
142.97 
148.00 
146.09 
142.IJl' 
142.97 . 
146.09 
146.09 
146.09 
146.09 
146.09 . 
146 .09 
146.09 
146.09 
146.all 
146.00 
146.09 
14�.09 

142.97 
148.09 
148.09 
148.09 

· INDICES DB PRECIOS DB MATERIALl!S DB LA CONSTRUCCION 
Albacete ••• •.• ••. · ••• ·•·•• ... ... ... .. . 
Alicante ... •.• ... . •.. • .. ... .. : ... ,;. 
Almeria ... ... ... · .... ... ... ... · ... .. . 
Avila ... ... .. , ... ... ... ... ... ... .. . ::1:i�:s ·'.:. ·:.: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: 
Barcelona :.. .•• ... • •. •• : ... ... ... .. . 

���!�!s ·::. ·::. :·:·. ::: ::: :: ::: ::: ::: 
Cád1z ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Castellón ... . ... . , . ... ... ... ... ... . .. 
Ciudad Real ... ... ... ... ... :.; ... .. . 
Cór<i,,ba ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Ccruña, La ... ... ... ... ... ... ... . .. 

g��;: ::: ::: ::: :::· ::: ::: ::: ::: ::: ::: 
Granada ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Gu!'-d�lajara . . . ... ... ... ... ... ... . .. 
Gu1puzcoa ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Fa;t�;. ::::::: .::_:: .::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: 
León ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

�pf ):::-.:::_::�:. :��-. :{f. ;;; ;;; ;;; ;;; !!! 
Málaga .. . ... . . . ... ... ... ... ... ... . .. 

· 142.97 
142.07 
148.09 

Cemento ... ... . Cerámica ;., ·.., .. . 
Maderaa ... ... ... .. . 
Acero ... ... ..... ... • ,. 
Energl• . .. , .. , ,., ••. 
Cobre ... .. .- · ••• "' 
Aluminio ... • ,,. \., 
U.antes . ... .. ; "' ·.-

Peninaula • lalu . BalNl'N 

Oclub,. Novlembn 
1911:1 . 

·11111 . 

' 722.3 ' 
aeu 
702.0 
402.4 
7117.1 
374.8 ' 
110.7 
111111.5 

.m.e · 
584.1 
70!5.7 
403.5 
7117.1 
·401.4 

. 510.7 
.·.9811.1 

�b ... Noviembre 
- 11111 ----
1711.8 ffl.8 
n1.a 717.0 
IJH.J 811.0 ·· 

, 114.a · .•.. 

1.088.0 Ul88.0 -- · ·-- -
· .. 142.97 

H2.97 
146.09 . 
148.09 
1411.09 
146.09 
142.�7 . 
146.09 
H6.09 
146.09 
146.09 

, 148.09 
14'.00 
148.00 
148.09 . 
146.00 
146.09 
148.0� 
148.09 
148.0II 
,148.09 
148.09 
142.97 
142.97 
148.09 
148.09 
148.09 
148.09 
142.97 
146.09 ' 
148.09 
146.09 
146.09 

· Lo que comuntoo a VV: EE. para su. conocimiento ., demis 
efectos. · · · 

9455 

Dios -guarde a VV,· EE. muchos allos. 
. Madrid, 18. � mano de 11183. 

Exc,nos .. S�s: .'" 

CORRECCION' de erratas de la Orden de le de 
ll'lllrzo de 11183 ,obre Indice, de precios de mano 
<le obra y materiaúis de conatrucción correspon
dientP-1 a los metes de octubre y noviembre de 1982 
aplicable, a lá revl•ión de precios de contrato, de 
obras del Estado. 

Padecidos errores en la inserción de la citada· Orden, publi
cada en el •Botetin Oficial del Estado• número 77, de fecha 
.31 de marzo de 1983, página 9201, se tr¡,.nscr!ben a continuación 
las oportunas rectificaciones: 

En la relación de índices de precios de mano de obra, pro
vincia, Burgos, columna •Noviembre 1962•, donde dice: •H.09-, 
debe dl"clr: •148 09•.  . · 

En Ja .misma relación. provincia, Granada, columna ,Octu
br.a 1982• , donde dice: <14 09•, debe decir: «146.09• . 

. En la misma relación. proirinc!a., Santander, columna •No
viembre 1982•. donde dice, •146.0., d9be decir: •146.09• . 

En la relación · de Indices dR precios de materiales de cons
trucción, Islas Can!lrias. ·columna •Octubre 1962• cuarta linea 
acero, do_nde dice: •SM J., debe decir: o564.7•. · . ' · 

BOYER SALVADOR 
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Comisión de Servicios y Prestaciones 

EXPOSICION DE PI NTU RA, OLEO, 
ACUARELA Y D I BUJO 

Como e n  años anteriores organizamos esta Exposición 
de Pintura, separando las técnicas de cada una de las 
obras. 
PARTIC IPANTES: Aparejadores y Arquitectos Técni
cos. 
TEMA: Libre. 
N U M ERO DE OBRAS: Dos por expositor (máximo) .  

· T AMAfilO: Pequeño y mediano formato (dimensión má
xima: 1 m).  La.s obras deberán presentarse debidamente 
enmarcadas, indicando título, autor y número de Cole
giadél. 
P LAZO DE ADMISION: 20 de mayo. 
EXPOSIC ION: Del día 25 de mayo al 10 de junio.  
El  Jurado, que estará compuesto por Artistas y Críticos 
de Arte, otorgará premios a las tres mejores obras de 
cada una de las d iferentes técnicas. 
La inauguración será el día 25 de mayo a las 7 de la tar
de. 

VISTA AL M USEO-PALACIO DE 
«LI RIA» 

El próximo sábado día 30 de los corrientes, a las 1 1  y 1 2  
horas, se visitará -sucesivamente- el Museo-Palacio 
de «Liria», por dos grupos de 15 personas cada uno. 
Al ser plazas tan limitadas, y las condiciones exigidas 
por la entidad, tan estrictas, se ruega que al hacer la ins
cripción -personalmente- facilitéis además del 
nombre y apellidos, el número del Documento Nacional 
de Identidad. 
INSCRIPCIONES: En el Colegio, D. Marino López. 

CAM PEONATO DE AJEDREZ 

El 10 de mayo próximo dará comienzo el V Torneo Cole
gial de Ajedrez, que se desarrollará por el Sistema 
Suizo, estando prevista su finalización el 3 de junio. 
Todos aquellos que. deseeis participar en el mismo, 
cumplimentad la adjunta tarjeta, entregándola a D. Ma
rino López, hasta el 6 de mayo. 

Comisión de Tecnología 

Cursos de Reciclaje 
CU RSO DE ENERGIA SOLAR 

{Sistemas de energía solar a baja temperatura} 

El grupo de trabajo de esta Comisión, encargado de la 
programación de cursos, ha organizado un curso sobre 
Energía Solar, limitada exclusivamente a los sistemas 
solares a baja temperatura, es decir, por colectores sola
res principalmente, aunque también se estudiarán los 
suelos, radiantes y las bombas de calor. 

Se desarrollará en los salones del Colegio, entre los días 
27 de abril y 12 de mayo, ambos inclusive, de lunes a 
jueves y de 6 a 9 de la tarde. 

Se adjunta informa1:ión completa . 
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CONTENIDO DE LAS CONFERENCIAS 

C.1 

C.2 

C.3 

Introducción.-Formas de aprovechamiento de la energía solar.-Sistemas pasivos.�Sislemas activos.-Con
versión térmica.-Conversión fotovoltaica. 
La radicáción solar.-Radiación fuera de la atmósfera.-Factores que la reducen.-Radiación sobre superfi
cies inclinadas.-Tablas de radiación. 
Conversión térmica de la energía solar.-El éolector plano.-Componentes de un colector.-Tipos de colecto-
res. 

C.4 Análisis térmico de un colector solar.-Rendimiento.-Durabilidad del colector.-Ensayos.-Homologación. 
C.5 Sistemas solares para agua caliente.-Tipos de sistemas.-Esquemas de funcionamiento.-Protección frente 

a heladas y corrosión. 

C.6 C omponentes del  sistema solar . -Tipo de colector .  or ienta ción e 
inclinación.-Acumulador.-Intercambiador.-Sistema de circulación.-Sistema de control. 

C.7 Conexión de colectores.-Elementos de conexión.-Formas: serie. paralelo. mixta.-Esquemas de 
circulación.-Retorno direcfo.-Retorno invertido. 

C.8 Montaje de los colectores.-Estructura soporte.-Integración en cubierta.-Cargas transmitidas a la estruc
tura.-Impermeabilización. 

C.9 Montaje de la instalación.-Colocación correcta de los componentes.-Normas sobre su instalación.-Puesta 
en marcha. 

C.10 Problemas de la instalación.-Defectos más comunes de las instalaciones solares.-Deficiencias de instala
ción.-Mantenimiento. 

C.11 Diseño de una instalación.-Datos de partida.-Sombras.-Separación entre líneas de colectores.-Tmzado 
de tuberías.-Esquema general de dimensionamiento. 

C.12 Ejemplo práctico.-Superficie de colectores.-Colocación de los mismos.-Cálculo del acumulador. del inter
cambiador y del resto de los elementos del sistema. 

C.13 Calefacción por colectores solares.-Características.-Aplicación a los distintos tipos de emisores: fan-coil. 
radiadores, suelo radiante. 

C.14 Componentes de un sistema solar para calefacción.-Componentes.-Montaje de la instalación.-Manteni
miento. 

C.15 Dimensionamiento de un sistema de calefacción.-Pérdidas de calor.-Superficie e inclinar.ión dn 
paneles.-Cálculo de los componentes. 

C.16 Suelos radiantes.-Tipos de suelos,-Características.-Materiales empleados.-Instalación de un suelo rn
diante.-Coste. 

C.17 Otras aplicaciones de los colectores.-Climatización de piscinas.-Invernaderos.-Naves ganaderas.-Refri
geración. 

C.18  Estudio económico.-Coste de una instalación solar.-Rentabilidad.-Subvenciones: requisitos pam accedr.r 
a ellas.-Normas. 

C.1Q La bomba de calor.-Principios de funcionamiento.-Rendimiento.-Componentes de una bombH dn 
calor.-Tipos de bombas. 

C.20 Aplicaciones de la bomba de calor.-La bomba helioasistida.-Producción de agua caliente v 
calefacción.-Instalación.-Mantenimiento. 

CONDICIONES Y GASTOS DE INSCRIPCION EN EL CURSO 

La inscripción se realizará en el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Madrid (C./ Maestro Vitoria, n. º 3, teléfono 222 90 60), mediante reserva previa telefónica y 
obligada confirmación por escrito antes del 25-IV-83,  rellenando el Boletín adjunto. 
La cuota de inscripción es de 14.000 ptas. por todos los conceptos y los colegiados del e.O.A. y 
A.T.M. están subvencionados por el Colegio con el 50 por 100, o sea 7.000 ptas., en cualquier 
caso con posibilidad de pago aplazado. 
Se entregará material bibliográfico de todo el contenido del Curso. 
Será preceptiva la asistencia a las clases para la obtención del diploma. 
La Organización del Curso se reserva el derecho de varirar el orden de las conferencias ante 
posibles eventualidades. 

·1 
CURSO DE ENERGIA SOLAR 

SISTEMAS DE ENERGIA SOLAR A BAJA TEMPERATURA 

ORGANIZA: 

COMISION DE TECNOLOGIA (CURSO DE RECICLAJE) 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

DESARROLLO DEL CURSO: DEL 27 DE ABRIL AL 12  DE MAYO DE 1983 
HORARIO: DE 18 a 21 h. DE LUNES A JUEVES. 
LUGAR DE LAS CLASES: SALON DE ACTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y 

ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID. 
C./ Maestro Vitoria, n. º 3, 2. • planta. 



1 OBJETO DEL CURSO 

La producción de agua caliente santiaria para viviendas, hospitales, hoteles, etc .. por medio de co
lectores planos, es la aplicación más extendida de la energía solar. En menor medida. los colectores se 
aplican a le calefacción de locales con sistemas de baja temperatura. 

El objeto del presente curso es proporcionar los conqcimientos necesarios para diseñar, instalar o 
supervisar une instalación de colectores plenos. En particular, el técnico en construcción necesita cono
cer le problemática de les instalaciones solares, con el fin de asegurar su buen funcionamiento. junto 
con el resto de las instalaciones de un edificio. 

Dado el progresivo incremento de la aplicación de suelos radiantes y bombas de calor en la edifica
ción, estos temas se tratan, asímismo, en el curso. En definitiva, se trata de un curso sobre sistemas so
lares para producción de agua caliente y calefacción eminentemente práctico. 

1 PROGRAMA DEL CURSO Y PROFESORADO 

C.1 Introducción. La energía solar. 

C.2 La radiación solar. 
C.3 El colector plano. 

C.4 Análisis térmico del colector. 
C.5 Sistemas solares para agua caliente. 

C.6 Componentes de los sistemas. 

C.7 Conexión de colectores. 
C.8 Montaje de colectores. 
C.9 Montaje de la instalación. 
C.10 Problemas de la instalación. Mantenimiento. 
C.11  Diseño d e  una instalación. 
C. 1 2  Ejemplo práctico. 
C.1 3  Calefacción por colectores solares. 

C. 14 Componentes de un sistema para calefac• 
ción. 

C.1 5  Dimensionamiento de un sistema de calefac
ción. 

C.16 

c.1 7  

C.18 
C.19 

C.20 

Suelos radiantes. 

Otras aplicaciones de los colectores. 

Estudio económico. Subvenciones. 
La bomba de calor. 

Aplicaciones de � bomba de calor. 

D. José M. • Gutiérrez Bernabé. 
Ingeniero de Caminos. 

D. Eduardo Mezquida Gómez. 
Dtor. Ingeniero Aeronáutico. 
Jefe del Laboratorio de Energía Solar del INTA 
y Catedrático de Termodinámica en la Esr.uela 
de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos. 

D. José Luis Blanco Garrido. 
Ingeniero Superior del I.C.A.I. · 
D. Manuel Hernández Gutiérrez. 
Arquitecto Técnico. 
D. José Luis Blanco Garrido. 
D. Eduardo Mezquida Gómez. 
D. Manuel Hernández Gutiérrez. 
D. José Luis Blanco Garrido. 
D. José M. • Gutiérrez Bernabé. 

D. José Blanco Aguayo. 
Ingeniero Industria l. 

D. Francisco Cano Rodríguez. 
Perito Industrial. 
D. Vicente Coello Gómez. 
Ingeniero de Caminos. 

D. Javier Goirolea Zala. 
Dtor. Ingeniero de Caminos. 
Catedrático de Termodinámica en la E.T.S.I. 
Caminos. 

!..CALENDARIO Y HORARIO DEL DESARROLLO DEL CURSO 

MIERCOLES 27 ABRIL 1963 

17,30 Entrega de documentación. 
17,50 Apertura del Curso. 
16,00 C.1 La energía solar. 
19,00 Coloquio. 
19,15 Descanso. 
19,30 C.2 La radiación solar. 
20,30 Coloquio. 

JUEVES 26 DE ABRIL DE 1963 
18,00 C.3 El colector plano. 
19,00 Coloquio. 
19,15 Descanso. 
19,30 C.4. Análisis término del colector. 
20,30 Coloquio. 

LUNES 2 DE MAYO DE 1963 
18,00 C.5 Sistemas solares para agua caliente. 
19,00 Coloquio. 
19, 15 Descanso. 
19,30 C.6 Componentes de los sistemas. 
20,30 Coloquio. 

MARTES 3 DE MAYO DE 1963 
18,00 C.7 Conexión de colectores. 
19,00 Coloquio. 
19,15 Descanso. 
19,30 C.8 Montaje de colectores. 
20,30 Coloquio. 

MIERCOLES 4 DE MAYO DE 1963 
18,00 C.9 Montaje de la instalación. 
19,00 Coloquio. 
19,15 Descanso. 
19,30 C.10 Problemas de la instalación. Manteni

miento. 
20,30 Coloquio. 

JUEVES 5 DE MAYO DE 1963 
1 8,00 C.1 1  Diseño de una instalación. 
19,00 Coloquio. 
19,15 Descanso. 
19,30 C.1 2  Ejemplo práctico. 
20,30 Coloquio. 

LUNES 9 DE MAYO DE 1963 
16,00 C.13 Calefacción por colectores solares. 
19,00 Coloquio. 
1 9, 1 5  Descanso. 
19,30 C.14 Compoñentes de un sistema para calefac,· 

ción. 
20,30 Coloquio. 

MARTES 10 DE MAYO DE 1963 
1 8,00 C.15 Dimensionamiento de un sistema de cale-

facción. 
19,00 Coloquio. 
19,15 Descanso. 
19,30 C.16 Suelos radiantes. 
20,30 Coloquio. 

MIERCOLES 11 DE MAYO DE 1963 
18,00 C.17 Otras aplicaciones de los colectores. 
19,00 Coloquio. 
19,15 Descanso. 
19,30 C.18 Estudio económico. 
20,30 Coloquio. 

JUEVES 12 DE MAYO DE 1963 
17 ,30 C.19 La bomba de calor. 
18,30 Coloquio. 
18,45 Descanso. 
19,00 C.20 Aplicaciones de la bomba de �alar. 
20,00 Coloquio. 
20,30 Encuesta de opinión. 
20,45 Clausura del curso. 
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CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E. nº 86 - 1 1 -IV-83 
TRES PLAZAS DE ARQUITECTOS TECNICOS 
O APAREJADORES 
Ayuntamiento de Alcorcón 

9727 R.ESOLUCION de 11 de marzo de 11188, del Ayunta
miento de Alcorcón. referente a la con,,ooq,Orlo 
PGl'il pNY11eer trea plazaa d11 Arquitecto, T4Cnlcoa 
o Aporejadoru. 

En el .  •Boletín Oficial de la ProVincla de Madrid• · núme,, 
ro 411, · colT!lspondlente al 24 de febrero d!! 1983, ae publica ínte
gramente la convocatoria mediante el procedimiento de selección 
por concurso-oposición para cubrir en. propiedad tres plazas de · 
A�qu.l.tecto Técnico o Apare;ador, dotadas oon el sueldo oorree
pondiente al nivel de proporcionalidad 8, ooeficiente 3,8, paga.a 
extnwrdinarias, trienios y demás retribuciones complementarias 
establecidas por la Corpor&C'·ón. 

. El pino de presentación de solicitudes es de treinta diaa h• 
biles a partir del siguiente al en que se publique este anuncio en 
el •Boletín Oficial del Estado•. . 

Alcorcón, 11 de marzo de 1983.-El Alcalde.�.087-E. 

B.O.E. nº 94 - 20-IV-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR MUNICIPAL 
Ayuntamiento de Boiro. 

1 1010 R,ESOLUCION de ltl de febreró d e  1983,' del Ayun
tamiento de Bo,ro ( La CorullaJ, refe, ente a la ·OPO
aicfón restringida nara ,>roveer en pro,>iedad una 
plaza de Aparejador municipal. · · · 

Se convoca oposición restri,;,gida para proveer en propiedad 
una plaza de Aparejador municipal de este Ayuntamiento, que se 
halla vacants e:.1 esta plantilla. . 

El plazo de presentación de Instancias seré.. de treinta días 
hábiles r, partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado. · 

Lbs bases integras de esta convocatoria son· las mismas. que 
las que aparece,. publicadas en el •Boletín Oficlál de la Provin
cia de La Ce.ruña• número 67, de fecha 24 de marzo de 1983. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Boiro, 16 de febrero de 1983.-El Alcalde.-4.991-E. 

B.O.E. nº 94 - 20-IV-83 
PLAZAS DE ARQUITECTO TECNICO O APAREJADOR 
Ayuntamiento de Béjar 

1 1 034 R.ESOLUCION de fJ de abril de 1118', del Áyunfae 
miento de Bdfor, refsrente o la convocoioria ,para 
cubrir plama de Arquitecio Tdcmoo o Aporefc,por. 

El •Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca- número 30, 
de fecha 1 de abril de 1983; publica íntegramente las bases y 
coavocatoria de opoelclón libre para cubrir plam de Arquitecto 
1'6cnioo o AparAjador, vacante en la plantilla de funci<>D41l'ioa 
de la Entidad, con nivel de proporcionalidad e y · coeficiente 
relributivo 3,8. · · , · 

El pluo de admisión de- instancias ee el de treinta diM hAbl
lM a. partir del ·siguiente a aquel en que eete anuncio a¡lll18zCa 
publicado en ·  el · •BoletfD Oficial del Estado-. · :' 

·B6jar Cl&lama.nca> , fJ .de abril de lil83.---E.1 AlcaJde;-:15.0l&s1L 

BASES CONCURSO OPOSICION PARA 

EL AYUNTAMIENTO DE CERCEDILLA. 

El Ayuntamiento de Cercedi l la publica en el B.O.P. del 
18 de Abril, las Bases para la provisión en propiedad, 
mediante oposición l ibre, de una plaza de Aparejador 
y/o Arquitecto Técnico, cuya fecha de convocatoria 
hará públ ica en breve el B.O.E. 



CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

CONCURSO OPOSICION 
B.O.E. nº 94 - 20-IV-83 
UNA PLAZA JEFE DEL PARQUE DE BOMBEROS 
Ayuntamiento de Palenc ia 

1 1 029 RESOLUClON de 211 de mar.ZÓ de 198S, del Ayun
tamiento d.e Pi;ilencia, aobre corwocotorta de con
curso-oposición, para cubrir una plazo de Jete del 
Porque de Bomber-oa, grupo de · Adminlatracl6n u
pec·iol. aubgrupo Técnicos de grado medio. 

En el «Boletfn Oficial de la Provincia de Palencia• ntune
ro :rr, del dfa 28 de marzo de 1983, se publican 18B bases 
Integras, programa de Je: fase de oposl".:lón y tablas de la faee 
de concurso de méritos, de la convocatoria de concurso-opoei
ción, para la plaza de la e&pecialldad de Jefe del Parque de 
Bomberos, cla�ificada en el grupo de· Adminla'.;ración Especial, 
subgrupo . de T1tulad<?5. de Grado . Medio, con el nivel 8, de pro
pon:!onahdad y coef1c1ente 3,8, con los haberes y retribuciones 
complementaria,i asignadas a dicha plaza, para cuyo deeempefto 
se requiere dedicación exclusiva, con incompetibi!idad total, no 
exceder de sesenta a11os, a tenor del a.rtfculo 33 del Real De
creto 3048/1977, y est.ar en posesión de loa títulos de Apareja
dor o Arquitecto técnico, o el de Perito o Ingeniero Técnico in
dustrial, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instancias, que se fija en 
treinta dfas hllbiles a contar del siguiente al de publicación de 
este extracto en el «Boletfn Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid.,. 

. Lcie dereohos de examen, se flj84l en 1.IIOO pesetas, ln.gr�as 
en el acto de presentación de instancias en el Registro, o bien 
mediante giro postal, en el ¡¡upuesto de pr&eentación por correo: 
a tenor de lo dispuesto en el a.rtfculo 88 de la Ley de Prooedi
miento Administrativo. 

Loe l'813tantes anuncios 11.e esta convocatoria y acuerdos del 
Tribunal caUficador se publlcarlln, exclusivamente, en el «Bo
letln Oticlah de la provincia y ablón de edictos de le Cor-
P.oraclón. 

· P&leruÍla,' 29 marzo de 1963.-El Mcalde, Francl.6co Jambrlna 
�tre.-6.11211-E. 

NORMA TECNOLOG ICA DE LA EDIFICACION 

"NTE-CCP" 

10526 . ORDEN de B de marzo de 1083 por la que se opru.e• 
bo la Norma Tecnológico de la Edificación NTE-CCP 
«Cimentaciones. Contenclon;r1. Pantallas•. 

Ilustrlsimo seftor: 
De conformidad con 1� dispuesto en el Decreto 3565/1872 · 

de 23 de diciembre <•Boletín Oflciál del Estado• de 1ll de eneni 
de 19731, Y el Real n..creto 1650/1977, de 10 de JUD1o <•Boletln 
Oficial del Estado• de 9 de lullo> , a propuesta de la Dlrecc!ón 
General de Arquitectura _y Vivienda y previo informe del Mi
nisterio de In!l,u�tr!a 7 Ener�la y del Consejo de Obras P6-
bllcas y Urbanismo, 

Este Ministerio ha resuelto: 
�rtlculo 1.0 Se aprueba la· Norma Tecnológica de hl Edifi· 

cación NTE-CCP, «Cimentaciones. Contenciones. Pantallas-. 
Art. 2.0 La 'presente Norma Tecnológica de la Edlflcaclón 

regula las actuaciones de diseño, clllculo, construcción, control, 
valoración y manten!IJ)iento. . 

Art. 3.0 La presente Norma, a partir de su publicación en 
el •Boletín Oficial del Estado-, podrll ser utilizada a efectos 
de lo estable�do en e� Decreto 3586/1872, de 23 de dlclembre, 
con la excepción prevista en la dlspoalclón final tercera del 
Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre normativa bll81ca 
de la edificación. 
- Art. •·º Én el pJa,i,"de seis ·meses a partir de la publicación 
de la presente .Orden ministerial en el •Boietfn Oficial del Es· 
tado•, podrtm ser remitidas a la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda �Subdirección General de la Edificación 
Servicio de Normativa) las sugérenclas y observaciones qué 
puedan mejorar el contenido o ap)icación de la presente Norma. 
. Art. ·11.0 · Estudiadas 7, en su- caso, conalderadas las suge

rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de 
s1,1 aplicación, la D!reccjón General de Arquitectura y Vivienda 
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la 
Norma aprobada por la .P.resente Orden, · , 

Lo ·que comunico a V. I. para conocimiento 7 efectoa. 
'Madrid, 8 de marzo de 1983. . · 

CAMPO SAINZ .DE ROZAS 

· Ilmo. Sr . . Dlre¿tor general de Arquitectura y Viv!e�da. 

B.O.E. n2 96 - 22-IV-83 
DOS PLAZAS DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Cartagena 

1 1423 RESOWCION d.e 21 de marzo de 1983, del AyuntlJ
miento de Cortageno, referente o la convoc<itorio 
para prtNesr dos plazo, de Arquitecto, Tdcnicol. 

En el �BoleUn Oficial de la Región de Mun:ia» de techa ie  
de marzo del afto en cureo, en la pllg!na 788, ntunel">, 82 apare
cen publicadas ,u bues para cubrir en propiedad dos plazas 

- de Arquitectos Técnicos, de este excelentfsimo Ayuntamiento 
mediante el procedimiento -de op06ición libre. 

Pa.ra tomar p8il'te en la citada opoe!ción se exige: 

Prlmero.-Tener cumplido los d!ciocho aftos y no exceder 
de sesenta ·aftOS. • 

Segundo.-EstaY on posesión del titulo de Aparejador o en 
oondlciones de obtenerlo en la fecha en que -termine el plazo de 
presentación de irulta.ncias en cada caso. 

Ten:ero.-Hacer efectivas en depositarla Municipal la can.ti
dad de 2.000 pesetas, por derechos de examen. 

Cuarto.-Las in.stanciaB se dirigirlln al Hustrfsimo señor Al
calde-Presidente, se preaentarlln en el Regisn-, General de este 
excelentlsimo Ayuntamiento, en el plazo de treinta dlas hllbiles 
contados· a partir del siguiente de la publicación del presente 
extracto en el «Boletfn Oficial del Estado«. · 

Quinto.-Los ejercicios de la oposición serlln tres de caré.cter 
eliminatorio. . • 

· 
Sexto.,-Le, citada plaza eetll dotada con los ha.beres corres

pondientes aJ nivel de proporcionalidad ocho. 
Séi>timo.-Las restantes publicaciones se efectuarán por me

dio del «Boletin Oficial de la Reglón de Mun:ia». 

Cartagena, 21 ·de marzo de 1983.-'-El Alca!de.-P. D., Ascen
sión de Jódar Aullón.-5.169-E. 

PUBLICACIONES 

PUBLICACION NORMA BASICA NBE-GA-82 

"CONDICIONES ACUSTICAS EN LOS ED IFICIOS" 

El Servicio de Publicaciones dél MOPU ha editado la 
versión modificada de la Norma Básica señalada en el 
epígrafe. 
El precio neto de la publicación, (deducido el 35% de 
bonificación habitual) es de 325,- Ptas. por ejemplar. 
Los interesados en su adquisición deben cumplimentar 
la adjunta tarjeta. 

BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO 

Para conocimiento general y a los .efectos oportunos 
se comunica que se encuentra ·en el Colegio a dispo
sición de los Colegiados que lo precisen consultar un 
ejemplar del número 2/82 del Boletín de referencia 
que incluye los acuerdos adoptados por el Pleno y 1� 
Junt� de Gobierno, de dicho Consejo General, en las 
reuniones detalladas en el sumario del citado boletín . 
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Secretaría 

B.O.E. n2 91 - 1 6-IV-83 

10529 ORDEN de B de ·abril de 11183 por la que • dan 
normaa para la determinación del r•ndimienfo de 
caldera. .lle · potencio nominal aúperlor o 100 KW 
para calefacción y. agua caliente mnttcrlo. 

IlustrísÍina señor�: 

· · La instrucción técnica complementarta· IT.IC. 28.1, bl, del 
Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Cllmat.izadón y 
Agua .Caliente Sanitaria, con d fin de racionalizar su consumo 
energético. aprobada por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de julio de 1981, dispone que los usuarios de las Instala
ciones realizadas con antertoridad a la entrada en vigor de 
dicha Instrucción, deberán entregar a las empresas suministra· 
doras de combustibles un certificado de entidad autorizad" 
por el Ministerio de Industria y Energía, en el que se especifique 
el rendimiento del grupo ·generador Instalado con el quemador 
que tiene la Instalación cuando l" potencill del miatno sea 
superior a 100 KW. 

Dicha obligación aconsej" normalizar el prooedlmlento a se
guir por las entidades autorizadas para la determinación del 
rendimiento, con el fin de evitar que el resultado obtenido 
dependa del criterio particular de cada entidad. 

Por lo anterior. este Ministerio se . ha aervldo disponer, 

Articulo únlco.-A afectos · de lo .dispuesto en la Instrucción 
. técnica complementarla IT.IC. 28.1; bl , del Reglamento de 
Instalaciones de Calefacción, Climatizadón y Agua Caliente 
Sanitaria. con el fin de racionalizar su consumo energético, apro
bada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de julio 
de 1981, se aprueba el , procedimiento para l" determinación 
del rendimiento del · grupo generador de '-"'lor instalado con 
el quemador que tiene la instalación, que se efectuará en el 
lugar de emplazamlenio y de conformidad con lo dispuesto en 
el anexo de la presente Orden ministerial. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prlmera.-Por la Dirección General de la Energía se dicta
rAn las disposiciones neoesarias para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden ministerial. 

Segunda.-La . presente Orden ministerial entrarA en vigor 
el dia siguiente a su publicación en el •Boletfn Oficial del 
Estado-. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ,rectos. 
Madrid, " de "brll de 1983. 

SOL�HAGA CATALAN 

nma. Sra. Directora general de la Energía. 

ANEXO QUE SE CITA 

L : CdÍculo del rendimiento. · 
· El rendtmtento del generador <RJ ae ca\cula.rA según la 

mgulent& , fórmula, expresado en tanto por ciento del poder 
calorfflco · Interior del combustible CP.cJ.>: 

·,< '11_= 100 - q,,. - q¡ :- q,.. 

1lendo: 

q,,. = las pérdidas por · calor sensible en los productos de la 
combustión expresadas en tanto por ciento del P.o.!. del 
combustible. ·: . 

q¡ = las pérdidas de calor por lnquemados gaseosos expresadas 
en tanto por ciento del P .c.1. del combustible. 

q,. = las pérdidas de calor por radl!lción, convección libre y 
contacto de l" caldera con ,·IIU entorno y asentamientos, 
expresadas en _tanto por ciento del P.c.t. del combustible. 

1.1 CAicuio de q,-.· -,·-¡ 
1.1.a En generadores funcionando con· ,oarbón. 

En estos generadores Qb, se calcularA apllcando la siguiente 
expresión: 

th - t. 
q,,. = K --------

IC02l + ICOl 

7 en la que: 
� th 9: la temperatura de los humos de combustión, expresada 
., en C. · . 

-:- {. es la temperatura ambiente de la sala de mAqulnas, 
: expresada en • C. 

..,.. 100jl y ICOl, respectivamente, contenido en C02 y CO de 
los productos de combustión, expresados en tanto por ciento 
en volumen base seca. . 

..:.. K W)a constante ·cuyo valÓr se tomará como 0.68. 

U:tr En generadores funcionando con combustlblas Uquldos, 

En estos generadores q,,. se calcularA según la expresion 
11gutente: 

Q .. 
q,,. = ------ X 100 

P.c·.t. 

alendo P.c.l. el poder calorlflco inferior del combustible expre
•ado . en · K calorlas/ktlogramo, 
7 Q,,., ·que reaulta expresado en K calorlas/kilogramo de combus
tible, el resultado de las siguientes fórmulas: 

. Q,,. = (0,238 + 3,768 nl <t• - t.J para gasóleo C, y 
Q,. = (0,206 + 3,600 nl <t• ,- tal para fuel-oll número .1, 

7 en las que: 

ti. = temperatura de los humos de combustión en • .C. 
t. =· temperatura ambiente de la sala de mAquinas en • C. 
11 ::= índice de exceso de aire empleado en la combustión sobre 
· el estequlométrlco necesario y calculado según las expre

siones siguientes: 

0,21 X 
. n = ---------

0,21 X ...... O, 79 102> 
c.uando (COl < 0,1. por 100 y sien do X = 100 - <CO,l - CO,l. 

0,42 Y 
n = --------�---

0,42 Y - 1,58 <02l - 0,79 <COl 

cuando <COl ;;,, 0,1 por 100, y siendo Y = 100 - (C02J - CCOl . 

Estas expresiones IC02l ,  (COl y 102) significan, respec
tivamente, los contenidos en anhldrldo carbónico, monóxido 
de carb<fno y oxigeno de los humos de combustión, expresados 
en tanto por ciento en volumen en base seca. 

· 1.1.c En ·generadores fundonando con combustibles gaseosos. 
En estos generadores q.,. se calcuJarA según la expresión 

siguiente: 
Q,,. 

Qh, = ------ .x 100 
P.c.!. 

siendo P.c.i. el poder calorífico Inferior del combustible em
pleado Y expresado en K calorfas!m• de combustible, y Q,,., que 
resulta expresado en K calorias/m• de combustible, , 1  resultado 
de aplicar las siguientes expresiones: 

Q .. = (0,245 + 1,196 nl Cth - tal para gas ciudad. 
Qm = C0,368 + 3,614 nl Cth - tal para. ¡as natural. 
Q,,. = l0,.711 + 8,529 ni (th - tal para gas propano comercial. 

. Q,,. = (0,811 + 9,961 nl <th - tal para ¡as butano comercial, 
teniendo th, ta y n el mismo significado que para combustibles 
Uquldos y calculAndose n por la fórmula siguiente: 

(�¡) n = 1 - 0,90 ---�--
21 - l�l · 

en la que o, tiene el s_igniflcado ·expresado anterlGrmente. 
1 .2 CAiculo de ·q,, 
1.2.a En generadores funcionando con carbón, 
En estos generadores q1 se c;._lcularA. aplicando la sisuiente 

expresión: 
ICOJ 

Q¡ = 60 ------,---
(COl ·+ <CÓil 

1.2.b En generadores con co�bustlbles Uquidos. . 
<COl 

q, = 90 ----'-----
<COJ + !C01l 

1.2.c En generadores con combustibles gaseosos. 
<COI 

· q, = 35 --------'- para gas ciudad 
CCOJ + CC01I· 

<COI 
q, = 72 -------- para gas natural 

CCOJ � <C01l 
CCOl 

q, = 84 -------- para gas propano comercial 
<COI + IC01l 

(COJ 
q, = 75 -------- para ¡as butano comercial. 

<COJ + IC01l 
Los signltlcados de ICOl y <C01l son los expresados ante

riormente. 
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1.3 Cálculo de q .... 
Para cualquier tipo de combustible y caldera se calculará 

por la expresión siguiente, 
Q 

q,. = ---- X 100 
PD . 

siendo: 
Pq la potencia nominal de la caldera expresada en K calo-

das/nora. · 
Q las pérdidas totales, expresadas én kilocalodas, por con

ducción de la caldera con su asentamiento y por radiación y 
convección libre· con el ambiente. · · 

Q se - calcuiará as!: 

siendo: 
,Q = q. - qt - q. 

q� =·s. · 12 • <t. - t.> 
. q¡ ';" 5t • 12 • <tt - t.> 
q. = s. ·  10 • (t,, - t.> 

en las QU!l St,, St y s. son, respectivamente, la superficie del 
frontal · de la caldera CS0l, de la trasera <Stl y da! resto de 
la envolvente <Sel, eil metros cuadrados, y tal que <S0 + St + s,i 
sea la superficie exterior total de la caldera; 

�. tt y t., expresados en • C, las temperaturas superficiales 
de S0, St y s., respectivamente. 

t. la temperatura ambiente de la sala de ·máquinas en ° C. 
Cuando exista recuperador· de calor se calcularán las pérdi

das por radiación del propio aparato de manera similar a 
como se ha especificado para la caldera. 

2. Toma de medida,. 

2.1 Las medidas de <COI , 10011,  1011 y tb se llevaran a 
cabo en el mismo orificio dé registro, .en el conducto de unión 
caldera:chimenea y antes de la mariposa de regulación de tiro. 

Dicho. orificio estará a suficiente distancia de la caja de 
humos para que la medición de tb no se vea afectada por la 
temperatura del propio generado,·. · 

. 
SI existe recuperador de calor se tomarán las medidas dei.

pués del mismo, debiéndose calcular, de Igual forma que para 
el generador, las pérdidas de calor por radiación libre del 
recuperador, que serán adicionadas a Q. 

2.2 Las medidas se afeotuarán con el generador funcionando 
a plena carga, y la temperatura del · agua de salida del mismo 
no será inferior en más de 10" G , a la máxima p1 evl8ta de 
funcionamiento. 

2.3 · En lo� generadores a oómbuatlbles · fluidos la toma de 
medidas se llevará a cabo no antes de '..ranscurddos diez minu
tos con el quemador funcionando a plena potencia. 

:i.4 En generadores ®n quemador · atmosféri® laa medidas 
se tomarán debajo del C!>rt&tlro. . - _ 

2.5 La toma · de medidas ae efectuará las veces necesarias 
hasta alcanzar· un valor significativo, despreciando .las medidas 
anormales. · 

2.8 La temperatura ambiente de la sala 88 tomará a una 
altura de '1,5. metros del suelo de la misma y en lugar no 
afectado· por corrientes de aire de ventilación, y a una dis
tancia de las . calderas �ntre 1 y 2 metros. 

3. Aparató, de medida. 
3.1.· La ·temperatura de humos <tbl se medirá con termó-

metros de sensibilidad no ;nferior a s• C. . 3.2 · Las temperaturas de ambiente de la sala <t.l y de super
ficie del cuerpo del gene,'ador <tp, t, y t.l 88 medlrén con 
termómetros de . sensibilidad no Inferior a 1• C. 

3.3 Las concentraciones de CO, y 0J se medirM ®n anali
zadores de sen•ibilldad no inforlor a 0,5 por 100 y la de CO con 
analizadores de sensibilidad no inferior a 0,05 por 100. 

3.4 El indice de opacidad con el opaclmetro correspondiente. 

" 4. Eapecificaclón del certificado. 
4.1 El certificado que se entregara a la emprosa suminis-

tradora del combustible deberé contener los si.ulentes datos: 
Titular de la · instalación. 
Dirección ·del emplazamiento de la lnstale.clón. 
Modelo, marca y potencia nominal del generador. 
Fechas de timbrado y de lnstalac!ón del generador. 
Combustible que está utilizando. 

· En combustibles fluidos, modelo y marca del qúemador. 
En combustibles . sólidos ·y llquidos, Indice opacimétrico en 

la escala de Bacharach. 
Valores medios validos de las medidas efectuadas "de <C0,1, 

!COI , lOJl , th y t.. 
Valores del Indice de exceso de aire en combustibles Jlquldos· 

y gaseosos. 
V al ores de qbo, q¡ y q.... 
Rendimiento R. 
Fecha de medición. 
Sello y firma de la entidad que realiza ·la medición . 
4.2; Formato del certificado. 

El ce(tlflcado se emitlrA en formato UNE 'A-·4. debiendo con. tener todos los datos del i.partado anterior 4.1. en una sola 
de sus caras, seg(ln el modelo que fl¡ura a continuación., 
reservando el espacio inferior del mismo para la anotación de 
las observaciones oportunas. 

MODELO DE CERTIFICADO 
CER,:IFJCADO DE RENDIMIENTO DE CALDERA 

Orden mlnl�terlal .••.••..••••. «Boletln Oftclal del Estado- n. • ......... 
Titular de la Instalación .. : ...... , ........................ : ....... :_ ............... , .... . 
Dirección del emplazamiento ······················.· ·············; .. ···· ··········� .. . 

CALDERÁ 

Marca ...................... .............. . Modelo .................................. .. 
Presión de timbre ......... Kg/cm' Fecha. timbrado •..•.• / ..... ./ 
...... Fecha de Instalación · .. ; .... / ..... ./...... 

· 

Potencia nominal ..................... : ............. · 

Combustible ,,_ .............. _ ............................ , · ..................... -.......... ... 

QUEMADOR 

Márca .................................... Modelo ......... · ........................ . 

lnd'ico de opacidad . . ............. th ............... . e ta ............... . e 

ICO,l : .......... . 
qh • . ............... 

" <Ótl ............. . 
% q, ................. . 

9' <COI ........... " 
" q,. .............. .. 

Exceso de aire ................................ , 9' 

Rendimiento ...... : ......................... :... 9' 

Fe,;ha de mocllclón La enllda,d aulorluda 
lFirma ., _..UOI 

" 
" 

1 

1 
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INDICE DE PRECIOS 

Diciembre, 1 982 

B.O.E. n2 95 - 21-IV-83 

1 1 174 ORDEN de 25 de marzo de 1983 sobre índices de 
precioa de mano de obro y materiales /11 construc
ción corre•pondiente• ol mes de diciembre de 1�2 
apllcobles o la revisión de Prf!Clos de co,t•ato• de 
obras del Estada. ·. 

Excelentísimos señores, . . 
'- · 

De conformidad oon lo dispuesto en los artículos � del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 11164 y 2.1 de la Ley 46/19800 

de 
1 de octubre, el Comité Superior de Precios_ de Contratos del 
Estado · ha elaborado los Indices de precios de mano de obra 
provinciales, los de materiales de la construcción v el nacional 
de mano de obra aplicables a la revisión de precios de con
tratos de obras del Estado correspondientes al mes de diciem
bre de 1982, los cuales · han sido propuestos para el c.ltüdo mes. 
. Aprobados los referidos Indices por el Consejo de Ministros 

en su reu.'llón del ella 25 óe narzo de 1983, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación 

en la forma siguiente: 

Provhlolu 

Alava ... ... ... ... ·-
Albacete ... ... • : • ... 
Alicante ... • •• -.• ••• 
Almerla ... ... ... .. . 
Asturias ••• ... ... • •• 
A)·ila ... ... ... -· ... 
Badaj9z ... ... ... .. . 
Baleares ... .. ; ... .. . 
Barcelona ... • .. ;,. 
Burgos , •• ••• '." ••• 
Cáceres ... ... ... .. . 
CAdlz ... ... .... ... . �. 
Cantabria ... ·- ... 
Castellón ... ... .. . 
Chinad Real ;;: ... 
Cór:ioba ••• ••• ••• ••• 
Coruña (Lal ... .. . 
Cuenca ... . , . ... ... · 
Gerona ... ... ... .. . 
Granada ••• ••• •••. ••• 
Guadalajara ;.. ;,. 
Gulp(lzcoa ·- ... . .. 
Huelva , .. · •• ; ... . .. 
Huesca ... ... ... .. . 
Jaén ... ... ... .. . 
León ... ... ... . .. 

MANO DE OBRA 

Diciembre 
. 11182 

146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,:J9 
146,()9 
146,09 
146,09 
146,09 
14tl.09 
146,09 
l4ij,09 
146,09 
146,09 
146.09 
146.09 
146,09 
148,09 
146,09 
148,09 
146,09 
148,09 

Provlnclaa 

Lérida ••• ••• 
Lugo ... .. . 
Madrid ... ... ... ... . 
Málaga ... 
Murcia ... 
Navsrra ••• 
OrenlÍe ••• 
Palenci" ... ... ... .. . 
Palmas de Gr:.n Ca-

naria !Las) ••• • .. 
Pon tevedra . .. ••• • •. 
Rioja <La> ••• ••• ••• 
Salat}'lanca ... .. . .•. 
Sta. Cruz Tenerlfe . 
Segovia ... ... ... .. . 
Senlla ... ... ... .. . 
Sorla ... ... ... ... .. . 
farragona ... • .. .. . 
Teruel . .. ... ... ... .. . 
Toledo .. . .. ; ... .. . 
Valencia ... ... ... .. . 
V slladolid ••• • •• ••• , 
Vizcaya ... ... ... .. . 
Zamora ... ••• · .. t ••• 
Zaragoza ... ... ... .. . 

Indloe nacional mano de obra 

Diclembn, 
lll82 

146.09 
140,09 
146.09 
148,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 

146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
146,09 
l46,09 
148,09 
146,09 

131,38 

INDICES DE PRECIOS DE MATERIALES DE LA CONSTRUCCION 

Ce)Jlento ... ,;; ... ... ... . .. 
Certnuca ; .. ... ... ... ... . .. . 
Madera ... ... ... ... ... ... · 
A:c.,ro . .. ... ... ... ... ... . .. 
Energla ... ... ... ... ... .. . 
Cobre ... ... ... ... ... ... .. . 
Aluminio , .• ••• ••• •••. ••• ••• 
Llgantes ... ... ... ... ... .. . 

Penínaula 
e lslaa Baleareo 

Diciembre 1982 

732,6 
564,1 
70M 
403,5 
887,3 
414,3 
510,7 

1.148,3 

Islu Canar!,.. 

Diciembre 1982 

578,8 
717,0 
815.0 
566,2 

1.230,9 

..., 

Lo que comunico á VV. EE. _para. su conocimÍen�o y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE . muchos años. 
Madrid, 21; de marzo . de 1983. 

Ex_cmos . Sres. ... 
BOYER SALVADOR 





Comisión de Vivienda y ·Urbanismo 

PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE MADRID 

Tenemos en nuestro Colegio la documentación corres
pondiente al PLAN GENERAL DE ORDENACION UR
BANA DE MADRID, que fue aprovado en el último 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, celebrado el pasado 
miércoles día 6 de Abril. 

Esta documentación está compuesta por: 
- MEMORIA 
- ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO 
- ANALISIS URBANISTICO. DIAGNOSTICO 
- MEMORIA DE PARTICIPACION · 

- PLANOS: . 
- DIVISION BASICA DEL TERRITORIO 
- ACCIONES 
-' REGULACION DEL SUELO Y EDIFICACION 
- CALIFICACION DEL SUELO 
- ESTRUCTURA 
- REGIMEN Y GESTION DEL SUELO 

Esta documentación, única, está a disposición de los 
Colegiados para cuantas consultas deseen efectuar, 
rogando a todos los interesados en este importante 
tema, nos envíeis vuestras sugerencias, a la mayor 
brevedad posible, dado que nuestra Comisión de Vi
vienda y Urbanismo debe canalizar, a través de nuestro 
Colegio, las sugerencias, alegaciones, propuestas, 
alternativas, etc., que nos podáis aportar, con el fin de 
preparar la documentación a presentar durante el 
período de información pública. 

Comisión de Servicios y Prestaciones 

CICLOS DE CONFERENCIAS SOBRE 
RESTAURACION Y CONSOLIDACION 
ARQUITECTONICA 

Al organizar estas Conferencias de cuatro días de 
duración cada una en los días 16, 17, 18 y 19, así como 
el 23, 24, 25 y 26 de Mayo, con el título de "RUINAS EN 
CONSTRUCCIONES ANTIGUAS" (Causas, Conso
l idaciones y traslados), el Colegio se suma a la gran 
preocupación que parece despertarse en la opinión 
pública sobre nuestro Patrimonio HISTORICO-ARTiS
TICO y que como profesionales de la Edificación no 
nos puede ser ajeno. 
Estas Conferencias serán dadas en nuestro Salón de 
Actos, corriendo a cargo de nuestro compañero GA
BRIEL LOPEZ COLLADO. que fue Secretario Técnico 
del Servicio de RESTAURACION ARQUITECTONICA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA. 
Sus charlas serán acompañadas con la proyección de 
Diapositivas de obras real izadas de Restauración y 
Consolidación. 

Riguroso orden de inscripción. 

CAMPEONATO DE TENIS 

El próximo día 6 de Junio dará comienzo el Campeona
to de Tenis, en las instalaciones deportivas de La 
Moraleja. 
Os agradecemos rellenéis, a la mayor brevedad, la 
adjunta tarjeta de inscripción. El sorteo se efectuará en 
el Colegio el jueves día 26 de Mayo a las 19 horas. 

Plazo de inscripción hasta el día 20 de Mayo. 

CAMPEONATO DE DOMINO 

Jugado con deportiva competitividad, las clasificacio
nes del Campeonato de Dominó-83, quedaron así: 
Campeones: Juan Laborda Díaz 

Carlos Arroyo Unanúe 
Subcampeones: Santiago López García 

Eugenio Higuera Alonso 

Terceros: Roberto Guitián Rey y Salvador Muñoz 
Mezquita. 
Jaime Marsall Prats y Gabino Sáinz 
Redondo. 
Eduardo Ruano García-Zarco y Victorino 
Burgos Soriano. 

EXPOSICIONES DE ARTE EN MADRID 

Las grandes exposiciones de Arte que se están cele
brando en estos días en Madrid merecen la atención 
de los Colegiados. Sirvan de ejemplo las siguientes: 

Exposición Antológica del Pintor Aurellano Beruete 
(1845-1912), en la Sala de Exposiciones de la Caja de 
Pensiones, en el Paseo de la Castellana. 

Goya en las Colecciones Madrileñas. Exposición or
ganizada por la Fundación Amigos del Museo del 
Prado, en nuestra primera pinacoteca. 

Exposición Fernand Léger, en la Sala de Exposiciones 
de la Fundación Juan March, en la calle Castelló, 77. 

Exposición Antológica de Salvador Dalí, en el Museo 
de Arte Contemporáneo, en la Ciudad Universitaria. 

Por este motivo la Comisión organiza para el mes de 
mayo una serie de conferencias a cargo de profesores 
y críticos de arte que glosarán el contenido de estas 
exposiciones, extraord inarias y que esperamos sean 
de i nterés para nuestros Colegiados. 
Las Conferencias tendrán lugar en el Salón de Actos 
de nuestro Colegio los días 6, 13, 20 y 27 de Mayo. 

EXCURSION A VALLADOLID 

Para los días 14 y 15 de Mayo, -sábado y domingo
se organiza un viaje de estudio-excursión con el 
siguiente recorrido: Madrid - Olmedo - Portillo -
VALLADOLID - (pernoctar) - Bamba - Simancas -
Tordesil las - Nava del Rey y Medina del Campo. 
Mayor información en el Colegio (D. Marino López). 

.. 



CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

La Congregación se complace en invitar a todos los 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Congregantes o 
no, a los actos que se celebrarán el próximo día 1 5  de 
mayo, para conmemorar la festividad de nuestro Santo 
patrón San Isidro. 
Los actos consisti rán en una Misa, oficiada por el 
Di rector espiritual R.P. Javier l lundaín, S.J. en la capilla 
de los Arquitectos, de la Iglesia de San Sebastián 
(c/. de Atocha, 39) a las trece horas, y a continuación, 
una comida de hermandad; en ésta tendrá efecto la 
Asamblea anual reglamentaria. 

Tanto a la Misa como a la comida, pueden asistir todos 
los compañeros que los deseen, sin más que reti rar 
en el Colegio (Sr. Gi l )  la oportuna tarjeta de control, que 
habrá de presentarse en el "Gran Mesón" de la calle de 

· Cervantes nº 28. Los acompañantes o famil iares inte
resados, deberán igualmente retirar las tarjetas, abo
nando 1 .500 pesetas por importe del cubierto. 
Se advierte a los Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
que deseen ingresar en nuestra Congregación, que 
deberán solicitar del Sr. Gi l ,  el oportuno boletín de 
inscripción y rellenarlo debidamente. 

M. IZNAOLA, S. A. • MADRIO • D.L.-M. 1 1 79/83 
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SECRETARIA: 

• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Homologación de Laboratorios. 
• Escrito del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
• Publicación : Sello INCE y Norma, Tecnología de la Edi-

ficación NTE-CCP. 
• Concurso Logotipo-Anagrama . Colegio rle Ciudad Real. 
• Acuerdos Asamblea General de Colegiados 

lseparata) 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 
• Resultado de la Exposición de Fotografías. 
• Economato. 
• Campeonato de Tenis. 
• Exposición de Pintura. 
• Excu rsión a los Picos de Europa. 

COMISION DE PREVISION MUTUA: 

• Subvención Colegial.  

Secretaría 
CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E.  n .º  105. 3-V-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O 
ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Capdepera 

12685 R.BSOLUCION de U a. abril de lllSa, d•r' Ayunfa.. 
miento de Capd•p•ro. referente a la opomlón pora 
prO'VHr una p/.am a. Aparejador o Arquitecto T4C
nico. 

En . et •BoleUn Oflcial de la ProviDcla de Ba.!earee • .  núm.• 
ro ui.178, l!e fecha » de mano de 1983, ee publica la convoo.
torla Integra p� proveer, por o�ldón libre, una plua de 
Aparejador o Arqult.eciO Técnico Ñ Olpdepera CBal�. cla
alflcada con el fndia, de propon:iooalldad 8, coeficiente a,t1 pagas extraordinarias, irienioa y . demú derechos lnhet'entee a, 
cargo: siendo et plazo de preeentad.ón de lnatanc:lu el de treinta 
dfaa l:AbUes, oonliadoe a pen1r· del 116ulente a aquet an que 
aparezca eate anuncio en el .JloleUn Oftclal del Estado-, 

Los t'emás anunoioe rel&Uvoe a 8'ta j)QllVoe&torl& se publi
carán únicamente en el cBoleUn Oficial de la Provincia. de 
Baleares- y tablón de anundoe del Ayuntamiento, . 

Capdepera, 11 de abril de 1983.-«:i Alcalde, S&Jvador Moll 
Vaquer.-5.796-E. 

B.O.E.  n. º 105. 3-V-83 
DOS PLAZAS DE TECNI COS DE GRADO MEDIO 
Consorcio Provincial de Cádiz 

12693 BESOLUClON de 14 de abril de 11183, del Conaor
cío Provincial Contra Incendio• v Salvamento• de 
C<idiz, referente. o la convocatorio .para prr,w,er 
doa plauu de Tknlco. de Grado Medio. 

En el •BoleUn Oficial• de la provincia número 81, de fecha 
12 de abril del corriente a11o, te pubMal. anuncio reJatlvo a la 
convocatoria, bases y programa para la provlsl�n por el proce
dimiento de ooncurso-oposlción de dos plazaa de T60nloos de 
Grado Medio de Administración Especial, con el sueldo corres· 
pendiente al nivel de proporcionalidad 8, coeficiente 3,8, pagas 
extraordinarias, trienios y demú retrlbucionee complementa
rias que correspondan con arreglo a la legislación . vigente. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso-oposición 
serán presentadas en el Registro General, dentro del plazo de 
trelnt" días hábiles. contados a partir del siguiente a la publfca-
clón del presente anuncio. · 

Cádl2,. 14 de abril de 1983.-El . Presidente.-S.e5S-E, 

B.O.E. n .º  105. 3-V-a:i 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Cabildo Insular de Tenerife 

1 2694 BESOLUCION de lll de abril de 19113, del Cabildo 
ln:rular de Tenerlfe, referente al concurso-opoalclón 
poro proveer uno plaza de Apareiador. 

El •BoleUn Oficlai. de la provincia número '3, de fecha 11 de 
abril, publica las bases y programa que han t\e regir en el 
con"Urso oposición libre para la provisión en propiedad de una 
plaza de AJ)lll'ejador de esta Corporación, encuadrada · en el 
subgrupo de Técnicos da Adm'nistraclón Especial, dentro de Ja 
�Jase . .  de Tt._cnlcos Medios y dotada con el sueldo oorrespon
t'lente ·a1 ñlvel áe proporcionalidad 8, coelbente 3.6, <los pagas 
extraordinarias, tlienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislac'.ón vigente. 

Las Instancias para tomar part.e en el concurso-oposición, 
reintegradas, serán dirigidas al ilustrlsimo seilor Presidente de 
la Corporación, venciendo el plu.o a los treinta dias liábtlcs, 
a pan:r del dla siguiente de la publicación de este anun�10. 

Santa Cruz de Tenerlfe, 16 de abril do 1983.-EI Secretario, 
Alonso Fernándaz del Castillo y Machado.-V.º ·s.•, El Prest
dente accidental, Francisco García de) Rey Garcia.-5.672-E. 

B.O.E. n. 0 105. 3-V-83 
UNA PLAZA DE ARQU ITECTO TECNICO O 
APAREJADOR 
Ayuntamiento de Cercedilla 

12701 BES0WCION ds 21 de abril de 19113, del Ayun
tamiento de Cercedillo, referente a· lo convocato

. ria poro "(lrov1111r · una plazo de . .Arquitecto Técnico 
o Aparejador. 

En el •Boletfn Oficial• de la provincia número 00, de fecha 18 · 
de abril, aparece inserto anuncio, en el que se publican las 
b&Bes y programa que ban de regir en la oposición libre, para 
la provisión en propiedad de una plaza de Arquitecto Técnico 
y/o Apm-ejador Municipal, encuadrada y dotada con el indice 
de proporcionalidad 8, · grado. dos pagas extraordinarias y dem'8 
retribuclon.ea que correspondan con arreglo a Ja legislación vi
pnte. 

El plazo de presentación de Instancias seri de treinta dlas 
háblle,, a parUr del siguiente a la publ!cac:lón del preaenle 
anuncio en el •Boletln Oftclal del &atado•. 

Cercedllla, 21 de abril de 1883.-El Alcatde:-e.057-B. 
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B.O.E. n. 0 105. 5-V-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Ceuta 

12968 RESOLUClON de J3 de abril de Jll83, del Ayunta
miento de Cauta, refer•nt• a la convocatoria para 
proveer una plaZG de Aparejador. 

En el ,Boletln Oficial del Ceuta- número 2948, de fecha 24 de 
marzo de 1983, aparece publicada la oonvocatoria de concurso 
para cubrir en propiec!a<! una plaza vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, de Aparejador, dotada con los emolumentos 
correspondientes al nivel ti• jl?OPOrcionalldad a, coeficiente 3,8, 

dos pagas extraordlnarlaa, trienios y demie retribuciones com
plementarias que correspondan con arreglo a la legislación yi. 
pnte y la Corporación tenga acordado o pueda acordar. 

Las Instancias solicitando tomar parte en el concurso, dlrlgl
c!as al ilustrlsimo seftor Alc_alde-Presidente y debidan:ente re-· 
glstradas y reintegradas, se presentarán en el Registro General 
tle este Ayunta.mlento, o por los procedimientos esta 'Jlecidos 
en la Ley de · Procedimiento Administrativo, durante el plazo 
de treinta dlaa l:Ablles a oonta.r des<!e el siguiente al · en . que 
aparezca publicado este anuncio en el .�letln Oficial del Es
tado•. 

El resto de los anuncios· referidos a este ooncurso, solamente 
le .· publicarán en el •Boletín Oficial• de la ciudad y en el . 
tablón de edictos de esta Casa Consistorial, oonfonne autoriza 
el Real Decreto 712/1882, de 2 de abril. · · 
· Ceuta, 13 de abril de 11183.:--Eot Alcalde, Rice.rdo. Muftoz Bo-

drf¡uez.-&.S68-E. 

HOMOLOGACION DE LABORATORIOS. 

1 1864 ORDEN de 1/J de mar� de 1983 por la que ,e 
concede la llomologación de laboratorios para con
trol d8 calidad de la edificación, de acuerdo con 
.i Decreto 221511914, de 20 de julio. 

Im�. Sres., De acuerdo con el Decreto 2216/UJH, de :a& de 
julio CcBoletfn Oficial del Estado• del dia 7 de agosto), y la 
Orden mint.terlal de 30 de octubre de 1974 !•Boletín Oficiad. del 
Estado• del dla e de noviembre), que lo desarrolla, a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo 
Informe del Inatituto Nacional para la Calidad de la Edlfica.
ción, 

Este Mlnlaterlo ha tenido a bien dleponer, 

ArUoQlo ftnloo.-Se oonoede la homologación en la «Clase C, 
MecAnlca del Suelo- al laboratorio cLayson; Laboratorio y Son
d-. S. A. L.•, de San Juan de Azn&lfarache !Sevilla) , oa.Ue 
JOl6 Antonio, 1111. · -

· Lo que comunicó a VV. Il. para su conocimiento y �
Madrid, UI de marzo de 1983. 

CAJ,fPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmoa. Sres. Director general -d� Arquitectura y Vivienda y 
D11'9otor-GeNDte del Inatltuto Nacional para. fa Calidad de la 
E!llftca.cl6n. 

1 1 865 ORDEN el• 1/J de mar� de 11183 pr,r la que ·,e 
conc«le la homologación de laboratorio• para con
trol de ·calidad de la edificación, de acuerdo con 
0.Cr•to 2215/1914, d8 20 de julio. 

Jlmoa. Srea., De acuerdo oon el Decreto 2215/1974, de 20 de 
julio <•Boletín Oficial del Estado• del dfa 1 de agosto), y la 
Orden miniaterlaol de 30 de octubre d• 1974 <•Boletln Oficial del 
Est.ado. del dla 8' de noviembre) , que lo desarrolla, a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo 
Informe del Instituto Nadon&l para la Calidad de la Edificación, 

Eete Mlnleterlo ha tenido a bien dlaponer, 

Artfcullo 'O.nlco.-Se coooede la homologación en la .Clase C. 
MecAnlca del Suelo,, al laboratorio de enaayoa del Colegio Ofl,. 
olal de Apvejadorea y Arqul�toa. Técnloos de Tarragona, po
lfgcmo llldiMtrkl.1 •Francolio, pazcela 11, nwnero a A, Tarra.-. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos. 
Mt.clrid, 18 de marzo de 1983. 

COMPO SAit,¡'Z DE ROZAS 

Ilmos. Sres. Director general de Arquitectura y Vivienda y 
J>lreotor-Oerente del .metl-tuto Nacional. para la Calidad de .la 
Ectlfloacillh. . � 

1 1866 ORDB;/1 de JI! cU mar� de 11183 por la que ,e 
Ntlra fa homologación de laboratorios para control 
et. calidad · de la edificación de acuerdo con •I 
Decreto 11215/1914, de 20 de ju.llo. 

lilsnoa. Sres., De acuerdo ooo el Decreto 2216/19714, de ao de 
Julio <•Boletll:!. Oficial def Estado- del dfa 7 de agosto) , y la 
Orden mlnl1terlal de 30 de octubre de 1974 C •Boletfn Oflcla.l del 
Estado• del dfa il de noviembre), que lo desarrolla, a propuesta 
de la Dlreccl� General de Arquitectura y Vivienda y previo 
Informe del Instituto .Nacional para la Calidad de la Edificación, · :Este Ministerio ha tenido a bien disponer, 

ArUcu� 'O.nlco.-Se retira la homologacl6n por c- en sua 
actividad• á1 labora.torio ..Euroconault, S. A.•, en eil ldlómetro a 
de la carretera nacional • de Logrofto a 7..arag<iza, Recalo CLo
groftol, en «Clase A, Control de hormigones en masa o armados 
y aue materlatee ocmstltuyentee-, concedida por Orden mtra. 
terial CH llJ de abril de 11178 C OIBoletfn Oficlaa del Estado. de 2 
de mayo> . · 

!-!.' q� comunico a VV. II. pe.re. 1111 oonoolJp,lento y efeotoa. 
Mlldrld, l$ de marzo de 18811. 

CAMPO SAINZ DIE ROZAS 

Ilmoa. Srea. Director general de Arquitectura y Vivienda y 

� 
del IIIAU\uto Nao!� pa,ra la CeiHda¡d de � 

PUBLICACIONES 

Sello INCE 

1 1 867 ORDEN de 1/J de mar.za de 11188 por la que ,e 
concede el ,ello lNCE para materiales 11blantes 
térmicOa para uso en la edificación. 

llmos. Sres . .De acuerdo ooa. la Orden mlni8terlal de 12 de 
diciembre de urn por la que se crea al sello INCE. y la Reeo
J.ución de 16 _de julio de 11181 de la D1recci6n Genem! CH Arqui
tectura y V1v1enda, · por la que se a.p1·ueban las diS'J)OBlciones 
regulador,,.. del sello INCE para materiales alala.ntee térmicos 
para uso en la edificaci6n, 

Este M!nisterlo, a propuesta de la J>irecolón G.neraol de Ar
quitectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional pa_ra la Calidad de la Edificación, ha. tenido a bien 
disponen · 

Articulo · �.-Se oonoec1.'a 0

el sello INCZ ¡,va materiales 
aislantes térmicos para. uso en la edificación a los productos, 

J>olie&tireno expandido tipo 1, de densidad 10 kllo,gra,moa 
por metro cúbic<>. de denominación comercia.'. •Poresta t>po I•. 

Poliestirer¡o expandido tipo II, de densidad 12 kl.logramos por 
metro cúbico, de denominación comercial •Pore.sta upo ¡¡. . 

Poliestireno expandido tipo III, de densidad 16 kilogramos 
por metro cúbko, de denominación omerclal •Pore&ta tipo 111•. 

Poliestireno expandido tipo IV, de densld1Mi 20· ldlogrv.mos por 
metro cúbico, rie denominación comerm&l «Poresta tipo IV•. 

Poliestireno expandido Upo V, de densided 36 kilogramos por 
metro cúbico, de denominación comercial J>ore,tta tipo V•. 

Fabrioadoa por •M� Metzeller, ·S. A.•. ein. au f6bric& de 
Villa.franca del Penedés !BaroelonaJ. 

Lo que comunico a VV. 11. para. su conocimiento y afactoi. 
Madrid, 18 de marzo de 11183. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Dmos. Sres. Director general de Arquitectura y . Vivienda y 
�1;}f�¡�nt.a del lnltit'llto Nacional. para. la C&U¡dad de 16 
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D O N  E U S T AQU I O  F E R N A� D E Z  D E L .  O L M O , S e c r e t � r i o  d e l C o l eg i o O f i c i a l  d e  
A p a r e j a d o r e s  y A r q u i t e c f o s  T � c n i c o s  d e  Ma d � i d  y d p  l a  A s a m b l e a � e " e 

r a l d e C o l e g i a d o s  c e l e b r a d a  e l d i a 1 4  d e  A b r i l  d e  1 . 9 8 3  . . 

C E  R T I F l C A : Qu e e n l a  c i t a d a  A s a m b l e a ,  f u e r o n  t o m a d o s  l o s -
s i g u i e n t e s a c u e r d o s : 

P U N T O  P R I M E R O . -

S e a p r u e b a , po r u n a n i m i d a d , e l a c t a  d e  l a  a n t e r i o r A s a m b l e a G e n e r a l 
_ O r d i n a r i a  d e  Co l e g i a d o s  c e l e b r a d a  e l 1 5  d e D i c i em b r e d e 1 . 9 8 2  . 

P U N T O  S E G U N D O . - .J 

S e a c u e r d a : a )  A p r o b a r ,  
J u n t a  d e 

po r m a yo r í a ,  
Go b i e r no d e l  

l a  M e mo r i a r e d a c t a d a  po r l a  -
C o l e g i o ,  r e l a t i v a a 1 . 9 82 . 

b )  A p r o b a r , po r u n a n i m i d a d , l a s c u e n t a s  d e l E j e r c i c i o 
E c o n ó m i c o co r r e s p o n d i e n te s  a l  E j e r c i c i o d e 1 . 9 8 2 . 

A p r o b a r , po r m a yo r í a ., q u e l a  a p l i. c a c i ó n d e l  S u p e r a v i t  
d e 9 , 3 1 4 . 9 1 3 , 98  P t a s . , s e a 6 . 000 . 0 00 , - p a r a  e l P a t r i m o 
n i o y 3 , 3 1 4 . 9 1 3 , 9 8 P t a s . pa r a  l a  E s c u e l a  d e  l a  E d i f i � 
c a c i ó n .  

c )  A p ro b a r ,  po r m a yo r í a , l a  a c t u a c i ó n d e l a s Co m i s i o n e s .  

P U N T O  T E R C E R O . -

S e  a c u e r d a : a )  P o r  m a y o r í a , q u e l o s  c a r g � s  d i r e c t i v o s  d e l  Co l e g i o n o _ 
p o d r á n  d e s e m p e A a r · n i n g G n  pu e J t o a d m i n i s t r a t i v o ,  e n c a r  
g o  o t r a b a j o , . c u a n d o  e l c l i e n t e s e a e l C o l e g i o o s e � 
r e t r i bu y a  c o n  1 o s  f o n d o s  d e 1 m i s m o . 

b )  P o r  m a y o r í a , d e s e s t i ma r  l a  p r o p ue s t a  f o r m u l a d a  po r e l 
C o l e g i a d o  S r . C o u s o  d a  c r e a c i ó n de u n a  c o m i s i ó n e c o n ó  
m i c a r e n o v a b l e  qu e i n f o r m e a n u a l m e n t e a l a  J u n t a G e ne 
r a 1 .  

P U N T O  C U A R T O . 

S e . a c u e r d a : E s t a b l e c e r u n  S e g u r o d e  V i d a  p a r a l o s · c o l e g i a d o s  m e d i a n 
t e l a  c o n t r a t a c i ó n d e l a  o p o r t u n a - pó l i z a c o l e c t i v a .  A �  
t a l e f e c t o , l a  J u n t a  d e G o b i e r n o  p r o p o n d r á e n l a  p r ó x i 
m a  A s a m b l e a o r d i n a r i a  y d e n t r o d e l a  c u e n t a n 2 6 5 , 6 5 2 , 
d e l p r o y e c t o d e p r e s u p u e s t o p a r a 1 . 98 4 , l a  c a n t i d a d  q u e 

c o n s i d e r e o p o r t u n a , como p o s i b l �  s u b v e n c i ó n .  

Y a l o s e f e c to s  o p o r t u n o s  q u e  p r e v i e n e n l o s E s t a i u t o s  d e  n u e s t r o C o l e g i o ;  
e x p i d o y f i rmo l a  p. r e s e n t e C e r t i f i c a c i ó n ,  c o n  e l  v 2  a 2  d e l S r . P r e s i d e n 
t e , e n Ma d r i d  a v e i n t i d o s  d e  A b r i l  d e fu i �  n o v e c i e n t o s  o c h e n t a  y t r e s .  

v 2  B ll  

1��:,.�::,'. ·¡2: ... a 
E d u a r d o  G o n z á l e z V e l a y o s . 
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Secretaría 

PUBLICACIONES 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo «Sección 
Publicaciones» nos envía el es.crito que os transcribí-
mos: 
«Se viei:ien produciendo con fre�uencia reclamaciones 
de Colegiados, debido al hecho de que reciben circula
res de su correspondiente Colegio, indicándoles la apari
ción de determinados libros por nosotros editados, y ha
ciéndoles saber que pueden ser adquiridos con un 35 
por 1 00  de descuento sobre su P.V. P.  descuento que no 
se les aplica al solicitarnos cada Colegiado, directa e in
dividualmente las publicaciones. 
A fin de evitar reclamaciones, molestias y demoras en la 
cumplimentación de pedidos, re�ordamos a ustedes, las 
normas que rogamos trasladen a sus Colegiados: 
l.º El descuento del 35 por 1 00  es hecho, única y 

exclusivamente a los Colegios Oficiales, a los que 
otorgamos la consideración de Distribuidores. La 
legislación vigente no autoriza descuentos en 
libros a los particulares. 

2. 0 Sus Colegiados deberán solicitar directamente al 
Colegio correspondiente los libros por los que se 
interese. 

3. 0 El Colegio, reuniendo diversas peticiones, nos hará 
su pedido global, al que se aplica el descuento del 
35 por 100. 

4. ° Cualquier petición que recibamos directamente de 
los Colegiados no puede beneficiarse de descuen
to alguno». 

Rogamos den a conocer estas normas entre sus Cole-
giados. 
Atentamente, 

EL JEFE DE LA SECCION DE PUBLICACIONES 

NORMA TECNOLOG ICA DE LA 
EDI FICACION NTE-CCP 
«CI M ENTACIONES.  
CONTENCIONES. PANTALLAS» 

En el «B .O .E. »  n . º  91 de 16-4-1983, se publica Orden del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 8-3-1983 
por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifi: 
cación NTE-CCP «Cimentaciones. Contenciones. Pan
tallas», que regula las actuaciones de diseño, cálculo, 
construcción, control, y mantenimiento de estas estruc
turas. La expresada NTE podrá ser utilizada a partir del 
7-4-1983, en los términos establecidos en el D .  
3.565/1 972 de  23 de  diciembre, con las excepciones pre
vistas en el R .D.  1 .650/1 977, de 1 0  de junio sobre nor
mativa básica de la edificación.  
Dentro de los cinco meses siguientes a la  fecha de su 
publicación en e l  «B .O .E.»,  que más arriba se cita, po
déis cursar a la Comisión de Tecnología de nuestro Co
legio, aquellas sugerencias y observaciones ·que puedan 
contribuir a mejorar tanto el contenido como la aplica
ción de la NTE-CCP. 
En el mismo «B.O.E .»  se publica Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 8-4-1983 por la que se establecen 
las norm'as para determinar el rendimiento de calderas 
de potencia nominal superior a 100 Kw para calefacción 
y agua .caliente sanitaria, que desarrolla la instrucción 

1/ técnica complementaria IT. IC del vigente Reglamento 
de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua 
Caliente Sanitaria (O. M . 1 6-7-1981 ) .  

CONCURSO DE LOGOTIPO-ANAGRAMA PARA LA SALA 
DE EXPOSICIONES DEL COLEGIO DE CIUDAD R EAL 

EL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y AR
QUITECTOS TECNI COS DE CIUDAD REAL, CONVO
CA CONCURSO DE ANAGRAMA-LOGOTIPO PARA 
LA SALA DE ÉXPOSICIONES DE DICHO COLEGIO. 

BASES 

1 .  0 El concurso será abierto, pudiendo participar en 
el mismo cualquier persona o entidad. 

2. 0 El trabajo se realizará en cualquier técnica que 
permita una buena reproduccióo gráfica y se 
pÓdrá realizar en una o varias tintas en colores 
planos. 
Deberá figurar con carácter obligatorio: 

El texto: SALA DE EXPOSICIONES DEL CO
LEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y AR
QUITECTOS TECNICOS DE CIUDAD REAL. 
Anagrama o distintivo de la sala (deberá guar
dar relación directa con el escudo de la profe
sión de Aparejador o Arquitecto Técnico. 

3. 0 Los trabajos se presentarán en sobres cerrados; 
uno en el que bajo lema esté contenido el trabajo 
y otro en cuyo interior figure el nombre y direc
ción del concursante. 

4. 0 Se concederá un único premio de 25.000 ptas. El 
jurado, independientemente, podrá conceder un 
accesit de 5.000 ptas. si  así lo considerará oportu
no. 

5. º El jurado calificador constituido al efecto podrá 
declarar desierto el concurso, si estima que los 
trabajos presentados no reunen los requisitos de 
calidad necesarios. 

6. 0 El Anagrama-Logotipo premiado, quedará en 
propiedad absoluta del Colegio Oficial de Apare
jadores y Arquitectos Técnicos de Ciudad Real. 

7. 0 Los Trabajos deberán presentarse en la Sede del 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos, sito en la calle General Aguilera, n .  º 
1 3, en Ciudad Real, antes de las 12,00 horas del 
día 6 de junio de 1983. 

8. º El fallo del jurado será inapelable y tendrá lugar el 
día 7 de junio de 1983, publicándose en el diario 
Lanza. 

9. 0 La composición del jurado se comunicará en su 
debido momento. 

10.  0 Los trabajos participantes serán expuestos por el 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Ciudad Real, en la· sala de exposi
ciones en la fecha que oportunamente se deter
mine. 

1 1 .  0 Los trabajos no premiados deberán ser retirados 
por sus autores dentro de los quince días de co
municada la clausura de la exposición . , 



Comisión de Servicios y Prestacion.es 

RESU LTADO DE LA EXPOSICION 
DE FOTOGRAFIAS 

Realizado el fallo por el Jurado, han sido premiadas las 
siguientes obras: 

TEMA CONSTRUCCION 

COLOR:  
1 .•• Premio: Obra: CUBIERTA. 

Autor: Juan Vicente Puente 
N .  ° Colegiado: 1 .471 

2 . 0 Premio: Obra: DUNAS ESTATICAS. 
Autor: Javier Serrano Arroyo. 
N. º Colegiado: 3 . 142 

B LANCO Y NEGRO: 
1 .•• Premio: Obra: ENFOSCADO. 

Autor: Marino Aineto González. 
N. º Colegiado_: 575. 

2. 0 Premio: Obra: VENTANAS IV. 
Autor: Alejandro Vega de la Puente. 
N. º Colegiado: 5.463. 

TEMA LIBRE 

COLOR :  
1 .•• Premio: Obra: S I N  TITULO. 

Angel Madrigal Sánchez. 
N . º  Colegiado: 3.850. 

2. 0 Premio: Obra: LA TARDE, LOS ARCOS Y EL AVE. 
Autor: Jesús Paños Arroyo. 
N .  ° Colegiado: 2 . 159. 

B LANCO Y NEGRO: 
1 .•• Premio: Obra: G ITANA. 

Autor: Ramón Jiménez Martín . 
N . º  Colegiado: 2.760. 

2. 0 Premio: Obra: REFLEJO. 
Autor: Javier Santana Nieto. 
N. º Colegiado: 5.362. 

ECONOMATO 

Como consecuencia de las múltiples gestiones realiza
das por esta Comisión por conseguir asociarnos a un 
ECONOMATO de empresas, nos hemos puesto en con
tacto con PRECO ya que por sus precios y S ERVICIO A 
DOMICILIO nos parece el más interesante. ( En época de 
verano el servicio a domicilio se am·pliaría a un radio de 
60 Km . de: Madrid).  

· Mensualmente se os enviaría un boletín con . clase de 
productos, precios y días de reparto, según los distritos. 
Dado que las condiciones de contrato están en función 
del número de afiliados, os rogamos que, en caso de 
éreer el mismo interesante, rellenéis esta tarjeta adjunta 
y la remitáis al Colegio a la mayor brevedad posible, sin 
que en esta primera tarjeta suponga compromiso alguno 
por vuestra parte, ya que se trata única y exclusivamen
te de un sondeo. 

CAM PEONATO DE TENIS 

Recordamos a cuantos estéis interesados en participar, 
que enviéis la tarjeta de inscripción a la mayor brevedad, 
ya que el sorteo se efectuará el próximo día 26. 

EXPOSICION DE PINTURA 

Se recuerda que e l  plazo de admisión de obras ter.mina 
el próximo día 20. 

EXCU RSION A LOS 
PICOS DE EU ROPA 

Para el puente de la festividad del Corpus -2 a 5 de ju
nio- se ha organizado una excursión por Picos de 
Europa y Covadonga, con la visita a los principales mo
numentos y paisajes naturales de la región. 
Para un mínimo de 35 plazas se calcula un precio de 
12.000 pesetas por persona, mayor información en el 
Colegio (D .  Marino López) .  

Comisión de Previsión Mutua 

SUBVENCION COLEGIAL 

El Colegio de Madrid en su Asamblea Colegial celebrada 
el día 1 5  de diciembre de 1 982, acordó conceder, como 
en Ejercicios anteriores, con cargo a la cuenta de A YU
DAS A COLEGIADOS, una subvención a aquellos Cole
giados que lo soliciten dentro de los diez primeros me
ses del Ejercicio, destinándose al pago de las Cuotas de 
Previsión Mutua, hasta un máximo del 50 % de su im
porte, durante el ejercicio de 1 983. 

M. IZNAOLA, S. A. • MADRIO • D.L.-M. 1 1 79/83 
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SECRETARIA: 

• Convocatoria Concurso-Oposición. 
• Publicaciones. Publicación del M. O.P .U.  
• Servicios Colegiales horario de verano. 
• Tarifas Honorarios Profesionales. 
• Liquidación de Minutas. 
• Convenio de colaboración con el Instituto Nacional de 

Empleo' ( INEM) Separata. 

COMISION DE PREVISION MUTUA 

• Información y Asesoramiento. 

COMISION DE SERVICIOS Y PR ESTACIONES: 

• Clasificación Campeonato de Mus. 

Secretaría 

CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E.  n .  º 112. 11-V-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O 
ARQU ITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Manresa 

·1 3548 BESOWCION de IS de abril de 1983, del Ayunta
miento ·11e Manl'll'O, referene. a la . opoalclcSn pa,a 

J>roveer una plaza de Aparefadl,r o Arquti.cto T4c-
ntco. . . . . . . 

Se oonvoca opoelcJ.ón libré, de una plaza de Ai>&reJad.;.. (Ar,, 
\Uitecto-Téonlcol -Técnico Medio de Adminletraclón bpecial-, 
llegún a.nuncio publicado en el •BoJetln Oficial de 141 Provincia de · 
· BaroeJon ... nwnero M, de 20 de abril de 1983, en el que ee fn88r.. 
tui Integra.mente .Ju be998 de la oonvocatori&. Slgnd.flci.ndoee que 
loa sucesivos anuncios oorrespondleni- a esta· convooa,t,orla 1111 
publioarin en el mencionado Boletln de la provincia. 

Man.rasa. . 311 de lobrll de 1863;-El Alcalde.--6.335-E. 

Del B.O. de la Provincia, de 18 de mayo, 1983, 
recogimos lo siguiente: 

CERCEDILLA: 

Publicadas en el BOLETIN OFICIAL de la provincia número 90, de 18  
de abril, las bases y programa que han de regir en la  oposición libre para 
la provisión, en propiedad, de una plaza de Arquitecto Técnico y/o Apa
rejador municipal, y advertido error involuntario en la base sexta, se in-
troduce como tercer ejercicio el síguiente: · 

Consistirá en el desarrollo por escrito, y en el tiempo máximo de dos 
horas; de un tema elegido por el Tribunal de entre tres extraídos al azar de 
los relacionados en el anexo III de la convocatoria. 

Pasando el tercer ejercicio que figura en las bases a ser el cuarto ejerci
cio. 

Cercedilla, a 29 de abril de 1983.-Et Alcalde (Firmado). 
(G. C-5. 778) (0.-59.340) 

PUBLICACIONES 

B.O.E.  n . 0 100. 27-IV-83 

12089 
· COBRECCION de •mita• de la Orden d8 14 d• f•· 

brero d• ·JQlJ/1 por la que " aprueba la lrutrucción 
,obre documentación y pueata en Hrvicio de kY 
tnatalacione, receptora. cü ga,. 

Padecldoa errores · en la Inserción de la citada Orden, pu• 
bl!cada en el •Bo:eun Oficial del Estado� número 43, de fe
cha 18 de febrero ie 1983, a continuación se transcriben lu 
oportunas rectificaciones, 

En el aneico de la Orden, piglna 47114, colutnna primera; en 
su comienzo, la expresión ... ; y los aparatos de utilización del 
gas, Inclusive» no se refiere únlc;am�nte al ápartadQ di de la 
definición de •Instalación receptora de gas•, sino • todos y· 
cada uno de los apartados que componen die� definición, 
es decir, los a.ll, a.2J, a.3l, bl, el . y dl. 

ED el mismo anexo y página, columna primera, apartado 3.3, 
tercer renglón; donde dice: .... y los planos sean necesarios 
para definirlas . . .  •, debe decir:, e, .. y planos sean necesarloe 
par• definir!• ... �. · · 



-l--------- Secretaría _________ __, 

PUBLICACIONES DEL M .O.P.U.  

O s  comunicamos la aparición reciente d e  los siguientes tftulos editados por e l  Servicio d e  Publicaciones del 
MOPU: 

1 .  «Técnicas e n  ordenación d e  conjuntos histórico
artísticos y obras características». 
P.V.P.: 2.500 Ptas. 
Precio especial Colegios: 1 .625 Ptas. (35% Oto.) 

2, «Norma EH-82. Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de obras de hormigón en masa o ar
mado». (Edición actualizada según el R. D. 
2. 252/1 982 de 24 de julio). 
P.V.P.: 900 Ptas. 
Precio especial Colegios: 585 Ptas. (35% Oto.) 

· 3. «Soluciones a rquitectónicas de viviendas unifa
miliares de protección oficial en el medio _rural». 
(5 tomos) 
P.V.P. de los 5 tomos: 6.500 Ptas. 
Precio especial id. para Colegios: 4.225 Ptas. (35% 
Oto.) 
Tomo l. 
Tomo 11. 

Documentación general. 
Andalucía, Canarias, Extremadura. 

SERVICIOS COLEGIALES EN 
HORARIO DE VERANO 

Para general conocimiento, se comunica que, como 
consecuencia del nuevo Convenio Colectivo de Oficinas 
y Despachos, desde el 1 de junio al 30 de Septiembre, los 
servicios colegiales de Contabilidad, Secretaría y Visa-. 
dos, seguirán prestándose en el horario habitual, es de
cir, de 9 a 1 3, 1 5  horas. 
En cuanto a la Asesoría Jurídica General, evacuará las 
oportunas consultas durante el horario de mañana con 
carácter ordinario y las tardes de los miércoles de 18 a 21 
horas, excluido Agosto, en ambos casos, por ser el mes 
en que nuestros Asesores Jurídicos disfrutan sus vaca
ciones aprovechando que es la época en que se cierran 
los Juzgados y Tribunales de Justicia. 
Respecto a la Asesoría Laboral, su horario seguirá siendo 
de 18 a 21 horas los miércoles, sin interrumpir sus servi
cios en· ningún momento. 

\ 
TARIFAS DE HONORARIOS: 
REVISION DEL Fa CON EFECTOS 
DESDE EL 1 DE JUNIO 1983 

La Junta de Gobierno del Consejo General, en su 
reunión celebrada el día 7 de mayo de 1983, acordó que: 

«Concurriendo las condiciones previstas en el epígra
fe 0.10 de las Tarifas de Honorarios Profesionales 

Tomo 1 1 1. Aragón, Baleares, Cataluña, Murcia y 
Comunidad Valenciana. 

Tomo IV. Castilla-La Mancha, Castilla-León y 
Madrid. 

Tomo V. Asturias, Cantabria, Galicia, Navarra, 
Rioja y País Vasco. 

4. «Ruido del tráfico urbano e interurbano. Manual 
de la planificación urbana y la arquitectura». 
P.V.P.: 400 Ptas. 
Precio especial Colegios: 260 Ptas. (35% Oto.) 

5. «Medina Az-Zahra. Ingeniería y Formas». 
P.V.P. : 1 .000 Ptas. 
Precio especial Colegios: 650 Ptas. (35% Oto.) 

6. «Rehabilitación urbana de Cudillero». 
P.V. P.: 2.500 Ptas. 
Precio especial Colegios: 1 .625 Ptas. (35% Oto.) 

7. «Energía Solar, Edificación y Clima». (2  tomos) 
P.V.P.: 3.000 Ptas. 
Precio especial Colegios: 1.950 Ptas. (35% Oto.) 

aprobadas por R. D. 31 4/1979, de 19 de enero, se ha 
procedido a la revisión del Factor de Actualización, 
Fa, cuyo valor queda establecido a partir del 1 de ju
nio de 1983 en Fa = .. 2,59.» 

En virtud de lo anterior, la Comisión Delegada de la Jun
ta de Gobierno del Colegio de Madrid, en su sesión del 
. día 26 de mayo de 1983, adoptó el siguiente acuerdo: 

«Establecer como factor de actualización, Fa = 2,59, 
· si bien y con el fin de poder dar a los Colegiados el 

tiempo suficiente de · aplicación, dicho valor regirá 
obligatoriamente, a partir del día 1 de julio de 1983, 
teniendo carácter voluntario durante el mes de junio 
del año en curso.» 

LIQUIDACION DE MINUTAS 

Como consecuencia de la problemática planteada por la 
utilización de la fórmula del «cobrado-pagado», con gra
ve perjuicio en diferentes ocasiones para los Colegiados 
usuarios de dicha fórmula, así como, por estar cuestiona
da la misma en orden a su carácter reglamen�rio, a la 
vista del Real Decreto 1.471 de 13 de mayo de 1977, por 
el que se aprobaron los Estatutos· del Consejo General y 
Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técni
cos, se consideró oportuno estudiar detenida y extensa
mente la procedencia o no de seguir utilizando la men
cionada fórmula. 
Como resultado de tales estudios, la Junta de Gobierno 
del Colegio de Madrid, en su reunión celebrada el día 26 
de enero de 1983, adoptó el ACUERDO DE «SUPRIMIR 
EL SISTEMA DE COBRADO-PAGADO, CON EFECTOS 
DEL 1 DE OCTUBRE DE 1983». 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
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.----�-- --------------- Secretaría --------------------• 

CONVENIO DE COLABORACION CON EL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO . 
(I .N.E.M.) 

. 

Se ha suscrito entre nuestro Consejo General y el Instituto Nacional de Empleo, INEM, el Convenio de Colaboración CU
YAS «ESTIPULACIONES» SE ACOMPAÑAN, el cual tiene por objeto establecer un sistema de intervención de los Cole
gios en la adjudicación de direcciones facultativas de Aparejadores y Arquitectos Técnicos en las obras que el INEM pro
mueva, a partir de ahora, en toda España. 

· El tipo de obras que promueve el INEM, corresponde fundamentalmente a la adaptación de locales para Oficinas de 
Empleo, si bien están en proyecto obras de mayor importancia, como son algunos Centros de Formación Profesional. 
Se ha puesto de manifiesto que las voluntad de colaboración de nuestra organización profesional no se limitará a la inter
vención en las adjudicaciones de encargos, sino que los Colegios cuidarán en la medida de sus posibilidades de una 
correcta actuación profesional de .los Colegiados en el desarrollo de las funciones contratadas por el INEM. 
Habida cuenta del carácter experimental de este sistema que ahora se inicia, se irán introduciendo en su contenido 
aqµellas modificaciones o reformas que su aplicación vaya aconsejando. 
Se significa que un Convenio similar ha sido suscrito recientemente por el INEM con el Consejo Superior de Arquitectos. 
Pues bien; en relación con dicho Convenio, el Consejo General nos remite la primera relación de obras previstas por el 
I NEM entre las que, en Madrid, figuran las siguientes: 

Acondicionamiento Oficina de Empleo Avda. Buenos Aires, 21 de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 250 m2 

223 m2 Acondicionamiento Oficina de Empleo c/ .  Bañeza, 35 de Madrid . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
. . 

. 

Acondicionamiento Oficina de Empleo c/ .  Virgen de Lluc, Ciudad Lineal (Madrid) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . · 600 m2 

Acondicionamiento Oficina de Empleo de Arganda (Madrid) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 450 m2 

Por tanto, de acuerdo con las condiciones del expresado Convenio, aquéllos colegiados adscritos al Colegio de Madrid, 
REUNIENDO LOS REQUISITOS EN AQUEL ESTABLECIDOS, opten a estas direcciones habrán de solicitarlo por escrito, 
con entrada en la Secretaría del Colegio, ANTES DEL DIA 15 DE JUNIO DE 1983 AL QU E HABRA QUE UNIRSE LA 
DOCUMENTACION RESEÑADA EN EL REPETIDO CONVENIO 

ESTIPULACION ES DEL CONCIERTO DE COLABORACION �NEM-CGOAAT 

Primera 

Por parte del INEM, se proporcionará al C.G.O.A.A.T. · 
relación de proyectos· y obras previstos según la planifi
cación propia del I NEM. 

Segunda 

La relación de trabajos previstos que proporcionará el 
INEM contendrá como mínimo para los casos en que la 
designación del facultativo se realice al amparo del si
guiente Convenio los conceptos que a continuación se 
detallan: 

Tipo de obra. 
- Localización geográfica y superficie constructiva. 

Tercera 

El C.G.O.A.A.T. se compromete a dar traslado a los Co
legios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de las relaciones facilitadas por el INEM de las obras que 
tenga previsto realizar en cada provincia,- para que los 
Colegios a través de círculares y otros medios de difu
sión corporativa las pongan en conocimiento de los cole-

giados, quienes, a través de sus Colegios, y caso de 
cumplir los requisitos establecidos en la estipulación 
7. ª ,  podrán optar a la adjudicación de los encargos. 

Cuarta 

Igualmente el C .G.O.A.A.T. , en el plazo de 45 días faci
litará el INEM, listado de colegiados que han optado, 
acompañado de un resumen de su <<cúrriculum vitae» ·y 
una certificación de que cumplen las condiciones gene
rales de la estipulación 7. ª 
Quinta 

A fin de proponer el colegiado para cada trabajo concre
to, se constituirá una comisión, formada por dos repre
sentantes del INEM, un representante del Colegio Ofi
cial de Arquitectos Técnicos y Aparejadores en cuya de
marcación se local iza el trabajo a realizar y un represen
tante del C.G.0.A.A.T., pudiendo recaer en este último 
la representación del Colegio Oficial cuando así lo deci
da éste. 
Cada representante podrá estar acompañado de un 
Asesor Técnico. 



Sexta 
La citada Comisión propondrá, con expresión de los vo
tos particulares, al I N EM de acuerdo con criterios objeti
vos y de funcionalidad, una terna de colegiados, para la 
dirección de cada trabajo concreto, para que de entre 
ellos sea designado por el INEM el colegiado a quien se 
adjudicará la dirección de la obra. 
No obstante lo indicado anteriormente, el I NEM se re
serva el derecho cuando a su juicio se den circunstan
cias excepcionales que, así lo exijan, de designar un fa
cultativo sin tener en cuenta este Convenio de Colabo
ración. 
La designación se hará pública entre los colegiados a 
través del C.G.O.A.A.T. 

Séptima 
Las condiciones que deben reunir los Arquitectos Técni
cos o Aparejadores interesados para ser propuestos al 
INEM como adjudicatarios de la dirección a realizar, de 
acue_rdo con la estipulación 6. ª, son las siguientes: 
a) Tener su residencia habitual en la provincia donde 

vayan a ubicarse las obras. 
b) Tener un nivel de ingresos en los últimos tres años, 

acreditado colegialmente, inferior a la media de 
ingresos en cada demarcación y colegio, en todo 
caso, no superior a las 750.000 pesetas brutas al 
año. 

c) Conocer la legislación sobre dirección de obras, se
gún Ley Contratos del Estado y demás disposi-
ciones. 

d )  No haber percibido, en  el correspondiente ejercicio 
económico, honorarios del INEM, por un importe 
superior a 250.000 pesetas. 

En relación con el apartado b), los solicitantes presen
tarán: 
b.11«Curriculum vitae» en que se detalle su anti

güedad en el ejercicio de la profesión, méritos 

académicos en caso de ser colegiados con menos 
de tres años de ejercicio y experiencia en direc
ción de obras. 

b.2) Certificación colegial que acredite los ingresos 
profesionales y número de direcciones realizadas 
desde el día 1 de enero de 1980 al 31 de diciembre 
de 1982. 

b.3) Declaración jurada de no haber percibido, durante 
el indicado período otros ingresos, o declaración 
de la naturaleza y cuantía de los mismos. 

b.4) Declaración de no estar incurso en situación de 
incompatibilidad legal o deontológica, en relación 
con los trabajos que se les puedan encomendar. 

Estas condiciones podrán ser modificadas, para un en
cargo concreto, cuando las características del mismo así 
lo exijan, a juicio del I N EM.  
Octava 
Cada encargo se formalizará en un contrato suscrito 
entre el INEM y el facultativo designado, con sujeción a 
las normas del mismo y a las contenidas en este Conve
nio. 
Novena 
Este Convenio entrará en vigor en el momento de su fir
ma, manteniendo su vigencia hasta tanto no se denun
cie por cualquiera de las partes con una antelación de 
tres meses. 

Décima 
El texto de este Convenio será ·dado a conocer a los co
legiados a través de los Colegios respectivos a quienes 
se dará traslado del mismo por el C .G.O.A.A.T. 

Undécima 
Cualquier duda que surja en la interpretación del presen
te Convenio, será resuelto por el INEM, oído el 
C.G.0. A.A.T. 



Comisión de Previsión Mutua -----� 

/NFORMACION Y ASESORAMIENTO 

SE PONE EN CONOCIMI ENTO DE TODOS LOS COLEGIADOS MUTUALISTAS Y DE AQUELLOS QUE DESEEN 
SERLO, QUE A PARTIR DE ESTA FECHA, PODRAN RECIBIR INFORMACION DIRECTA DE. LOS COMPAI\IEROS 
R EPRESENTANTES DE MUTUA (COMPONENTES DEL GRUPO DE TRABAJO II DE LA COMISION) EN EL PROPIO CO
LEGIO, CALLE MAESTRO VICTORIA N. º 3, TODOS LOS MIERCOLES De 6 A 8 DE LA TARDE. 

•, 

CON ELLO DESEAMOS DAR UNA INFORMACION DIRECTA Y VERAZ DE NU ESTRA PREVISION MUTUA, ACLA
RANDO Y ASESORANDO TODO LO RELACIONADO CON NUESTROS GRUPOS DE PRESTACIONES, TANTO EL 
OB LIGATORIO A COMO EL VOLUNTARIO B. 
1 1 INFORMATE! !  ES TU DERECHO Y TU OBLIGACION. TE ESPERAMOS. ' , 

P R E STAC I O N E S A B O N A DAS D U R A N TE 1 983 

C O N C E P T O  

JUBILACION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
INVALI DEZ . : . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
DEFUNCION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
ORFANDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
ACCIDENTES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

.AYUDA PADRES HIJOS MINUSVALIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
HUERFANOS MINUSVALIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
VIU DEDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . .  . 
HIJOS MINUSVALIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . •  
NATALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
NUPCIALI DAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

SITUACION ECONOMICA 

FONDOS DE PREVISiON MUTUA AL 31-12-82 

GRUPO A 

107. 183.000 
13.210.000 

. 58.800.000 
1 1 .950.000 
1 1 .250.000 
3.240.000 

812.000 

GRUPO B 

458.000 
916.000 

10.980.000 
783.000 

383.000 
231 .000 

1 . 162.000 
266.000 

r 

GRUPO A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
GRUPO B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

462.475.822, .:_ Ptas. 
1 61 .503. 170, - Ptas. 

CENSO DE MUTUALISTAS 

DESIGNACION 1981 1982 
1983 

DATOS AL 28-2-83 
GRUPO A G RUPO B GRUPO A GRUPO B GRUPO A GRU PO B 

CENSO TOTAL . . . . . . . . . . . .  16.825 3.474 17.365 3.854 17.489 4.220 
ALTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .025 245 938 443 167 431 
BAJAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  467 40 398 63 43 65 



Comisión de Servicios y Prestaciones 

Finalizado el Campeonato de M us del COAATM-83, os comunicamos los resultados: 

Campeones: Pedro Díez Pérez 
Francisco Garrido Honor. 

Subcampeones: Cristián Barea Cervera 

Terceros: 

Cuartos: 

Guillermo Alcaide García . 
Francisco Matute Domínguez 
Julián Torres García de Vicuña. 
Tomás Martín Martín 
Carlos Royo Unanue. 

CONSOLACION 

Campeones: José María Fernández Hernández 
Eugenio Higuera Alonso. 

Subcampeones: Miguel Angel Recio Santiago 
Rafael del Castillo García. 

Combatividad: Emilio Rodríguez Castelló 
Francisco Roy Plaza .  

M. IZNAOI.A, s. A. • MAUKIU • D.L.-M. 1 1 79/83 
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ANUNCIOS - INTERCAMBIOS 

Secretaría __________ ................... ..... 

CONVOCATORIAS CONCU RSO-OPOSICION 

B.O.E. n .  º 125, 26-V-83 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO O 
APAREJADOR 
Ayuntamiento de Mataró 

150.53 BBS0WC10N'Ñ a da mayo de . 1118', dil Ayunjb,. 
mMllCó d, Mofaró, ,..,,,.ne. ol ooncwrso-opotlcl6n 

·· pana prrwnr ,n propledrld uno plo� � Arquitecto 
: Tlcmco_ o ApoNfadO_r, · . 

E1tAI excelenUalmo Ayuntamiento oonvooa ooncurso-oposlclón 
p&ra proveer en propiedad ,-una plaza de Arqulwcto Técnico o 
Aparejador, grupo de. Admlnletracl6n Especial, eubgpupo de T6c. 
nk:os Medios, dotada ·con el sueldo ·=eapondlentAI al nivel 1'8· 

· utbuU•o a, y ooetlolentAI 3,9, pagas eJttraordlnarlaa, trienios y 
demAI 1'8trlbuclontia o emolumentos que correspondan ·con. 111'1'8· 
glo a la ·legielaclón ylgentAI., · · · . ·• ·. · : · -

Lu lnatanclaa eollcltando tolll&r parte en la mlema ee pre-
11811t&rin en el Begtatro �eral de este Ayuntamiento debida-. 
mente 1'8lntegrad&a y en _la . fonna .Prevista en las baeee de la 
OODYOOa&orla, durante el . pluo de �lnt& dlaa hibll9B contados 

· a _panlr del siguiente en que ee Inserte. �- el •BoleUn Oficial 
· del Estado•. También· podrin pl'8aentar.ae en la forma· que ·de

termlna el articulo ·ee de la Ley de Procedimiento A<lmlnletra- . 
Uvo · · a: · · · · · ·. · . · . • .  ., . . . · · : · . . Esta · oonvocátorla coil a111 'buei y · téinarlo a.pareoeii publl· 
cadoe en el •Bóletfn Offclal• de .¡a provincia número. 102, de. fli-
cba 28 de abrtl de 1883. · : �- · · · '· . " '  · · · · : 

' De acuerdo con lo dl'1)Ue8to en .el IÍl\mero '2 de¡
° 
art!ClllO . ·a:• 

del .Bee.
f 
Decreto '1'12/1082, de ·• de &brll, loa auceslvoa -a:áuil

olot de eata oonvocatoria aer6n, Hpuesloa. en el tábl!m de acun
, aloa de este Ayuntamiento y publlcadoe· .ánlcamente en el allo
leUn C>nclal• .de .1& provtnd&, . · · .. . . - · . · · . · ;_, .. . , . 
. Lo que • ·hace i!íiblloo par,.' ,eneral !'l)noclmlen10; ·:'' -7 ! · . 
• M&taró, · 3 de mayo de 1aea . .;.;.E1 Alcaldei Manuel' Mas f .... te •. ,--1.031-E. :. . · ·· · · . . · · . " · ., · . . . . . ·· . · · · · · , . . ' 

. B.O.E. n. º 125, 26-V-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO 
TECNICO 
Ayuntamiento de Azpeitia 

1 5062 Bli!SOLUCION de e d• mayo. tÑ . 1988, .dél Ayunta 
""81'1fo de Azpelflo, referente 11 · 1o convclcatoria poro 

· cubrir e,i propiedad· ·m•diante col'ICÚr,o uno plo.ea 
· . voccant, de Apor•Jodt,r o Arquitecto Ucnico. 

En el •Boletln · Oficial de ia Provincia de Guipú11:oa• de 4 
de abril de 11183,. número .40; ae publica la convocatoria del 
· con.curso para cubrir eÍl propiedad una plaza vacante de Ap& 
rejadQr él Arquitecto técnico de ea� Ayuntamiento. La m<><li11 
caclón de . la oonvocatoria se publicó en el •Bolétln Oficial de 
J,a . Provincia de Gulpú7.CÓ6•, correspondiente &l di& .22 de ·abril 
de 19!13, _número 48. 

· Esta plaza astl dotada oon el sueldo . mensual liquido ·de 110.000 pesetas, más doa pagas eJttraordlnariali de la misma cµ�lltla,. 

El .plazo de presentación de Instancias es de treinta dláa 
·hlbllee. a contar.del siguiente al de la publicación.de este anun-
al.O. IIJL�n Oficial del �tad0o. 
_ . . ,Loa· !!_.. anunololi que ae refieran al presente concurso 1610 ee publlcarAn ·en el· •B9letln Oficial de la Provincia de 

Gµ!Pfl� · . · · · 

· . · Azpeltla, 8 de ·mayo de 198ll:-EI Alcalde, Luclano · La¡icano 
Uranga·.�.817-E, · . �-



Secretaría 

VIVI EN DAS SOCIALES, PRECIOS DE VENTA 

B.O.E. n. 0 122, 23-V-83 

14565 ORDEN da 17 411 mayo de 1983 ppr la que n filan 
lo• precios da. venta de la• viviendas aociale•· para 

· el � .rudurai da abril, mayo y junio de 1983. 

Dustrfaimos aeflcnw: 

El articulo 4.0 'á:ei Real · Décreto · 2043/lffl; de . .  11 de mayo, 
prevé un· sistema de revisión de precios con carActer trimestral, 
en base a las fórmulas polinómicas previstas en el articulo 35 
de la Orden de · 24 de noviembre de 19711, mediante lá que se 
obtiene un coeficiente de revisión para cada trimestre natural. 
teniendo en cuenta lá media aritmética de los dlttmos indices 
de precios · de mano de obra y materiales de construcción pu
blicados en el «Boletln Oficial del Estado- en el trimestre 
natural anterior a aquel eri que la l'fflsl6n . prvoeda. 

En consecuencia, para . la revisión· de los precios mWmos de 
venta aeflelados en el anexo ·t de la Orden antes citada. que 
reglrin en el trimestre abril, ma¡o y jU!llci del presente afio, 
se. aplicaré la fórmula polinómica · del articulo 35 de la misma · 
Orden, utilizando los fndioes de. mano .de obra y materiales de 
construcción publicados en el «Boletln Oficial del ·Estado• del 
dfa . 31 de DUll7.0 de lll83. llll,.19111dón con loe publicados el Z1 de 
octubre de 1lllll. · · · · ·· 

En COllMC1l8llcla; 
Este Mlnlsterio ha �. a bil!ll dlapcmer: 

. ÁrUculo l." 1. � precios múlmos de venta de ias vivien
das IIOClalee durante el trimestre natural de abril, mayo y 1unlo 
de 1983, para cada zona geogrAflca,. a que ee refiere el articu
lo 2.0 .de la Orden de 19 ikr febrero de 1979, modificado parclal0 
mente por la· Orden de l3 de noviembre de 1980, y para cada programa familiar, aañ,n loa siguientes: 

Pl'e o l o 1  
Superllchl 

1"11 
·Gnapo A Grapo B ·Grapo e 

N-a 411 1.087.7811 1.874.1181 1.722.102 
N-4 • 1.1103.11113 2.248.1121 2.066.021 
N.a 1111 . I.II08.C114 2.IIOll.889 2.397.102 
N:.e ·, ff .3.2114.IIOS ·. 2.llSS. 738 2.717.830 

· N-7 81 l.9'10.191 3,2118.131 3.0Zl.387 
N;.¡¡ • • 4.0ll.9111 8.820.994 8.825.767 . 

l. · A los precios an� eeftalados · ae · apllcarAn ias deducclo
nee, cuando prooedan, eeflaladas en el ánexo 3 de la Orden de 
lK de noviembre de 1978 sobre viviendas sociales. · 
- An. 2.• Los precloa de venta de cada plaza de garaje 1,ara 
los beneficiarlos de viviendas sociales durante el mismo período. 
de tiempo eerAn loa de 358.885 · pesetas para el grupo provin
cial A; 304.462 pesetas para el grupo pte>vinclal B, y 259.373 pe-
aetas para el grupo provlJlclal C. . , . · . . , . 

An. 8.0 Los pro:mótorea con cédulas de calificaciones objeti
vas de viviendas sociales expedidas y en las que no figuren . los 
precios de venta revisados podrAn · so!lcltar · Ia revisión · de los 
mismos en les respectivas Direcciones Provinciales de Obras 
Públicas y Urbanismo, que procederAn a extender en dichas cé
dulas las correspondientes dil.lgenclas de revisión. 

DISPOSICIONES TRANS1TORIAS 

Prlmera.-Los precloa múfmoa de 'f81lta para las. viviendas 
del programa famlllar N-1, calificadas objetivamente a la en
trada en vigor del Real Decreto 2048/1977, de s  de agosto, para 
el trimestre natural a que se refiere la presente dlaposición, se 
rAn loe atgulentee, 

P r e c i o •  
Programa Superficie 
familiar 1\W 

G.:.ipo B Grupo A Grupo e 

-�-2 86 1.858.ffl 1.475.017 1.367.828 

· Segunda.-Quedan · a salvo l�s derechos · adquiridos · por cuán
tas personas hubieran quedado· afectadas por el cambio de 
categorla provincial a que se refieren los artlculos 1.º de la 
Orden de 6 de febrero de 1978, 2.0 de la Orden de lJ de febrero 
de 1979 y articulo dnlco de la Orden de 13 de noviembre de 1980. 

DISPOSICION FINAL. · 

· La presente Orden entraré en vigor el mismo dla · de su pu, 
blicación en el •Boletín Oficial clel EstadcJ., . . . . . 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 17 de mayo de 19113. . • • 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

�os. S�. Subse�tario y Directores generales de Arquitec. tura y Vivienda y del Instituto para la Promoción Pública 
de la Vivienda. ·. ·· · . · 

CALEFACCION Y AGUA CALI ENTE SANITARIA 
B.O.E. n. 0 120, 20-V-83 

14420' '· 
OBDEN da 13 de abril da JIIB8 par la qu •• 
otorf,a a la •Aaocia<!ión Nacional de Mantenedores 
de nstalacionea de Calor y Frto- (AMICYFJ la 

· calificación de Entidad autorizada para '6xpecti� si 
certificado de rendimiento de caldera. de calefae> 
ción '1 aguo caliente aanttaria. , · 

·
.· Ilma. Sra.: Vista . la Instancia suscrita �r don Baldomero 

Cano Lacunza, en nombre y representación de la •Asociación 
Nacional de Mantenedores de · Instalaciones de Calor y Frío• 
tAMICYFl, como Presidente de la misma, en la que solicita le.sea 
o'.� la califlcacl.Óll de Entidad autorizada pai:a determinar 
el · rendimi

. 
ento de calderas de . calefacción y dllª caliente sa

nitaria, as! como la documeniac!Óll anexa a · la misma. 
:• Vista la Ipstnlcción Técnica Complementarla rr. IC. 28 del Be
cllunento de Instalaciones .de Calefacción, Climatización y Agua 
Calleaw . Sanltar.111, aprobada por Orden de 'la . Presidencia del 
Gobierno ele 18 de julio de 1981, • . . . . . · · . .  
: Bate Ministerio ha resuel�. otorgar a la •Aaoclaclón Nacional 
de Malllenedona de Instalaciones de Calar J Frío- CAMICYFl la 
call&ac:tón de Entidad autorizada para determinar el rendimien
to de calderas de mAs de 100 KW de potencia,-de Instalaciones de 
allefaccldn. J: ,egua caliente sanitaria, ejecutadas cen anteriori
dad a la emrada en vigor de la � Técnica Comple
mentaria rr. IC. 28 del Reglamento de 4 de julio de 1980 Y. a:
tender el <*'tlficado a que se reftera la .mend.onada rr. IC. 

.�...,.,_-.mullico a V. l. para m oonoc:lnQento y efectos. · 
IMdrlCt, ·ia de abril de 1811.-P. D.. IOrdén de 30 de junio 

ele •1911(!1, oel·SubHcntario, LWa Carloe Cnllaaler Batista. 

, li.4.. � \� �:.lte .�'. �'� · . :  

'14af'.' dtfD!N a,, : lá :¡;._ atrlJ • '.ra. �· lo ¡,.¿ .. 
= 

4• «O�.}' Cb!iiffl&w; S. A.-; 14 CQJIII, 
. ·. · .  . • �Udoil autorlmdcl pora . ....., el � 
· 
.
ttlkadci · 

.
• · 1'ffldfiniento da IIQlderua da ca'6f114-

cl6n y IIQUCI' eaHmfll aualf¡lrfél, · : .. ·· 

:.· "uma; &ra., Vlata
0

lll .� .SU8Cria por: don Jos6 B8l'Cel6 
o.u.& a nombre y representación de cGeotec:ma ., Clmkllltoa. · 
Sociedad Anónima•, como Director adjunto de la misma en la 
que solicita le sea concedidi> autorización para extender l�s cer-· 
tificadoc de rendimientos a los fines previstos en el apart.odo 
26.l.bl de les Instrucciones Técnicas Complementarles del Re
glamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua 
Caliente Sanitaria, aprob�as por Orden de 18 de julio de 1981, 
así comg _ la documentación anexa a la misma. 

· Vista la Instrucción Técnica Complementarl·a rr. IC. 28 del 
Reglamento de 4 de julio de 1980, aprobada por Orden de la 
Presid..,?1cia del Gobierno de 18 de julio de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto otorgar e,_ cGotecnla y Cimientos, 
Sociedad Anónima•, la calificación de f:ntidad autorizada para 
determinar el rendimiento de calderas de mAs de 100 KW de po
tencia, de instalaciones de calefacción y agua caliente sanita
ria ejecutadas con anteroridad a la entrada en vigor de · 1a Ins
trucción Técnica Coirplementaria IT. !C. 26 del Reglamento de 
4 de julio de 1980, y extender el certificado a que se refiere la 
mencionada lT. IC. · · . · · 

Lo �ue · comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de abril de 1983.-P. D., (Orden de 30 de junio de 

1980) , el Subserretarlo Luis Carlos Crolssler Batista;· 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía. 

14422 · OBDEN de 13 de . abril de 1983 por . la que se 
· otorga o i<Apllcacjone, . de ·ia E.nergfa, 8. A.• 
( A.PLESAJ leí mHllcación de Entidad autorlmdo 
para expedir el certlllcado de rendimiento de cal
dera. · de calefacoldn Y. agua caliente. ,anllaria. 

· D�a. Sra., Vis¿;, la Instancia súscrlta por don Manuel Ló
r!ng Martinez de Irujo, . en nombre ·y representación de •Aplica
ciones de la Energía, S. A.• CAPLESAJ, como Director Gerente 
de. la misma, en la que solicita le sea concedida autorización 
para extender los certificados de rendimientos a los fines pre
vistos en el apartado· 26.1.bl de las Instrucciones Técnicas Com
' 1>lementarias del Reglamento de Instalaciones de Calefacción, 
Climatización y Agua Caliente Sanitaria, aprobadas por Orden 

. de 16 de julio de 1961, as! como la documentación anexa a. la 
misma,. 

· ·, 
Vista la Instrucción Técnica Complementarla IT.IC. 28 del 

Reglamento de 4 de julio de 1980, aprobada por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de .16 de julio de 1961, . 

Esta Ministerio ha resuelto otorgar a «Aplicaciones de la 
. Energía. S. A.• CAPLESAI, la calificación de '.tntldad autoriza
. da para determinar el rendimiento de calderas mAs de 100 KW 
· de ·Rotencia, de Instalaciones de calefacción y agua caliente 
samtária ejecutadas con anterioridad a la entrada en vig9r de la 
Instrucción Técnica Complementaria IT. lC .. 26 del Reglamento 
de 4 de julio de 1980, y extender el certificado a que se refiere 
la mencionada IT. IC, . · 

Lo q'.le comunico a V. I . . para· su oonoclmlcnto y electos. 
Madrid, 13 de abril de 18113.-P; D. (Orden de 30 de junio 

de 1980' . el Sub�ecretario, Luis Carlos Croissler Batista. 

. lima .. s.,. Directora general ¡Je la Energfa •. 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

80 • 15 de Junio 1983 

Comisión de Servicios y Prestaciones 

RESU LTADOS DE LA EXPOSICION D E  PI NTU RA 1983 

Reunidos en los locales del Colegio los Sres. a conti
nuación mencionados: 

D. JOAOUIN DE LA PUENTE. Director del Casón 
del Buen Retiro. 
D. JOSE H IERRO. Poeta y crítico de Arte. 
D. JULIO RABAZO. Profesor de la Escuela de Bellas 
Artes de San Fernando. 

· · 

- D. JOSE MARTIN EZ R EPULLES. Escultor. 
- D. FRANCISCO GONZALEZ SANTIAGO, que actúa 

como Secretario, con voz, pero sin voto. 

Para fallar los premios de la Exposición de Dibujo, 
Acuarela y Oleo, acuerdan: 

DIBUJO: 
1 .•• Premio: Lema: Mar 

Título: Desnudo 1 
Autor: Marino Aineto González. 

2. º Premio: Lema: Blanco 
Título: Cabaña 
Autor: Isabel M. ª Jiménez Guiard. 

3.•• Premio: . Lema: Descanso 
Título: Alto en el camino 
Autor: Diego Rodríguez Guzmán. 

OLEO: 
1 .•• Premio: Lema: Gomar 

Título: En la playa 
Autor: José Luis González Martín . 

2. 0 Premio: Lema: Azul 
Título: Las gallinas 
Autor: Miguel A. Vidal García. 

3.•• Premio: Lema: Ferveco 
Título: Tiemblo 
Autor: Fernando Vega Corral 

ACUARELA: 
1. e, Premio: Lema: Jónico 

Título: Silvestre 
Autor: Luis Felipe Benito Llopis. 

2. º Premio: Lema: Senderos 
Título: Corral manchego 
Autor: José M .  ª Alvarez Español. 

3.•• Premio: Lema: Escocia 
Título: Posada de Valdeón 
Autor: Alberto Serra Hamilton. 

Madrid, 25 de mayo de 1 983 

A-nuncios - Intercambios 

Aparejador. Compartiría oficina en Plaza de España, n .  º 
9, 5. 0 con alguien que pudiera estar interesado, renta. 
baja y sitio excepcional. Llamar teléfono 247 81 61 . Par
ticular 274 58 88. José Luis Sánchez García . 

1 
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Secretaría 

PU BLICACIONES NORMAS T.ECNOLOGI CAS DE LA EDI FICACION - NTE 

B.O.E. n. º 129, 31-V-83 

�5443 

llustrlslmo set!.or, ·. • • • T. 

" 
En aplicación del - Real Decreto &70/1981, d� e de marzo, por 

al que se faculta al Ministro de Otras Públicaa y Urbanismo 
para modificar el aneito del Decreto SIA'J.972, de 23 de diciembre, 

Rite Minlatario, · a- propuesta de la Dlreoctón _General de Ar
quitectura y Vivienda, ha resuelto, 

· Articulo 1.• Se _  aprueba la DU!ffa claatftcación alstema\tlca 
de 1u ·normas tecnológl.caa de la «llflcactón NTE, que figura 
en el anu:o a la presente Orden y . que modlflca la clasifica
ción que figuraba en el anuo al Decreto 31M15/1ffl, de 23 de 
dlctembre. · - . 

Ali. �-· _ Las normas NTB que • elaboren en - lo noealvo, 
uf oomo la revWón de las ya ap� ee aJustara\n a la 
nueva clasiflcaclón 1laten¡a\Uca. 

Lo que comunico· a V. I. para su oonoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, aa de mayo de 1888. . . . . -

· CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmo. Sr:· Dlrecior &el*lll' da Arqulteclura y Vivienda. 

A N E X O  

Clasificación slstemAtlca de lu normas tecnológicas 
de la edificación NTE 

--- --�"-'""·" ====,·=- ============= 

Familia Subfamllla 

A Acondiciona- AD Desmontes. 
miento del t.e· 
rreno. 

AS Saneamiento. 

e Cimentado- ce Contenciones. 
nes. 

CE Estudios. 

CP Pilotes. 

CR Refuerzos. 
. .  

es Superficiales. 

¡ 

"E Estructuras . . EA de ácero. 

EC Cargas. 

EF de Fa\brlca de. 

Norma 

ADD Demoliclonee. 
ADE Explanacionea. 
ADG Galerías. 
ADV Vaciados. 
ADZ Zanjas y poZOI. 

ASD Drenajes y avena-
intentos. 

CCM Muros. 
CCP Pantallas. 
CCT Taludes. 

CEG Estudios geot6c-
nlcos. 

CPE Encepadoe . . 
CPI ln aitu. 
CPP Prefabricados. 

. . 

CRC Consolidación del 
terreno 

ese Corrtdaa. 
CSL Losaa. 
CSV Vigas Ootantel, 
CSZ Zapatas. 

EAE Espaclalea. 
EAF FarJadoe . •  
EAP Pórtloos. 
EAS -Soportes. 
EAT Trianguladas. 
EAV Vigas. 
EAZ Zancas. 

ECG Gfavltatorlal. 
ECR �traocl(m. 
ECS Slsmicas. 
ECT Térmlcáa. 
ECV Viento. 

EFB BlóqU81. 
EPL Ladrillo_. 
EFP Piedra. 

' 

F Fachadas •
. 

EH de Hormigón. ar
mado. 

EM de Madera. 

Norma 

EHB Vigas balcón. 
EHJ Jicenas pared. 
EHL Loaas. 
EHN Nflcleos y -panta,. 

llaa. . . 
EHP Pórticos. 
EHR Forjados reticula

res. 
EHS Soportell. , . - ., 
EH"J Fortadoe · ualdt• 

reoclonalea. 
EHV Vigas. 
EHZ Zancas. 

EMA Apuntalaml8D-
toe. ' "  

EME Ellcofradoa. -· 

EP de Hormlgón pre:, EPF Parlados. 
tensado. EPV Vlps. 

EX Mlms. 

¡ 
FC Carplnterfa de, 

FD Defensas • . 

FF de Fa\brlca de. 

F\C-. Vidrios. 

EXS -Soportes. 
EXV Vlps, 

�� �- · ' PCJ Acero IDOlddilbk. 
PCJ Aleaclonel u-.--·. 

ru. 
PCM Madera. 
FCP Plútioo. 

FDB Barandilla 
FDC Cierres. -
FDP Pwal-. 
FDZ Celoeiu. 

��--
FFV Vidrio. 
FPC Muf'.08" cortina. 
FPP de Paneles. 

l'VE Eipecia1es. 
-FVP Planos. ·' 
FVT Templados. -

l . lmtalaclollee. 1A Audlov18Ualea. J.AA Antenair. • 

IC de Climattzadóll. 

. --
. . . :;· · ,· . 

-. m •,DHólltlll �-. . 
• • • • : •• f. 

IAI Interfonta. 
1AM Megafonla. 
IAT Telefonla. 
IA V Video en circultc 

cerrado. 
lAX T6lex. 

ICC Calderú . 
ICI Indlvidualea. 
ICR Radiación. 
ICS Sistemas centrall· 
·: zados. 

JCT Torres de- refrlp, 
ración 

IDA Apa. 
IDC Carbón. 
IDG GUN Hcuadoa. 
IDL .Combustiblea li·- ··11uac,m. 

2 



Familia 

IS de Salubridad. 

/ '  

PI' Puertu de. 

Secretaría 

Norma 

! 
0

I<lA .A1re �i,rtnddo. 
IGC Cl�. 

º IGL �. 
IGN Natural; 

·=�-
IGW V� . . . ,• 
IPF eoi.tra el fue,o. 
IPP Parun,w. 
IPR Contra el robo. 
IPX Contra Ju radia
. clon•. 
ISA Al�tarillado. 
ISB Buuru. 
ISD Depuración J ver- · 

Udo. 
ISH··Humos J gases. 
ISS Saneamiento. 
ISV Ventilación. 
. . 
ITA Aac:enaorea . •  
rr&. Eac:aleraa mecml-.  

oaa .
. 

ITM Montacarau. 
1T.J' Clntu de pereo-

nu. 
m Tuboa neum6Uooe 
PMA ÁClll'O. 
PML AlNclon• IJ&'e-raa. • . 
PMM Madera. 

PPA Aóero. 
PPM Madera. 
PPy Vidrio. 

Familia · Subfamllla 

PT Tabtquee. 

QL Lucernarios. 

QT Tejadoa de. 

Norma 

PTL de )adrtllo. 
PTP Prefabrlcadoa. 

QA:A Alardtnadu. 
QAN No transitables. 
QAT. Transitables. 
QLC Claraboyas. 
QLH de Homilaón 

translúcido. 

QTF Fibrooeme11to . . 
QTG Galvanlzadoa . 
QTL Aleaciones lige-

ras. 
QTP Pizarra. 
QTS Sintéticos. 
QTI' Teja. 
Q'n_ Zinc. 

R Revestlmten- . ·RP de Paramento,. · 
tGs. 

RPA Allcatád<Íe. 
RPC Chapados. 
RPE Enfoacadoa. 
RPF Flexibles.· 
RPG Guarnecidos y en-

lilcidoa. 
RPL IJaeroa. 
RPP Pinturas. 
RPR Revocos. · 

RS de ·su� .. ,. eeqa- RSC Conttnuoe. 
leru. ; :'- . RSF FlexfblM. . 

RSR Rlaidoá, 
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................................ �ecretaría .............................. ._ 

N U E V O  I M P R E S O D E  O B R A S  O F I C I A L E S  

El �eseo de perfeccionamiento y mejora de los docull;\entos y procedimiento de trami 
taci6n de los mismos , por parte, tanto de los cargos directivos del Colegio , como 

ele los Servicios y Departamentos del mismo, plante6 la conveniencia de elaborar -

u� nuevo impreso de . obras ofic.iaÍes , adecuindolo, tanto a las necesidades actua.:_ 

les, como ª· la normativa estatutaria vigente, ast como de una mis detallada .regú� 
laci6n de los trlmi.tes a seguir con este tipo de documentos . 

· Como consecuencia de los previos estudios y anflisis llevados a efecto por los -
Servicios , Departamentos y Comisiones Colegia.les afectados por la problem§tica -

pla�teada por las obras oficiales , la Junta de Gobierno del _ Colegio, en su reu- -

ni6n celebrada el dta 26 de Enero de 1 .983, adopt6 el ACUERDO DE� 

. " .. . 
. . . . . . . 

. 12.- APROBAR EL IMPRESO DE OBRAS OFICIALES ,·· ( F i gu r a  en  e l  reve r s o  d e  e s  
· . · · · t � enca r te )  1 '22.- A LA PRESENTACION EN EL COLEGIO DEL CITADO IMPRESO, DEBIDAMENTE CUMPL.!, 

_ MENTADO, SE ACOMPASARA -EL DO�UMENTO DE DESIGNACION POR EL ORGANISMO DE 

LA ADMINISTRACION (BIEN SEA .CONTP.ATO, SI LO HUBIERE, U OFICIO DE DESI� . 

• NACION U OTRO DOCUMENTO . ACREDITATIVO) Y LA HOJA FINAL DE RESUMEN DE --
: .• . . 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO. 

32.- PARA AQUELLOS '·cOLEGIAI>OS QUE SEAN FUNCIONARIOS DE LOS ORGANISMOS CONTRA . . . . ' -
TANTES, SE APORTARA DOCUMENTO ACREDITATIVO DE SU CONDICION DE FUNCION! 

- RIOS DE ESE ORGANISMO. 

42.- LOS
1 
APAREJADORES QUE PRESENTEN IMPRESO DE OBRAS OFICULES PARA SU VISA . . -

DO POR EL COLEGIO, DEBER!,N ABONAR ·LAS SIGUIEN'r!'=S CANTIDADES:  

SIN PERCEPCION DE HONORARIOS - � • • • • • • • • •  1 00 PTS� POR TRAMITACION DE 
EXPEDIENTE . 

DE I HASTA 2 .000.000 PTS . HONORARIOS . • • •  

DE 2 M. " 4 .000.000 PTS . HONORARÍOS . . . 
MAS DE 4 .000.000 PTS; HONORARIOS 

1 .000 PTS . POR Fa. 

2 .000 PTS . POR Fa • 

4 .000 PTS . POR Fa. 

se.- LAS ANTERIORES CANTil>ADES TENDRAN LA CONSIDERACION DE , A CUENTA DE HO

NORARIOS Y SERAN DEDUCIDAS CUANDO SE PRACTIQUE LIQUIDACION . FINAL DE H.Q. . · ' . 

: HORARIOS , CON LA PRECEPTIVA D�DUCCION DEL % COLEGIAL, 

62.- EL MENCIONADO IMP��O_ENTRARA EN VICO.! EL __ 1 . 1 0�� PROCEDIENDOSE MIEN

TRAS TANTO A LA ADECUADA ORGANIZACION DE TODOS LOS SERVICIOS COLEGIA
LES AFECTADOS (VISADOS, INSPECCION, SECRETARIA, ETC) ASI. COMO, A_ DAR. 
CONOCIMIENTO A LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES Y OBTENER DE LOS MISMOS . . . . . 

CUANTA INFORMACION SEA PRECISA SOBRE LA IN'fERVENCION DE LOS COLEGIADOS ·. .. ·EN ESl'j 'UPO DE OBRAS . 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

I N T E R V E N C I O N  
NUM. 

Organismo 
contratante 

RaprÍllentaclón 

Nombramiento 

Aparejador/es y/o Arqui
tecto/, Técnlco/1 

DE MADRID ( A  reHenar por el Colegial 

11 O�RAS OFICIALES 11 

En virtud de la comunicación de encargo del trabajo, según documento adjunto de fecha 

colegiado núm. 
colegiado núm . 
.colegiado núm. 
.colegiado. núm . Dedara/n no Ntar afllCl:o/a • lncom

petlbffldad legal, ni aujato/a a Impedi-
mento prof-.. 1 o coleglal alguno. con domicilio/ S rNptN:to del trab .. o objllto da Nte en-. 
cargo. 

Emplazamiento 

Tftulo y naturaleza · da las 
obras 

Autorie, del proyecto 

Facultatlvo/1 Codirector/• .. 

Datos iniciales 

Honorarios 

Sello del Colegio 

respectivamente 
para dirigir la ejecución material de las obras que se han de realizar/están en cur50 de realización/y 
que se detallan a continuación: 

término municipal 

Tarifa de apli<;ación del proyecto 
Superficie total construida en m2 
Presupuesto inicial de ejecución material 

1 
TARIFA VIII TARIFA 

% si 
y IX 

provincia 

coeficiente 

Total honorarios provisionales 

. (R.O. 19-1-791 
% 

Ptas. 

Ptas. 
Ptas . 

....... ..... ... ..... ............... ............. . .  a ......... , ... de .................................................. de 19 .......... . 

B/los Co(egiado/s 

Ejemplar para el Colegio 



Secretaría 

PUBLICACIONES: 

HOMOLOGACION DE LABORATORIOS PARA CONTROL DE CALI DAD 

B.O.E. n.º 121 , 21-V-83 

145t8 ORDEN de az de obrU de JJJU· por lo . que se 
conce<Ñ la homologación de loboraCOrio• poro con
trol de calidcui" de, lo edUlcoción .de acuerdo con 
•l, Decreto »15/ JJ114, de ao de Julio. 

llmoe. Sres.�· De acuerdo con el Decreto 2215/19U, de :ao de 
Julio <•BoleUn Oficial del Estado• del 7 de agosto) , 'f la Orden 
ministerial de 30 .de octubre de 11174 l•BoleUn Oficial del Es
tado- de 8 de noviembre>. que lo desarrolla, a propuesta de la 
Dirección General de Arquitectura y Vivienda: y previo Informe 
del lilstltuto. Nacional, para la Ce,lldad. de la Edificación, 

Eat.e MinlBterl� ha ten.ido a bien _disponer: 

Articulo waioo.-Se OOllCl8de la homolopclón en la· olaáe C, 
� del . auelo, al· laboratorio •Cek:o, S.. A.•, de Murcia, 
"-- AiJw, 11. 

Lo que cc,munlco 1a vv. -n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guame a vv: n. . 
MadridL • . de abrii de 11183.. 

CAMPO SAJNZ DE ROZAS 

llmos. Sres. Direct<'r general dé Arquitectura y Vivienda Y 
Director-Gelenté del Instituto Nacional para la Calidad de 
la Edlfiaición. 

14519 OBDEN de 21 de obrU de 1983 por lo que •e 
concede lo homologación de lobOrotorio. poro con
trol de colidod de, lo edlflcoción, de acuerdo con 
e¡ Decreto 2215/11174, de /111 de Julio. 

Ilmos. Sres.: De acuerdo cpn el Decreto 2215/1974, de 20 de 
julio l«Boletln Oficial del Estado• de 7 de agpstol , y la Orden 
mlnlsterial de 30 de octubre de 1974 («BPletln Oficial del Es
tado• de e de noviembre! , que lo desarrolla. a propuesta de 
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda. y previo in
forme del 1nstltuto Nacional para la Calidad de la Edificación, 

Este Mln,isterlo ha tenido a bien disponer, 

ArUculo O.nico.-Se concede la homologación en la . cJase C. 
mecánica del suelo, al laboral.orlo «Estructuras. Control y En
sayos, S. A.• <CESA) , de Madrid, Cl!,lle Valentina Vela, e. 

Lo que ()Olllunia) a VV. 11. para su oonoclmiento y . efectos. 
Dioe guarde a VV. D. 
Madrid, '21 de abril de 1983:. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmos. Sras. Director general de Arquitectura y Vivienda, y 
Director-Gerente del lnsUtut.o Nacional para la Calidad de la 
Edificación. 

CONCURSO PUBLICO SO BRE INVESTIGACION . M .0.P .U .  

Reproducimos literalmentA la nota que e l  M.0.P.U.  publica en e l  B.O.E. n.º 126 de 27 de Mayo de 1983. 

1 5 1 74 BESOWCION de 18 de
. 
mo)lo de 11183, de lo Se.cre

·torlo . General T4cnlca,. por lo qua se convoco el 
concur•o público. correspondiente ol ai\o en curao. 
de trabajo, de lnvestigoctón orlglnolea ,obre el 
temo •La. geltlón . municipal de lo viviendo en el 
morco de loa COl'!IPetencio, · de loa diatinto, Admi-. nistraciones Públicas•. 

El Ministerio de. Obras Públicas y Urbanismo, a través de 
su s,.,cretarla General Técnica, convoca una vez mAs· su tradi
cional concurso anual de trabaJos· de investigación, de acuerdo 
con la preeminencia que esta aotivldad ocupa en· las directrices 
ministeriales, y con el fin especifico de recabar de los exper
tos y estudiosos, para una posible utilización ulterior, sus apor
tsiciones y trabajos m'8 · valiosos desde una 

f.
erspectlva clentl

fica en temas que, siendP de Interés genera , 18 refieran a la 
vez al l'llll'CO de actWICión del Departamento. 

Este afio, por evidentes razones de utilidad y de oportuni
dad,. 18 ha estimado oportuno seleccionar como tema de con
curso el siguiente: •La gestión municipal de 1a vivienda en, el 
marco de · las competencias de la distintas Administraciones 
Públicas•. El citado tema podrá ser abordado con una to�! 
lioertad de enfoque desde las perspectivas más variadas, admi· 
tléndose el tratamiento interdisclplinar, dentro del campo con- · 
creto que define. · . · . 

El desarrollo del presente concurso y la concesión de los 
premios y recompensas que se establecen se ajustarán a las 
p�escripciones !'4ntenidas en las siguientes bues: 

· Prlmera.-A partir de la fecha de aparición · de esta convo
catoria en el «Boletln Oficial del Estado• y hasta ·el dia 31 de 
julio de 1983 1aa personas que deseen concursar habrán de 
presentar una memoria sucinta o un guión lo más sistemático 
posible sobre el que se habré de desarrollar el trabajo de in· 
vestigación objeto de este concurso, que versaré sobre el tema, 
«La gestión municipal de la vivienda en el marco de las com
petencias de las distint.as Administraciones Públicas•, en los 
términos · de libertad de enfoque que anteriormente se han ex
presado. A la vista de est.os · guiones o memorias y antes del 
fila l ¡le septiembre de 11183, la Secretarla General Técnica ee
leccionarA aquella.e memorias - de entre laspresentadas que, 

' aJ)lstAndoee al tema J. a los requisit�s da esta convocatoria, 
. ofrezcan, a su crite o, un maS,or valor. clentlflco e Interés 
para el Departamento, y·haré pública en . él  tablón de anuncios 
del Ministerio .. esta sele�lón; sin perjuicio.'de ' la. notificaciótl. 
J)erlOJl&l a lQs .11,utores de. las memorias seleccionBdas; · · 
· . · Seguncla.-trnica .y· ei:cluslnmente podrán presentar sus tr&

. bajos de· 111vestigact011-.a este ·concurso los autores_.de las me
lilartaa o .gulonea qu1u:onsten como aeleoclOriadOli. en la citada 
relac14n 11>0.bllc&, entan(fténdose que los trabajos deberán aer 
dN&lrello de dicha Dlel!loria o guión y -que se ajustarAn esen
cialmente al . plantea¡ntento establecido p�r . el autor • . 

Teroei>a . .:...se establece WL· primer prem!o'. .de ochocientas mil 
,l80o.OOOI · pesetas, · un .. segundo premio · de cuatrocientas mil 
(400.0001 peeetu J un ·tercer 'premio de doadentas mil (200.0001 ·n: para aquellos trabaJos . de · 1nves,tigación que, a juicio 

· jurado poa&an· la mayor calidad de entre los presentados · 
dónclll'IIO. Por cada memoria o guión .previo seleccionado 

pérdb!riil sus autores una recompensa de cuat'elita mil l40.000I 
·J)eletas. siempre que . haya aido preaentado en tiempo hébil el 
Jff,báJo .base de este concurso y, con ucepct�n de aquellos · au
toz:e• que obtengan uno de loe á'9' premios establecidos. 
' .

. Cµarta,-Tanto � m8D)ori111 previas l)OD!O loa trabajos ·d• 
lnvestlgacl'ón que sean , deearrollo· de las . lliillmas .habrAil. .d•. 
aer inéditos, orlgillllles, ' escritos en lengúa · ·castell9111a y ae PI'&: 
18ntarim en ejemplllf triplicado, mecanografiados a doble· eas 
paclo, en . folios · de unas . 30 lineas cada uno. La enenilón 
de· los. · gulonee 'del!e� estar · comprendida· entre clnQo o JO 
folios: los .trabajos no · deberAn· �er una. ei:�ón ln{enor _ 11.. 

.loe . . • 10& folios, comprendidos ¡,!anos, esquemas. dlbuJoe, c:ua
tlroa eatadfstlcoa, · etc. Tanto los · guiones o meinorlas como loe 
trabaJos

_..·de investigación podrán sar inclivid�• o colectlyoe 
y han. ae vemr firmados. por, el autor, autores o director del 
equlpo redactor del trabajo, áin que sea admisible la �-
\ación balo·seudónimo. · .. . . · . . .  · . · . · · 

· QiiÍnta.-Con cada una de las ·memorias o: guiones previos 
ie· presentan\ una instancia, en la que ae haré constar nombre, 
apellidos, nacionalidad, domlcilfo, teléfono y número del docu
mento de identidad del autor o autores. AJ presentar el trabajo 
de investigación· bastaré hacer· referencia a_. 'loe datoe · ya u-. 
puestos y ·•e expresará, en est,a segunda Instancia, el 'Ululo del 
trabajo, su' extensión y las otras caracterfstlcas . fonnalea del 
mtsmo; . Bien ·en el · momento de la presentaciótl de 1á · memoria · 

·previa, bien en el momento de presentación del trabajo de 
. investigación, a voluntad del ' autor, .� pr-ntarse currf. 
culum vitae, lm;Juyendo· füuloa a,;:41démlcos, universitarios, pro. 
fesionales, publli::aci1>n11s. y todos cuantos méritos deseen manl-
fesUU'lllt. · 

· 

· ' Sezta.-El plazo de presentación dé' trabajos quedaré abiert(> 
desde ·que ·11e haga pública. la relación de ·rnet¡1!)rlas. aceptadas, 
tal· como se determi.na en. la ·bue primera de esta conv�torla.. 
J qi,edari, cerrado a Jas veintrcuatro botas . del dfa · 18 de 119-
vlembre de 11183. Las memorias; al Igual que · 10, trabalos, en n 
caso, se remltirAn a· la Secretarla General Técnica del Minlá
terio de· Obras· Públicas .. y Vrbanismo por medio del Registro 
General del Departamento o mediante cualquiera de Ju formas 
previstas en el articulo 66 de la vigente Lef dé Pl'ocedlm.lento 
Administrátivq. En los sobres de remisión ·deberé siempre ha-. 
cene constar: •Trabajo ·de inveeUgación para. el concurso, au,ulll. 
de la Secretaria GeMral técnica 111183) •. · . · . · · 

SépUma.-'-El Jurado eetari . presidido .por . el : Secretario ·p
neral Técnico del Mlni¡iterio de ·Qbras Públicas y · Urbaniama, 
y lo compondrAn 111 Vlcilsecre.�o 1en!'?J T6cnlco, . qu&;actu .... · 
.como Vicepresidente; .'f los slgulentee_ Voc;alea: doa tepres�tan• 
tes de la Secretarla Qéneral Técnlc::a; �, repreRntante,· de la 
Dµ'ección General de . ArqiJltectu('a y .  Vivienda;. un· ·repreMD
tante cftll Instituto para la Pro!Doclón · Pública ·de la ViV!enda 
IIPPVJ : . un representante del ConaeJo de . Obras J>\íbllc&!I y Ur
banismo, ., . una persona- de réoonoeldo prestigio en álauno d!! 
loe campos amdém!COI c,onoernlentes al tema- del . concurso: 
por último, actuarA como Secretarip del . Jurado el Jete del 
Servicio · de Información y Divulgación de la citada Secretaría 
Generll Técnica; todos los miembros del Jurado tendrAn: voz· 
y. voto. · · . 

0ctava.-El Jurado no podré ampliar el ndmero.· de preml1111 
eatablecldos en la base tercera de ·esta convocatoria, ·ni ·d!Vldlr 
ninguno de elloa, pero al declarar desiertos todoe o alfJUll()II de 
los premios al estlDtase que ninguno o alguno de los trabajoe 
presentados no alcanza la calidad eldglda. . · . ·· · · 

Nóvena.-Las decisiones del Jurado aerAn inapelables, y la 
IIQ!a presentación de una memoria y de un trabe.Jo de IJ!Veetl• 
gación a este. concurso 1upone, la aceptación Integra de laa . 
presentell bases. 

D�má.-i.aa memorias s�lécclonadas, los tirabajos premiados 
y aqll8llo:i que por su especial interés as! lo determine e.itpre
aamente el Jurado, . quedarAn a disposición de la · Secretaria 
General Técnica a efectQs de a,¡ posible publicación total o par
cial y como l'!Strument.os de colabor�clón en sus tareas adml· 
n.lstraUvas . . Todas las deQ!As memorias, a partir del d1a 1 de 
eeptlembre· de 1983, y todos los demAs trabajos, a partir de la 
publicación en · el · •Boletfn Oficial del Estado• del fallo · reso
lutorio del Jurado, podrán recogerse durante el periodo de un 
afto, y previa identlflCl!ción de sus autores, en la Secretarla· 
del concurso. · 

Madrid, 18 ·de mayo de· 11183.-EÍ Secretarlo general T6cnleo, 
Eduardo Abril Abadln. · · ·· 
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PUBLICACIONES DEL M.O.P.U. 

O s  recordamos l a  aparición reciente de los siguientes títulos editados por e l  Servicio de Publicaciones del 
MOPU: 

1 .  «Técnicas en ordenación de conjuntos histórico
artísticos y obras características». 
P.V.P.: ·2.500 Ptas. 
Precio especial Colegios: 1 .625 Ptas. (35% Oto.) 

2. «N.orma EH-82. Instrucción para el  proyecto y la 
ejecución de obras de hormigón en masa o ar
mado». (Edición actualizada según el R. D. 
2.252/1982 de 24 de julio). 
P.V. P . :  900 Ptas. 
Precio especial Colegios: 585 Ptas. (35% Dto.) 

- 3 .  «Soluciones arquitectónicas de viviendas unifa
miliares de protección oficial en el medio rural». 
(5 tomos) 
P.V.P.  de los 5 tomos: 6.500 Ptas. 
Precio especial id . para Colegios: 4.225 Ptas. (35% 
Dto.) 
Tomo l. Documentación general. 
Tomo 11. Andalucía, Canarias, Extremadura. 

Tomo 11 1. 

Tomo IV. 

Tomo V. 

Aragón, Baleares, Cataluña, Murcia y 
Comunidad Valenciana. 
Castilla-La Mancha, Castilla-León y 
Madrid. 
Asturias, Cantabria, Galicia, Navarra, 
Rioja y País Vasco. 

4. «Ruido del tráfico urbano e interurbano. Manual 
de la planificación urbana y la arquitectura». 
P.V.P. :  400 Ptas. 
Precio especial Colegios: 260 Ptas. (35% Oto . )  

5. <<Medina Az-Zahra. I ngeniería y Formas». 
P.V.P. :  1.000 Ptas. 
Precio especial Colegios: 650 Ptas. (35 % Oto . 1 

6. «Rehabilitación urbana de Cudillero». 
P.V. P.: 2.500 Ptas. 
Precio especial Colegios: 1.625 Ptas. (35 % Oto. 1 

7. «Energía Solar, Edificación y Clima». (2 tomos) 
P.V.P.: 3.000 Ptas. 
Precio especial Colegios: 1.950 Ptas. (35 % Oto. 1 

Los interesados en su adquisición, rellenad la tarjeta adjunta. R ecordamos nuevamente que,. el 35% de des
cuento .sólo lo hace el MOPU en los pedidos que formaliza el Colegio, nunca a los Aparejadores directamente. 

LIQUIDACIONES DE MINUTAS 
En el B. l. n. 0 79, ya os comunicábamos que, como 
consecuencia de la problemática planteada por la utiliza
ción de la fórmula del «cobrado-pagado», con grave 
perjuicio en diferentes ocasiones para los Colegiados 
usuarios de dicha fórmula, así como, por estar cues
tionada la misma en orden a su carácter reglamentario, 
a la vista del Real Decreto 1.471 de 13 de mayo de 1977, 
por el que se aprobaron los Estatutos del Consejo Gene
ral y Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos, se consideró oportuno estudiar detenida y ex
tensamente la procedencia o no de seguir util izando la 
mencionada fórmula. 
Como resultado de tales estudios, la Junta de Gobierno 
del Colegio de Madrid, en su reunión celebrada el día 26 
de enero de 1983, adoptó el ACUERDO DE «SUPRIMIR 
EL SISTEMA DE COBRADO-PAGADO, CON EFECTOS 
DEL 1 DE OCTUBRE DE 1 983». 

NUEVA SECCION EN EL 
BOLETIN INFORMATIVO 

Como habréis podido observar, a partir de este número, 
se ha establecido en nuestro Boletín Informativo una 
sección gratuita de anuncios, mediante la que los Cole
giados pueden realizar ofertas o solicitudes a otros com
pañeros, siempre y cuando tengan relación directa con 
el ejercicio de la profesión. 

Para ello, deben enviar POR ESCRITO, al Secretario, el 
texto que desean se publique, el cual no podrá tener 
más de 30 palabras, incluidas OB LIGATOR IAMENTE el 
nombre y dos apellidos del Colegiado, así como su telé
fono o su dirección, con el fin de que las consultas y 
acuerdos entre ambas partes sea directa y sin (en nin
gún caso) ,  intervención alguna del Colegio. 

_. ____ Comisión de Servicios y Prestaciones ---...... 

CENA-FIESTA ENTREGA DE TROFEOS 

El próximo día 28 de junio, en los Salones LOR D WINS
TON'S, tendrá lugar la entrega de Trofeos 1983. 

Las invitaciones, al precio de 1 .300 Ptas. ,  podéis reti
rarlas en el Colegio (D. Marino López). 

Comprende: 
CENA M E DIEVAL, amenizada con ORQUESTA y MA
RIACHIS, finalizando con FIESTA FLAME NCA y entre
ga de los TROFEOS. 
Habrá obsequio-recuerdo para todos los asistentes a la 
cena. 

M. IZNAOI.A, s. A. • MAl>RII> • D.L.-M. 1 1 79/�3 

l. 
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CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E. n. 0 147 - 21-Vl-83 
CINCO PLAZAS DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Tarrasa 

17252 RESOLUC/ON de 13 de mayo de 1983, del Ayunta
miento de Tarrasa. ref�;cnte a la convocatoria 
poro proveer cinco plazas de Aparejador .(cuatro. .. ��I:¡�� en turno libre y una plaza �n t""'º rcstrin-

En la •Gaceta Oficial dol Ayuntamiento de Tarrasa• núme
ro 3, do! día 12 de los corrientes, se publica convocatoria y ba
aes do la oposición para proveer en propiedad cinco pla,us de 
Aparejador (cuatro plazas en turno libre y una en turno restrin
gido) ru::tunlmcnte vacantes en la plantilla de personal de este 
AyunÍamiento, dotadas con el sueldo correspondiente a la pro
porclona lidad 8, grado 2. pa.gas extraordinarias, trienios y de
más rotribucione; que correspondan conforme a la vigente le
gislación, 113! como los acordados por la Corporación para las 
referidas plazas. 

Las condiciones requeridas para tomar parte en la citada 
oposlolón son, entre otras, 

al· Ser espai\ol. 
bl Tener cumplidos dieciocho ·años do edad y no exceder de 

aquélla en que falten menos de diez para la jubilución for1.osa 
por edad, salvo los casos expresamente exceptuados por la Ley. 

el Estar en posesión del titulo de Aparejador. 
di No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal ejercicio de las correspondientes funciones. 
el No haber sido separado. mediante exnedicnte dis<:ipllna

rlo. del servicio del Estado o de la Administración Loca 1, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

fl No hallarse incurso en causa de incapacidad ni incom-
. patlbilidad. ::. 

gl Estar al corriente de sus deberes militares. 
Et plazo para la presentación de instancias r.s de treinta 

dlas hébile� contados a partir del si.l!'.uientP. de Ta pub!koc,oñ · 

uel -oresente anuncio en el -'BoletTn Oficfol del estado•. habién· 
dose fijado los derechos de examen en la cantidad de 1.000 pese
tas y so -pesetas de reintegro· de instancias. publ icándose los res· 
tantes trámites en la referida •Gaceta Ofíciai del Ayuntamiento· 
do TJirrasa•. · 

Tarrasa. 13 de mayo de 1983.-El Alcalde. M_anuel Royes. 
7.539-E. 

B.O.E.  n.º 148 - 22-Vl-83 
UNA PLAZA DE ARQU ITECTO TECNICO O 
APAREJADOR 
Diputación Provincial de Madrid 

1 7.341 RESOLUC/ON de Z7 de mayo de 1083, de la Diputa
ción Provincial de ,\h1dnd, referente a la. convo· 
cotorlo poro proveer uno plaza de Arqulteclo Téc-
nico o A

P_
ore¡ador. 

En el •Boletín · Óíicial de la Provincia de -Madrid• .núme
ro 123, del dia 26 de mayo dal .corriente a.1\0, se· han publicado 
las· bases de convocatoria y programa para proveer, por oposi� 
ci6n libre, una plaza de ArQuitecto _Técnico y Aparcja::lor, 
adscrito, en principio, al Ar<aa de Urbanismo y Ordenqción 1 e
rritorial, encuadrada en el sub��Tupo de Técnico;i de Grado 
Medio de Admini$1.ración Espc,c:aJ y dotada con el sueldo co
rrespondiente al nivel de proporcicnnlidnd 8, grado, dos pagas 
extraordinarias, trtcmios y domó.s retribuciones o emolumentos 
quo correspondan, con arrc,glo n !n legisla.ción vigente. 

Las instancias para tomnr pnrto en la  misma d�borán pre
sentnrse en el plazo do tre1ntn dbs .hábiles, contndos a partir 
del siguiente a.l (fe" la publk:ución del anuncio de esta convoca
toria en el • Boletín Oficial del l:stndo•. on el Registro GP;rieral 
de la Corporación IGnrcla do Pu redes, 65, Mndridl , cualquier 
din tambión hl\bli, de diez de la mnfiana a una do la tarde, 
iobidamente reintegradas. 

Madrid, 27 do mo)'o de 1903.-EJ Secretario goneral;_ Fer• 
nando A lbasanz Gallán.-8.026-E. 
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PU BLICACIONES 

A través del Consejo General recibimos la noticia de que 
nuestro compañero Juan María Gelada, Presidente del 
Colegio de Gerona y Coordinador de la Comisión de 
Control, ha preparado un trabajo sobre «RECOMEN
DACIONES PARA EL CONTROL D E · CALIDAD DE 
LOS MATERIALES COMPONENTES DE LAS FABRI
CAS DE LADRILLO», que fue considerado de interés 
por la Junta de Gobierno del Consejo en su reunión del 7 
de Mayo de 1 983, a los efectos de que se evacuase en
cuesta a los Colegios sobre el número de ejemplares que 
podrían estar interesados en reservar de la publicación 
que sería elaborada por el Consejo. 

En cuanto al costo, aproximado, a que podría ascender 
la edición, se han estimado las siguientes cifras: 

Tiradas 

500 ejemplares .......... ........ . 
1.000 ejemplares ....... ... ......... · 
2.000 ejemplares ........ .. ........ . 
3.000 ejemplares .. ................ . 
4.000 ejemplares .................. . 

Costo por ejemplar 

475, - Ptas. 
300,- Ptas. 
200, - Ptas. 
1 50, - Ptas. 
1 25, - Ptas. 

La edición se llevaría a cabo después del verano. 
Por tanto, si estás interesado en su adquisición, marca el 
cuadro correspondiente en la tarjeta de pedidos. 

BOLETIN INFORMATIVO --------------------------------. 

Para conocimiento general os comunicamos que durante los meses de Julio y Agosto, la publicación de nuestro 
Boletín Informativo quedará reducida a un sólo número mensual. 

INFORMACION FISCAL 

El Real Decreto 1 .261 /83, del 27 de abril, establece un 
nuevo régimen de retenciones y pagos fraccionados del 
I.R.P.F. Dado que la normativa expuesta en el citado Re
al Decreto no era muy clara, se ha publicado la Orden de 
6 de junio de 1 983 que desarrolla el mencionado Real 
Decreto. Las notas más importantes que se pueden sa
car en conjunto son las siguientes: 

l. RETENCIONES 
Retención 

- Profesionales, artistas y deportistas . . . . . . 1 O% 
- Miembros de los Consejos de Administra-

ción y Juntas que hagan sus veces . . . . . . . 25 % 
� Rendimientos del capital mobiliario . . . . . . 1 6% 
- Contratos por temporada inferior al año, 

siempre que no se trate de trabajadores fi-
jos por obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 % 

- Los rendimientos del Trabajo Personal se-
rán objeto de retención de acuerdo con la 
nueva tabla que se acompaña en el anexo. 

1 1. PAGOS FRACCIONADOS 
- Plazo de los fraccionamientos de pago: el plazo de 

ingreso de dichos fraccionamientos para los sujetos 
pasivos que ejerzan actividades empresariales profe
sionales o artísticas será trimestral, tanto se esté en 
régimen de Estimación Directa, Estimación Objetiva 
Singular o Estimación Objetiva Singular Simplificada. 
Los plazos para dichos ingresos serán los comprendi
dos entre los días 1 de los meses de abril, julio, oc
tubre y enero y el día 10 del mes siguiente a los cita
dos. 

- Importe del fraccionamiento. 
1.  Empresarios sometidos al sistema de  Estimación 

Objetiva Singular Simplificada: 
ingresarán el 1 0  % x (Ventas x coeficiente apli

cable trimestre según acti
vidad). 

Excepcionalmente en el mes de julio de 1 983 se 
tomarán las ventas del semestre. 

2. Empresarios, Profesionales o Artistas sometidos 
al sistema de Estimación Objetiva Singular: 
ingresarán el 1 0% x 85% (Ventas o ingresos -

trimestre - gastos per
sonal - compras) 

Excepcionalmente en el mes de julio de 1983 se 
tomarán las cantidades correspondientes al se
mestre. De la cantidad que resulte a ingresar se 
podrá deducir el importe de las retenciones que 
le hayan sido practicadas. Si dichas retenciones 
se hubiesen efectuado sobre la totalidad de los 
ingresos no procederá la declaración e ingresos 
del pago fraccionado. 

3. Empresarios, Profesionales o Artistas sometidos 
al régimen de Estimación Directa: 
ingresarán el 1 0% (ventas o ingresos trimestre -

g a s t o s  d e  Pers o n a l  -
compras). 

De la cantidad que resulte a ingresar se podrá de
ducir el importe de las retenciones que le hayan 
sido practicadas. Si dichas retenciones se hu
biesen efectuado sobre la totalidad de los ingre
sos no procederá la declaración e ingreso del pa
go fraccionado. 

1 1 1. ENTRADA EN VIGOR 
- Para las retenciones de Trabajo Personal la fecha de 

entrada en vigor es el día 1 de junio de 1983. 
- Para las retenciones de Actividades Profesionales y 

Artísticas, a partir de los 20 días siguientes al 20 de 
mayo de 1983, fecha de publicación del Real Decreto 
1 .261  /83. 

- Para los pagos fraccionados será aplicable dicha nor
mativa a partir del mes de julio de 1983. 

IV. Los pagos fraccionados se deberán realizar utili
zando el nuevo impreso que se incluye en la Orden ci
tada. 
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INDICE DE PRECIOS 

Enero y Febrero, 1983 

B.O.E. n. 0 148 - 22-Vl-83 

17283 . ORDEN de JS de Junio de 1983 sobre lndttea do 
ma,w de obrG y mo teriale; de la corutruccfón 
para los mc1cs do enero y febrero de 198'1 aplica• 
ble� o la revisión do precio• da contratos de obras 
del Estado. 

Excolcnlfsimo.S s!'tioros: 

De conformidad con lo di!pucsto en los artículos e.• del De
ttcto·ley de 4 de fobrcro de 1964 y 2.•, 1, de la Ley ,tQ/1900, 
de J de octubre. el Coniitó Superior de Precios de Contrntos del 
Estado hn eJabcr'ldo los lndiccs de precios de mano de obra 
naclonRI y provinclnlu.1 y los do materiales do la construcción 
aplicables a lo revisiCn de precios de contrato!i de obrns d�l 

· Esh,do corrt:spondicnt<!!. d. los mes-:?s de enero y Ccbrero d� 191:S3. 
1 Aprobado� los rcforic!'os indices por .el Consejo de Ministros 

tn su reunióo dnl dla 15 do junio de 1983, 
Esto Ministerio ha tenido a bien disponer su publ1cact6n en 

la loi-ma siguiente: · . . 
MANO DE OBRA . 

Provlr1clu Enero 1� Febrero . Ul83 

Alnva ... ... ... ... .;,. ... ·- ... ... .. . 152.00 152,00 
· AlbBc-:?te ·- ... : ••. ••• · - ... ... -· -, lH,93 144,93 

A1icn11te . ... ... ... ... ... · ... - ..... .. . 144,93 · 144,93 
J.Jm!lr/a ••• · ... ... ... ... ... ··- ·- ... .. . 160.87 160.87 
AsturJns ... ... ... ... ... ... ... ... ... ·-
Avlla ... ... ... ... ... ... ,, . ... ... .. . 
Rnclnjoz ... ... ... ... ... ... ... ••• ... .. . 
Baleares ... .•• ... • .. ... ... ... ... .. . 

1<4,93 144,93 
152.90 lS2,90 
¡4..¡,93 l·H.93 
144.93 14-1,93 

Hnrcclona ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 
Bu1•go!i ... ... ... ... ... ... ... ... _ .. . 
Cilcorcs ... ... ... ... ... .... ... ... ... . .. 
Cit.dlz ... ... ... ... ... ... ... · ... ... ... . .. 
Cantabria ... ... ... ... ... : .. ... ... .. . 

gf i:1���
6

Rc·;;1 :·:. ·.:: ::: ·:.: ::: ::: ::� -::: 
Córdobl\ ... ... ... ... ... ... · ... ... .. . 
Coruña. <La) ... ••• .. . ... ... ... -.... .. . 
Cuenca ... ... ... ... ... ... ... .... ... .. . 
Gerona ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 

144,93, 1-44,93 
144,03 14-1,93 
160,87 160,87 

· 160.87 160,97 
144,93 144,93 
100,87 160,87 
160.87 160,87 
l80.C7 160.87 
100.87 160,87 
180,87 160,87 
l.U,t13 14"93 

Grnnada ... ... ... ... ... ....... ... . .. 
Guadolojara ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Güipúzcoa ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 

160,87 160,87 
144,93 144,tl3 
1S2,90 152,ro 

Hu<'lva ... ... ... ... ... .... ... .... ... -• 
Hucsca ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Jnén ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
león ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Lérlda ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
·Lugo ... ... ... .... ... ... ... ... - ... .. . 

144,Q3 l+f.03 
160.87 160.87 
160.87 160.87 
14-4.93 160,87 
144,93 144,93 
H4,03 144.93 

�1ndrtd ... ... ... ... ... ... ... ... .... . .. 
MO.laga ... ... ... ... ... ... .. � _ ... . .. 
Murcia ... ... ... ... ... ... _ ... .... -· 

160,07 160.87 ' 
160.87 160.87 
1(4,93 141,03 

No.vnrra ... ... ... ... ... ... ... ... .... .. . 
Orense ... ... ... ... · . ... ... ..... .. ; ... .. . 

- 14.4,93 144,93 
14(,03 14<.93 

Palencia. ... ... ... .... ... ... ... ... . .. 
Palmas de Gran Cana.ria (Las> .. . 
Pontevcdra ... ... ... . •• : .. ... ... .. . 
Rioja' CL&l ... .. ; ... ... ... ... ... ... .. . 
SaJamonca ... ... ... ... ... ... -·· ·- ... 
Santa Cruz. de Tenerife ... ... ... .. . 

144,03 .144,93 
160.87 160,87 
100,87 lC!0,87 
160,87 160,87 
144,93 144,03 
160,87 160,87 

Segovia ... ... ... ... ... ... ... ... .... .  .. 160.87 160.87 
Sevilla ... ... ... ... .... ... ... ... ... .. . 160.87 180.87 
Sorio. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 144,93 160.87 

f :g;�f��� ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :: ::: 144.93 14(.93 
160,87 160,87 

Toledo ... ... ... · .... ... ... ... ... _ ... 
Valencia ... ... ... - ... ... ... ... .... . .. 

1<4.93 14-4,93 
160.87 180.87 

Valladolid ... ... ... ... ... ... ... ... .. r 1«.93 14·1,93 
Vizcaya ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 152,00 152.90 
Zamora ... ... ... • .. ... ... ... ... ... . .. 160.87 160.87 

. Zaragoza ... ... ... ·�· "º ... _ ... . .. 180.87 180.87 

™DICE NACIONAL MANO DB ��R� 
1 

Enero 1183 Pebrf'!ro 1983 

133.0S 133.82 

INDICES DE PRECIOS DE MATERIALES DE LA CONSTRUCCION 

Cemento ... ;:.; -;;: r .. 
CerilmiCA 
Madera.s ••• ·::. :: ::: 
Acero ... ... - ... -
Encrifa ... - ... ... 
Cobre ... ... ... ... ; ... 
Aluminio · ... 
I:taan�a ... ... ::: ::: 

PenJ"n1t1lA • l1Ju 
BAieare, 

. Enero FebrMo , ... ,. .. 
no,4 781,1 
600.9 812.0 
729,8 741.8 
422,7 422.7 
e11.2 028,2 
43'1.7 ..,400.9 
S!D.7 510.7 

1.1"8.3 1.108.!! 

lslu Canaria.a 

tnero Febrero 
1033 1083 

803,3 014.9 
780.2 775,0 
823.0 835.4 
sao.a 587,B 

· 1.212.1 l.302,l 

Lo que c;ornunico a VV. EX. para su conocimiento y dem6' 
efectos. 

D!O!I gua rile a VV. EE. muchos ailos. 
Madrid, 15 de junio de 1ooa. 

Excmos. Sr«1, ... 
BOYEIÍ SALVADOR 
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«Artículo 1 57 .-Tabla ele rctc:nci<,nes: 

Sin hijM N ú m e r o  d •  h i j o .  

Jmportt rctrib. 1nu1t ). c. 2 , � ' " 7 a ' JO 1 1 0 ...,  

C?I, l'f¡ '.'I> '"º ... ':o t¡¡, r¡¡, 91, ,¡¡, '!í. q¡, i¡¡. --
Jhs1a 1 80.000. -
M,is de 180.000. 1 
M:ís de 200.00U. 1 
Más de 220.000. 1 

! Má� d� 240.000. 2 

M:ís de 260.000. 3 
Más de 280.000. 4 1 
Más de 300.000. 5 1 
Más de 330.000. 6 1 
Más de 360.000. 6 2 1 
Más de 390.000. 7 3 l -
Más de 420.000: 7 4 1 l -
Más de 450.000. 8 4 2 1 
Más de · 500.000. 9 5 ) 2 1 
Más de :150.000. JO 6 4 ) 1 -
Más de 600.000. 1 1  8 5 4 1 1 
Más de 650.000. 1 1  9 6 5 2 1 
Más de 700.000. 12 1 0  7 6 4 1 1 
M:ís de 750.000. 12 10 8 6 5 2 1 1 
Más de 800.000. I }  1 1  9 7 6 4 3 1 1 
Más de 900.000. 1 3  . 1 2  10  8 7 5 4 ) 2 ] 
Más de 1 .000.000. 1 4  13 l l  9 8 ·  6 5 4 ) 2 J 
M:ís de 1 .100.000. 1 5  13 12 JO 9 7 7 6 5 4 · ) J 1 
Más de J .300.000. 16 1 5  1 3  12 1 0  9 8 7 7 6 5 4 3 
Más de 1 .500.000. 1 7  1 6  1:S  14  12· 1 1  9 9 8 7 6 5 4 
Más de 1 .700.000. 18  17  16 15 14  12 1 1  1 1  JO 9 8 7 6 
M.ís de 2 .000.000. 19  18 18 17 16 14 13 1 2  12 11 10  9 8 
Mlis de 2.300.000. 20 19 19 1 S  IR 16 1:í 14  1) n 12 11 10  
Más de  2.600.000. 2t 21  2 1 . 20 20 18 17 1 6  1 5  14  13  12  l l  
Más de 3.000.000. 22 22 22 2 1  21  20 18 17 16 J:> 14 13  12 
Más de 3.500.000. 2.l 23 23 22 22 21 20 1 9  1 8  1 7  1 6  l:í 14 
Más de 4 .000.000. 24 24 24 23 23 23 22 20 19 1 8  1 7  16 15 
Más de 4.500.000. 26 26 26 2:S 25 24 23 22 2 1  20 18 17 16 
Más de 5.000.000. 27 27 27 26 26 2:í 24 23 22 2 1  20 19 18  
Más de  :S.500.000. 28 28 2S 27 27 26 25 24 23 22 21 20 19 
Más de· 6.000.0(J{). 29 29 29 28 28 27 26 26 25 24 23 22 21  
!\1:ís d�  i .000.000. 3 1  31 31 30 30 29 28 2S 27 26 2:í 24 23 
�l.ls d<" k .000 000. n H 33 32 32 · 3 1  30 30 29 28 27 26 25 

2. Famílías numerosas de honor: 3. Pensiones y haberes pasivos : 
Importe de retribución anual: · 

Nú-ro de hljoo 

JO 11 12 1) 1� o ml• -:? 9!, 
Impone r<1ribuci"6n anual 

1 'ir> 'lf, 'ir> 'lf, 91, 
Hasta 400.000 : •• • • . .•• •. • ••• ••••• 
Más de 400.000 . . . . . . .. . . . . . .. .... ,. 1 

Has11 1 .300.000 . . .  . . . - Más de 4 50.000 • . . . . . • • . . . • ••• •••• ,. ) 
M�s de 1 .300.000 ) ) 2 2 1 Más de 500.0UU . . • . . • . • • . .• •• • •••• 4 
M:ís de 1 .475.0UU ¡ 

4 4 3 ) . 2 Más de 550.000 • . . • . . • •• ••• .•• •••• ,. :s ••• •••  1 

M•s de 1 .725.000 5 5 4 4 ) M;h «Je W0.000 . . . • . . •• . • . • • • • • .••• 7 . 
Más «J., 2.005.000 6 6 5 5 5 Más de · 650.000 . . . • . . • • • . • • • • • ••••• 8 
M;is de 2.315.000 . . . 7 7 7 7 6 M,ís de 750.000 . . . . . . . . . . . . . . .  ••••• 
Má, de 2.645.000 8 8 8 . 8 7 Más de· 1150.000 . . . . . . . . . . . . ... . .... 10 
Más de 2.985.000 9 9 9 9 8 M;is de · 950.000 . . • . . • • . • • • • • ••  ••••• 11 
Má, de 3.330.000 10  10  10  JO 9 Más d" 1 . 100.00U . . . . .• • . • • . • · • • • . . •• •  12 
M:ís de 3.580.000 . 1 1  1 1  1 1  1 1  1 1  �lés de 1 300 ooo .. lwtlit!I 1 500 000  . • .  14 
Miis de 4.000.000 12 12 12 1 2  1 2  

Bolsa de Trabajo 

OFERTA DE TRABAJO 
En el Boletín del mes de junio de la Dirección General de 
Cooperación Técnica Internacional, aparece la siguiente 
oferta de trabajo: 

U N ESCO 
ST/SWA/ED/022 (Rev. 3). - lnspector de medida y 
cálculo de materiales de construcción, nivel P-4, Mbaba
ne (Swazilandia ) .  Cualificado en la materia por una insti
tución reconocida de educación elevada y cinco años mí
nimo de experiencia en este campo, buen conocimiento 
de la industria de la construcción y familiarizado con ins
pección de materiales y ramas de la ingeniería en el co-

mercio de la construcción, experiencia en pafses en de
sarrollo de lengua inglesa en Africa un año prorrogable. 
Excelente inglés. Sueldo 28.272 a 29.712 $ netos 
anuales. 
Los interesados deberán dirigirse a :  
Direéción Gral. d e  Cooperación Técnica Internacional 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
Plaza de la Provincia, 1 - Teléf. 266 50 00 
MADRID-12 

Para conocimiento general os comunicamos que durante 
los meses de Julio y Agosto, la publicación de nuestro 
Boletín Informativo quedará reducida a un solo número 
mensual. 



Comisión de ·recnología 

MANUAL DE SEGURIDAD 

El Grupo de Trabajo «Manual de Seguridad» ha editado 
dos nuevos fascículos de la serie, los cuales están a 
vuestra disposición en el Colegio, y que corresponden a 

. las Areas., Títulos y precios que se describen: 

Area 3. TECNOLOGIA DE LA SEGURIDAD EN EL  
· · -·· ·F!ROCESO CONSTRUCTIVO. 

SECCION A. Trabajos iniciados. 
3 - A -3 - Movimiento de tierras 240, - Ptas. 

Area 4. SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA Y 
MEDIOS MECANICOS. 
SECCION C. La máquina en el trabajo que de

sarrolla. 
4- C - 2 - MáqÚinas como me-
dio de elevación . . . . . . . . . . . . . 225, - Ptas. 

Asimismo os recordamos que aún quedan algunos 
ejemplares a vuestra disposición en el Colegio, de los 
fascículos anteriormente editados y que son: 
1 -A-2 Instalaciones eléctricas provi-

sionales de obra . ·. . . . . . . . . . . . • . 100, - Ptas. 
1-A-3 Instalaciones de producción de 

1-B-2 
2-A-1 
2-A-2 
2-B-1 
3-A-1 
3-C-5 
3-D-1 
3-D-2 

hormigón . . ......... . . . .. . ... . 
Servicios higiénicos . ..... .... . . 
Andamiajes ..... .... . ........ . 
Cerramientos . .. .. . ........... . 
Elementos de protección personal 
Derribos en general ... ..... . . . . 
Cerramientos de fachadas . . . .. .  . 
Instalaciones termomecánicas . .  . 
Instalaciones mecánicas . . . .... . 

100, - Ptas. 
110, - Ptas. 
160, - Ptas. 
160, - Ptas. 
160, - Ptas. 
50, - Ptas. 

140, - Ptas. 
160, - Ptas. 
160, - Ptas. 

En la actualidad están en preparación los siguientes fas
cículos: 
3-A-2 Explosivos. 
3-B-2 Estructuras tradicionales. 
3-C-1 Albañilería en general. 
4-C-1 Máquinas de desplazamiento horizontal. 
Aquellos que estéis interesados en recibir los títulos 
anteriormente editados y no os sea posible pasar a re
tirarlos por el Colegio, podéis recibirlos en su totalidad 
en vuestro domicilio, por el sistema de contra-reembol
so, rellenando la tarjeta adjunta, en el bien entendido 
de que este sistema sólo funcionará para el envío de co
lecciones completas de los doce títulos editados, ro
gándoos la retirada de Correos cuando os llegue la notifi
cación. 
NOTA IMPORTANTE: · Los que ya estáis suscritos al 
sistema anterior, recibiréis en vuestro domicilio estos úl
timos títulos, por lo que n_o debéis rellenar el boletín ad
junto. 

MANUALES DE CONTROL 
DE CALI DAD 

El Grupo de Trabajo «MANUALES DE CONTROL DE 
CALIDAD» ha editado un nuevo número de esta serie 
con el título de «CONTROL DE CALIDAD DEL HORMI
GON VISTO», el cual está a vuestra disposición a partir 
de este momento en el Colegio, al precio de 190, -
Ptas. /unidad. 

· Se trata de un manual muy práctico, con profusión de 
fotografías sobre cómo deben controlarse las opera
ciones de hormigonado, para obtener diferentes superfi
cies de acabado exigidas. 
Asimismo, os recordamos que existen ejemplares en el 
Colegio de los números anteriormente editados de esta 
serie, que son los siguientes: 
N. 0 2 Cimentaciones ... . .... .. . . . ... 250,- Ptas. 
N.0 3 Estructuras metálicas ..... ... .. 150,- Ptas. 
N. º 4 Fábricas en general . . . . . . . . . . . . 150, - Ptas. 
N . 0 5 Forjados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175,- Ptas. 
N. º 6 Estructuras mixtas . . . . . . . . . . . . . 175, - Ptas. 
En la actualidad se están ultimando los títulos correspon
dientes a :  

Carpintería metálica. 
- Impermeabilizaciones. 
- Estructuras de hormigón. 
Aprovechamos esta ocasión para insistir ante todos 
aquellos que estéis especializados en alguna materia del 
proceso completo de la obra que hasta ahora no haya si
do publicado, que os pongáis en.contacto con la Comi
sión de Tecnología, para prestar vuestra colaboración en 
la redacción de los Manuales que faltan. 
Aquellos que estéis interesados en recibir los títu los · 
anteriormente editados y no os sea posible pasar a re-

. tirarlos por el Colegio, podéis recibirlos en su totalidad 
en vuestro domicilio, por el sistema de contra-reembol
so, rellenando la tarjeta adjunta, en el bien entendido 
de que este sistema sólo funcionará para el envío de co
lecciones completas de los seis títulos editados, ro
gándoos la retirada de Correos cuando os llegue la notifi
cación. 
NOTA I M PORTANTE: Los que ya estáis suscritos al 
sistema anterior, recibiréis en vuestro domicilio este últi
mo título, por lo que por favor, no debéis rellenar el bole-

. tín adjunto. 

M .  IZNAOLA, s. A. • MADRID • D.L.-M. 1 1 79/83 
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CONVOCATORIAS CONCU RSO-OPOSICION 

B.O.E .  n .  º 1 58 - 4-Vll-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Reus 

1 8420 RES0LUC10N de 22 de funio de 1983, del Ayun
tamiento de Reus, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Aparejador. 

En el •Boletfn . Oficial de la Provincia de Tarragona• nú
mero 124, de 1 'de junio de 1983, se publica la couvocatoria 
para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de 
una plaza de Aparejador municipal, encuadrada en el grupo 
de Administración Éspecial, subgrupo de. Técnicos Medios, 
dotada con el sueldo correspondiente al nivel de proporcio
nalidad 8, coeficiente 3,6, dos pagas extraordinarias trienios 
y demás retribuciones complementarias que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

El plazo de presentación de instancias es de treinta dlas 
hAbiles, contados· a partir del sig¡ilente al de la publicación 
de .este edicto en el «Boletfn Oficial del Estado•. 

Los derechos de ·exa'!'en se filan en la cantidad dé 1.000 
pesetas. 

b
S
1
e hace constar que el resto de · anuncios referentes serAn 

pu lcados en el •Boletln Oficial de la Provincia de Tarra
gona•. 

Reus, 22 de · junio de 1983.-El Alcalde, Antón BÓrrell 1· 
Marco.-3.933-E. 

B .O.E .  n .º  163 - 9-Vll-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O 
ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Torredembarra. 

19164 RESOLUCION de 13 de junio de 1983, del Ayun
tamiento de Torredembarra, referente a la con° 

vocatoria para . proveer una plaza de Aparejador 
o Arquitecto Ttcnico. 

La Comisión Municipal permanente de este Ayuntamiento 
acordó, en sesión del dia. 18 de mayo de 1983, convocar concvrso
opoalclón para cubrir una plaza vacante en la plantilla de per
sonal funcionario, encuadrada en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial, olase de Técnicos Medios, con titulo de 
Aparejador o Arquitecto Técnico. Las bases .por las que se re
glrA el concurso'Oposiclón han sido publicadas en el •Boletin 
Oficial• de la provincia número 1111, de 9 de junio. 

Loa · sucesivos anuncios en relación con la convocatoria se 
pubitcarAn en el cBoletfn Oficial de la Provincia de Tarragona•. 

Torredembarra, 13 de junio .de 1983.-E\ Alcalde, Celestino 
·Salort Ga�A.-8.849-E. . . 

/ 
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B . O . E'. n. 0 148 - 22-Vl-83 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DEL AREA. 
EN EL SECTOR DE LAS CARCABAS-SAN ANTONIO. 
MADRID. 

1 7525 RESOLUCION d.e 10 de inayo de I98J, de 14 Dele
gación . del Gobierr:,o en 14 Comisión de Planea-

. miento y Coordinación del Areo M•lropolintano de 
Madrid, o cuyo vitud ,e ocu•rdo hacer público 
el acuerdo adcptado con fecha 4 de moyo de 1983 
por el Pleno de la Comisión d.e P/.oneomionto y 
Coordinación del Areo Metropolitana de Madrid, 
relativo o modificación del plan general del Areo, 
en el sector d.e las C(kcabas-San Antonio, en Mo

. drid. 

Ilmo. Sr.: Con fecha • de mayo de · 1983, y por el Pleno de 
la Comisión de Planeamiento y._.Coordlnaci6n del Area Metre>
politana de Madrid, se adoptó acuerdo del siguiente . tenor ll
tral,. 

PriÍnero.-Aprobar deflnltlvamflnte · 1a modlflcaclón del plan 
general del ·Area Metropolitana de Madrid, en el sector de las 
Cá.rcabas-San Antonio. · 

Segundo.-Publicar el presente acúerao, según lo dispuesto· en 
los arUculos .w y se· del texto refundido de la Ley del Suelo·, 
en el •Boletín Oficial del Estado• y en el •Boletln Oficial de 
la Provincia de Madrid•. · 

A tal· efecto, y dado que la normativa vigente eldge la 
publicación de dicho acuerdo, esta Delegación del Gobierno, en 
use do las facultades que le son propias y en. a.pllcaclón de los 
citados preceptos, ha acordado la inserción del asunto de z-.-
ferencia en el •Bolet!n Oficial del Estado.. · · 

Lo que se hace público para general 0011oclm!ento, slplfl
cé.ndose que el transcrito acuerdo no es defi.nltlvo en la v1a 
administrativa, pudiendo !nterpo)ler contra el ml51llo · N
de alzada ante el e:rcelentfalmo aeflor Ministro de Obra.a Pú
bllcas y Urbanismo,. dentro del pluo dé quince dlas, oontado1 
a partir de la. fecha de la presente publicac:16n. · · 

Lo que comunico a V. L .. · · 
Madrid, 10 ·de mayo de _ 1983.-EI Delegado del Goblernp, 

_¡;:duardo Mangada Sa.mai�, . · . · · . 

Ilmo. Sr. Secretarlo general en: la <:;omisión de,. Plane&ll)iento 
y Coordinación del Area Metropolitána de .Madrid. . · 

B . O . E .  n . º  148 - Vl-83 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DEL AREA. 
EN EL SECTOR DEL ALTO DE SAN ISIDRO. MADRID .  

17526 RESOLUCION de iÓ <H moyo dGl · 1983, . de la Dele
gación . del Gobierno en · 1o ComlBlón . de Planea
miento y Coordinación d•I A.rea Metropolitano d• 
Madrid, a cuya virtud •• ·acuerda hacer público el 
acuerdo adoptado con f�ha 4 iu moyo de lQ/13, 
por el P�. d• la Comt,idn de Planeamiento y 
Coordinación del Areo Metropolitana de Madrid, 
relot1110 a modificación d.el plan general del Areo, 
•n e1:· sec'4>r del Al� _d.e San laldro, en Madrid. 

Ilmo. Sr.: Con fetha. 4 de ma10 de 1883, y por el Pleno de 
la Comisión de IUáneamlento y Coordinación del Are& .Metro
politana de Madrid, se adoptó aouerdo ·.del siguiente tenor li-
teral, · · 

· Prlmero.-Aprobar provlslonal y dettnltivamente la modifica
ción del plan general del Area Metropolitana,· en él tector del 
Alto de San Isldro· en Carabanchel ·Bajo, de Madrid. 

Segundo.-Publlcar el anterior acuerdo en ·el «Bolet!n Oficial 
del Estado. 7 en el «Boletfn Oftclal de la. Provtnola de Madrid•. 

A tal efecto, y dado que la normativa Vigente eldge la 
publlcaclón de dicho acuerdo, esta -Deleraclón del Gobierno, en 
uso de las facultades que· le son proplaa y en apllcaolón de 
los citados preceptos, ha acordado la Inserción dll! asunto de 
referencia. en el .Jloletfn Oficial del Estado», ·· · 

Lo que . se ha.c:e públioo para ·general conocimiento, 1lgDl
flcll.ndose que el transcrito acuerdo no es definitivo en la vla 
administrativa, pudiendo Interponer contra el mismo recurio 
de alzada ante el exoelentlslmo sef!Or Ministro. de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de quince días, contados 
a Piv-tlr de la· fecha de· la presente publica.c:lón. · · 

Ló que comunico a V. l. · 
Madrid, 10 dJ ma70 de 1883.-El Delegado del Gobierno, 

Eduardo Mansada SamAm. · . · . 

Ilmo. Sr. Secn,tar!o ,eneral eil la Coml�lón d11 ·Planeamiento 
Y Coordi11aclón del Area Metropolitana de Madrid. 

EL I N STITUTO DE SAN ISIDRO. DE MADR I D .  MONUMENTO H I STO RICO-ARTISTICO 

B . O . E .  n. 0 148 - 22-Vl-83 

1 7546 RESOI,UCIÓN de 18 de obrll de ·1983. de la Direc
ción Genero¡ de Bella, Anea y Archivo,. por la 
que ,e ha aco".dodo tener Jl()r lncoodo el expediente 
de declaración de monumento hlstórico-artl•ltco a 
favor del lnBtitulo de San Isidro, de Madrid. 

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co' 
rrespandlentes, 

Esta-15troccl6n General ha acordado: 
. Prlmero.-Tener por tnooado expediente de decla.raclón de 
monumento hlstórico-artlstlco a favor del Instituto de Sa.n lai-
droi . de Madrid. · 

BECAS INTEMAC 
Como ya es habitual, la Empresa INTEMAC ha puesto a 
disposición del Consejo General de Colegios de Apareja
dores y Arquitectos Técnicos una beca para cada uno de 
los cuatro cursos que va a desarrollar próximamente. 
Los detalles de los citados cursos, así como la fecha tope 
para recibir en el Colegio las solicitudes para optar a las 
mencionadas becas, son las siguientes: 
1 .  Curso Monográfico: «Forjados unidireccionales. 

Forjados sin vigas». 
24-28 octubre 1 983 
Fecha tope: 22 de septiembre. 

2. Curso Monográfico: « Proyecto y construcción de 
muros». 
14-18 noviembre 1983. 
Fecha tope: 14 de octubre. 

3. Curso Monográfico: « Proyecto y construcción de ci
mentaciones». 
12-16 diciembre de 1983. 
Fecha tope: 7 de noviembre. 

4. «Curso general de especialización en hormigón ar
mado». 
'2:3-27 de enero, 1 3-17 de febrero, 1 2-16 de marzo y 
9-1 3  de abril de 1 984. 
Fecha tope: 7 de diciembre. 

Segundo.-Continuár la tr&mitaclón del expediente de acuerdo 
con las dlspoalclonea en vigor. · 

Tercero,-Hac;er r,aber al Ayuntamiento de Madrid, que se&ún 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6,9 del Decreto de 22 de julio «Je 11168, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya deolaraclón se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarae a cabo sin apro
bación pn,via del proyecto correspondiente por está Dirección 
General. 

Cuarto.-Que e1. presente acuerdo se publ!que en el •Boletln 
Oficial del Estado-. 

Lo q1,1e se hace públi® a los efectos oportuno&. 
Madrid, 18 de abril de 1983.-EI Director ¡eneral, Manuel 

Ferná.ndez Miranda. 

La beca concierne exclusivamente a los gastos de matrí
cula y no comprende por tanto conceptos tales como 
viajes, alojamiento, manutención, etc. 
Deberán abstenerse de enviar solicitud aquéllos a 
quienes se les hubiese ya concedido a través del Consejo 
General del Colegio de Aparejadores y Arquitectos Téc
nicos, alguna beca en cualquiera de las áreas en las que 
usualmente interviene nuestra Corporación . 

NUEVA HOJA DE ENCARGO 
Por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 25 de marzo 
de los corrientes y debido al deseo de mejora y perfec
cionamiento del sistema, se ha elaborado un nuevo mo
delo de Hoja de Encargo para Dirección de Obra, que se 
adjunta en la separata y que entrará en vigor el próximo 
día 1 de agosto. 
Dicha Hoja de Encargo, consta de tres ejemplares: de 
color rosa para el Colegio, amarillo para el Colegiado y 
verde para la propiedad. 
Entre otras novedades se resalta el que sólo hay que fir
marla una sola vez en su reverso y en cada uno de los 
tres ejemplares de que se compone. 
Las existencias de los modelos que han estado en vigor 
hasta el presente, se podrán canjear en el Colegio por el 
nuevo modelo. 
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N U EVO MODELO 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

Maestro Victoria, 3 • Teléfono 222 90 00 • MADRID· 13 

HOJA DE ENCARGO 

I N T E R V E N C I O N  
NUM. 

(A rellenar por e l  Colegio) 

limo. Sr. Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid 

D . ............. ....... . ........ , ....... ¡ .... � . .. • ... . , .......  ; ....................................................... ,� ····•, .... . .. .........  , ..  �·, · · ·  ............... 1 ............... ,3,{'"''' ...................... ..  

con domicilio en ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . .. . . . ... . . . . .. . .. .. . .. .. . ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ Provincia de ........................ .............................. . 
· calle o plaza ................................................................................................................ : ............................................. : ........... ............... .......... . 
profesión ........... , ... , ............. ................. ,. ..................................................... en su propio nombre y derecho/en representación de: 

con domicilio en ............................................................................................. ...... , ........... : ........ , ........................... .-....................................... . 
según acredita ........................................................................................ ....................................................................................................... . 
en esta fecha y con sujección a las condiciones que se consignan, ha encargado para dirigir la ejecución material de las 
obras que se detallan, los servicios profesionales del/de los: 

Aparejador/es, Arquitecto/s 
Técnico/s 

colegiado núm . .... . . . . . . .... . . . . . .. . . . . . .. 
colegiado núm . .. . . . . .................... .. 
colegiado núm . ..... . . . . ... . . . .. . . ... .... .. 

... � .............. .............. .... .-. . ............ ....................... ,\ .. :.:1.i.,� .. nJ. colegiado núm . ...... . . . .. . ............... . 
con domicilio/s 

Naturaleza de las obras 

Viviendas de Protección Oficial D Viviendas Libres D 

Localización 
........................................ ............. . ..... término municipal .......................... ...... . . . . . ..................... . 

Autor/es del proyecto 
Facultativo/ s codirector/ es 

................................................. ............. , ............................................... ........ .................................... ) 

TARIFA/S .................. ...................................................... COEFICIENTE I NICIAL .......... ................................. .. 
TARIFA VII (fuera de residencia) SI O NO D 

SUPERFICIE ................................. ........................................................................ .' ...................................................... . 
PRESUPUESTO INICIAL PROVISIONAL DE EJECUCION MATERIAL... ........................................ Ptas. 
HONORARIOS PROVISIONALES ................................... .......................................................................... Ptas. 
CANTIDAD MINIMA ...................................................................................................................................... Ptas. 

Forma de pago: 1 .•• plazo 5 % al visar ......................................... , ........................................................................ ..................... Ptas. 

1 .• 

2. • plazo ..... . . . . . ............................. ............................................................... : ...................................................... Ptas. 
3. •• plazo .... . ..... .................................. ...... .......................... . . ......................................... ..................................... Ptas. 
4. • plazo ........................................ · ................................. : ..................................... : ............................................. Ptas. 

C O N D I C I O N E S  A C O R D A D A S  

Las personas que hacen el encargo y firman esta hoja, se obligan solidariamente al pago de los honorarios devengados por el 
Aparejador o Arquitecto Técnico, por el trabajo encomendado y sin que la insuficiencia del apoderamiento invocado, en su caso, 
les exima de la responsabilidad del pago, así como al pago de los derechos cQlegiales de visado y tramitación de la documenta
ción correspondiente. 

(Sigue al dorso) 
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2. • El autor del encargo deberá notificar al Aparejador o Arquitecto Técnico, por escrito y a través del Colegio, la fecha en que·hayan 
de comenzarse las obras, así como su reanudación en caso de suspensión, poniendo a su disposición la documentación necesa
ria para el desarrollo del trabajo. 

3. • Los honorarios del Aparejador o Arquitecto Técnico, se abonarán al Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Madrid, en su domicilio social, calle del Maestro Victoria, núm. 3 de Madrid, contra recibo oficial del mismo, y se determinarán 
por aplicación al importe de la ejecución material de la obra realizada, de las tarifas oficiales vigentes a la formalización del encar-
go, teniendo carácter indicativo y provisional, la cifra que, según presupuesto, figura en esta Hoja de Encargo. ' 

4. • Li rescisión unilateral de este encargo por parte de la propiedad, sin causa justificada a juicio del Colegio, obligará a ésta a abo
nar al Aparejador o Arquitecto Técnico, independientemente de los honorarios devengados por el trabajo realizado hasta el mo
mento, una indemnización del 30 por 100 de los honorarios pendientes, correspondientes a las obras que dejan de realizarse a 
causa de la rescisión, y en concepto de indemnización de daflos y perjuicios convenida como cláusula penal, de conformidad 
con lo establecido en el Art. º 48 deÍ Real Decreto de 13 de Mayo de 1971 . 

5. • Cualquier reclamación relativa a la actuación profesional del Aparejador o Arquitecto Técnico habrá de efectuarse por escrito an
te el Colegio al producirse la causa que la motive y sin derecho alguno a alegaciones posteriores, a efecto de enervar la obliga-
ción del pago de los honorarios devengados. 

6. • En toda cuestión.o divergencia que pueda suscitarse en relación con este encargo, el Colegio podrá actuar en sustitución proce
sal de los Colegiados contratados, sometiéndose las partes a los juzgados y Tribunales de Madrid, con renuncia expresa a cual
quier otro fuero que pudi:ra corresponderles, en aquellas situaciones litigiosas que del presente contrato se deriven. 

7, • El certificado final de las obras, cuya dirección se contrata mediante la presente Hoja de encargo, se entregará a la propiedad una 
vez que por la misma se haya abonado la totalidad de los honorarios correspondientes a la obra realizada. 

8. • La falta de pago de los honorarios puestos al cobro por el Colegio, devengará un interés de demora del 8 por 100 anual, sobre la 
cantidad reclamada, a partir de la primera reclamación extrajudicial de aquéllos. 

Madrid, a . . . . . . . . . . .  de .. .. .. .............. de 19 .. . . . . . .  . 

Acepto la designación: 
El Aparejador o Arquitecto Técnico, El autor del Encargo, 

Esta hoja se cumplimentará en el momento de realizarse el encargo y deberá presentarse seguidamente en las oficinas 
colegiales para su visado previo a la iniciación del trabajo encargado. 
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CALIDAD DE LA EDIFICACION 

Sellos INCE de Materiales Aislantes; 
de Yesos y Escayolas 
Os comunicamos que en el B .O.E. de fechas 22 de Junio 
y 1 de julio, se han publicado, respectivamente, Resolu-

ciones de la Dirección de Arquitectura y Vivienda por las 
que se aprueban las disposiciones reguladoras del Sello 
INCE para Materiales Aislantes Térmicos para uso de la 
edificación, y para Yesos, Escayolas, Sus prefabricados y 
productos afines_. 

Comisión de Servicios y Prestaciones 
CENA ENTR EGA DE TROFEOS 83 

Quienes, de los asistentes a la Cena-Entrega de Trofeos 
83, estéis interesados en adquirir las fotografías conme-

morativas del acto, podéis pasaros por el Colegio y solici
tarlas a D. Marino López, al precio de 600, - Ptas . 

..------- Comisión ·de Tecnología 
CURSOS DE PREVENCION Y PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

Te comunicamos que la organización MAPFRE tiene 
previstos los siguientes cursos en el segundo semestre 
de 1983: 

19/23 septiembre. Curso General de Prevención y 
Protección contra Incendios. 
17 /21 octubre. Inspección y Evaluación de Riesgos . 
14/18 noviembre. Curso General de Prevención y 
Protección contra Incendios. 
12/16 diciembre . Diseño y Verificación de Rociado
res Automáticos. 

PROYECTO DE NORMAS UNE EN 
FASE DE ENCUESTA PUBLICA 

Los proyectos de normas UNE que sobre Materiales Im
permeabilizantes para la Construcción figuran a conti
nuación, se encuentran en fase de encuesta pública, pu
diendo presentarse observaciones a los mismos, en el 
Instituto Español de Normalización ( IRANOR), calle Zur
bano n. 0 46, Madrid-10, antes del 20 de agosto de 1983. 
Se podrá consultar o adquirir copia de los proyectos de 
norma que interesen, en la citada dirección. 
MATERIALES IMPERMEABI LIZANTES PARA LA 
CONSTRUCCION 

PNE 104-201 

PNE 104-202 

PNE 104-204 
PNE 104-231 

Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Materias primas. 
Betunes asfálticos de penetración. 
Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Materias primas. 
Betunes asfálticos oxidados. 
Materias primas: Armaduras. 
Productos elaborados y prefabrica
dos: Emulsiones. 

PNE 104-232 (1) Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Productos elabora
dos y prefabricados: Másticos bitu
minosos. 

PNE 104-233 Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Productos elabora
dos y prefabricados: Materiales bitu
minosos de sellado de para juntas de 
hormigón. 

Todos estos cursos se impartirán en el Centro Tecnológi
co del Fuego, de PRIMAP, en Avila, ascendiendo los de
rechos. de inscripción a Ptas. 45.000, - . 

Tanto la matriculación como las aclaraciones que preci
ses debes solicitarlas a: 

Prevención Industrial MAPFRE, S. A. 
PRIMAP 
Ctra. de Pozuelo a Majadahonda, km. 3,800 
MAJADAHONDA (Madrid) 

PNE 104-234 

PNE 104-235 

PNE 104-236 

PNE 104-238 

PNE 104-239 

PNE 104-240 

PNE 104-242 

PNE 104-243 

PNE 104-244 

Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Productos elabora
dos y prefabricados: Pinturas de 
imprimación. 
Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Productos semiela
borados y prefabricados. Pinturas de 
protección. 
Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Productos elabora
dos y prefabricados: Pegamentos bi
tuminosos. 
Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Productos elabora
dos y prefabricados. Láminas bitumi
nosas. 
Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Productos elabora
dos y prefabricados: Láminas de 
oxiasfalto modificado. 
Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Productos elabora
dos y_ prefabricados. Placas asfálti
cas. 
Láminas de betún asfáltico modifica
do. 
Láminas extruidas de betún modifica
do con polímeros. 
Materiales bituminosos y bitumino
sos modificados. Productos elabora
dos y prefabricados: Láminas de al
quitrán modificado con polímeros. 



Comisión de Tecnología 

MANUAL DE PROTECCION CONTRA 
INCENDIOS 
Por si fuera de vuestro interés, os comunicamos la apari
ción del libro «Manual de Protección contra Incendios», 
editado por MAPFRE, en formato de 22 x 28 cm.- y que 
contiene más de 1 .700 páginas, 1 .000 fotografías y 500 
tablas. 

Os acompañamos índice del contenido de la publicación, 
significándoos que el precio especial durante 1983 es de 
Ptas. 12. 500, - por ejemplar. 

Los pedidos deberán hacerse a :  
Editorial MAPFRE 
Paseo de Recoletos, 25 
MADRID-4 

CONTENI DO 

SECCION 1: Introducción I le prevención y .protección contra 
Incendios. - Introducción. - El compor,amiento humano y el fuego. -La 
necesidad de  conocer. 

SECCION 2: Información sobre p6rdld .. por lncandloa.-lnlles
tigación sobre pérdidas por incendios. -Recogida de información so
bre el incendio. -Victimas de incendios. - Pérdidas materiales causa
das por el fuego. -Historial de incendios y protección contra incen
dios. 

SECCION 3: CaracterlatlcH y componamlanto del fuego. - Oul
mica y flsica del fuego. - Explosiones. -Productos de combustión y 
sus electos sobre la seguridad de las personas. -Teorla del fuego y 

,control de explosiones. - Movimiento de loe humos err el interior de 
· loe edificio9. 

. SECCION 4: RINQo de in-.dlo de matarlalaa.-Coneidemción general 
del riesgo de incendio de materiales. - Madera y productos de la ma
dera. -Fibras y textiles. -Uquidos inflamables v combustibles. -Gases. -
Productos qulmicos. - Explosivo. v ai:entes detonantes. - P16sticos. -
Polvos. -Metales. - Identificación de los riesgos de los materiales. -
Tablas y gr6ficos. 

SECCION 5: Seguridad contn1 in-.cr- an al dlMllo y conctrucclón 
da adlflcloa. - Fundamentos del disello de edificios desdo el punto 
de vista de su seguridad contra incendios. - Teorla de sistemas para 
la seguridad contra incendios de edificios. - Planificación de emplaza
mientos y construcción de edificios desde el punto de vista de la se
guridad contr11 in<:�ndios. - Clasificación de la construcción de edifi
cios. -Construcción de eartk.i,;::. -Acsbados interiores. -C0099Mlci6n 
de la -rgla en edificios.- lntegrldad esu�crural frente al fuego. 
Confinamiento del fuego en edificios. - Procedimientos de v;;nti!'lción . ...: 
Seguridad contra incendios en estructuras de viviendas. - Estructuras 
npeciales.-Normas y códigos de construcción.-Riesgos de incen
cí,o en construcción, modificación y demolición de edificios. -Evaluación 
de dallo& ntructuralea. 

SECCION 6: P911groa pera la vida humana en loa edificios. - Ele
mentos de seguridad humana en los edificios. - Conceptos para el di
sello de salidas de emergencia. - Edificios residenciales. - Edificios hoe· 
pltelarios. - Edificios penitenciarios. -Cantroe de ensellanza v edificios 
de reunión pública.-Edificioa comercial•. -Edificios de oficinas. 
Edificios industrialn y 1lm1cen•. - Instalaciones espaciales. 

SECCION 7: Rlaegoa da Incendio an lea lnateleclonae de Hrvl· 
clo an adlflcloa. -Riesgos de lea Instalaciones de servicio en edifi
cios. -Sistamas y aparatoe .i.ctricos. -Sistemas y aparatos de cale
facción. -Siltemes de wntitación y econdicionamiento de aire. - Equipos 
para movimiento da aire. -Sistemu y equipos para manipulación de 

desperdicios. - lnmlacion• para &llfVicioa varios en edificios. 

SECCION 8: RINgo, da Incendio an lnatalaclonae lnduatrtal•. -
Fuentes de energía el6ctrica. - Industria textil. -Plantas de fabricación 
de plnticoa. - Fabricación de productos del caucho. - Fabricación de 
productos de la madera. - Fabricación de muebl•. - Fábricas de pul
pa V papel. - Artlculos de papel. - lmpreeión y publicación (Artes Grá
flCIS). -Talleres de mecanlzación. -Tratamiento de loe aceites vege
tales y animales. - Plantel de productos arcillosos. -Asfalto. - Plantas 
de limpieza en saco. 

SECCION 9: Proceao, da rleagoa da lncandlo.-Hogares de calde
tN. -Motores de comtiu.tión eetaeionarios. - Sistemae de transferencia 
de calor. - Sistemas de

0 
enerqla mediante fluidoe. - Equipoe industria

les y comerciales de utilización de calor.-: Sacaderos de madenl.
Oolhidratadores y NC8dores. -Temple en aceite. -Acabados por pul
verización y racubrimientoe con polvo. -Procesos de inmersión v re
cubrimiento. - Soldadura y corte. - Equipos para procesos qulmicos 
induatrial•.- Procesoe de molturación. - Ballos de sales fundidas. 
Extracción mediante �tea. - Silltemll de refrigeración. - Reactores 
nuclear•, m6quinas de radiación e instalaciones para la manipulación 
da rnaterlalee. radiactivos. - Control de residuos peligrosos. 

SECCION 10: P"ctlcaa y rlaagoa de almacenemlanto. -Almace
namianto Interior (sin estanter1aal. -Almacenaje interior en •tante
llN. -Cimarn frigorfflcaa. -Almacenaje I la intemperie. - Almacenaje 
de Kquldos Inflamables y combustiblea. -Alm1cenaje de ga_-.-AI-

macenaje y manipulación de productos qulmicos. -Almacenaje v ma
nipulación de cereales y productos derivados. -Almacenaje de com
bustibles sólidos. -Protección de archivos y documentos. -Colecciones 
de bibliotocas y museos. 

SECCION 1 1 :  ·Problemas especlalH ·de te prevención Y protec
ción contra Incendios. -Equipos de proceso de datos por 
computador electrónico. -Protección de laboratorios. -Atmósferas ricas 
en oxigeno. -Gases para usos médicos. -Pesticidas. -Tratamientos 
de ignifugación. - Equipo para manipulación de materiales. - Mante· 
nimiento y limpieza. - Incendios forestales, de monte bajo V de pas
tos. -Control de fuentes de ignición electrostáticas.- Sistemas espe
ciales para el control de da/los por explosión. -Sistemas de protec
ción contra el rayo. 

SECCION 12: Riesgos de incendio en el transporta. -Aviación. 
Vehlculos motoril.8dos. -Sistemas de transpon.& por ferrocarril.-Sistemas 
de ferrocarriles urbanos y suburbanos. - Navegación. -Tratamiento de 
las emergencias en et transporte de materiales peligrosos. 

SECCION 13: Organización da la protaccl6n privada. -Gestión de 
ta preyenci6n y el control de las pérdidas por incendio. - Responsabilidades 
del director de prevención y control de pérdidas por incendio. -Or
ganizaciones privadas para· amergencies. - Ejercicios de tráfico Y de 
evacuación. 

SECCION 14: Protección pública contre Incendios. -Organización 
de los departamentos de incendios. -Administración y gestión. -
Actividades de los departamentos de incendios. -Prevención de in
cendios. -Investigación de incendios fortuitos y provocados. - Equipo,. 
material móvil e instalaciones de los servicios de incendios. - Evaluación 
y planificación de la protección pública contra incendios. -Análisis de 
� actividades y torr.a de decisiones en los departamentos de incendios. 

SECCION 15: Slatemea da •larma de lncendloa, m6todos de de
taccl6n y 1ervlclo1 de vigilancia. - �i!!P.mas de comunicación de 
emergencias de los servicios públicos contra incenoiv>. -Sistemas de 
sellalización de protección. - Sistemas dom6sticos de alarma oe in
cendio. - Detectores automáticos de incendios. - Ensayos de gases V 
vapores. - Servicios de vigilancia y control de incendios mediante re
loj registador. 

SECCION 16: El ague y su1 adltlvoa an la lucha contra el fue
go. - El agua y sus aditivos en la lucha contra el fuego. -Hidraúlica. -
Necesidades de suministro de agua para la protección contra incen· 
dios. - Sistemas de distribución de agua. - Instalaciones· de almace
namiento de agua y abastecimiento por aspiración.  -Bombas de in
cendios. - Caudales contra incendios. - Pruebas de los suministros de 
agua. 

SECCION 17: Slatemaa de axtÍnclón con agua. -Sistemas de ro
ciadores automáticos. -Suministros de agua para los sistemas de ro· 
ciadores. - Rociadores automáticos. -Alarmas de flujo de agua V su
pervisión del sistema de rociadores. - Siatemas de mangueras V to
mas fijas de agua. -Protección con agua pulverizada. -Cuidado y man
tenimiento de los sistemas de extinción besados en agua. 

SECCION 18: Slatam11 y agentH eapeclalas da extinción da ln
candloe. - Sistomas de anhldrido carbónico y su aplicación. -Agentes 
y sistemas halogenados. -Agentes y sistemas de polvos qulmicos. -
Agentes y sistemas de extinción mediante espuma. -Agentes extin
tores para metales combustibles y técnicas de aplicación d� los mis
mos. - Sistemas y técnicas especiales de extinción. 

SECCION 19: ExtlntorH port6tllH. - La misión de los extintores en 
la protección contra incendios. -Selección, operatividad V distribución 
de extintores contra incendios. - Inspección y mantenimiento de los 
extintores. - Medios portátiles de extinción de carácter auxiliar. 

SECCION 20: Datos varios. -Inspección, reconocimiento V represen
tación gn!fica. -Tobías matemáticas y fórmulas geométric�s- -Tablas 
de conversión. -Resistencia y dimensiones da los_ mater1ale1. 

APENDICES 

IÑDICE 
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• Convocatoria Concurso-Oposición. • Participación en el Consulting Técnico. 
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• Ayudas él la Investigación. • Puestos de Trabajo en el Extra�jero. 

Secretaría 

CONVOCATORIA CONCURSO-OPOSICION 

Para conocimiento d e  los interesados, reproducimos l a  nota expuesta e n  el tablón d e  anuncios del Excmo. Ayunta
miento de Madrid: 

Tribunal calificador del Concurso-Oposición libre, 
para proveer 30 plazas de Arquitectos Técnicos 

· (Aparejadores) 

ANUNCIO 

Por acuerdo del Tribunal, se pone en conocimiento de 
todos los aspirantes admitidos a las pruebas selectivas, 
que el Primer Ejercicio de la Oposición, para el que 
quedé!n convocados, se celebrará el día 27 del próximo 
mes de Octubre, a las 9 horas, en el Pabellón de Recep
ciones, enclavado en los Jardines de Cecilio Rodríguez 
( Parque del Retiro), acto al que deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 29 de Julio de 1983 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

La demora producida en la celebración del primer ejercicio del Concurso-Oposición, ha sido debida á haberse consti
tuido el Tribunal en 29 de Julio (período de vacaciones) .  



Secretaría 
B.O.E. n . 0 167. 14-VII-& 

CONCU RSO PUBLICO PARA OTORGAR LOS PREMIOS NACIONALES 

DE URBANISMO 1983 

19742 ·RESOLUCION de 1 de iulio de 11183, de la Direc
ción General de Acción Territorial y Urbanismo, 
por la que se convoca concurso púbUco para 
otorgar los Premios Nacionales de Urbanismo co
rrespondiente a 1983. 

El Ministerio. de Obras Públicas y Urbanismo, a través cie 
la Dirección General de Acción Territorial y Urbanismo, con 
objeto de fomentar la calida, dAl planeamiento urbanlstlco y 
otorgar reconocimiento públ ico a las aportaciones más rele
·vantes en esta materia, da a conocer la presente Convocatoria 
de 1983 de los Premios Nacionales de Urbanismo, a los trabajos 
de planeamiento urbano que dentro do! territorio español, 
hayan sido realizados en el período que se establece en estas 
bases y no hayan sido presentados a ·  convoca�orias anteriores 
de estos Premios Nacionales de Urbanismo. 

BASES 
l.ª · Concursantes. 
Podrá optar a premio cualquier trabajo de· planeamiento 

urban!_stico que haya obtenido la . aprobación inicial con pos- · 
terioridad al 1 de enero de 1980 y se aj uste a alguna de las 
categorl.as de premios que se estRblecen en la base 2.•. 

La presentación a concurse de los trabajos podrá realizarse 
por los propios técnicos autores o;- a propuesta de cualquier 
Admlnlstracióo. Pública Urbanlstlca. 

Se ex.cluyen de esta convocatoria los trabajos realizados . 
directamente por funcionarios de los Servicios del. Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo. dentro, di, las tareas propias 
de dichos SP-rVicios. ·-

2. • Premios y dotación · económica. 

Se establecen' los cuatro premios siguientes: 
l . . Premio para un ·plan general municipal de ordenación, 

de uno .o más municipios que. afecte, al . menos, a una C!lPltal 
de provincia o ciudad con población Inicial de hecho, consi-
dorada en el plan, superior a 50.000 habitantes. • 

2. Premio para cualquier instrumento d• planeamiento mu
nicipal o supramunicipal que afecte a una ciudad de población 
inferior a .50.000 habitantes. 

3. Premio a un instrumento de- plRiteamiento urbanlstico 
. que tenga como objetivo fundamenta! la rehabilitación . urbana. 

4. Premio a un instrumento de planeamiento que tenga 
como objetivo fundamental la .ordenación de asentamientos 
urbanos de la población rural ,en su propio medio. 

Los cuatro premios tendrán l,¡ual dotación económica de 
un millón doscientas cincuenta mil Cl.250.000J pesetas. 

La dotación económica de cada t.rabRjo premiado será en
tregada al responsable del equipo redactor del mismo. 

Cada romponente acreditado del eqµipo redactor recibirá. 
además, una certificación en la que consto la obtención del 
premio correspondiente. · · 

La Administración urbanfst.lca que hubiese otorgado la 
aprobación inicial recibirá una mención honorifica en reco
nocimiento · de su actµaclón. 

3. • Documentación a presentar. 

Los concursantes o Entidades proponentes presentarl!.n Pn 
la Dirección General de Acción Territorial y Urbanismo CMOPU, 
4.• planta, paseo de la Castellana, B7, Madrid-31, un envio 
cerrado· conteniendo un ejemplar del trabajo que se presenta, 
acompañado de un sobre, con la referencia del concurso, en· 
el que se contenga, para cada uno de · los trabajos, la siguiente 
documentación: 

AJ Presentación por equipo redactor: 
l. Instancia on la que cons.ten los siguientes datos: 
Nombre, documento nacional de Identidad y titulaolón del 

responsable del equipo redactor a efectos de presentación y 
recepción de la dotación del premio. 

· Dirección · postal completa y ti,léfono, a efectos de notifi-
caciones. 

Relación de autores . component<'ls del equipo redactor. 
Titulo del trabajo y número del apartado de la base 2.• i.l 

que concursa,  que será uno solo . . 
2. Memoria, breve, en la que se hagan constar datos re-

lativos a, , 
Encargo, situación; fecha . de ejecución. 
Slntésls de criterios y objetivos d�l trabajo. 
Descripción de los · valores, aspectos y aportaciones más 

relevantes del trabajo. · 

3. Declaración jurada de . ·que la docúmentación que ee 
presenta concuerda con la que ha sido objeto de aprobación 

oficial y de que no ha sido presentada a coñvócaforias-anw-=
rlores de estos premios. 

4. Cer\ifi,ación. acreditativa del acuerdo de aprobación o 
fotocopia del edicto de aprobación en el •Boletln Oficial• Ja 
Provincia, Comunidad A<1tónoma o Estado. 

BJ Presentación por Organismos púbÍicos. 
l. l!;scrlto de propuesta ·con indicación del principal res

pons11ble conocido, titulación y, en Sll caso, dumicilio d�l 
mismo. 

2. Memoria. análoga a la expresada en el apartado A, 
punto 2. 

3. Certificación o fotocopia del acuerdo de aprobación en 
forma análoga al apartad" A. 

F'.n este segundo supuesto, la Dirección General de Acción 
Territ.orial y Urbanismo solicitará, de oficio la conformidad 
expresa dél equipo redactor y se exigirá la remisión de la 
documentación complementttria reccgida en el apartado A de 
esta base. 

A estos eftctos, dicha document11clón oficial se entenderá 
· admisible aunque se reciba después del vencimiento estabie-
cido en la base 4. •. 

La no conformidad del equipo autor con la presentación cie 
un trabajo, no será causa de exclusión como trabajo admitido 
a concur:10. 

t.• Plazo y forma de presentación. 

La documentación exigida en la base anterior, deberá ser 
entregad� hasta el día 30 de septiembre de 1983 en la Dirección 
General de Acclén Territorial y Urbanismo o en las Direcciones 
Provinciales del MOPU contra entrega del correspondiente 
resguardo. 

s.• Otras condicionas. 

La participación en el concurso implica ia total ,cepta�ión 
de la,s besos de la convocatoria. 

Los trabaJps que hayan merecid,:, algún premio, quedarán 
en poder de la Dirección General, y los restantes estarén 11 
disposición de los concursantes dw·ante sesenta días naturales 
a contar desde la publicación en el .Balotln Oficial del Estado• 
del fallo d<>l concurso. La retirada de estos trabajos deberé. 
realiz11rse ¡,or persona flslcs o jurlciica que acredite documen
talmente la autoriu,ción del responsable del equipo redactor 
u Organismo proponente. 

6. • Compósición del juradc y forma de actuación. 

El jurado · estará presidido por el ilustrísimo señor don Da
ml'u, Quero Castanys, Director General de Acción Territorial 
y Urbanismo, en representación del excelentlsimo señor Minls
t.ro de ObPas Fúlicas y Urbanismo. 

Se Integrarán en el jurado como vocales: 
llustrlslmo señor don José M,guel Abando Ereño, en su 

calidad de Viceconsejero de Ordenación Territorial del Go-
bierno Vasco. 

Don Pedro Blanco Alvarez, en su calidad .de Concejal Dele-
gado de Urbanismo del Ayuntamiento de Oviedo. 

Don Juan Busquet' Grau, en su calldad de Premio Nacional 

1 
de Urbanismo en la convocatoria de 1981. 

Excelentlslmo señor don Eduardo Mangada Samain, en su 
calidad de Consejero da Ordenación del Territorio, Medio Am
biente y Vivienda de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

Don Luis · Marln de Terán, en su calidad de Catedrático .rle 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla. 

Don Femando Menéndez Rexach, en su calidad de Asesor 
del Gabinet¡¡ del Ministro y Director de la Oficina del Plan 
General de Carreteras. · . · 

Ilustrlsimo señor don Luclano Parejo Alfonso, en su calidad 
de Director general del Instituto de Estudios de Administración 
Local. 

Don Manuel Valenzuela Rublo, en su calidad de Catedrático 
de Geografía Urbana de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Como Secretario del jurado, con. voz, pero sin voto, • actuará 
don Juan Ignacio de Zumárraga, funcionario de la Dirección 
General de Acción Territorial y · U:rbanismo. 
· El fallo del ¡urado será Inapelable y éstp podrá dejar de
siert..o alguno o a totalidad de los premios, concodieµdo, en ese 
caao, los •BCceslts• que estime oportunos. Asimismo, podri'. 
ref!ejar en el act.a menciones hun<Jrificas. 

Madricl, l da julio de 19S.3.-El Director general, · D�rn!·' � 
Quera Ca.stanys. 
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PUBLICACIONES 

NUEVA CLASIFICACION SISTEMATICA DE NORMAS TECNOLOGICAS 
DE LA EDiFICACION 

MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS Y URBANISMO 

21.272 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se modifico 
la Orden de 23 de mayo que establece una nueva- cla
sificación siotemática de normas tecnológicas de la 
edificación. 

Ilustrísimo señor: 

En aplicación del Real Decreto 570/1981, ·de 6 de marzo, por 
. el que se faculta al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 
para modificar el anexo del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, 
se modificó dicho anexo, estableciéndose una nueva clasificación 
sistemática de NTE, por Orden del Ministerio de Obras P_úbll
cas y Urbanismo de 23 de mayo de 1983. 

Habiéndose constatado la neéesidad de incluir en la citada 
clasificación sistemática 1.Lna nueva · NTE y modltlcar el titulo 
de otra de ellas, este Ministerio, a propuesta de la· Dirección Ge
neral (tA Ar¡¡uitectura y Vivienda, ha resuelto: . 

21540 

ANEXO 

Articulo l.º Se incluye en la subfanúlia de •Electricidad•, de 
la familia de •Instalaciones•, la NTE-IEA, •Instalaciones de eleo
tricidad. Alumbrado de emergencia•, en sustitución de la deno
minada NTE-IES, .•Instalaciones de electricidad. Alumbrado de 

· seguridad•. 

Art. 2.0 Se modifica el título de la NTE-IET, •Instalaciones 
de electricidad. Trasformadores•, sustituyéndose por el de NTE· 
IET, •Instalaciones de electricidad. Gen tros de transformación•. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Se publica como anexo a la presente Ord11n la nueva clasifi
cación sistemática de normas tecnológicas de la edificación • 

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efect<le. 
Madrid, 4 de julio de 1983. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda. 
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Clasificación sistemAtlca de las normas tecnológicas de la ed!ficaclón NTE 

FIIIIIUia 

A-Acond!C'ionamlento del terreno. 

C-Cimentacionea. 

E-Estructuras. 

F ..Fachadas. 

Subtamüla 

AD-Desmontes. 

AS-Saneamiento. 
CC-Contenclones. 

CE-Estudios. 
CP-PU.otes. 

GR-Refuerzos. 
CS-S\Jperficlales. 

EA de acero. 

EC-Cargas, 

EF de fábrica .de. 

EH de hormigón armado. 

EM de madera. 

EP de hormigón pretensado. 

EX-Mixtas. 

FC-Carpiilterla de . . 

FO-Defensas. 

Norma 

AD O-Demoliciones. 
AD E-Explanaciones. 
ADG-Galerias. 
ADV0Vaciados. 
ADZ-Zanjas y pozos. 
ASO-Drenajes y avenami¿ntos. 
CCM-Muros. 
CCP-Pantallas. 
CC.'T · Taludes. 
CEG-Geotécnlcos. 
CPE-Encepados. 
CPI-ln situ. 
CPP-Preiabricados 
. CRC-Consolidación del terrnno. 
CSC-Corridas. 
CSL-Losas. 
CSV-Vigas notantes. 
CSZ-Zapatas. 
EAE-Espaciales. 
EAF-Forfados. 
EAP-Pórticos. 
EAS-Soportes. 
EAT-Trianguladas. 
EA V-Vigas. 
EAZ-Zancas. 
ECG-Gravitatorias. 
ECR-Retracción. 
ECS-Sismicas. 
ECT-Térrtticas. 
ECV-Vlento. 
EFB-Blo<jues. 
EFL-Ladrillo. 
EFP-Piedra.. 
EHB-Vigas baloón. 
EHJ-Jácenas pared. 
EHL-Losas. 
EHN-Núcleos y pantallas. 
EHP-Pórtlcos. 
EHR-Forja¡los reticulares. 
EHS--Soportes. 
EHU-Forjados uil.ldirecciona les. 
EHV-Vigas. 
EHZ--Zancas. 
F MA-Apuntalamientos. 
EME-Encofrados. 
F..PF-Forjados. 
EPV-Vigas. 
EXS-Soportes. 
EXV-Vigas, 
FCA-Acero. 
FC.H- Hormigón. 
FC! -Acero inoxidab!o. 
FCL-Aleaclones ligeras. 
"CM-Madera. 
FCP-Pll\st!co. 
FDB-Barandillas. 
FDC-Ci�rres. 

. 1 



Familia 

!-Instalaciones, 

P-Partlciones. 

Q-Cuhiertas, 

R Revegtimientos. 

Subfamilia 

·FF de fAbrica de. 

FPaPrefabrlcadas. 

FV-Vldrioa. 

IA-Audlóvlsuales. 

IC de cl!matlzaclón. 

ID de depósitos de. 

IE de electricidad. 

IF. de fontanería. 

IG de gas. 

IP de protección. 

IS de salubridad. ' 

JT de transporte. 

PM-Mamparas de. 

PP-Puertas de. 

Pí-Tabiques. 

QA-Azoteaa. 

QL-Lucernarios. 

QT-Tajados de. 

RP de paramentos. 

RS de suelos y eséaieras. 

RT de techos. 

�-!) !' -1-'crsianas. 
rDZ-Ca!osias. 
FFB Bloques. 
FFL-LAdrillo. 

Norma 

fl'V -Vidrio, 
FPC-Muros cortina: 
F?P de paneles. 
FVE-Especiales. 
FVP-Planos. 
FVT-Templados. 
)AA-Antenas. 
IA!-lot';!rfonia. 
1AM Megafonía. 
JAT-Telelónía. 
!A V. Video en circuito c .. rrado. 
IAX-Télex. 
lCC-Calderas. 
ICl-lndivlduales. 
JCR. Ra.diación. 
!CS-S,stemas centralizad�. 
ICT-Torres de refrigerac\•W. 
!DA-Agua. 
IDC-CarMn. 
!DG-Gasas licuados. 
m:..-Ccmbustibles - liqu!dos. 
!EA-Alumbrado de emergencia. 
TFB-Baja tensión. 
JEF -Fuerza. 
IF.G-Generadores. 
!El-Alumbrado interior. 
!EP-Puesta a tierra. 
TER-Red exterior. 
!ET -Centros de transformación. · 
!FA-Abastecimiento. 
IFC-Agua cailente .. 
IFF-Agua fria. 
!FR-Riego. 
IFS-Colectores solares. 
IFT-Tratamiento y potabllizaclón, 
IGA-Aire comprimido. 
!GC-Cludad. 
IGL-Licuados. 
IGN,Natural. 
IGO-Oxlgeno. 
IGV-Vacio. 
IGW-Vapor. 
IPF-Contra el fuego. 
IPP-Pararrayos. . • 
IPR-Contra el robo, · 
IPX-Contra las radiacionea. 
ISA-Alcantarillado. 
1SB-Basuras. 
ISO-Depuración y vertido. 
ISH-Humos. y gases. 
!SS-Saneamiento. 
JSV -Ventilación. 
ITA-Ascensores. 
!, E-Escaleras mecánlOIII. 
ITM-Montacargas. 
!TP-Cintas de personu. 
!TI-Tubos neumAtlcoe. 
PMA-Acero. 
PML-Aleaciones llgeraa. 
PMM-Madera. 
PPA-Acero. 

· PPM-Madera . . 
PPV-Vidrio. 
PTL-Ladrillo. 
PTP-Prefabricadoe. 
QAA-Ajardlnadas. 
QAN-No transltablee. 
QAT- Transitablee. 
QLC-Claraboyas. 
QLH-De. hormigón translúcldll; 
QTF -Flbrocemento. 
QTG-Galvanlzadoe. 
QTL-Aleaciones ligeras. 
QTP-Pizarra. 
QTS-Sintétlcos. 
QIT-Teja. 
QTZ-Zinc. 
RPA-Alicatados. 
RPC-Chapados. 
RPE .. Enfoscados; 
RPF-Flexibles. 
RPG-Guarnecidos y e'BlucldOI. 
RPL-Llgeros. 
RPP-Plnturas . 

. RPR- Revocos. 
RSC-Continuos. 
RSF-Flexibles. 
RSR-Rigidos. 
RTC-Continuos. 
RTP-Placas. 

=====�=- ====·========�===================================c=====::e=== 
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Secretaría 

INDICE DE PRECIOS 

Marzo y Abril, 1983 

B.O.E.  ·n .  º 189 - 9-Vl l l-83 

21 604 ORDEN de 3 de agosto de 1983 sabre íitdtces de 
mana de cbra y materiales de la construcción 
para loa mese� de marzo y abril de 1983, aplica
bles a la revisión de precius de contratos de obríS$ 
del Estado. 

Excele11tisnm.s señorP.s: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9. 0 del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 19M y 2.º, 1, de la Ley f6/1980, 

. de 1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos 
del Estado ha elaborado los indices de precios de mano de 
obra nacional y provinciales y los de materiales de la cons
trucción aplicables a la revisión de precios de contratos de 
:���s 

d�ei9!;�tado correspondientes a los meses de marzo y 

.A.probados los referidos indices por el Consejo de Minfs. 
troa en sn reunión del día 3 de agosto da 1983, este Ministeria 
ha tenido a bien disponer su publicación en la forma si
guiente: 

Provincias 

A lava ... ... .. , ... ... ... ... ... ... .. . 
Albacete ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Alicante ... ... ... ... .. , .•. ... .•. 
Almeria ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Asturias ... ... ... ... ... ... ... .. , 
Avila ... ... ... ... ... .. , ... ... ... . .. 
Badajoz ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Baleares ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Barcelona •.• •.. .. , ... ... ... ... ... .. . 
Butgos ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Cáceres ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Cádu . ... ... l .. ... ... ... ... ... ... ... .. : 
Cantabria ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Castellón . .. ... ... ... ... ... ..: ... .. . 
Ciudad Real ... ... ... ... ..• .. . ... . .. .. . 
Córdoba ... ... ... .., ... ... .•. ... .. . 
Coruña, La ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Cuenca ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Gerona ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Granada ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Guadalajara ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Guipúzcoa ... · ... ... · ... ... .. : ... ... .. . 
Huelva ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Huesca .. . . ... ... ... ... ... ... ... .... ... . .. 
Jaé11 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
L�óo ... ... ... ... ... ... ... : .. ... ... . .. 
[,érida ... ... ... ... ... ... ... ... ... , .. 
LugD ... ... ... ... ... .. , . .. ... ... ... .. . 
Madrid ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Mál1:1.ga ... ... ... .... ... ... 4 .. ... ... . .. 

Murcia ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Navarra ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Orellse ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Paleticia .. ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Pa:n .. as G. C. ... ... ... ... ... ... ... .• 
Por.tevedra ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Rioja, La ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Salomanr::a ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
S. C. Tenerife ... ... ... ... ... ... .. . 
Segovia ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Sevilla ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
S0r11:t ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Tartagona ... .. : ... ... ... ... ... .. . 
THruel ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Toledo ... ... ... · ... ... ... ... ... . : . .. . 
Valencia ... ... ... ... ... ... ••. ... . •. 
Valladolid ... ... ... ... ... ... , ... ... .. . 
Vizcaya ... ... ... ... .... ... ... ... ... .. . 
Zan1ora ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Zaragoza · ... ... ... ... .. . 

INDICE NACIONAL DE MANO DE OBRA. 

Mano de obra 

Marzo 1983 · Abril 1983 

152,90 
144,93 
1.f.i,93 
160,87 
1(4,,93 
152,90 
1'4,,93 
H,&,93 
144,93 
144,93 
160,87 
160,87 
144,93 
160,87 
160,87 
UK>,87 
160,87 
160,87 
1'4,93 
160,87 
144,93 
152,90 
144,93 
160,87 
160,87 
160,87 
144,93 
1'4,93 
160,87 
160,87 
160,87 
144,,93 

· 144,93 
144,,93 
160,87 
160,87 
180,87 
144,,93 
160,87 
HKl,87 
16C,87 
160,87 
144,93 
11,0,97 
1-4,&,93 
160,87 
14',93 
160.87 
160,87 
160,87 

152,90 
1'4,93 
l4',D3 
160,87 
144,93 
152,90 
144,93 
160,87 
160,87 
152,QO 
lft0,87 
160,87 
l-k,93 
160,87 
160,87 
160,87 
160,87 
160,87 
14-!,93 
160,87 
144,93 

. 
152,90 
14-t,93 
160,87 
160,87 
160,87 
160,87 
144,93 
rno .. 87 
160,87 
160,87 
160,87 ' 
160,87 
152,90 
160,87 
160,87 
160,87 
152,90 
160,87 
160,87 
160,87 
160,87 
144,93 
160,87 
144,93 
180,87 
160,.87 
160.87 

' 160,87 
160,87 

Marzo 1983 Abril 19e:; 

13-!,32 136,02 

IN DrCES PRECIOS MATERIALES DE Ln CONSTRUCCION 

Peninsula e islas 
Baleares 

Jalu Can&riu 

Marzo 1983 Abril 1'183 Marzo 1983 Abril 19& • 

· Cemento ... ... .. . 
Cerámica ... ... .. . 
Maderas ... ... .. . 
Acero ... ... ... .. . 
Energía ... ... ... . .. 
Cobre ... ... ... ... .. . 
Aluminio ... ... . .. 
Ligantes ... ... ... .. . 

7Ql,O 
eltl.9 
74Q,5 
422,7 
926,2 
.(47,7 
S10,7 

1.200,7 

Madrid, 3 de agosto de l983, 

Excmos. Sres. • •• 

793,0 
619,7 
764,2 
422,7 
926,2 
458,1 
663,2 

1.200,7 

61",9 
™·º 
636,0 
588,S 

1.302,1 

614,9 
800,5 
643,7 
590,3 

1.302,1 

BOYER SALVADOR 





Secretaría 
B.O.E. n.º 174. 22-Vll-83 

PUBLICACIONES 

PRECIOS DE VENTA DE LAS VIVIENDAS SOCIALES 
PARA JULIO-AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1983 

MIN fSTERIO DE - OBRAS 

PUBLICAS Y URBANISMO 

20491 ORDEN de 18 de julio de 1983 por la que se fijan 
los precios de venta de las viviendas sociales para 
el trimestre ncitural de Julio, agosto y. septiembre 
de 1983. 

Ilm,trísimos señores: 

El articulo 4,0 del Real Decreto 2043/1977. de 5 de agosto. prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimestral. en base a las fórmulas polinómicas previstas en el articulo 3S de la Orden de 24 de noviembre . de 1976, mediante la que se obtiene un coeficiente de revisión para cada trimestre natural, teniendo en cuenta la . media aritmética de los riltimos Indices de precios de mano de obra y materiales de construcción publicados en el «Boletln Oficial del Estado• en el trimestre natural anterior a aquel en que · la revisión proceda. En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de venta señalados en- el anexo 2 de la Orden antes citada, que regirán en el trimestre julio, agosto y septiembre del presente afio, se aplicará la fórmula polinómica del artículo 35 de la misma Orden, utilizando los índices de mano de obr,i y materiales de construcción publicados en el «Boletín Oficial del Estado• . del día 22 de junio de 1963, en relación con los publicados el 31 de marzo del presente año. En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer, 
Articulo l.º 1. Los precios máximos de venta de las viviendas sociales durante el trimestre natural de jullo, agosto y septiembre de 1983, para cada zona geográfica, a que se refiere el artículo 2.º de la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado parcialmente por la Orden de 13 de' noviembre de 1980, y para · cada programa familiar, serán los siguientes: 

P r e c i o s  
Programa Superficie 
familiar útil . Grupo A Grupo B Grupo c 

· ---· 

N-3 46 2.206.350 1.975.292 1.829.733 . N-4 56 2.645.903 2.368.817 2.195.147 ' N-5 66 3.071.139 2.749.518" 2.546.921 N-6 76 3.482.057 3.117.030 2.887.694 Ñ-7 86 3.878.658 3.472.474 3.216.599 N-8 96 4.260.936 3.814.717 3.533.627 

2. A 1os precios antes señalados se aplicarán las deducciones, cuando procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre de 1976 ·sobre viviendas sociales. 
Art. 2.0 Los precios de venta de cada plaza de garaje, para los beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo perlodo de tiempo, serán 1.os de 380 .305 pesetas para el grupo provincial A; 320. 751 pesetas, para el grupo provincial B, y 275.564 pesetas, para el grupo provincial C. 
Art. 3 .0 Los promotores con cédulas de calificaciones obje: tivas de viviendas sociales expedidas, y en las que no figuren los precios de venta revisados, p_odrán solicitar la revisión de los mismos en las respectivas _ Direpciones Provinciales de Obras Públicas y Urbanismo, que procederán a extender en dichas cédulas las correspondientes diligencias de revisión. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.-Los precios máximos de venta ·para las viviendas del programa famlllar N-2, calificadas objetivamente a ia entrada en vigor del Real Decreto 2043/1977, de s· de agosto, para el trimestre natural a que se refiere la presente disposición, serán los _siguientes: 

P r e c i o s  
Progral'l\11 Superficie 
familiar útil Grupo Í3 Grupo A Grupo C 

. N-2 36 1.752:469 1.553.930 1.453.317 
Segunda.-Quedan a salvo los derechos · adquiridos por cuantas personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría provincial a que se refieren los artículos l.º de la Orden ·de · 6 de febrero de 1978, 2.0 de la Orden de 19 de febrero de 1979 y articulo único de la Orden d� 13 de noviembre de 1980. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletln Oficial del Estado•. 
Lo que comunico a VV. II. para sú conocimiento y efectos; Madrid, 18 -de julio de 1963. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 
limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de ·Arquitectura y Vivienda _y · del Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda. 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

CALIDAD DE LA CONSTR UCCION 
EN ESPAI\IA, 1983 

Q °J. Para general conocimiento os comunicamo e elrami
té de Construcción de la AECC, ha editado l ibro titu
lado: La Calidad de la Construcción en España 1983 el 
cual está a vuestra disposición gratuitamente en las ofi
cinas del Colegio. 
Aquellos que deseen se les envíe a su domicilio contra 
reembolso, y por tanto con un gasto de 150 ptas .,  debe
rán solicitarlo mediante la tarjeta adju nta. 

El Servicio de Publicaciones del Ministerio de Industria y 
Energía, ha editado un volumen titulado Libro de Man
tenimiento, y que se refiere a Instalaciones de Calefac
ción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria . 
Su precio es de 800 ptas. 
Solicitud mediante tarjeta adjunta. 

AYUDAS A LA INVESTIGACION 

AYUDAS A LA I NVESTIGACION SOBRE TEMAS 
DE ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO 
Y M EDIO AMBIENTE 

El Boletín Oficial dél Estado de fecha 23 de Julio actual 
publica Resolución del Centro de Estudios de Ordena
ción del Territorio y Medio Ambiente (CEOTMA) por el 
que se convoca concurso para otorgar ayudas a la In-

veStigación sobre terñas de Ordenación del territorio, 
Urbanismo y Medio Ambiente. 
Para poder optar a estas ayudas a la investigación es 
preciso haber finalizado estudios en Facultad, Escuela 
Técnica Superior, Escuela Universitaria o Escuela Técni
ca de Grado Medio. 
El plazo para presentación de solicitudes termina el día 
30 de Septiembre de 1983. 



·� 
Secretaría ���������� 

TAR I FA HONORARIOS INFORMACION FISCAL 
Por acuerdo adoptado eh Junta de Gobierno de fecha 
14-Vl-83, a partir del 1 -X-83, se aplicará la Tarifa que a 
continuación se menciona en el caso de «Estudio-valo
ración en acondicionamiento de locales y viviendas», y 
con carácter voluntario desde el 14-Vll-83. 

TARIFA 

Honorarios: H = V x � 
100 

V = Importe de la Ejecución Material de las obras a rea
lizar. 

C1 = Coeficiente obtenido de la siguiente tabla. 

V /Fa len miles de pesatasl c, 

· Hasta 250 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,0 
Hasta 500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 3, 7 
Hasta 1 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,3 
Hasta 2.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,0 
Hasta 3.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,8 
Hasta 4.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,6 
Hasta 5.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 
Hasta 7.500 . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,4 
Hasta 10.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,2 
Más de 10.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,0 
Horarios mínimos: 

H = 7.500 X Fa 

ESTA ACTUACION PROFESIONAL COMPRENDERA 
LA DESCRIPCION DE LA SITUACION ACTUAL DE LA 
CONSTRUCCION, DESCRIPCION DE LAS OBRAS A 
REALIZAR, VALORACION DE DICHAS OBRAS Y DO
CUM ENTACION GRAFICA NECESARIA. 
Asimismo, y con las mismas fechas de aplicación, SE 
ACUERDA QUE PARA LA DIRECCION FACULTATIVA 
DE OBRA CORRESPONDIENTE A ESTUDIO-VALORA
CION LOS HONORARIOS QUE SE DEVENGARAN 
POR ESTA ACTUACION PROFESIONAL, SERAN LOS 
APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS, EN 
SU PUNTO 1 .6.2 y 1 .7. 

La Ley 9/ 1983, de 13 de julio, de Presupuestos Genera
les del Estado para 1 983 ha modificado algunos aspec
tos de la normativa fiscal existente hasta la fecha . 
Dichas variaciones serán objeto de un desarrollo poste
rior más amplio y comentado, pasando ahora a hacer 
una breve reseña de las más importantes : 
1 .  Impuesto sobre la Renta de las Perso·nas Físicas: 

Aumenta la escala del Impuesto. 
Varía el coeficiente aplicable a los incrementos o 
disminuciones patrimoniales, con el fin de ac
tualizar los valores de aquellos bienes que vayan 
a ser objeto de transmisión. 

2. Impuesto sobre Sociedades: 
Varía el tipo de gravamen, que con carácter ge
neral pasa a ser del 35 por 100. 
Durante el mes de octubre de 1983, los sujetos 
pasivos del Impuesto efectuarán un pago a 
cuenta del 20 por 100 de la cuota a ingresar 
correspondiente al último ejercicio cerrado antes 
del 1 de octubre de 1983 y cuyo balance haya si
do aprobado antes de dicha fecha. 
Actualización de valores del inmovilizado mate
rial y de valores mobiliarios de renta variable que 
figuren en el balance cerrado a 31 de !=liciembre 
de 1983. De los valores mobiliarios sólo serán 
actualizables los adquiridos con anterioridad al 1 
de enero de 1 983. 

Estas modificaciones y las otras de menor importancia 
. serán tratadas con mayor profundidad en un próximo 
informe. 

PARTICIPACION EN CONSULTING TECNICO . 
Para los que pudiera ser de interés, reproducimos escrito de Gestiberia, s. A.  

Gestiberia, s. a .  
Sociedad de Gestión Inmobiliaria 

Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Madrid 
Maestro Vitoria, 3 
MADRID-1 3 

Muy Sres. nuestros: 

Hemos iniciado contacto con algún Colegio de Apareja
dores y Arquitectos Técnicos y por los buenos resulta
dos obtenidos, nos animamos a dirigirnos a la totalidad 
de los mismos. 

Estamos montando una red de colaboradores que nos 
representen en todas las provincias, para ·coordinar y 
ofrecer los servicios de nuestro consulting técnico de 
gestión inmobiliario. 

Para ello, no es necesario dedicación completa, pero sí 
tener buenas relaciones con los promotores de la pro- . 
vincia por otras actividades profesionales. 

Plaza Conde del Valle de Suchil, 3 
Teléfonos 446 25 21 - 446 25 96 
Edificio Comercial - M ad r i d - 1 5 

Madrid, 20 de Junio de 1 983 
Por todo ello, les rogamos que pasen esta comunica
ción a los Colegiados de su zona, con la seguridad de 
que nuestra oferta · será muy interesante para perfec
cionar y complementar sus relaciones profesionales, fa
cilitando la posibilidad de direcciones. de obra y obte
niendo importantes beneficios adicionales. 
Muy atentamente les saludamos. 

GESTIBERIA, S. A. 
DIRECTOR COMERCIAL 

Fdo. Roberto de Guezala 



PLAZAS DE PROFESORES, CONTRATADOS E INTERINOS EN LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE AR-
QU ITECTURA TECNICA DE MADRID. 

Para conocimiento de nuestros Colegiados reproducimos escrito recibido de la Escuela Universitaria de Arquitectura 
Técnica. 

De conformidad con las Instrucciones dictadas por la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
con fechas 8 de Junio y 17 del actual, se convocan con
cursos públicos para la provisión de las vacantes que se 
anuncian en los anexos B y D que se acompañan al pre
sente escrito. 
Las instancias, podrán ser retiradas por los interesados 
en la Secretaría de este Centro y deberán ser entregadas 
antes de las 13,00 horas del próximo 5 de septiembre, 
en el Centro donde concursen. 
La duración de estos contratos, será de un año de 
acuerdo con lo señalado en la Disposición Final 5. ª del 
Decreto 1 .086/19n de 13 de Mayo ( B.O.E. del 19), y la 
legislación posterior que le afecte. 

U NIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 
CENTRO: E. U .  ARQUITECTURA TECNICA 

RELACION DE PLAZAS DE PROFESORES INTERI
NOS, DOTADAS ECONOMICAMENTE, QUE DEBEN 
SALIR A CONCURSO PUBLICO. 

CATEDRA D GRUPO ASIGNATURAS EN DONDE 
DE CATEDRA IMPARTIRA LA DOCENCIA 

Grupo IX: Construcción IV-5 
«Construcción IV-V» Historia 

de la Construcción 

Grupo X: Instalaciones Generales 
«Instalaciones de la Edificación 

Generales de 
la Edificación» Equipos de Obras y 

Medios Auxiliares 

Les es de aplicación a las presentes vacantes, la Orden 
ministerial de 20 de octubre de 1969; Decreto 
1938/1975, de 24 de julio ( B.O.E.  del 19 de agosto); Or
den ministerial de 29 de marzo de 1983 (B .O.E. del 9 de 
abril) y demás leyes complementarias de las citadas. 
En la Secretaría de este Centro podrán ser examinadas 
por los interesados las disposiciones citadas en el párra
fo anterior. 
Lo que se comunica para general conocimiento y efec
tos oportunos. 
Madrid, 18 de julio de 1983. 

EL DIRECTOR 

Ricardo Bielsa Padilla 

U NIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 
CENTRO: E.  U .  ARQU ITECTURA TECNICA 

RELACION DE PLAZAS DE PROFESORES CONTRA
TADOS QUE SE CONSIDERA DEBEN SALIR A CON-

. CURSO PUBLICO, POR ESTAR VACANTES O POR 
CONSIDERAR LA COMISION DE CONTRATACION 
QUE DEBE SER SUSTITUIDA, SEGUN JUSTIFICANTE 
ADJUNTO, LA PERSONA QUE ACTUALMENTE LA 
OCUPA, Y CUYO CONTRATO FINALIZA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 1983. 

NIVEL DEL 
CATEDRA O GRUPO ASIGNATURAS EN DONDE CONTRATO 

DE CATEDRA IMPARTIRA DOCENCIA EN EL CURSO 
ACAD. 1983/84 

Grupo 1 :  Algebra Lineal 
«Matemáticas Cálculo 

Aplicadas» Matemático D1-10 



Bolsa de Trabajo 

PUESTOS DE TRABAJO EN EL EXTRANJERO 
. . 

El Boletín del mes de Julio de la Dirección General de Cooperación Técnica Internacional, publica, entre otros, los 
siguientes puestos de trabajo que pudieran ser de interés: 

1 .  OIT 

INDONES IA, Banco Mundial, núm. 4589. - Experto en 
formación de gestión en la construcción, 12 meses 
prorrogables. Título universitario e ingeniería civil o de la 
construcción, 12  años de experiencia práctica a nivel de 
postgraduado en la industria de la construcción, inclu
yendo en país en desarrollo; experiencia.en la formación 
de programas de diseño e impulso en la construcción . 
Inglés. Sueldo de 49. 1 58  a 62.225 $ netos anuales. 
INDONESIA, Banco Mundial (puesto A.3.5. ) ,  núm. 
4593. - Experto en desarrollo de currfcula, vivienda y 
construcción, 1 2  meses prorrogables. Título de bachiller 
o equivalente en disciplina afín, 8 años de experiencia 
en formación en un campo relevante. Inglés. Sueldo de 
49. 1 58 a 62.225 $ netos anuales. · 
I N DONES IA, Banco Mundial (puesto A.3.6) , núm. 
4594. - Experto en desarrollo de currícula, vivienda y 
construcción, 12 meses prorrogables. Título de bachiller 
o equivalente en disciplina afín, 8 años de experiencia 
en formación en un campo relevante. Inglés. Sueldo de 
49. 1 58  a 62.225 $ netos anuales. 
GBS/82/003 (puesto 04) .  - Experto, formación de 
cuadros medios en construcción de edificios, B issau -
(Guinea Bissau),  12 meses. Técnico superior en el cam
po de la construcción o_ ingeniería civil, experiencia 
práctica de varios años en empresas de construcción de 
edificios, en métodos de análisis de trabajo, descripción 
de puestos, elaboración de material d idáctico y ayudas 
audiovisuales, sólida experiencia práctica de la organiza
ción de cuadros medios. Perfecto conocimiento del pro
tugués o español, bueno del francés. Sueldo de 36.622 
a 49.233 $ netos anuales. 

2. CONSEJO DE EU ROPA 

Núm. 21 /83. -Jefe de la División de Servicios Técni
cos, nivel A-5 ( Estrasburgo) .  Título universitario de in
geniero especializado de preferencia en el campo de la 
edificación y de obras públicas, sólida experiencia en 
materia de técnicas modernas de gestión de edificios 
públicos, instalaciones y equipos adquirida en el ejerci
cio de funciones de responsabilidad, experiencia en ma
teria presupuestaria y·de gestión de personal. Excelente 
conocimiento del inglés o francés y bueno del otro. 

Para cualquier consulta dirigirse directamente a :  
Dirección General d e  Cooperación Técnica Internacional 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
Plaza de la Provincia, 1 
MADRID-12 
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Sumario 

SECRETARIA 

• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Trámites para la instalación de rótulos. 
• Nuevo modelo declaración de alta. 
• Hoja de encargo. 
• Liquidación de minutas. 

Comisión de Previsión Mutua 

• Subvención Colegia l. 
• Información y Asesoramiento. 

Comisión de Tecnología 

• Curso Superior de Seguridad en el Trabajo de la construc
ción. 

BOLSA DE TRABAJO 

• Puestos de trabajo en el extranjero. 

Secretaría 

CONVOCATORIA CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E. N. 0 201 de 23-VIJ l-83. 
Una plaza de Aparejador Municipal o Arquitecto 
Técnico. 
Ayuntamiento de Olivares. 

22566 BESOLUCION de .ar de tulio d8 1963, del Ayu"ta
mie"to de Olivare,, referente al concur,n co"v .,cado 
para proveer en propiedad una plaza de Apare,ado, 
municipal o Arquitecto Tllcnlco. 

Habiéndose estimado parcialmente recuno de reposición con
tra 18 • bases de convocatoria de una plaza. de Aparel11dor o 
Arquitecto Técnico, el «Boletln Oficial• de la provincia numero 
16q del d1a 21 de tullo actual, publica la convocat.,rl� de la 
citada plaza con las correcciones estimadas, teniéndose por ad
mitidas las anteriores solicitudes . 

Las nuevas lnstandu, con el justificante del Ingreso de 
1.000 pesetas en conoepto de derechoa de examen, y la rela· 
ci1n de méritos que alegue el aspirante, se presental'.án den
tro de! plazo de treinta dfas hébilea, contados a partir del al. 
· guiente a la publicación de esta resolución en el •Boletln Ofl
ci o l da :  Estado•. . · 

· Los suC86iv011 anuncloi de . este concurso se publlcarén en 
el ,Boietfn Oficial• de la provincia. 

Olivares, :r, de julio de 11183.-El · Alcalde.-10.384-E. 

BOE N. 0 207 de 30-Vll l-83. 
Una plaza de Arquitecto Técnico o Aparejador. 
Ayuntamiento de Canovelles. 

23215 RESOLUCION d8 15 de abril de ·1983, del Ayun
tamiento de Canovellea, referente a la convocatoria 
para proveer una plazo d8 Arquit8cto Tdonlco o 
Aparejador. 

En el •Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona. número 
151, del dla 25 de Junio de 1883, se publ!Có la convocatoria para 
la provisión en propiedad. por el · prooedtmtento de oonouno
oposiclón, de una plaza de Arquitecto Técnico o Aparejador, va� 
cante en la plantilla de funcionarios de la Corporación dotada 

. con el sueldo correspondien�e al coeficiente 3,8, nlvei a, dos 
pagas extraordinarias, trienios y ·demés retribuciones . que co-
responde.n con arreglo a .a legislación vlgonte. 

Las instancias solicitando tomar parie t·n 111. oposición 11e 
dirlglrl\n al Presidente de la Corporación. y se presentarén en el 
Registro General de ésta, durante el plazo de treinta di&.a 
hábiles. contados a par+Jr del siguiente al de. la publicación de · 
111te anuncio en el «Boletln Oficial del . Estado•. También po: 
drén . presentane en la form& que determina el articulo 05 de la · 
Ley de Procedimiento · Administrativo, sel'!.ah\1\dose que la con
vocatoria y las base• . da la misma se publican Uteralmente en 
el «Boletln Oficial. de la provincia, antes Indicado. 

Lo que le hace público para ,reneral conOClmiento. 
· Canovelle1, s de a¡011to de 1983.-El Alcalde, accldental.-

10.8111-E. · ' · · 



Secretaría 

CONVOCATORIA CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E. N. º 207 de 30-Vlll-83. 
Una plaza de Aparejador Ayuntamiento 'de Ceuta. 

23216 BESOLUCION de 10 de ogoato de -1983, del Ayun
'4mlento de Ceutc:i, referente o lo convocc:itorlo paro 
oroveer uno plo.zo_ de Aparejador. 

En los •Boletines• de Ceuta -número 2.1182, de fecha 14 de julio 
de 1983, y número 2.1183, de 21 del mismo mes y -ailo, aparece 
publicada la cOnvocatorla para cubrir en propiedad una plaza 

· de Aparejador · de este Ayuntamiento, por el sistema de oposl· 
clón llbr�encuadrada ,i!n el Gru.J!!!.' de Administración Especial, 

-iubgrupo de Té�riTcos,-aoTaai--con ·T. sueTuo correspoñdiente -
al nivel de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6, · pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribuciones i;omplemcntarias que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente y la Corpo
ración tenga acordado o pueda acordar y con edad de Jubila-
ción a los setenta aflos. . · 

Las l1;1stanci1¡1,5 liOlicitando tomar parte en la oposición dirigi
das al llustrfslmo seflor Alcalde-Presidente, c'ebldamente relnte· 
gradas, Sil presentarán en el Registro (riuleral de este Ayunta
miento, o por los procedimientos eslabiecldos en la Ley de Pro
'cec:limlento: Administrativo, durante el plaz<S de \reinta dfas h•
blles a contar desde el siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio �n el •Boletfn Oficial del Estado•,· -

Er resto da los .anuncios . referidos . a aeta �iclón, aola
mente Je publicarán en el •Bolettn Oficial• de la- ciudad 'J en el 
tablón de edictos de esta Casa Consistorial, conforme autoriza 
el . Real Decreto 7121'1982, de 2 da abril. 

Ceuta, · 10 de agoeto de 1983.-El Alcalde, Franclaco Fralz Ar-, 
·mada.-10.863:E. 

B .O.E .  n. 0 211 - 3- IX -83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQU ITECTO TECNICo" 

- .Qip_f P.rov. o� Cuenca - - - - .. 
-

. 
23645 BESOLUCION de 30 di( fuUo <is 1983, de la Dipu

lac1ón Provincial de Cuenca, refarer,te a la · .con- '· 
_voc¡itoria para provee, una plaz.o de· Apare;ador 
_r, - Arquitecto Ucnico.. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer en propie
dad una plaza da Aparejador o Arquitecto Tacnioo, del grupo 
de Administración Especial de la Corporación, dotada · con los 
haberes correspondientes al coeficiente 3,6, indice de proporcio
nalidad 8, dos pagas extraordillatlas, trienios y ¡;emás retrlbu
clon&; o emolum!lntos que currf!spondPn. C'OD a..-reg:o a la �gls-
láción vigente. 

Las sc.liciWd&.s Silgún modelo oficial, que serán facil itada.s ¡:or 
la Secretarla General de la Corporación, Negociado d•e Personal, 
·se presentarán en el Registro General de la misma, dellida
niente relntegr1:1das, durante el plazo de treinta dfas hát.iles, 
contados a partir del :siguiente al de la -publlcaclón de este 
anuncio, • 

La convoca_to_ria y sus ba5es han sido publ!cadas en al •Bole
tin Oficial• de la provincia nlln:.ero 119, correspondlrnie a-1 dla 
29 de julio de 1983. · . · 

Los sucesivos anuncios de la convocatoria serán publicados 
en el •Boietln Oficial• de la provincia y e¡¡puostcs en el tab;ón 
da edlctoa de la · Corporación. . 

· 
. 

l.o1 derechos de exameo· oue se filan en la cantid�cl de 
2.000 pesetas, serán satlsl"echas por. los opositores al prtisentar 
la instancia. 
· . Cuenca, 30 de Jul� de 1983.-El Presidente, Pedro Saugar · 

Mullo_z,,;.,,,10.877-E. 

TRAMITES PARA LA INSTALACION DE ROTULOS 

B.0_. E.  N .  0 167 de 1 4-Vl l -83. 

DE 

19659 

MINISTERIO 
INDUSTRIA Y ENERGIA 

BESOLUCION de 4 de fulla de 1Q83, de lo Direc
ción General de lo Energla, por lo que · ,e dan 
lnstrucclone, ,obre el trdmlte o seguir en la ms
taloción de rótulo, y letrero, luminosos. 

La lnstruciclón Complementarla MI BT 032 establece, en su 
apartado cl, las condiciones de · las instalaciones de _ lémparas 
o tubos da descarga que funcionen continuamente bajo tensión· 
esp�clal o superior o que, funcionando continuamente bato una 
tensión usual, necesiten para -•u cebado una. alta tensión. · 

La Instrucción MI BT 040, en au apartado 2, enumera aque
llas -instalaciones que pueden dirigir los Instaladores autoriza
dos sin tltulo facultativo. 

La Instrucción MI BT ou, en su apañado 1, enumera aque
llas Instalaciones que precisan para su ejecución aprobación 
previa de proyecto, entre las que se encuentran las destinadas 
a 11\mparas de descarga que funcionen bajo una tensión supe-
rior a 250 voltios con relación a tierra. 

En su consecuencia, 'f da acuerdo con lo dispuesto en, las 
anteriores normas, esta Dirección General ha resuelto: 

· · l .º Rl trámite que se de):>e 1eiulr para · la instalación da 
rótulos y letreros luminosos es, 

Al Solicitar aprobación previa del proyecto de latttro luml-:
nos•,, tal como se viene haciendo hasta ahora, garantizando se 
cumpla la MI BT 032 y demás medidas dp .seguridad no sólo 
en el lado de baja tensión, sino en al de alta tensión, ya que 
la Instalación efectúa una transformación Inversa BT/AT. 

Una vez autorizado previamente el letrero luminoso, éste 
se puede montar con independencia. de qua haya o no bolatln 
de instalador autorizado. 

BI Una vez - terminado, solicitar su autorización ·al órgano 
correspondiente, adjuntando el preceptivo certificado da un ti
tulado competente que asegure qua la Instalación se ha reali-
zado conforme a proyecto. 

· ·· 
Este certlficado no supone dirección de obra, que no es obli

gatoria, pero si es, en cambio, necesario para asegurar un res-
ponsable de la instalación. 

. 2.0 Autorizado el letrero o rótulo, ya pue,ta ponerse en 
servicio, siempre C'ue el propietario disponga de energla en 
donde esté instalado el mismo, supuesto que ya_ tenga una ins
talación eléctrica en baja tensión, debidamente autorizada en 
su dfa y para la que s_i es preciso boletln de instalador auto
rizado. 

, s:• Si para conectar el letrero o rótulo necesitase efectuar 
una . instalación en baja tensión hasta e! ml_:,mo, con un conta
dor. cuadro de protección, lineas, etc., asl como efectuar el 
contrato de suministro correspondiente, para asta instalación 
será preciso el boletfn de instalador. 

Madrid, 4 de julio de 1983.-La Directora general, Carmen 
Mestre Ver:gara. 

NU EVO (VIODELO DE DECLARACION DE ALTA 
PARA LÁ LICENCIA FISCAL DE ACTIVI DADES PROFESIONALES 

B.O.E.  N. º 173 de 21-Vll-83. 

DE 
MINISTERIO 

ECONOMIA Y IIACIENDA 

20359 ORDEN de 24 de -moyo d4I J8fl por 1a ·� °ie
. ,no. 

difica el modolo d11 declaración de arto· él. Llclrnclo 
Fiscal de Activi.dads, Prof,1ionol111 y de ArUlto,, 

111,istrfslmo selior: · · · · · ,  
· 

· · 

El vigente modelo número 230, de. decllÍracl-»- ·cie alta en 
la · Licencia Fiscal de Act¡vidadas Profe.alonalea ·y de ··Artistas, 
requiera ciertas ·modificaciones, ya q�. si bien la �la 18 de 

·1a lñstruGclón dél Impuesto establece qua aq'üélla se presentará 
en las Delegaciones de Hacienda, en ·el modelo se da a enten
der que existe también la posibilidad de presentación a través 
d.e entidades colaboradoras. 

·En su virtud, este Ministerio se ha aervldo disponer lo si
guiente, 

Unico.-sa aprueba al. modelo n!'.lmero 230, qua se acom
pafla como anexo como único a efectos da causar alta en la 
Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y da Artistaa y 
que será de aplicación para todas laa declaraciones de alta 
de actividades profesionales que se presenten con efectos a 
partir de 1 de enero da 188'. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 7 afectos. 
Dios guarde a V. l. muchos atios. 
Madrid, 24 de mayo de 1983.-P. D. (Orden da -11 de febrero 

da 1983), el Secretarlo de Estado de Hacienda, José Victor Se
villa Segura, 

Ilmo. Sr. Director general da Coordinación con laa Haciendas 
Territoriales. 
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........................ ----- �ecretaría --------------------11111111 
/ 

NUEVO IMPRESO DE OBRAS OFICIALES 

Como ya informamos en el Boletín Informativo n .  0 80, la Junta de Gobierno del Colegio, en su reunión celebrada el 
día 26 de enero de 1983, .adoptó el ACUERDO DE: 

12.- APROBAR EL .IMPRESO DE- OBRAS OFICIALES ,·· ( F i.g u r a  en e l - reve r s o  de e s  
t e' e n c a r te )  

22.-. A LA PRESENTACION EN EL COLEGIO DEL CITADO IMPRESO, DEBIDAMENTE CUMPL! 
. MENTADO, SE ACOMP�ARA EL DO�UMENTO DE DESIGNACION POR EL ORGANISMO DE 
LA ADMINISTRACION (BIEN SEA CONTRATO, SI LO IDJBIERE, U OFICIO DE DESii. ; 

.NACION U OTRO DOCUMENTO º ACREDITATIVO) Y LA HOJA FINAL DE RESUMEN DE --
: .. . . .• . 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO. 
,. 

32.- PARA AQUELLOS COLEGIADOS QUE SEAN FUNCIONARIOS DE LOS ORGANISMOS CONTRA . . ·· . . -
TANTES ,  SE APORTARA DOCUMENTO ACREDITATIVO DE SU CONDICION DE FUNCION! 
RIOS DE ESE ORGANISMO. 

42.- LOS
1 
APAREJADORES QUE PRESENTEN IMPRESO �E OBRAS OFICIALES PARA su VIS! • 

DO POR EL COLEGIO, DEBER!,N ABONAR LAS SIGUIENTES CANTIDADES:  

SIN PERCEPCION DE HONORARIOS • · • • • • • • • • • •  . 100 PTS.,- POR TRAMITACION DE 
EXPEDIENTE, 

DE 1 HASTA 2,000.000 PTS. HONORARIOS . . . 1 , 000 PTS � POR Fa • 
DE . 2 M.  11 4 .000.000 PTS . HONORARIOS 2 .000 PTS . POR Fa • . . . 
MAS DE 4 ,000.000 PTs .· HONORARIOS . . . 4,000 PTS . POR Fa • 

se.- LAS ANTERIORES CANTIDADES TENDRAN LA CONSIDERACION DE , A CUENTA DE HO
N?RARIOS Y SERAN DEDUCIDAS CUANDO SE PRACTIQUE LIQUIDACION . FINAL .DE H.Q. 

: NORARIOS, CON LA PRECEPTIVA D�DUCCION DEL % COLEGIAL. 

62, - EL .MENCIONADO IMPªfil,O ��TRARA EN VIGO.��&J.:.!Q.!.� PROCEDIENDOSE MIEN-. -- ----·--·----... ·- . 

TRAS. TANTO A LA ADECUADA ORGANIZACION DE TODOS LOS SERVICIOS COLEGIA--
: . LES AFECTADOS (VISADOS, INSPECCION, SEC�TARIA, ETC) ASI. COMO, A_ DAR, -

CONOCIMIENTO A LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES Y OBTENER DE LOS MISMOS 
CUANTA INFORMACION SEA PRECISA SOBRE LA INTERVENCION DE LOS COLEGIADOS . • ,  .. ·EN ES;t'J �IPO DE OBRAS. 
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Secretaría --------------. 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQU ITECTOS TECNICOS 

I N T E R V E N C I O N  
NUM. 

DE MADRID 
(A rellenar por el Colegio) 

Organismo 
contratante 

ReprHentación 

Nombramiento 

Aparejador/es y/o Arqui
tecto/a Técnico/s 

Dec1ar11/n no 9'tar afecto/t • lncom
patlblltdad legal, ni 1ujeto/1 • impedi
mento prof•Jonal o cofaglel al,uno, 
rNl)9Cto cftll trablfo objeto de Nta en
cargo. 

Emplazamiento· 

Título y naturaleza de las 
obras 
Autor/ H del proyecto 

Facultat¡vo./s �director/� .. , .  

Datos iniciales 

Ho.norarl.os . .  
•. ¡.¡ ,¡;1 , ·. lf·J ' ' ¡ - .  

Sello del Colegio 

11 Ol;JRAS OFICIALES· 11 

En virtud de la comunicación de encargo del trabajo, según documento adjunto de fecha 

con domicilio/s 

colegiado núm. 
colegiado núm • 

. colegiado núm. 

.colegiado. núm . 

respectivamente 
para dirigir la ejeci¡ción material de las obras que se han de realizar/estén en curso de realización/y 
que se detallan a continuación: 

término municipal 

Tarifa de aplicación del proyecto 
Superficie total construida en m2 
Presupuesto inicial de ejecución material 

1 'T ��Ir� �l�I 

1 
TARIFA y IX 

% si 

provincia 

' ' 

. (R.O. 19-1 -79) 
coeficiente % 

Ptas. 

Ptas. 
Total honorarios provisionales . Ptas . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . . . . . . . . .  ,,., de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 19 . . . . . . . . . .  . 

El/los Colegiado/s 

Ejemplar para el Colegio 
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NUEVO MODELO DECLARACION DE ALTA 

e 
UCINCIA FISCAL DI ACrtlflOAOfS 1/>ltOFfSIONALftl 

DECL ÁRACION DE  ALTA 

D. H. l . Teléfono .. .. 
ª 

I-
Do
...--,ml,...,lo-,,....-.1---------.-r.. , M,::;,::;:cip;:-lo---�,.......;.-.,__

• 
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� ..., ... ,. ,1m.,. , '"º"""'" ••• ""'"'".'.'"'' o ""'º •• •• ...,,_,""" r o. N. t. 
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. · .. · : ,-. 

o 
(' 
< · o.. 

Detnklllo de lo •dlwllllatl 

z . , 

� _ ....... ........ .. ·"' 
1 o. ,. ' 

.. ¡....;:.··----,-----------,----.,;--.---;:--;-;--::-;--:----:-----, 
O e. .. Colaglo o reprw-tacl6n oficia! ior11ftca facha Y ftrmo del Colaglo 
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HOJA DE ENCARGO. 

Os comunicamos, nuevamente, que por acuerdo de 
Junta de Gobierno de 25 de marzo de 1983, se ha elabo
rado un NUEVO MODELO de HOJA DE ENCARGO pa
ra Dirección de Obra (véase separata del B.I., n. 0 82). 

Dicho modelo entró en vigor con fecha 1 de agosto de 
1983. 

Si algún colegiado tiene existencia del modelo anterior, 
puede canjearlas en el Colegio por el nuevo modelo. 

LIQUI DACl(JN-bE MINUTAS 

Tal y como se ha venido informando en los Boletines In
formativos n. º 79 y n. 0 80, como consecue11cia de la 
problemática planteada por la utilización de la fórmula 
«cobrado-pagado», con grave perjuicio en diferentes 
ocasiones para los Colegiados usuarios de dicha fórmu
la, así como, por estar cuestionada la misma en orden a 
su carácter reglamentario, a la vista del Real Decreto 
1.471 de 13 de mayo de 19n, por el que se aprobaron 
los Estatutos del Consejo General y Colegios Oficiales 

· de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, se consideró 
oportuno estudiar detenida y extensamente la proce
dencia o no de seguir utilizando la mencionada fórmula. 
Como resultado de tales estudios, la Junta de Gobierno 
del Colegio de Madrid. en su reunión celebrada el día 26 
de enero de 1983, adoptó el Acuerdo de «SUPRIMIR EL  
SISTEMA DE COB RADO-PAGADO, CON EFECTOS 
DEL 1 DE OCTUBRE DE 1983». 



Comisión de Previsión Mutua 

SUBVENCION; COLEGIAL 

El Colegio de Madrid, en su Asamblea Colegial celebra
da el día 15 de diciembre de 1982, acordó conceder, co
mo en ejercicios anteriores, con cargo a la cuenta de 
AYUDAS A COLEGIADOS, una subvención a pquellos 
Colegiados que lo soliciten, dentro de los diez primeros 
meses del Ejercicio, destinándose al pago de las Cuotas 
de Previsión Mutua (Grupo A) hasta un máximo del 50 
por 100 de su importe, durante el ejercicio de 1983. 

IMPORTANTE: Quienes ya hayan solicitado la subven
ción, deberán comprobar que su petición ha sido re
gistrada en el Ordenador, lo cual pueden confirmar al 
ver que su nombre aparece en el listado expuesto en el 
Tablón de Anuncios del Colegio. 
El listado último de solicitudes se expondrá el día 1 de 
noviembre próximo, teniendo un periodo de 10 días pa
ra cualquier reclamación. 

INFORMACION Y ASESORAMIENTO 

SE RECUERDA A TODOS LOS COLEGIADOS MU
TUALISTAS Y A AQUELLOS QUE DESEEN SERLO 
QUE, DESDE EL PASADO MES DE MAYO, PUEDEN 
RECIBIR IN FORMACION DIRECTA DE LOS COMPA
ÑEROS REPRESENTANTES DE MUTUA (COMPO
NENTES DEL GRUPO DE TRABAJO II DE LA COMl
(SION) EN EL PROPIO COLEGIO, CALLE MAESTRO 
VICTORIA N. 0 3, TODOS LOS MIERCOLES DE 6 A 8 
DE 'LA TARDE. 
CON ELLO DESEAMOS DAR UNA IN FORMACION DI
RECTA Y VERAZ DE NUESTRA PREVISION MUTUA, 
ACLARANDO Y ASESORANDO TODO LO RELA
CIONADO CON NUESTROS GRUPOS DE PRESTA
CIONES, TANTO EL OB LIGATORIO «A» COMO EL 
VOLUNTARIO «B». • 
1 IN FORMATE! ES TU DERECHO Y TU OBLIGACION. 
TE ESPERAMOS. 

------- Comisión de Tecnología 

CU RSO SUPERIOR DE SEGU RIDAD EN EL TRA BAJO DE LA CONSTRUCCION 

Organizado por esta Comisión a través de su Grupo de 
Trabajo, Cursos de Reciclaje, con la colaboración del 
Instituto Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
se desarrollará del día 3 al 20 de octubre, de lunes a 
jueves, en el salón de actos del Colegio, y de 6 a 9 horas 
de la tarde. 

Tras el desarrollo de un Estudio de Seguridad como 
prueba práctica del seguimiento del Curso, se obtiene el 
Diploma Oficial expedido por el mencionado Instituto. 

Como d e  costum bre,  recibiréis próxima mente 
información detallada y programa del Curso. 

Bolsa de Trabajo 
1 , 

PUEST0$ , ·,; -D E, TRA BAJO E N  E L  EXTRANJERO 

El Boletín del mes de julio de la  Dirección General de 
Cooperación Técnica Internacional publica, entre otros, 
el siguiente puesto de trabajo, que pudiera ser de inte
rés: 
I .T.U .  N. º CM R-584/FT 

. República Unida del Camerún. 
Experto principal en Arquitectura especialista en 
Edificios para uso técnico. 
1 2  meses prorrogables. 
Incorporación lo antes posible. 
Amplia experiencia en Arquitectura en la esfera de 
planificación del proyecto y de la Construcción de 
edificios para uso técnico, radiodifusión y televisión. 
Indispensable un excelente conocimiento del fran
cés. 

Es conveniente un buen conocimiento del inglés. 
Para información detallada sobre emolumentos y de
rechos, os rogamos hagáis mención al anexo 1 de la 
carta circular n.0 541 EXP/REC del 11 de julio de 
1983, distribuida a todas las administraciones .de te
lecomunicación . 
La fecha límite para el envío de candidaturas es el 21 
de octubre de 1983. 
Para cualquier. consulta, dirigirse directamente a: 

Dirección General de Cooperación Técnica 
Internacional. 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Plaza de la Provincia, n. º 1 (Teléf. 266 60 27). 
Madrid - 12. 
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LIQUI DACION DE MINUTAS 

Como ya se ha hecho en los Boletines Informativos nos. 
79, 80 y 84 insistimos nuevamente, que como conse
cuencia de la problemática planteada por la utilización 
de la fórmula «Cobrado-pagado», con grave perjuicio en 
diferentes ocasiones . para los Colegiados usuarios de 
dicha fórmula, así como, por estar cuestionada la misma 
en orden a su carácter reglamentario, a la vista del Real 
Decreto 1.471 de 13 de mayo de 19n, por el que se 
aprobaron los Estatutos del Consejo General y Colegios 
Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, se 
consideró oportuno estudiar detenida y extensamente la 
procedencia o no de seguir utilizando la mencionada 
fórmula. 
Como resultado de tales estudios, la Junta de Gobierno 
del Colegio de Madrid, en su reunión celebrada el día 26 
de enero de 1983, adoptó el Acuerdo de «SUPRIMIR EL 
SISTEMA DE COBRADO-PAGA DO. con efectos del 1 
de octubre de 1983>>. 

CHARLA COLOQUIO SOBRE TEMAS 
FISCALES QUE AFECTAN A LOS 

PROFESIONALES 

El próximo día 18 de octubre, a las 7 de la tarde, en el 
salón de actos del Colegio, los Asesores Fiscales seflo
res Jordán y Esbrí darán una charla-coloquio en la que 
se tratarán los siguientes puntos: 
Pagos fraccionados; nueva regulación. 
Determinación del rendimiento neto de la actividad pro
fesional. 
Plazos de los ingresos a cuenta del I.R.P.F. de los profe
sionales. 
Periodificación de ingresos. 



Secretaría 

Para general conocimiento y a los efectos oportunos, transcribimos 
escrito que recibimos de ADAE. 

. fEiff WiFW!l&JTERMIA · fffl/efJ 
1 . ªs JOR NADAS NACIONALES DE ESTUDIO SOBRE 

CALEFACCION Y CLIMATIZACION POR ELECTR ICI DAD 

El desarrollo que se ha  producido en  l a  utilización de  l a  electri
cidad, sustitúyendo a otras energías, en las Aplicacion.es Tér
micas a Baja Temperatura, demuestra que la energía eléctrica 
es perfectamente utilizable y competitiva . 
Por esta razón, ADAE (Asociación de Aplicaciones de la Elec
tricidad) cree llegado el momento de realizar, al igual que du
rante años se viene haciendo en varios países europeos, estas 
Primeras Jornadas de Estudios sobre la · Ca!efacción y Climati
zación por Electri�idad, para: 
• Intercambiar conocimientos e ideas, entre todos los profe
sionales, sobre los sistemas y técnicas válidos para conseguir 
una mejor utilización de la electricidad y un mayor ahorro de 
energía. 
• Destacar que la electricidad, por su facilidad de regulación, 

· puede contribuir a una mejora de la gestión energética en to
dos los sectores. 
• Estab.lecer las previsiones sobre el desarrollo de la calefac
ción de edificios, la producción de agua caliente por electrici
dad y las consiguientes implicaciones en la sustitución de otras 
energías. 
ADAE convoca estas Jornadas para que los profesionales, 
junto con los Organismos Públicos, expongan, en un foro 
abierto, los argumentos que contribuyan a lograr los obje
tivos señalados. 

TEMAS OBJETO DE LAS JOR NADAS 

1 .  PLAN I FICACION ENERGETICA 
a) Bases para el desarrollo de la calefacción eléctrica . 
b) Análisis del sector. 
e) Influencia de la calefacción eléctrica en la curva de carga 

del sistema eléctrico. 
d) Consumo de energía. 
e) Política tarifaría. 

2. SISTEMAS DE CALEFACCION E LECTR ICA 
a) Técnicas de aislamiento en edificios nuevos y existentes. 
b) Sistemas de calefacción directa . 

. e) Sistemas de acumulación. 
d) Calefacción eléctrica en la edificación existente. 
e) Sistemas bienergéticos. 
f) Experiencias notorias. Resultados obtenidos. 

3. NOR MATIVA 
a) Exposición y criterios. 
b) Distintivos de calidad. 

4. BOMBA DE CALOR 

a) La bomba de calor en el sector doméstico. 
b) Bomba de calor en sector terciario e industrial. 
e) Recuperación de calor. 
d) Sistemas bienergéticos. 
e) Experiencias en diversos sectores. 
5. LA PRODUCCION DE AGUA CALI ENTE 

SANITARIA POR ELECTR ICIDAD 
a) Instalaciones individuales. 
b) Sistemas bienergéticos: producción de agua caliente sani-

taria en verano y en edificios existentes. 
e) La bomba de calor para agua caliente sanitaria. 
d) Experiencias significativas. Resultados y conclusiones. 
6. R EGULACION 
a) La electricidad y el ahorro de electricidad en el hábitat. 
b) Sistemas de regulación. 

7.  PROGRAMACION Y S IMULACION 

a) Programas de cálculo. 
b) Simulación de modelos. 

I N FORMACION GENERAL 

SEDE DE LAS JORNADAS 

Las Jornadas tendrán lugar en el Palacio Ferial de Zaragoza. 
durante los días 6 al 8 de noviembre de 1984. 

. EXPOSICION 
Simultáneamente con las Jornadas se realizará una exposición 
con la presentación de las últimas· novedades de materiales y 
equipos de los distintos sectores. 
ORGAN IZACION 
Toda la correspondencia solicitando información, inscrip
ciones, participación en la exposición, etcétera, deberá dirigir
se a: ADAE, APARTADO DE CORREOS 36.286 - MADRID.  

PRESENTACION DE PONEN CIAS 

Comienzo dlf texto en hojas distinta de la 1. • 

. ESPACIO RESERVADO PARA: e:! 
Nombre de 1utore, • tnltituci6n 

•
3 

(en CNO de l.' hojol 3 

Comienzo det texto en hoja 1. • 

Se invita a todos los colegiados a presentar trabajos sobre las 
materias que se relacionan en el apart,icio «TEMAS OBJETO DE 
PONENCIAS». 
Las personas interesadas en presentar una ponepcia deberán 
enviar al Comité Técnico un resumen de su trabaja antes del 
día 15 de noviembre de 1983 . 
El resumen no deberá exceder de dos páginas (tamaño UN E 
A 4) y se presentará tal como se indica en el cuadro, y 
comprenderá, además de los datos del autor: objeto. antece
dentes, metc;,dología y conclusiones. 
Los resúmenes aceptados por el Comité Técnico de selección 
de ponencias serán notificados a los autores antes del día 15  
de  enero de 1984. Los autores selec;cionad.os deberán presen
tar sus trabajos antes del 1 5  de junio de 1984, para su publica
ción con anterioridad a las Jornadas. 
Las ponencias tendrán una extensión por escrito que no debe
rá exceder de 20 páginas, por una sola cara y a doble espacio. 
Los envíos de resúmenes y artículos serán remitidos. original y 
copia, al Comité Técnico de Electrotermia 84. ADAE. 
Orense, 37. Madrid-20. 



Comisión de . Servicios y Prestaciones 

VIAJE A PARIS - BATI MAT-83 

Con ocasión del 14. 0 SALON INTERNACIONAL DE 
LA CONSTRUCCION V DE LAS INDUSTRIAS 
AUXILIARES, que tendrá lugar en París del 11 al 20 
de noviembre de 1983, esta Comisión está organi
zando un viaje en las siguientes fechas:  

TREN PUERTA DEL SOL (literas) 

Salida de Madrid, el día 17 a las 18,08 horas, para llegar 
a París el día 18 a las 10,33 horas. 

: TREN TALGO (camas-«dobles»l 

Salida de Madrid, el día 17 a las 19,40 horas, para llegar 
a París el día 18 a las 8,48 horas. 

REGRESO 

TREN PUERTA DEL SOL 

Salida de París, día 20 a las 17,50 horas. 
Llegada a Madrid el 21 a las 10 horas. 

TREN TALGO 

Salida de París, el día 20 a las 20 horas . 
Llegada a Madrid el día 21 a las 8,55 horas. 

AVION (clase tu rista ) 

Salida, la mañana del día 18. 
Regreso, la tarde del día 20. 

PRECIOS APROXIMADOS: 

Tren Puerta del Sol = 26.500 ptas. 
Tren Talgo = 42.000 ptas. 
Avión = 48.000 ptas. 

INCLUYEN: 

- Billete de ida y vuelta. 
Alojamiento y desayuno (2 días ), en hotel de 3 6 4 
estrellas. 

- Visita nocturna a París, con consumición en Sala de 
Fiestas distinguida. 

El nombre del hotel, plazo de inscripción y precios exac
tos lo publicaremos en el próximo número del Boletín 
Informativo. 
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CONVOCATORIAS 

CON CU RSO-OPOSICION 

B.O.E. n. 0 231 . 27-IX-83 
UNA PLAZA DE ARQU ITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Tazacorte 

· 25896 RESOLUCION de 5 de ,eptlembre de 11183, del 
Ayuritamtenlo de Tazacorle, provincia de Sonia 
Criu de Tenerlfe, aobre convocalorla de concurro· 
oposición para cubrir una plaz.a de Arqu.lecto 
Técnico. 

En el .Boletln Oflcl&l• de eet& provincia nllmero 'IT, de 15 
·de_ agosto de 1983, se anuncia convoca.toria de concurso-oposidón_ 
para proveer en propiedad una plua de Arqultecto-T6cnlco, 
coeficiente 3,6, n•ive, 8. 

El plazo de p�n.acl6n de l!Mtanoiaa serA de t.relnta dlu 
hábiles siguientes &I de Inserción de este anuncio en e,1 •Boletin 
Oficia.! del Estado-, y le» 1111ceslvos se baru pllbllooe en el 
· •Boletln Oficial• de esta provinola y tablón_ de a.nuncios del 
· Ayun-t.amiento. · . · Tazacorte, a de ae9tlembre de 1883.-El Alcalde, José Antonio 
Lorenzo Pérez.-11.414-E. 

B.O.E .  n . º  235. 1 -X-83 
UN APLAZA DE ARQUITECTO TECNICO O 
APAREJADOR MUN ICIPAL 
Ayuntamiento de Pt1erto de la Cruz (Tenerife ) .  

26219 RESOLUCION de 9 de  septiembre de  1983, del 
Ayuntamiento de Puerto de . la Cruz (Tenerife) , re. 
feren.te a · za oposición libre para proveer e/l propie
dad una plaza de Arquitecto Técnico o Apareiador 
muntci¡,al, vacante en la planttlla de este Ayunta
miento. 

En el •Boletín Oficial, de la provincia número 106, de fecha. 5 
de septiembre del corriente año, se publican íntegramente las 
bases referentes a la convocatoria para proveer en propiedad 
m,•diante oposición libre una plaza de Arquitecto Técnico o 
Aparejador municipal, vacante en la plantilla de este Ayunta
miento, encuadrada en el grupo de Administración Especial, 
subgrupo de Técnicos, clase Técnicos Medios, dotada con los 
emolumentos correspondientes al indice de proporcionalidad 8, 
coeficiente 3,6, grado 2, dos pagas extraordinarias anuales, au. 
mentos_ graduales por trienios y demás emolumentos que co
rrespondan con arreglo a · 1a· legislación vigente. 

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General 
de este Ayuntamiento, dentro del pla:i:o de treinta_ dlas hábiles, 
a contar del sigusente a la publicación de este anuncio en . el 
•Boletln Oficial del Estado•. · · Se ·&dvlerte, asimismo, que los restantes anuncios referentes 
a la oposición, única.mente se publicarán en el •Boletín Oficial• 
de la provincia y en el tablero de edictos municipales. 

Puerto de la Cruz, 9 de septiembre de 1983.-EI Secretario.-
11.009-E. 

\ 
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B.Ó.E.  N . º  191 . 1 1 :v11-83 

R ECTI FICACION I N DICE DE PRECIOS 
Insertamos la siguiente corrección de erratas, relacionada con 
el original publicado en nuestro Boletín Informativo número 8:3· 

c'll'il:Tl\.f'f�A: 

Jlfl iGÓ;();;;7:;�:-iA•c· .: IENDA· · 
· · --� " · .� . . . · ·· . .  ,_ . . . - . . . _ ., · ,. . .  :�,. -J.-:� ' . . 

1J1744 '. "'.,"\coRRECCTON : 1k 'errataii .dcí � Orden · . .u 3 de .. ,. , , · · ,  , . ' . •  · agoaw de 11183 sobra tlldica, de mano de obra 3' . ,, . ;maiarwles da · la construcción para los meses de marz.o Y' abril de 1983, . apltcables -a la revtsión de 
,. ·. pre.cios de ccntratos · de ·.obra, del Estado. · · 

'::'1>ad�cido error en 1� m�rción de 1a cttada orden �ublicada .en el , •Iloletln Oficial . del . Estado• número 189 de fecha 9 de agosto .d11•· 1983, · pagina 22025, se transcribe a 'continuación la oportuna rectificación: · · 
• ,En �� indice· nacíonal: de mano d� obra, marzo : 1983, donde 
. dice: «l.34,32•, de Le de<;ir: •l.34,�• .. 

CON C ES I ON DE S ELLOS I N C E  
B.O.E.  n .  0 223. 17-IX-83 

MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS Y URBANISMO 

24930 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se con
cede. el sello 1 NCE para materiales aislantes térmi
cos: Acristalamiento aislante ·térmico. 

I!mos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977, por la que se crea el sello INCE,. y las Ras�- . 
luciones de·· 15 de julio de 1981 y de 25 de febrero de 1983, por 
la que se aprueban las disposiciones regu !adoras del sello INCE 
para materiales aislantes térmico� y el complemento a las mis
mas, referente al acristalamiento aislante térmico. 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, previo Informe del Instituto Nacional 
para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien disponer: 

Artículo únlco.-Se concede el sello INCE nara materiales 
aislantes térmicos al producto: Acristalamiento aislante térmico, 
marca «Aislaglás•, fabricado por «Vidrierías del Llodio, S. A.• 
!VILLOSAJ ,  en su fábrica de Llodlo CA!aval .  

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de julio de 1983. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

limos. Sres. Director general de Arquitectura· y Vivienda y . Director general del Instituto Nacional para la Calidad de 
la Edificación CINCEi . 

B.O.E.  n. º 225. 20-IX-83 

25325 
· ORDEN de 12 de septiembre, de 1983 por la que 

se concecú el ·sello lnce para materiales aislantes 
térmicos para uso en la edificacwn. 

Iimps. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977 Por la que se crea el sello Ince y la Resolu
ción de 15 ·de Julio de 1981 de la Dlreoción General de Arqui
tectura y Vivienda, por ia que se aprueban las lispos1r1ones 
regtiladoras del sello Ince para materiales aislantes térmicos 
para · uso · en la edificación. · 

Este Ministerio, a .  propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, previo informé ravc¡rable del Instituto Na
cional para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien 
dispon'!r• 

Articulo único.-& concede el sello Ince pára materiales 
aislantes · térmicos para uso en la edificación a los productQs: 

· Poliestireno expandido tipo I de densidad 10 kilognmos/ 
metro cúbico, de denominación comercial «Styco Tipo I•. 

Poliestireno expandido tipo JI de densidad 12 kilogramos/ 
. metro cúbico, de denominació:1 comercial «Styco Tii><, IJ.. 

Poliestireno expandido tipo III de densidad 15 kilogramos/ 
métro cúbico. de denominación comercial •Styco Tipo III•. 

Poliestireno expandido tipo IV de densidad 20 kilogramos/ 
métró cúbico, de denominación comercial «Styco Tipo IV•. 

Poliestireno - expandido tipo V de densidad 25 kilogramos/ 
métro cúbico, de denominación comercial «Styco Tipo V•; 

Fabricado& por •Numaoo: S. A.•, en su fábrica de Villaverde 
Alto !Madrid). 

Lo que comunico a VV. II. para su oonocimil!Dto y efectos. 
Madrid, 12 de · septiembre de 1983. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

llmos. Sres. · Director general de Arquitectura y Vivienda y 
Director general del Instituto Nacional para la Calidad de la 
Edificación lnce 

HOMOLOGACION DE LABORATORIOS PARA 
EL CONTROL DE CALIDAD DE LA 
EDIFICACIQN 

B.O.E.  n .  º 223. 17-IX-83 

24931 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se concede 
la homologación de laboratorios para control de ca
lidad de la edificación, de acuerdo con el Decre
to 2215/1974, de 30 de fulto. 

Uifios. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de 
julio C«Boletln Oficial del Estado• del dfa 7 de agosto> y la 

· Orden ministerial de 30 de octubre de 1974 !«Boletín Oficial del 
Estado• del día 8 de noviembre), que lo desarrolJa, a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, y previo 
informe del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo únlco.-Se concede la homologación en la· clase A: 
Control de hormigones en masa o armados y sus materiales 
constituyentes al «Laboratorio Centro Asturiano de Cálculo y 
Con1r?1, S. A.• de Carbalnos Pruvia !Oviedol. · 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de Julio de 1983. . . 

CAMP9 SAINZ DE ROZAS 
Ilmos. Sres. Director general de Arquitectura y Vivienda· y 

DirectÍlr general del Instituto Naclona.l para la Calidad de 1,; 
Edificación CINCE>. 

B.O.E .  n . º  225. 20-IX-83 

25324 ORDEN de 12 de septiembre de 1983 sobre homolo
gación de laboratorios para controt de calidad de la 
edificación, de acuerdo con el Decreto 2215, 1974, 
de 20 de julio. · 

Ilmos. Sres.: La Empresa •Euroestudios, S. A.•. tiene en la 
actualidad homologados sus laboratorios en las siguien',es Ins-
talaciones: · 

Portal de Arriaga, 65. Vitoria. Clase A: Control de hormigo
nes en masa o armados y sus materiales constituyentes y C, 
Mecánica del Suelo según Orden ministerial de 15 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado• de 2 de mayo). 

Hachero 22 Madrid. Clase A: Control de hormigones en 
masa o armados y_sus materiales constituyentes, según Orden 
ministerial de 10 de marzo de 1"62 <•Boletln Oficial del Estado• 
de 15 de abrill. 

Vistas las peticiones de «Euroestudios, S. A.•, para que se 
anule la homologación en clase C: Mecánica del suelo, conce
dido a su laboratorio en Vitoria, Portal de Arrlaga, 65, por tras
lado· de esta -insta lación en C a Madrid, Sierra de .Ja Estrella, 
número 12. a la que traslada también sus instalaciones del labo
ratorio · homologado en la clase A: Control de hormigones en 
masa o armados y sus materiales· constituyentes, situados hasta 
ahora en ,a calle Hachero, 22, de Madrid. · 

De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio C«Bole
tfn Oficial del Estado• del dta i de agosto! y la Orden ministe
rial de 30 de octubre de 1974 !«Boletin Oficial del Estado• del 
¡ifa 8 de .noviembre) . que lo desarrolla, a propuesta de la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda y previo informe del 

. Instituto Nacionll,l para la Calidad de la Edifioación, 
Ésté Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo l. 0 Se concede la b.omologación en las clases A: 
Control de b.ormigones en masa o armados y sus materiales 
constituyentes y C. Mecánica .del Suelo al Laboratorio «Euro
estudios, S. A.•, de Madrid, Sierra de la Estrella, 12, quedando 
sin efecto la homologación con. .. -edida anteriormente a sus Insta
laciones en Madrid, Hachero, 22. por Orden ministerial de 10 <ie 
marzo de 1982 e «Boletln Oficial del Estado- de 15 de abrill . 

Art. 2.0 Se mantiene la homologación concedida en la cla
se A: Control de hormigones en masa o armados. y sus mate
riales constituyentes al laboratorio •Euroestudios, S. A.•, de Vi
toria, Portal de Arr,aga, 65, quedando sin efecto la homologación 
concedida al mismo en clase C: Mecánica del suelo, por Orden 
ministerial de 15 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado• 
de 2 de mayo). 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 12 de septiembre de 1983. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmos. Sres, Director general de Arquitectura y Vivienda y 
Director generai del Instituto Nacional para la Calidad de la . 
Edificación. Ince. "' 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE Ml'ORID 
86 • 15 de Octubre 1983 • 

i------------ Secretaría -----------
coLEG10 OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQU ITECTOS TECN ICOS DE GRANADA 

Este Col�gi� ha establecido el I CONCURSO PARA LA CONFECCION DE FELICITACIONES DE NAVIDAD DE 1983 
con las s1gu1entes: 

B A S E S  

1 .ª Podrán participar todos los Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos que sean Colegia

. dos en cualquiera de los Colegios del 
territorio nacional. 

2.ª El tamaño de los trabajos preseptados será 
el DIN - A 3  (297 X 420) en sentido hori
zontal o vertical, inclu ídos márgenes, si los 
hubiere, e irán montados sobre bastidor o 
sistema rígido conveniente. 

3.ª Los trabajos podrán realizarse mediante 
cualquier técnica pictórica que permita una 
buena reproducción gráfica, debiendo fi
gurar en ellos los grafismos: "NAVIDAD 
1 983" y, discretamente, el escudo profe
sional. 

4.ª Los trabajos se presentarán sin firma, pero 
necesariamente ostentarán un lema. Irán 
acompañados de un sobre cerrado, adhe
rido a su reverso, en los que figure .visible, 
exteriormente, el lema, y en su interior una 
hoja de papel con el nombre y apellidos 
del autor tras, el lema, el n.º del D. N. l., 
n.º Colegial y Colegio al que pertenece y 
dirección y teléfono del mismo. 

5.ª Se concederá un único primer premio dé 
40.000 pesetas y un único accésit de 
1 5.000; pudiendo quedarse desierto el 
Concurso, dependiendo de su nivel de ca
lidad, en cuyo caso, el Colegio se reserva 

·· el derecho de encargar el trabajo a aquella 
entidad o · artista que considere conve-
niente. 

6.ª Los trabajos premiados quedarán de pro
piedad del Colegio, reservándose, explíci
tamente, el derecho de su publicación. 

7.ª El Jurado que preseleccionará los trabajos 
estará constituído por el Presidente del 
Colegio, el Vocal de _Cultura del mismo y 
tres Colegiados designados por insaéÚÍa
ción de entre el censo Colegial, actuando 
como Secretario el del Colegio. 

8.ª El Jurado que establecerá los premios, es
tará formado por el limo. Sr. Presidente 
del Colegio, que lo presidirá, el l imo. Sr. 
Director de la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos o Profesor en quien 
delegue, dos representantes de los medios 
locales de comunicación �ocial y un publi
cista. Actuará como Secretario el respon
sable del centro donde sean expuestos 
los trabajos. 

9.ª Los trabajos serán presentados en la Sede 
Colegial, antes del día 30 de Octubre 
del presente año, embalados conveniente
mente. 

1 O.ª El fallo del Jurado se efectuará el día 1 5  
de Noviembre, tras una semana d e  ex
posición, ·en la Sala o Salas que conve
nientemente designe y dé a conocer el 
Colegio. 

1 1 .  ª El hecho de participar en el Concurso sig
nifica la aceptación de estas bases, por 
19 cual los participantes renuncian expre� 
semente a reclamación alguna que se 
desprenda de las bases aquí expuestas. 

1 2. ª Los trabajos no premiados serán retira
dos por sus autores o personas d�bida
mente ciutorizadas, en · 1os 15 días siguien
tes al  fallo del Jurado, en la Sede Cole
gial, pasado dicho plazo, el Colegio dis
pondrá de ellos en la forma que con
venga. 

Granada, Septiembre de 1 983 
Por la Junta de Gobierno 

EL PRESIDENTE, 



Comisión de Funcionarios 
y ·Profesionales de Empresa 

Area de Profesionales de Empresa 

�sta Con,isi.ón organiza el �urso, cuyq Temario a continuación se inserta. En el próximo número del Boletín Informati-
vo especificaremos las fechas y horarios concretos. 

TEMA 1 
ESQUEMA DE �A. GESTION DE. UNA OBRA 
1.1. Planteamiento general 
1.2. · La Planificación como recurso básico. 
1.3. La Gestión. 
1.4. Estudios y trabajos previos. 
1.5-. Objetivo::;: técnicos y económicos. 
1'.6. Control y seguimiento. 
1.7. Análisis de resultados. 
Profesor : D. FERNANDO PRIETO RODRIGUEZ 

Ingeniero ICAI 

TEMA 1 1  

Entrecanales 
Dirección de Estudios Técnicos y Organiza
ción. Desarrollo y Estudio de Métodos. 

LA PLANIFICAClON (1) 
2.1 . Introducción. 
2.2. Grafos. 
2.3. C.E . M. 
2.4. P. E.R.T. 
·2.5. Sistema de los Potenciales de Roy. { Preceden-

cias). 
�.6. Ventajas e inconvenientes de cada sistema. 
PROFESOR.: . .  D. JOSE L. DEL CAMPO 
Ingeniero · Industrial 
F.O.C. 
Director de Planeamiento y Seguimiento. 

TEMA 1 1.1 
LA PLANIFICACION (2) 
3.1. Desarrollo de redes de precedendas. 
,3.2. Análisis de casos prácticos. Discusión del mé, 

todo. 
3.3. Seguimiento de las redes. Actualización. 
PROFESOR: JOSE l. DEL CAM PO. 

TEMA IV 
CONTROL DE COSTES. 
4. 1. El control de costes, su relación con el control 

de tiempo. 
4.2. Herramientas: plan de obra, recursos, método, 

etc. 
4.3. Metodología. 
4.4. Seguimiento. Actualización. 
4.5. Análisis de resultados. 
PROFESOR: D. FERNANDO PRIETO. 

TEMA V 
EL ORDENADOR EN LA ORGANIZACION 
5.1. Información e Informática. 
5.2. La Información en la Empresa. 
5.3. Cuándo y porqué del uso del ordenador. 
5.4. El Análisis y la Programación. 
5.5. Rentabilidad. 
5.6. El trabajo por lotes. 
5.7. Aplicaciones concretas: 

5. 7 .1. Planeamiento. 
5. 7 .2. Presupuesto_s. 
5.7.3. Control de costes. 
5. 7.4. Control presupuestario. 
5.7.5. Mediciones. 
5.7.6. Relación con otros procesos. 

PROFESORES: D. ADOLFO VALDERAS MORA
LES · 
Arquitecto Técnico 
Director de A. V. Informática. 
D. LORENZO GARCIA CELADA 
Ingeniero Telecomunicaciones. 

Comisión de Tecnología 

Esta Comisión tiene previstas varias conferencias sobre 
temas técnicos de la cohstrucción, de las que iremos 
dando información en los'°próxirrios boletines. Con ello, 
queremos atender diversos problemas con los que se en
cuentra nuestra profesión en el desarrollo de su cometi
do y que, debido a ser cuestiones muy puntuales y por 
tanto de reducida exposición, no tenían entrada hasta 
ahora entre nuestros cursos·. 

Esta es la primera conferencia de dicho ciclo: 
CONFERENCIA COLOQUIO SOBRE NUEVAS TECNO
LOGIAS PARA DESECACION DE MUROS CON HUME
DADES DE CAPILARIDAD Y CONDENSACION. 

Dicha conferencia tendrá lugar en los locales colegiales, 
el próximo día 26 del presente mes de octubre, a las 
18,30 horas y será expuesta por el Sr. D. Ramón Mestre 
Garulla, que vendrá exprofeso de Barcelona para darnos 
a conocer la «Electroosmosis-phoresis», así como el 
«Mortero Draining». 
Estas técnicas de uso reciente en España, no así en otros 
países europeos donde gozan de reconocido prestigio, 
tienen su aplicación en la «desecación de muros afecta
dos de humedad de capilaridad {electroosmosis-foresis) 
y la desecación de humedades de condensación (morte
ro draining). 
El Sr. D. Ramón Mestre nos presentará un vídeo de algu
na de las obras en que estos métodos se han empleado. 
La asistencia a la conferencia será libre, teniendo previs
to al final de ella entregar documentación sobre el tema. 



MODI FICACION DEL PRECIO DE VENTA DE 
LAS VIVI ENDAS DE PROTECC ION OFICIAL 

B.O.E.  n. 0 216.  9-IX-83 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANIS�O 

24088 REAL DECRETO 234211983, de 28 de fulto, por el que se modifica el precio de venta de las viviendas 
de protección oficial de promoción pública. 

El Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, establece en su 3.rtlculo 51, que el precio de venta de una vivienda por metro cuadrado de superficie útil en au primera transmisión, serA igual al 90 por 100 del módulo aplicable, vigente en la fecha de la celebración del contrato de compraventa. El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del indicado Real Decreto ha permitido comprobar que la aplicación del ;,recepto «strictu sensu• ,  al no contemplar que puede producirse la donación de los terrenos por parte de los Municipios o de los futuros adjudicatarios, o la compra anterior por . el IPPV de estas viviendas por precio menor al 90 por 100 del módulo . y al no tener en cuenta las bajas que puedan efectuarse en la subasta de las obras, pueden producir, y de hecho en algunos casos producen, un enriquecimiento para la Administración . en evidente contradicción con el articulo 38 del expresado texto normativo cuando establece que la promoción pública de viviendas de protección oficial de . promoción pública será la efectuada sin ánimo de lucro por el Estado a través del MOPU y por aquellos Entes Públicos Territoriales a quienes se atribuya esta competencia dentro de sus respectivos ámbitos territoriales. Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario arbitrar un nuevo procedimiento que permita fijar los precios de venta de las viviendas de protección oficial de promoción púbJica, ¡.,ara que de una. manel'a sensible se aproxime a su coste real con referencia a unos elementos objetivos predeterminados que eliminen dllaciol}es y la complejidad de datos variables en Jos estudios económicos de vá.oraciOn. En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, previa deliberación del Consejo  de .Ministros .. n su reunión del dla 27 de jul.o de 1983, 
D I S P O N G O :  

Articulo único.-El ar.tlculo 51 del Real Decreto 3148/1978 , de 10 de noviembre, queda redactado de la siguiente forma: •El precio de venta en primera transmisión, por metro cuadrado de superficie útil de una vivienda de promoción pública, sArá para cada área geográfica homogénea hasta el 90 por 100 del módulo · (M) aplicable, vigente en ra fecha de celebración del contrato de compraventa. Para la fil ación del precio de venta de dichas viviendas se tendrá en cuenta el tipo de licitación, la baja de· subasta y los ref.ormados aprobados a efectos de determinar el costo real de las mismas. . . En los supuestos de que las viviendas de promoción pública hubieran sido adquiridas por el Instituto para la Promóé:IOn Pública de la Vivienda, el precio de venta será el de adquisición, al _que se · añadirán los gastos de · escrituración y declaración de obra nueva v división horizontal si los hubiera, no pudiendo superar el precio de venta el 90 por 100 del módulo (MJ aplicable a que hace referencia el artículo 42. . · Asimismo, si los terrenos hubieran sido aportados gratuita. mente por .los Entes Territoriales, Corporaciones Locales o futuros . adjudicatarios de. las viviendas se descontará del precio de las mismas el valor del suelo aportado. , Del sexto e.l .decimoquinto año a partir de la caHficaciOn definitiva, ambos inclusive ,  el precio de venta por metro cuadrado de superficie útil, en segunda o po.steriores transmisiones, si es un Ent, Público el que transmite la propiédad de la vivienda, estarA comprendidf' entre el 70 y el 80 por 100 de la cantidad que resulte de multiplicar el módulo <MJ aplicable, vfgente en el momento de la celebraclOn del correspondiente contrato de compraventa o arrendamiento, por 0,9. SI el sujeto que tri.nsmite . la propiedad es una persona privada, el precio será igual o inferior al 80 por 100 de dicho precio de venta. Del decimosexto al trigésimo afio a partir de la calificación definitiva, ambos inclusive,  el precio de venta por metro cuadrado de superficie útil, en segunda.o posteriores transmhiones, si es un -Ente Público el que transmite la propiedad de la vivienda, estará comprendlao entre el 80 y el 70 por 100, igual que en el párrafo anterior. Si el sujeto que transmite la propiedad es una persona privada, el precio será Igual o Inferior al 70 por 100 de dicho precio de venta. . En ambos casos. de segundas o posteriores transmisiones por Entes Públicos si los terrenos hubieran sido cedidos gratuitamente, se deducirá su valor del precio resultante, si ello no se hubiera efectuado en el momento de la primera transm'•ión, según Jo prevenido en el párrafo cuarto.• 
DISPOSICION FINAL 

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo din de su publicación en el •Boletln Oficial del Estado•. Dado en Madrid a 28 de Julio de 1983 . 
El Ministro de Obres Públicas 

y Urbanismo, 
JlJLIAN ('AM�·O SAINZ DE ROZAS 

JUAN CARLOS R. 

LIMITACION DEL PRECIO DE VENTA DE LAS 
VIVI EN DAS DE PROTECCION OFICIAL 

B.O.E. n. º 237. 4-X-83 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

26343 ORDEN de 3 de octubre de 1983 por la que se deter
mina la limitación del precio de venta de las vivien
das de protección ofidal acogidas a lo dispuesto en 
el Real Decreto 37211982, de l2 de .febrero. 

Excelentísimos señores: 
El Real Decreto 372/1982, de 12 de febrero, ampliaba la subsidiación de intereses a determinadas viviendas de protección oficial del Plan Trienal que cumplieran condiciones especificas, entre ellas las de no superar para 1982 el precio de venta de 3.500.000 pesetas. La Orden de 'n de me.yo de 1982, que desarrollaba el Real Decreto citado dispone, en su articulo primero, que para aflos suceslvoe dlch� cifra limite sería establecida por Orden de. la Presidencia del Gobierno. . · El condicionamiento señalado en el Ree.l Decreto 372/1982, de 12 de febrero, al determinar una cifra única concreta, sin tener en cuenta el Are& geográfica en que se construyen las viviendas y la superficie útil de éstas. establecía lmplicitamente !li!!Criminaciones en cuanto II superficie y )ocallzaclón de las v1v1andas, que distorsionaban la neutra aplicación de la ayuda financiera del Estado, por lo que se considera · ne�sario d�ter�lnar la. cifra limite en base a criterios que corri1an las dISCnminaclones en los factores referidos. En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras P6blicas y Urbanismo y de Economla y Hacienda, Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Articulo únlco.-Para poder disfrutar· dé las subvenciones previstas en el Real Decreto 372/1982, de 12 de febrero, las viviendas a que dicho Real Decreto se refiere no podrán tener un precio de venta superior al legalmente establecido, por apllca,'lf!ón del módulo CMJ apllCdble, vigente e.n la fecha en que se califiquen definitivamente las mismas, ni superar para .1983 el si,Juiente: 
l.• Para las promociones que se hubieran acogido en 1982 a los beneficios del Real Decreto 372/1982, de 12 de febrero, y se vendieran durante el año 1983, el precio . máximo de venta fijado por dicha disposición en 3.500.000 pesetas. se incrementará e.n el porcentaje en que ha sido revisado el módulo (MJ por aplicación de la Orden de 11 de marzo de 1982, en cada Area geográfica homogénea en que se localice la vivienda, 
2.• Para las promociones que se acoJan durante el afio 1983 a los citados beneficios y se vendieran durante el mismo año, el precio máximo de venta durante 1983 no, podrá exceder del que resulte de multiplicar el módulo (Ml vigente para el pre- · sente año en cada área geográfica por el número de metros cu1Hlr.ados de suj)orficie útil  que desarrolle la vi vienda. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden ministerial entrarA en vigor el mismo dla de su publicación en el «Boletín Oflcl�l del Estado•: 
Lo "t¡ue comunico a VV . . EE. para su· conoclmlento y efectos. Dios guarde a VV. EE. much.os años: Madrid, 3 de octubre de 198_3; 

MOSCOSO DEL PRADO Y MUiSrOZ 
Excmos. Sres. Ministros de Óbras Públlcas· ·.y · Orb'!,nismo y de Economía y Hacienda. .. 

--

REGULARIZACION EN 
LIQUI DACION DE MINUTAS 

Tal y como se ha venido comunicando, a través de los 
Boletines Informativos, números 79, 80 y 84, a partir del 
d ía 1 de octubre de 1983, se ha suprim ido el sistema de 
Cobrado-Pagado. 
No obstante, aquellos Colegiados que necesiten regulari
zar los honorarios correspondientes a 1983, podrán soli
citarlo por escrito dirigido al Secretario de la Corpora
ción , hasta el d ía 20 de diciembre de 1 983 .  



Secretaría 

BECAS EDEU 

Tal y como viene siendo habitual, l a  Escuela de Estudios 
Urbanísticos nos ha remitido su programa de cursos para 
los próximos meses de noviembre y diciembre. 
A tal efecto os comu·n,carnos que se abre plazo para soli
citud de Cuatro becas (dos de EDEU y otra dos del Con
sejo) para participar en cada uno de los siguientes cur
sos: 
1 .  CURSO D E  DERECHO D E  LA EDIFICACION 

( 14/ 1 8  de noviembre) 

2. CURSO DE P,LANEAMIENTO URBANISTICO 
( 12/ 1 6  de diciembre) 

Las fechas para el sorteo de las becas entre los solicitan
tes, serán respectivamente el 31 de octubre y el 28 de no
viembre. 
Os recordamos que la beca únicamente comprende los 
gastos de la matrícula ( 16.000 Ptas. por curso) ,  exclu
yéndose por lo tanto cualquier otro concepto como des
plazamiento, alojamiento, manutención, etc. 
Igualmente se indica que no podrán optar a estas becas 
quienes hubiesen sido ya beneficiados por alguna ayuda 
similar del Consejo, en cualquiera de sus actividades. 

Comisión cfe Servicios y Prestaciones 

VIAJE A PARIS - BATIMAT-83 

Tal como indicábamos en el núme_ro 85 del Boletín Informativo, damos en el presente los datos concretos para el Viaje 
a la Batimat-83, organizado por esta Comisión. 
Por imposibilidad material de obtener plazas en hotel de 3 estrellas que mereciera garantía, hemos optado por uno de 4 
estrellas. Se trata del · 

MONTPARNASSE PAR K  HOTEL - Lujo-
(Rue éommandant - Mouchote) 
(Régimen de alojamiento y desayuno. 
Habitación doble) .  

TREN PUERTA DEL SOL ( l iteras) 

17 de noviembre 
MADRID-Chamartín . Salida a las 18,08 horas. 
18 de noviembre 
Llegada a PARIS-Austerlitz a las 10,33 horas. Traslado al 
hotel . 

REGRESO 
Día 20 de noviembre 
Traslado del Hotel a la Estación de Austerlitz. Salida de 
París a las 17,50 horas. Llegada a Madrid el día 21 a las 10 
horas. 

TREN TALGO (Camas. Departamento doble) 

17 de noviembre 
MADRID-Chamartín . Salida a las 19,40 horas. 
18 de noviembre 
Llegada PARIS-Austerlitz a las 8,48 horas. Traslado al 
Hotel. 

REGRESO 
Día 20 de noviembre 
Traslado del Hotel a la Estación de Austerlitz. Salida de 
París a las 20 horas. Llegada a Madrid el día 21 a las 8,55 
horas. 

AVION 

Presentación en el Aeropuerto de Madrid-Barajas. Sali
das Internacionales. Mostradór de Iberia, a las 7,45 ho
ras. Salida de Madrid, vuelo IB-164, a las 9, 15 horas. Lle
gada a París, a las 1 1 ,05 horas. 

REGRESO 
Día 20 de noviembre 
PARIS-ORLY. Salida a las 20, 1 5  horas, vuelo IB-165. 
Llegada a Madrid, a las 22,05 horas. 

PRECIOS: . 

Tren Puerta del Sol 
27.500 Ptas. (con traslados en París Estación-Hotel-Esta-

ción ) .  

Tren Talgo 
42.600 Ptas. (con traslados en París Estación-Hotel-Esta-

ción ) .  

Avión 
42.000 Ptas. (sin trasladosh 

Además de lo reseñado, el precio incluye, en las tres mo
dalidades de viaje, la anunciada visita nocturna de París, 
con entrada y consumición en el «FOLIES BERGERE». 

MUY I MPORTANTE: Dado el número limitado de plazas, tanto hoteleras como de transporte, se ruega a los interesa
dos, realicen su inscripción en el Colegio (D.  Marino López), lo antes posible. 
Fecha tope, si antes no se han cubierto las plazas, el día 27 de octubre de 1983. 

M. IZNAOLA, s. A. • MADRID • D.L.-M. 1 1 79/83 
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SECRETARIA: 

• Comunicaciones de GESTIBERIA, S. A. 
• Publicación Colegio de Murcia. 
• Precio de Venta Viviendas· Sociales. OctJDbre-83. 

BOLSA DE TRABAJO: 

• Oferta Empleo. 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 

• Paseos por el Madrid de los Austrias. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO 

• Publicación ASPRIMA. 

COMISION DE FUNCIONARIOS Y PROFESIONALES DE EMPRESA 
(Area de Profesionales de Empresa) 

• Curso Organización y Planificación de Obra. 

CONGREGACION DE AATM, NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA Y 
SAN ISIDRO 

• Actividades Religiosas. 

COMISION DE TECNOLOGIA (Separatas) 
• Campaña Seguridad en la Construcción. 
• Curso Prevención y Protección contra Incendios. 
• Ciclo de Conferencias. 
• Manuales Control de Calidad. 
• 1 Simposio sobre aditivos para Hormigón. 

Secretaría 

CdMO AMPLIACIÓN A LA NOTA QUE PUBLICAMOS EN EL N. 0 83 DEL "BOLETIN INFORMATIVO", SOBRE 
PUESTOS DE TRABAJO, TRANSCRIBIMOS UNA NUEVA COMUNICACION DE "GESTIBERIA, S. A.", SOCIEDAD 

DE GESTION INMOBILIARIA: 

"Anteriormente les hemos escrito una carta para ofrecimiento de colaboración con profesionales de su Colegio, que 
ustedes han puesto en el tablón de anuncios. 
Por los resultados que vamos observando, podemos matizar nuestra oferta para mayor efectividad. 
1 .0 Que es muy interesante por las perspectivas económicas y posibil idades de promoción y perfeccionamiento, au

mentando la efectividad a los profesionales liberales, por el respaldo que supone nuestro consulting para ellos. 
2.º Que el convenio sería de tipo mercantil con relativamente poca dedicación en tiempo. 
3.0 Que nos interesan colegiados residentes en el cinturón de Madrid y su provincia, o con relación, por motivos 

profesionales, con promotores de las citadas zonas. 
En espera de sus noticias y con el deseo de que de esta relación se obtengan los resultados previstos, les saluda muy 
atentamente." 

GESTIBERIA, S. A.-Director Comercial. Fdo. : Robe_rto de Guezala. 



Secretaría 

PUBLICACIONES 

Hemos recibido del Colegio Oficial de Aparejado.res y Arquitectos Técnicos de Murcia el escrito que reproducim.os 

La presente sirve para participarte que, este Colegio en colaboración con los Colegios de Ingenieros de Caminos, 
Abogados, Ingenieros Industriales, Arquitectos, Ingenieros Técnicos Industriales, Ingenieros Técnicos de Obras Públi
cas y Comunidad Autónoma de Murcia, está preparando la edición de un l ibro titulado "POLITICA DEL SUELO Y 
DERECHO URBANISTICO ESPAÑOL", �e Juan Enrique Serrano López, Licenciado en Derecho y Abogado en ejercicio. 
El precio aproximado está fijado en unas 500 pesetas, y caso de estar interesado en la adquisición de algún ejemplar de 
esta publicación, te ruego lo comuniques a este Colegio lo antes posible. 

· · 

Fdo.: José López Albaladejo. 

Si esta publicación es de tu 'interés puedes pedirla a nuestro Colegio por medio de la tarjeta de pedido adjunta. 

PRECIOS l;)E VENTA PARA LAS VIVIENDAS SOCIALES 
OCTUBRE-DICIEMBRE DE 1 983 

B.O.E. n.º 251-20-X-83 

MINISTERIO DE OBRAS 
.PUBLICAS Y · URBANISMO 

27705 ORDEN de 14  de octubre de 1983 por 14 que se fi/cm 
los. precios de venta de las viviendas sociales para 
el trimestre natural de octubre, noviembre y di-
ciembre de 1983. 

Ilustrísimos sefiores: 
El articulo 4.0 del Re·a1 Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, prevé 

un sistema de revisión de precios con carl\cter trimestral, en 
base a las fórmulas polinómicas previstas en el artículo 35 de la 
Orden de 24 de noviembre de 1976, mediante la que se obtiene 
un coeficiente de revisión para cada trimestre natural, teniendo 
en cuenta la medie. aritmética de los últimos Indices de precios 
de mano de obra y materiales de construcción publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado• en el trimestre natural anterior a 
aquel en que la revisión proceda. 

. En cQnseouencla, para la revisión de los precios mé.ximos de 
venta -111&ladoa en en anexo 2 de la Orden antes citada, que 
reglr6n en el trimestre octubre, noviembre y diciembre del pre
sente a.fto, se aplicar!\ le. fórmula polinómica del articulo 35 
de la misma Orden, utilizando los índices de mano de obra y 
,materiales de construcción publicados en el •Boletín 06cial 

, del Estado• del día 9 de agosto de 1983, en relación con !OÍ pu-
blicados el 22 de junio del presente ailo. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Articulo l.º l. Los precios maxÍmos de-venta de las vi

viendas . sociales durante el trimestre natural de octubre, no
viembre y diciembre de 1983 para cada zona geogrl\llce. a que 
ee refiere el articulo 2.• de la Orden de 19 de febrero de 1979, 
modificado parcialmente por la Orden de 13 de noviembre 
de 1980, y para cada programa familiar, serl\n los siguientes: 1 

Precios 
Programa Superficie 
familiar útil 

Grupo A Grupo B Grupo C 

N-3 411 2.230.179 2.001.168 1 .838 333 
N-4 56 2.674.479 2.399.849 2.205.484 
N-5 60 3.104.307 2.785.537 2.558.892 
N-6 78 3.519.663 3. 157.863 2.901.266 
N-7 86 3.920.548 3.517.953 3.�1.717 
N-8 96 4.306.954 3.884.690 3.550.235 

2. A los precios antes señalados se aplicarl\n las deduccio
nes, cuando procedan. señaladas en. el anexo 3 de la Orden 
de 24 de noviembre de ,1976 sobre viviendas sociales. 

Art. 2. • Los precios de venta de cada plaza de �IU'aje, para 
los beneficiarlos de viviendas sociales durante el mismo pe
riodo de tiempo, serán loa . de 384.412 pesetas para el grupo 
provincial A, 324.953 pesetas para el grupo provincial B y 276.879 
pesetas para el grupo provincial C. 

Art. 3. • Los promotores con cédulas de ca!lficacicn.es objeti
vas de viviendas sociales expedidas y en las que ne figuren los 
precios de venta revisados, podrán solicitar la revisión de los 
mismos en las respectivas Direcciones Provinciales de Obras Pú
blicas y Urbanismo. que procederan a extender en dichas cé
dulas las correspondientes diligencias de revisión. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.-Los precios mé.ximos de venta para las vfviendas 

del programa familiar N-2, calificadas objetivamente a la en
trada E.n vigor del Real Decreto 2043/1977, de s de agosto, 
para el trimestre natural a que se refiere le. pre.sente disposi
ción, serl\n . los siguientes: 

Programa Superftcle 
fa.millar útil 

N-2 36 

Precios 

1 Grupo B 1 - - -
1.574,288 

Grupo A Grupo C 

1.771.396 1.460,148 

Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuan
tas personas hubieran quedado afectadas por el cambio de ca
tegorle. provincial a que se refieren los articulas l.• de la Or
den de 8 de febrero de 1978, 2.• de la Orden 1:le 111 de febrero 
de 1979 y articulo único de la Orden de 13 de noviembre de 1980. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrar!\ en vigor el mismo día dé su pu' 

blicaclón en el •Boletln Oficial del Estado•. 
Lo que comunico a VV. ll .. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de octubre de 198;3. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 
Ilmos. Sres. Subsecret.arlo del Departamento y Directores genera

les de Arquitectura y Vivienda y del Instituto para la Pro
moción Pública de la Vivienda. 
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Boletín Informativo núm. 87 • 3 1  Octubre 1983: 

MODIFICACIONES A INTRODUCIR EN LOS SEGU ROS (Para el ejercicio 1 984) 
(Señalar con una X el recuadro preciso) 

Deseo concertar mi póliza con: 
O Mutualidad de Seguros para Aparejadores y Arquitectos Técnicos (*). 
O Unión y El Fénix. 

SEGURO DE R. CIVIL GENERAL PROFESIONAL 

S
í º 1 No 0 

Deseo continuar con la misma cobertura 

o 
D 

Solicito mi baja 
Solicito ampliación a cobertura: 

SEGURO DE R. CIVIL ASALARIADOS 

S

í º 1 Deseo continuar en el Seguro 
No D 

8 millones 
10 millones 
12 millones 
1 5  millones 
20 millones 
25 millones 
30 millones 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

O Solicito mi alta en la Póliza para lo cual adjunto recibo de salario 
correspondiente al mes de 

· 
__:_ ____ __ _ __ _ 

SEGURO DE R .  CIVIL DECENAL 

Sí DI Deseo continuar en el seguro 
No D 

D Solicito mi alta en la Póliza 

(*) Los colegiados que contesten afirmativamente deberán remitir la documentación enviada 
por la Mutualidad de Seguros para Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 

SEGURO DE R. CIVIL PROMOTORES O CONSTRUCTORES 

Sí D 

I 
Deseo continuar con la misma cobertura 

No D 

D Solicito mi baja 
O Solicito ampliación -a cobertura: 8 millones D 

10 mil lones D 
12 millones o 
1 5  millones D 

20 millones · D · 

25 millones ·o 
30 millones o 

:._! • 

SEGURO DE ACCIDENTE INDIVIDUAL (MUERTE O INVALIDEZ) 

Sí D 

I 
Deseo continuar en el Seguro 

No D 

D Solicito mi alta an la Póliza (sólo los menores de 70 años de 
edad) 

En a . de noviembre de 1 983 

Nombre y apellidos: 



Tesorería 

SEGU ROS DE RESPONSABILI DAD CIVIL 

Próximas a renovarse .las Pólizas de «Responsabilidad Civil General», «Responsabilidad Civil Promotores», «Responsabili
dad Civil Asalariados», «Responsabilidad Civil Decenal» y «Accidente Individual», ponemos en vuestro conocimiento que 
podéis enviarnos mediante escrito, _si optáis por la Mutualidad de Seguros para Aparejadores y Arquitectos Técnicos o por 
la Unión y El Fénix, el cambio de cobertura - respecto a la que actualmente tengáis - ,  así como solicitarnos la adscripción 
o renuncia (quien no la hubiese efectuado), a los seguros mencionados bien entendido que su efectividad será desde el 1-
1-84 al 31-12-84. En caso de optar por la Mutualidad de Seguros para Aparejadores y Arquitectos Técnicos, remítenos ade
más firmada la proposición de seguro y resto de documentación que habrás recibido en tu domicilio. 

PRI MAS DE LA MUTUALIDAD DE SEGU ROS PARA APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS PARA 1984 

la modalidad «A» de contratación es para los que ejercen liberalmente la profesión y las primas son diferentes para cada 
colegiado, pues se componen de tres variables: una cantidad mínima y fija para cada garantía; un porcentaje sobre los 
honorarios que figuren en los contratos, y una cantidad fija por cada trabajo intervenido colegialmente, cualquiera que sea 
su naturaleza. Así tenemos para el año 1984: 

GARANTIA 

6.000.000 
10.000.000 
15.000.000 
20.000.000 
30.000.000 

PRIMA MINIMA FIJA 

10.000 Pts. 
15.000 Pts. 
20.000 Pts. 
25.000 Pts. 
35.000 Pts. 

PORCENTAJE SOBRE 
HONORARIOS 

% 
% 
% 
% 
% 

POR CADA TRABAJO O E NCARGO 
INTERVE NIDO POR El COLEGIO 

300 Ptas. 
300 Ptas. 
300 Ptas. 
300 Ptas. 
300 Ptas. 

Aparte de la modalidad principal, la «A», a que se ha hecho referencia, existen otras tres, que contemplan, respectivamen
te, la garantía de responsabilidad civil profesional que pueda exigirse a los compañeros que trabajan como empleados para 
la empresa privada (modalidad «B»); como funcionarios para la Administración Pública (modalidad «C»), sin llevar en nin
guno de los dos supuestos la dirección facultativa de las obras promoviGlas por sus empleadores; y por último, la de los 
funcionarios públicos que dirigen obras para las Administraciones Públicas en las que prestan servicio, sin devengo de ho
norarios profesionales (modalidad «D»l. En estas tres modalidades rige un sistema de prima fija, calculada con arreglo a 
las incidencias de reclamación que la estadística nos muestra. Así, para el año 1984 las primas de cada una son las 
siguientes: 

PRIMA ANUAL PARA LAS MODALIDADES «B», «C» y «D» 

GARANTIA «B» «C» «D» 

6.000.000 15.000 Pts . . 5.000 Pts. 1 5.000 Pts. 
10.000.000 22.500 Pts. 7.500 Pts. 22.500 Pts. 
15.000.000 30.000 Pts. 10.000 Pts. 30.000 Pts. 
20.000.000 37.500 Pts. 12.500 Pts. 37.500 Pts. 
30.000.000 52.500 Pts. 17.500 Pts. 52.500 Pts. 

PRI MAS CONTRATADAS PARA 1984 A TRAVES DE LA UNION Y El FENIX 

En cuanto a la Pól iza que tenemos contratada con La Unión y El Fénix - cuya continuaci.ón para · 19g4 fue aprobada en 
Junta de Gobierno celebrada el 20 y 25 de octubre de 1983-,  mantiene para el año 1984 las mismas primas que las habidas 
para 1983, y que son las siguientes: 

GARANTIA 

6.000.000 
8.000.000 

10.000.000 
12.000.000 
15.000.000 
20.000.000 
25.000.000 
30.000.000 

PRIMA EN PTAS. 
( Impuestos incluidos) 

14.879 
1 9.693 
24.617 
27.899 
32.822 
35.558 
37.746 
39.387 

Dado por otra parte, que la Compañía de Seguros La Unión y El Fénix ha concedido que el pago de la prima anual sea frac
cionado por períodos semestrales sin recargo, a aquellos que opten por la Póliza de dicha Compañía, se les pasará al cobro 
el 50 % de la prima anual, el próximo día 1 de diciembre y el otro 50 % el 1 de junio de 1984. 

Asimismo, se mantienen con La Unión y el Fénix las Pólizas de Responsabilidad Civil de Asalariados y la Decena!, cuyos 
importes, impuestos incluidos, al igual que para 1983, serán respectivamente para 1984, los siguientes: . 

. ASALARIADOS 
10.000.000, - 3. 009, -. Ptas. 

DECENAL 
10.000.000, - 2.068, Ptas. 

Nota: Para cualquier aclaración que precises con respecto a tu contratación del Seguro de Responsabilidad Civil General Profe- 
sional, puedes informarte en el Departamento de Gestión del Colegio. 
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CAMPAÑA NACIONAL DE SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

Dentro de esta Campaña, promovida por el Instituto Na
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de la que se 
os informará más ampliamente, a través del conducto 
oportuno, se han organizado por el mencionado Instituto 
unas Jornadas Técnicas cuyas tres primeras sesiones se 
realizarán en las fechas y con los temas que se relacionan 
a continuación: 
Día 14 de noviembre de 1 983, a las 1 7.00 horas: 
"Coordinación de criterios técnicos en la visita a centros 

· de trabajo." 

Días 21 y 22 de noviembre de 1 983, a las 1 7.00 horas: 
"Legislación, responsabilidades y derechos y obligacio
nes en materia de Seguridad." 
Las Jornadas se celebrarán en el Salón de Actos del Gabi
nete Técnico Provincial de Madrid del mencionado Insti
tuto, calle Torrelaguna, sin, Madrid, y su asistencia es to
talmente libre. 

Por si resultara de interés, reproducimos el siguiente programa: 

ITSEMAP 
Instituto Tecnológico de Seguridad Mapfre 
CENTRO TECNOLOGICO DEL FUEGO 

Ctra. Val ladolid, Km. 1 - Poi .  lnd. LAS HERVENCIAS - AVILA 
Teléf. (91 8) 22 29 08* - Telex 23870 - ITSM 

CURSO DE PREVENCION Y PROTECCION CONTRA INCENDIOS. 
GENERAL 

Avila, 1 4  al 1 8  de noviembre de 1 983 

LUNES. 14 ·noviembre 

9,30. Presentación y objetivos del curso. 
Situación y perspectivas de futuro de la seguridad 
contra incendios. 

1 1,30. Norm1Jtiva y reglamentación. 
12,50. Química y física del fuego. (Prácticas laboratorio). 
16,00. Extint'?res portátiles. 
17, 15; Extintores portátiles. (Prácticas laboratorio). 

MARTES. 15 noviembre 

9, 00. Prevención en el diseño de edificios. 
1 1, 15. Redes de agua contra incendios. (Prácticas labora

torio)'. 

16,00. Detección automática. 
17, 15. Detección automática. (Prácticas laboratorio). 

MIERCOLES. 16 Noviembre 

9,00. Organización de la seguridad. Aspectos humanos. 
1 1, 15. Rociadores automáticos. 
12,50. Rociadores automáticos. (Prácticas laboratorio). 

· 16,00. Sistemas especiales de extinción. 
17, 15. Sistemas especiales de extinción. (Prácticas labo

ratorio). 

JUEVES. 17 noviembre 

9, 00. Evaluación de Riesgos. 
1 1, 15. Evaluación de Riesgos. (Caso práctico). 
15,30. Caso práctico de diseño de la seguridad de una 

planta-industrial. 

VIERNES. 18 noviembre 

9,00. Caso práctico de diseño. Discusión. 
1 1,30. Prácticas de extinción manual. 
16,00. Clausura del curso. 
Para facilitar el desplazamiento de los participantes, se 
dispondrá un autobús particular con salida el lunes 14 de 
Madrid (Hotel Cuzco, P.º Castellana, 133) a las 8,00 horas 
y regreso el día 18 con llegada al mismo lugar, a las 1 8,30 
horas. 
La cuota de inscripción en el curso está fijada en 45.000 
pesetas por persona, dando derecho a la participación en 
el curso, desayunos, comidas y autobús particular: 
La organización puede gestionar el alojamiento de los 
cursill istas que lo deseen en los siguientes hoteles con
certados: 
• Hotel Valderrábanos (4 estrellas). 2 . 150 ptas. por habi

tación y noche. 
• Hotel Don Carmelo (3 estrellas). 1 .300 ptas. por habita

ción y noche. 
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CICLO DE CONFERENCIAS TECNICO-PROFESIONALES 

Dentro del Grupo de Trabajo de CURSOS DE RECICLAJE, 
hemos programado para el presente Curso una serie de 
Conferencias monográficas sobre temas concretos de in
terés para la práctica profesional. El día 26 de octubre se 
celebró la primera, oportunamente anunciada en este Bo
letín. La que ahora nos ocupa se dedicará al tema de la 
Informática, con el siguiente titulo y orden: 

UTILIZACION RACIONAL DE UN ORDENADOR EN 
LA PRACTICA PROFESIONAL DE LOS 
APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 

Conferenciante: 
Don ENRIQUE VIAÑA DIAZ-DELGADO, Aparejador y Ar
quitecto Técnico (Vocal pe la Comisión de Tecnolog"ia del 
Colegio de Madrid). 

La Conferencia se desarrollará el próximo día 16 de no
viembre (miércoles), a partir de las 18.30 horas, en el Sa
lón de Actos del Colegio, con la siguiente sinopsis de con-
tenido: 
TEMA 1 :  Visión generalizada del mundo de los ordena-

dores. 
TEMA 2: El Aparejador o Arquitecto Técnico ante la In

formática y sus campos de aplicación. 
TEMA 3: La dimensión del problema y la del equipo para 

resolverlo. 
TEMA 4:· Forma de rentabilizar una adquisición o un al

quiler de ordenador. 
TEMA 5: Forma de minimizar el gasto cuando se tiene un 

equipo. 

MANUALES DE CONTROL DE CALIDAD 

El Grupo de Trabajo "MANUALES DE CONTROL DE CALI
DAD" ha editado un nuevo número de esta serie, con el 
titulo de CONTROL DE CALIDAD DE CARPINTERIA META
LICA, el cual está a vuestra disposición a partir de este 
momento en el Colegio, al precio de 185 pesetas unidad. 
Como los anteriores de la serie, se trata de un Manual 
eminentemente práctico, de cómo debe ser controlada 
desde su llegada a obra cualquier tipo de carpintería reali
zada con perfi les metál icos, tanto de acero como de alu
minio. 
Asimismo, os recordamos que existen ejemplares en el 
Colegio de los números anteriormente editados de esta 
serie, que son los siguientes: 

N.º 2 CIMENTACIONES . . . • . . .  · . . . . . .  . 
N.0 3 ESTRUCTURAS METALICAS . . . .  . 
N.0 4 FABRICAS EN GENERAL. : . .  , . ,  . .  
N.0 5 FORJADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
N.0 6 ESTRUCTURAS MIXTAS . . . . . • . .  
N.0 7 HORMIGON VISTO . . . . . . . . . . .  . .  

250 ptas. 
1 50 ptas. 
1 50 ptas. 
175 ptas. 
175 ptas . . 
1 90 ptas. 

En la actualidad se están ultimando los títulos correspon
dientes a :  
IMPERMEABILIZACIONES 
TEORIA Y PRACTICA DEL CONTROL DE CALIDAD 

. . 

ESTRUCTURAS DE HORMIGON 
Aquellos que estéis interesados en recibir los títulos ante
riormente editados, y no os sea posible pasar a retirarlos 
por el Colegio, podéis recibirlos en su totalidad en vues
tro domicilio, por el sistema de contra-reembolso, relle
nando la tarjeta adjunta, en el bien entendido de que este 
sistema sólo funcionará para el envio de colecciones 
completas de los siete títulos editados, rogándoos la reti
rada de Correos cuando os llegue la notificación. 

NOTA IMPORTANTE: Los que ·va estáis suscritos al siste
ma anterior, recibiréis en vuestro domicilio este último 
tltulo, por lo que, por favor, no debéis rellenar el boletín 
adjunto. 
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Comisión de Tecnología 

Recibimos de ANFAH, Agrupación Nacional de Fabricantes de Aditivos para Hormigón, Adheridos a ANI, el siguiente 
programa para el: 

I SIMPOSIO SOBRE ADITIVOS PARA EL HORMIGON 

MIERCOLES, 23 DE NOVIEMBRE 

Mañana 

9,30 h. Recogida de documentación. 
10,00 h. Acto de apertura. 
10,30 h; 1 .  • Conferencia :  Aditivos. Clasificación y norma

tiva actual en España. 
Ponente: Profesor Dr. D. Demetrio Gaspar Te-

bar. 
Instituto Eduardo Torroja de la Cons
trucción y del Cemento. 

1 1 ,30 h. Coloquio. 
12,00 h. Descanso. 
12,15 h. 2.' Conferencia: Hom�logación y normalización 

de los aditivos para hormigón en Francia. 
Ponente: A. M. Paillere. 

13,15 h. Coloquio. 
14,00 h. Almuerzo. 

Tarde 

Dr. es - Sciences. Chef de Section. 
Laboratoire Des Ponts et Chaussees. 
Paris. 

16,00 h. 3.' Conferencia:  Novedades. Superfluidificantes 
· y aditivos inorgánicos. 

Ponente : Profesor D. Franco Massazza. 

17,00 h. Coloq.uio. 
17,30 h. Descanso. 

Direttore del Laboratorio Centrale di 
ltalcementi, Bergamo. 

17,45 h. Comunicaciones. 
18,45 h. Fin de la 1 .' Jornada. 

NOMBRE ----------

JUEVES, 24 DE NOVIEMBRE 

Mañana 

10,00 h. 4.' Conferencia :  Panorámica general. Pasado, 
presente y futuro de los aditivos para hormigón. 
Ponente: Profesor Dr. D. José Calleja Carrete. 

1 1 ,00 h. Coloquio. 
1 1 ,30 h. Descanso. 

Instituto Eduardo Torroja de la Cons
trucción y del Cemento. 

1 1 ,45 h. 5.' Conferencia :  Recepción en obra de los aditi
vos. Ensayos. 
Ponente: M. M ichel Adam. 

Di recteur de la Reglamentation a L'U
nión Technique lnterprofessionnelle 
du Bátiment et des Travaux Publi
ques. París. 

12,45 h. Coloquio. 
14,00 h. Almuerzo. 

Tarde 

1 6,00 h. Mesa Redonda. Técnicas de identificación de los 
aditivos en los morteros y hormigones endureci
dos. 
Introductor Moderador: Dr. D. José Calleja Ca
rrete. 

17,00 h. Coloquio. 
1 7,30 h. Descanso. 
17,45 h. Comunicaciones. 
1 8,45 h. Clausura. 

Noche 

22,00 h. Cena de clausura y fin del Simposio. 

BOLETIN DE INSCRIPCION 

_.,.._ -.- - ' 

Domicili<L___ ______ _______ Población ________ _ _ Teléf. : ____ _ 
Profesión ____ _ __ __ ·- _ Empresa 

Formula su inscripción en el I SI MPOSIO SOBRE ADITIVOS PARA EL HORMIGON. 

Forma de pago: 

Q Envío, junto con este boletín, de talón bancario a �ombre 
de:«ANI-ANFAH». 

QTransferencia a ANI-ANFAH a la C/c. número 304867-A en 
Banco Exterior de España, Agencia 6, Paseo de la Habana, 
15. Madrid-16. 

Fecha y firma, 



Comisión de Tecnología 

LUGAR DEL SIMPOSIO 

Las sesiones de traba;.o, alm uerzos y cena de clausura, 
tendrán lugar en el Hotel Eurobuilding, Padre Damián. 23, 
Madrid- 1 6. 

INSCRIPCIONES 

Las inscripciones al Simposio deberán formal izarse remi
tiendo a la Secretaría el Boletín adjunto. 
La cuota de inscripción es de 17.000 pesetas, y da dere
cho a la asistencia a las sesiones, la documentación que 
se entregará a los participantes, los dos almuerzos de tra
bajo y la cena de clausura. 

Forma de pago: 

- Envío, junto con el Boletín de inscripción, talón banca
rio a nombre de ANI-ANFAH. 

- Transferencia a ANI-ANFAH, c/c. 30-4867-A en el Banco 
Exterior de Espa ña, Agencia 6, Paseo de la Habana, 1 5. 
Madrid-1 6. 

Fecha l ímite de inscripción :  5 de noviembre de 1983. 
Una vez satisfechos los derechos de inscripción, se remi
tirá a los interesados la Tarjeta de Participante, precisa 
para retirar la documentación. 
Si un participante ya inscrito desea anular su inscripción 
puede hacerlo hasta el 10 de noviembre y, en ese caso, se 
le devolverá el 75 por 1 00 de la cuota. Pasada esa fecha, 
las eventuales anulaciones no tendrán derecho a ningún 
reembolso. 

COMUNICACIONES 

Se tiene prevista la admisión de comunicaciones libres. 
La Secretaría del Simposio dispone de las bases para la 
formalización de las mismas. 
Fecha l ímite de aceptación de comunicaciones: 10 de no
viembre de 1 983. 

ALOJAMIENTO 

Han· sido convenidos con el Hotel Eurobuilding precios 
especiales para los participantes al SIMPOSIO. 
Para solicitar información o formalizar reservas deberán 
dirigi rse a Viajes AIRA, General Pardiñas, 1 07, Madrid-6. 
Teléfono 262 22 14. Telex: 231 63 AIRA. 

CENA DE CLAUSURA 

Los no participantes al Simposio que deseen asistir a la. 
Cena de clausura podrán retirar de la Secretaría el corres
pondiente ticket de 3.000 pesetas. 

CONSULTAS 

Secretaría del Simposio: Para cualquier información diri
girse a la Secretaría. 

ANFAH. 
Luis Muriel, 1 1 .  

Teléf. : 261 26 41 . 

MADRID-2. 



..-------- · Bolsa de Trabajo 

La Emoresa SOFEMASA nos remite la si11uiente Oferta de Empleo: 

EMPR'ESA DE CONSTRUCCIONES INDUSTRIALIZADAS, 
desea recibir candidaturas para puesto en' Madrid, de 

Jefe de Planificación 
y Control de Obras 

• Dependiendo de la Dirección de Area, realizará la planificación, definición de medios, presupuestos de ejecución y 
control de las obras de edificación urbana y civil, tanto en sus aspectos económico como de avance. 

• Titulado técnico, con buenos conocimientos de ejecución, planificación y control de obras y/o montajes, y cinco 
- años de experiencia en puesto similar. 

• La remuneración se convendrá, según experiencia, entre 1 .800.000 y 2.300.000 pesetas. 
Para recibir información adicional, enviar vuestras señas y teléfono a: SOFEMASA. Departamento de Selección. Torre 
de Madrid, 10-5. Teléfs. 241 98 1 1 -248 47 50, indicando la referencia 1 2755 ( INEM MNM-1438). 

Comisión de Servicios y Prestaciones 

PASEOS POR EL MADRID DE LOS AUSTRIAS 

Siguiendo el plan de difusión cultural entre colegiados y 
familiares, esta Comisión ha organizado para este Curso 
una serie de itinerarios en cuyos recorridos se pretende 
conocer o recordar "in situ" los acontecimientos y perso
najes de esa época más destacados. 
Se formarán grupos de 25 personas. 

Primer Itinerario 
- Plaza de la Villa. 
- Puerta Cerrada. 
- Calle del Codo. 
- Plazas de Conde Barajas y Miranda. 
- Calle de San Justo: Iglesia de San Miguel. 

- Plaza del Cordón. 
- Calle de Tentetieso. 
- Plaza de San Javier. 
- Calle del Conde. 
- Calle del Sacramento. 
Fecha: Sábado, d

í
a 12 de noviembre, 1 1 .00 horas. 

Lugar de reunión: Plaza de la Villa. 
Inscripciones para asistencia, en el Colegio (don Marino 
López). 
Las explicaciones estarán a cargo de la profesora doña 
Amelia López y Arto. 
En cada visita se darán a conocer fecha y lugar de reunión 
del siguiente Itinerario. 

Comisión de Vivienda y Urbanismo 

PUBLICACIONES 

Con motivo del VII FORUM INMOBILIARIO, ASPRIMA 
(Asociación de Promotores Inmobiliarios de Madrid), ha 
presentado su quinta publicación titulada "PLAN GENE
RAL DE ORDENACION URBANA DEL MUNICIPIO DE MA
DRID", que recoge la posición de ASPRIMA ante este Plan 
General. 

Se pueden solicitar ejemplares en la Gerencia de ASPRI
MA (Alfonso XI, 7, bajo izquierda. Teléfs. (91 ) 221 86 43 y 
231 59 25). 

El precio establecido es de 1 .000 pesetas por ejemplar pa
ra empresas asociadas y de 1 .500 pesetas para empresas 
no asociadas. Para los aparejadores y arquitectos técni-

cos se ha fijado el precio reducido de 1 .000 pesetas por 
ejemplar. 
Como orientación sobre su contenido se ofrece a conti
nuación el sumario resumido: 
1. Preámbulo. 
2. Alegaciones generales al Plan aprobado inicialmente. 
3. Alegacion�s sobre las políticas de suelo y vivienda del 

Plan General. 
4. Fundamentaciones jurídicas. 
5. Inviabilidad económico-financiera del Plan. 
6. Conclusiones y recomendaciones. 

ANEXOS. 



Comisión de Funcionarios y Profesionales de Empresa 
AREA DE "PROFESIONALES DE EMPRESA" 

Tal como indicábamos en el número anterior del Boletín Informativo, especificamos fechas y horario del Curso anunciado. 

CURSO :· ORGANIZACION V PLANIFICACION DE OBRA 

TEMA l. Día 21 de noviembre ( 18,30 a 21 horas). 
"_Salón Actos-Colegio". 

ESQUEMA DE LA GESTION DE UNA OBRA 
1 . 1 .  Planeamiento general. 
1 .2. La Planificación como recurso básico. 
1 .3. La Gestión. 
1 .4. Estudios y trabajos previos. 
1 .5. Objetivos: técnicos y económicos. 
1 .6. Control y seguimiento. 
1 .7. Análisis de resultados. 
Profesor: 
D. FERNANDO PRIETO RODRIGUEZ 
Ingeniero ICAI 
Entrecanales 
Dirección de Estudios Técnicos y Organización. 
Desarrollo y Estudio de Métodos. 

TEMA 11. Día 22 de noviembre ( 1 8,30 a 21 horas). 
LA PLANIFICACION ( 1 )  
2.1 . Introducción. 
2.2. Grafos. 
2.3. C.P.M. 
2.4. P.E.R.T. 
2.5. Sistema de los Potenciales de Roy. (Precedencias). 
2.6. Ventajas e inconvenientes de cada sistema. 
Profesor: 
D. JOSE L DEL CAMPO. 
Ingeniero. Industrial. 
F.O.C. 
Director de Planeamiento y Seguimiento. 

TEMA 111. Día 23 de noviembre (18,30 a 21 horas). 
LA PLANIFICACION (21 
3.1 .  Desarrollo de redes de precedencias. 
3.2. Análisis de casos prácticos. 

Discusión del método. 
3.3. Seguimiento de las redes. 

Actualización. 
Profesor: 
D. JOSE L. DEL CAMPO 

TEMA IV. Día 24 de noviembre ( 18,30 a 21 horas). 
CONTROL DE COSTES 
4. 1 .  El control de costes, su relación con el control de 

tiempo. 
4.2. Herramientas: plan de obra, recursos, método, etc. 
4.3. Metodología. 
4.4. Seguimiento. Actualización. 
4.5. Análisis de resultados. 
Profesor: 

D. FERNANDO PRIETO. 

TEMA V. Día 28 de noviembre (1 8,30 horas). 
EL ORDENADOR EN LA ORGANIZACION 
5. 1 .  Información e Informática. 
5.2. La información en la Empresa. 
5.3. Cuándo y porqué del uso del ordenador. 
5.4. El Análisis y la Programación. 
5.5. Rentabilidad. 
5.6. El trabajo por _ lotes. 
5.7. Aplicaciones concretas :  

5.7.1. Planeamiento. 
5.7.2. Presupuestos. 
5. 7 .3. Control de costes. 
5.7 .4. Control presupuestario. 
5. 7 .5. Mediciones. 
5. 7 .6. Relación con otros procesos. 

Profesores: 

D. ADOLFO VALDERAS MORALES. 
Arquitecto Técnico. 
Director de A. V. Informática. 
D. LORENZO GARCIA CELADA. 
Ingeniero Telecomunicaciones. 

COSTE DEL CURSO: 6.000 ptaa. 
Subvención del Colegio a quien lo solicite,, el 60%. 
Se entregará carpeta y documentación del Curso. 
Los interesados rellenad la adjunta tarjeta y devolvedla lo 
antes posible al Colegio. 

- CONGREGACION DE APAREJADORES V ARQU ITECTOS TECNICOS DE 
N UESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA V SAN ISIDRO 

Una vez más, nuestra Congregación inicia un nuevo cur
so, el de 1 983-84, con sus actividades religiosas y de mi
sas mensuales de los terceros domingos, que se ofrecen 
en sufragio de los hermanos fallecidos. 
Con la festividad de Nuestra Señora de la Almudena se 
abre el presente curso, el día ·9 de noviembre (miércoles), 
con una misa a las 13.00 horas en la capilla de Arquitec
tos, de la Iglesia de San Sebastián {Atocha, 39), seguida 
de la comida de Hermandad en el hotel Victoria {Plaza del 
Angel) ( 1 ). 
Insistimos sobre la celebración de nuestras juntas ordina
rias a las 19.00 horas en el Colegio, todos los miércoles 
siguientes a la misa mensual, así como a las extraordina
rias que se convoquen. La próxima misa tendrá lugar el 
día 20 de noviembre en la capilla habitual de Almagro; 6, 
a las 10.30 horas de la mañana. 

Una vez más celebraremos el funeral anual por los com
pañeros fallecidos durante el año, y en el que el Colegio y 
la Congregación invita a todos los colegiados, congregan
tes, famil iares y amigos que deseen asistir a la misa de 
réquiem que se celebrará {D. m.) el día 26 de noviembre 
(sábado) a las seis de la tarde en la capilla de Arquitectos, 
en la Iglesia de San Sebastián. 
Y por último, esta Junta de Gobiern� de la Congregación 
desea que os unáis a estos actos que tenemos, no sólo los 
congregantes, sino también aquellos compañeros qué ig
noran la existencia de nuestra tradicional Congregación y 
su cometido, y nos alegrará enormemente vuestra. pre
sencia esos días. 

Madrid, 22 de octubre de 1 983. 
(1 )  Las tarjetas para asistir a ambos actos se pueden retirar del Colegio ( .. -

ñor Gil), en horas de oficina, incluso tardes, y loa compañeros que de
seen acudir con algún acompañante o familiar, deberán solicitar edemáa 
la tarjeta de acompañante, previo pago. 

M. lzNAOLA, s. A. • MADRID • D.L.-M. 1 179/83 
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SECRETARIA: 

• Convocatoria Concurso-Oposición
. • Publicaciones. 

• Posible colaboración Gerencia Municipal (Separata) .  

COMISION D E  PREVISION MUTUA 

• Asamblea de Mutualistas. 

COMISION DE TECNOLOGIA 

• Conferencias Técnico-Profesionales
. • Curso Introducción a la Informática. 

COMISION SERVICIOS Y PRESTACIONES 

• Excursión Ruta del Vino
. • Excursión a Córdoba y su comarca. 

COMISION DE A.A.T. DE NTRA. SRA. DE 
LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

• Funeral Anual Colegiados fallecidos. 

COMISION DE FUNCIONARIOS Y PROFESIONALES 
DE EMPRESA (Area de Funcionarios) 

• Creación Tarifa de Bienes Inmuebles (separata). 

Secretaría 

CONVOCATORIA 

CONCURSO-OPOSICION 

B.O. E. n .º  257. 27-X-83 
UNA PLAZA DE ARQU ITECTO TECN ICO 
O A PAREJADOR 
Diputación Provincial de Segovia . 

28302 RESOLUCION de B de octubre d� 1983, d� la· Dipú,, 
tación Provincial de Segovia,-referente a la ·co,wD'
catorla de oposició,i libre, para. la .Provisión, · ,  en 
propiedad de una plciza vacante de Arquitecto .Téc-· 
nico o Apare¡ador de la _Corporación. · ' 

En el «Boletín Óficlal de la Provincia de SegoviÍI.»; níime; 
ro 100 'del dla 7 de octubre de .. Hl63, aparece publicada íntegra
mente la convocatoria y las bases para.la provisión, en oropie
dad, de. una plaza de Arquitecto Técnico o Aparejador de 1a Cor,, 
poraclón, do.tadii. con el sueldo correspondiente al nivel. de pro
porcionalidad B . {coeficiente retributivo 3,81, pagas extraordi!la" 
rias, trienios· y demás emolumentos que correspondan éon .arre-. 
glo a la legislación vigente. . · ' 

Es requisito Indispensable, entre otroa, para .tomar parte .en 
esta 'oposición, estar en posesión del titulo de .Arquitect.o Técnir.o : 
o Aparejador, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que . 
termine el plazo de presentación· de · solicitudes: · · - · · · · · 

Las demás condiciones a reunir, programa, · ejercicios de · la 
oposición y otras circunstancias se recogen debidamente en �l 

. •Boletín Oficial• de la provincia anteriormente indicado . Los 
derechos de examen son l,.IIOO pesetas, y los reintegros totales . 
de la instancia son 38 pesetas. . . · · 

El plazo de presentación de sollcltudes por los aspirantes 
. será de treinta dfas hábiles, a partir de la publicación del 
.•extracto• del a,,unclo de esta convocatoria en el •Boletín' Oficial 
del Estado•. 

Segovla, B de octubre de i&aa.-ÉI Presldénte-. ·Rafael de las 
Heras Mateo.-5:1 Secretario general, Ramón Huerta Huerta.- . 
13.492-E. 

PUBLICACIONES 

Os informamos que la Escuela de la Edificación ha publi
cado los libros que a continuación se relacionan:  

A. Estructuras metálicas. 
Tomo 1 :  Piezas flectadas (2.080, - Ptas. ) . 

B. Estructuras metálicas. 
Tomo 1 1 :  Piezas comprimidas (2.320, - Ptas. ) .  

C. Instalaciones eléctricas (2.400, - Ptas. ) .  
D.  Estructuras d e  madera (2. 1 60, - Ptas. ) . 

Debo informaros que el precio que se indica es aproxi
mado, ya que el precio definitivo irá en función del nú
mero total de ejemplares que se hagan; de tal forma, · 
que, a mayor número de peticiones, el precio puede ba
jar sensiblemente . 
Por otra parte, se realizarán las gestiones oportunas para 
obtener algún tipo de subvención para los Colegiados de 
Madrid. 



Secretaría 

PUBLICACIONES 

COLECCION «SERI E  ARQU ITECTU RA MODERNA» 

Completando la «Colección de Arquitectura», cuyo¿ 6 primeros volúmenes ya conocéis por el Boletín Informativo nú
meros 52 y 64, los cuatro presentes títulos los podéis adquirir, respectivamente, en los precios siguientes: 

EL ESPIRITU NUEVO DE ARQUITECTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 50, - Ptas. 
1 50, - Ptas. 
1 50, - Ptas. 
250, - Ptas. 

CUANDO SE QUISO RESUCITAR LA ARQUITECTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
LA N U EVA IMAGEN DE LA PINTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
OPIN IONES SOBRE ARQUITECTURA, (volumen) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Le Corbusier 

EL ESPÍRITU NUEVO 
EN ARQUITECTURA 

EN DEFENSA 
DE LA ARQUITECTURA . 

- �. ·  . .  -•"• 

, Carlos Sambricio 

CUANDO SE QUISO 
· RESUCITAR 

LA ARQUITECTURA 

COUrXi6# Jr .Arqr¡il«hwa • a 

Los interesados rellenad y enviad la tarjeta adjunta. 

REVISTA UIA - I NTE RNATIONAL ARCH ITECT 

Recientemente, la Unión Internacional de Arquitectos ha 
decidido publicar una revista bimestral, para lo cual ha 
contratado los servicios de la revista de Arquitectura de 
mayor prestigio existente en Gran Bretaña, titulada « ln
ternational Architect»; que, a partir a ahora, será el órga
no de expresión de la UIA, llamándose U IA - lnterna
tional Architect, teniendo carácter independiente, sin 
ideología arquitectónica ni política, no llevando publici
dad. Su objeto es divulgar la cultura arquitectónica e in
teresar a sus lectores en el conocimiento de las caracte
rísticas arquitectónicas particulares de cada región; y 
siendo sus características las siguientes: 

Periodicidad: Bimestral .  
Formato: 30 x 28 cm, a todo color. 
N, º páginas: 60 páginas. 
Idiomas: Inglés, con resúmenes en francés y 

español. 
Tirada: 30.000 ejemplares. 

Cada número estará dedicado a una ciudad o país del 
mundo, siendo cada sección la encargada del patrocinio 
del número. 
El primer número ha sido dedicado a París y el número 
dos está dedicado a Madrid. 

Piet Mondrian 

LA N UEVA IMAGEN 
EN LA PINTURA 

José María Sostres 

OPINIONES 
SOBRE ARQUITECTURA 

Coktckl11 Jt .Arq11iltcltff'11 • m 

El sumario de cada revista comprende: 
1 .  0 Distintas tendencias arquitectónicas, historia, téc

nicas y materiales de construcción del lugar, así co- · 
mo características y condiciones culturales que de
terminan la arquitectura local. 

2. 0 Selección de doce a quince obras arquitectónicas 
representantes de las distintas tendencias. Cada 
proyecto comprende 2 ó 3 páginas con una biogra
fía del autor, descripción de la obra por el Arquitec
to y estudio de la obra realizado por los editores. 

3. º Selección de trabajos de los Arquitectos actuales 
más jóvenes (8 a 10 páginas). Breve bibliografía de 
publicaciones y revistas importantes. 

4. 0 Guía-mapa, que ofrece una clara información sobre 
la arquitectura actual del lugar, comprendiendo 30 
edificios de carácter histórico o actual . 

Para mayor información y suscr ipción, dirigirse a :  
CONSEJO SUPERIOR D E  LOS COLEGIOS DE 
ARQUITECTOS DE ESPAI\IA 
P. 0 de la Castellana, 12, 4. 0 

Teléfono: 435 22 00 
MADRID-1 
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Secretaría 

MUY IM PORTANTE 

POSI BLE COLABORACION PROFESIONAL CON LA GERENCIA M U N ICI PAL EN 
OPERACIONES DE REHABI LITACION DE PROMOCION PUBLICA. 

Para vuestro conocimiento y a los efectos oportunos, transcribimos a continuación el escritó que dirige el Gerente Muni
cipal de Urbanismo a nuestro Presidente. 

Querido amigo y compañero: 
La publicación del Real Decreto 2329/ 1983 sobre Protección de la Rehabilitación del Patrimonio Residencial y Urbano va 
a potenciar la política de rehabilitación desarrollada hasta la fecha por esta Gerencia, permitiendo que al amparo de dicho 
instrumento y de las Ordenes Ministeriales que lo desarrollen, sea posible multiplicar el número de promociones públi
cas, privadas o mixtas incluídas dentro del ámbito del Plan Especial Villa de Madrid. 
Este incremento del número de operaciones de Rehabilitación va a exigir paralelamente la intervención de un mayor nú
mero de técnicos especializados en esta problemática o con un interés de participar en este tipo de actuaciones. 
Por ello encontramos necesario sistematizar de algún modo la eleción de los equipos técnicos encargados de tales opera
ciones teniendo en cuenta la división de operaciones de promoción pública y de promoción privada por una parte, y la 
necesidad de potenciar la formación en algunos casos de equipos que cuenten con profesionales de gran experiencia 
sobre el tema y profesionales carentes de ella, por otra. 
En cuanto a la promoción privada, los niveles de intervención por esta Gerencia, aparte del asesoramiento /información 
del Decreto y la Ordenanza, en lo referente a la elección de ténicos, cuando la promoción no contara ya con ellos, conti
nuará en la línea de remitir a ese Colegio Profesional a los promotores para que les sea facilitada una terna técnica para su 
elección, manteniéndonos de esta forma totalmente al margen de la selección final. 
Pero en cuanto a la promoción pública, se hace preciso contar con listados de técnicos, con y sin experiencia, de modo 
que sea factible tanto agilizar al máximo la contratación de trabajos dirigiéndolos directamente, en los concursos que se 
programen, al escalón d{l técnicos que manifiesten un interés por el tema, como el organizar equipos mixtos en función 
del tamaño de la obra, para provocar la formación de profesionales que si no, quedarían permanentemente al margen de 
estas operaciones, dada su inexperiencia sobre el tema. 
Por todo ello y de cara a las operaciones de promoción pública, te ruego la publicación de la presente en el Boletín cole
gial, al objeto de que todos aquellos interesados remitan en los 20 días posteriores a la publicación en dicho Boletín a la 
Sección de Rehabilitación de esta Gerencia su currículum en donde al objeto de uniformar los mismos se desarrollen sin 
rebasar 10 Din a 4 los siguientes apartados: 
1. Datos personales (nombre, domicilio, D . N.I., teléfono, etc ... ) 
2. Datos académicos (Escuela de titulación, año de terminación, Doctorado, etc ... ) 
3. Datos de reálizaciones con indicación del año, la lo�alización de la obra (calle y ciudad), tamaño del equipo y titula

ciones, grado de participación en el mismo (dirección, colaboración, etc.) , datos del edificio con indicación de m2 

construidos, tipo de obra (obra nueva, reforma, rehabilitación, restauración, etc.), calificación por el planeamiento 
si existiese, uso dominante de la _edificación y promotor. 

4. Formación post-académica: Cursillos realizados, especialmente los referentes a patología de la construcción con in-
dicación de año y promotores de los mismos. 

5. Experiencias de Gestión: Participación con colectivos (cooperativas, comunidades de vecinos, cámara de inquilinos 
asociaciones, etc.) 

. 6. Disposición a colaborar o dirigir proyectos con otros profesionales con distinto nivel de experiencia. 
7.  Otras consideraciones de interés no reflejadas en los puntos anteriores. 
Agradeciéndote por adelantado la publicación de la nota en el Boletín colegial y recordándote la disposición del Servicio 
de Rehabilitación de esta Gerencia para prestar una información profesional más detallada a los compañeros que lo pre
cisen, aprovecho la ocasión para saludarte. 

Fdo. Enrique BARDAJI ALVAREZ 
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Comisión de Funcionarios ------111a111 

y Profesionales de Empresa 
Areá de Funcionarios 

CREACION DE UNA TARIFA ESPECI FICA PARA VALORACION O TASACION 
DE BIENES INMUEBLES 

La competencia profesional de los Aparejadores en el 
campo de la· valoración de bienes urbanos fue resuelta, 
de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado y 
a propuesta del Ministerio de Fomento, por el Real 
Decreto de 4 de mayo de 1917, en el que sin ninguna cor
tapisa se proclamó su capacidad para actuar como peri
tos en los expedientes de expropiación forzosa. Por su
puesto esta norma no es sino expresión de una regla más 
general: sería arbitrario pensar que los Aparejadores sólo 
pueden valorar en los expedientes del justiprecio expro
piatorio; por el contrario, si pueden actuar en este proce
dimiento es porque están capacitados para la valoración 
o tasación de terrenos y edificaciones. 

A partir. de esa fecha la actividad de los Aparejadores en 
esta rama específica de su profesión cual es la valoración 
o tasación pericial de bienes inmuebles ha sido amplia Y 
continua, tanto en su vertiente privada como ante la Ad
ministración Pública. 

Dicha competencia la tienen también los Arquitectos 
Técnicos, dado que en el Decreto 265/71 de 10 de febre
ro de 1 971 por el que se regularon sus facultades y com
petencias profesionales se indicaba que, además de 
otras enunciadas, correspondería a los Arquitectos Téc
nicos cuantas estuvieran atribuidas a los Aparejadores 
por la legislación vigente en aquel momento. 

A pesar de lo anterior, las actuales Tarifas de aplicación a 
los trabajos profesionales de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos, aprobadas por Real Decreto 314/1979 de 19 de 
enero de 1979, no contemplan en forma explícita la fa
cultad específica de valoración o tasación de bienes-in
muebles como lo contemplaban las antiguas Tarifas ya 
derogadas, sino que lo engloban en la facultad genérica 
de peritación. 

Ello ha dado lugar a lamentables y restrictivas interpreta
ciones por parte de otros Colectivos Profesionales y aún 
de · la propia Administración Pública. 
Las confusiones interpretativas mencionadas han queda
do aclaradas en sentido positivo para Aparejadores y Ar
quitectos Técnicos a la vista de las sentencias del Tribu
nal Supremo números 513.739 y 514.70! de fechas 3 d� 
febrero de 1983 y 1 3  de mayo de 1 983 interpuestas res
pectivamente por el Cuerpo de Arquitectos Superio,res 
de Hacienda, y por el Cuerpo de Arquitectos Técnicos 
de Hacienda. 
Merece especial atención lo dispuesto en la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, relativa al Consorcio de Compensa
ción de Seguros, que en su Artículo 43 reconoce la plena 
capacidad del Aparejador para ser nombrado perito afec
to al Servicio de dicho Consorcio, cuya misión sería, 
entre otras, la de valorar y tasar daños ocasionados por 
siniestros en inmuebles. 
Igualmente es de destacar la interpretación que hace la 
Dirección General de Política Financiera del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre los Técnicos competentes 
para firmar los Certificados de Tasación en la Ley Regu
ladora del Mercado Hipotecario, desarrollada por el Real 
Decreto 685/ 1982 de la Presidencia del Gobierno. 
Consecuentes con lo anterior, por esta Comisión ha sido 
propuesto a la Junta de Gobierno del Colegio; quien a su 
vez lo ha elevado al Consejo General de Colegios de Apa
rejadores y Arquitectos Técnicos de España, la creación 
de una Tarifa específica para la valoración o tasación de 
bienes inmuebles, por creer justo que se restablezca la si
tuación anterior a la creación de las nuevas Tarifas de 
1979, dado que en tas antiguas se contemplaba dicha fa
cultad sin que haya existido razón o motivo alguno que 
pudiera justificar su no regulación y aplicación poste
riores. 





Comisión de Previsión Mutua 

ASAMBLEA COLEGIAL DE 

MUTUALISTAS 

En cumplimiento del Articulado de la Sección 5. ª de los 
Estatutos y Reglamento de la Previsión Mutua, se pone 
en conocimiento de todos los Colegiados mutualistas de 
Madrid, de la Asamblea Colegial de Previsión Mutua, 
que se celebrará el día 22 de noviembre, a las 1 1 ,30 horas 
en primera convocatoria y 12 horas en segunda en los 
Salones del Colegio, calle Maestro Victoria, núm. 3, 2. ª 
planta, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
Punto 1 .  0 Informe de la Comisión de Mutua. 
Punto 2. 0 Informe de los temas a tratar en las Asam

bleás Generales Ordinaria y Extraordinaria de 
la Previsión Mutua. 

Punto 3. 0 Informe de los temas a difundir presentados 
por los mutualistas, si los hubiere. 

Punto 4. º Ruegos y preguntas. 

ASAMBLEAS GENERALES 
EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA 

DE MUTUALISTAS Y 
REPRESENTANTES 

Las Asambleas Generales Extraordinaria y Ordinaria de 
Mutualistas y Representantes, se reunirán los días 25 y 
26 del presente mes de noviembre, en el Salón «Calatra
va» del Apartotel Meliá-Castilla, sito en la calle de Capi
tán Haya, 37 de Madrid, iniciándose la primera, el día 25 
a las 9 horas en primera convocatoria y a las 9,30 horas 
en segunda. 

Comisión de Tecnología 

CONFERENCIAS TECNICO-PROFESIONALES 

ENSAYOS DE HORMIGON CON P EOUEI\IOS CILIN DROS 
Profesor: D. José Garralón Jorba. 

Aparejador y Arquitecto Técnico. 

Dentro del Ciclo de Conferencias programadas por esta 
Comisión, iniciado el día 26 de octubre, organiza para el 
próximo día 30 de noviembre de 1983, una conferencia 
sobre el interesante terria del epígrafe. 
Se trata de un nuevo sistema para ensayar .cementos y 
hormigones, puesto en práctica por nuestro querido 
compañero y profesor de tantos de nosotros en nuestra 
Escuela: José Garralón Jorba, persona no solamente de 
reconocida solvencia en el campo de la investigación de 

materiales de construcción, sino también de un entusias
mo y entrega total en este tipo de cuestiones. la hora de 
comienzo será como de costumbre las 1 8,30 y en el Sa
lón de Actos del Colegio. Entrada libre. 
Aprovechamos esta· convocatoria para solicitar vuestra 
opinión sobre este Ciclo programado por la Comisión pa
ra el presente Curso, así como estamos abiertos a 
programar alguna conferencia sobre determinado tema 
que consideréis de interés. 

CURSO DE INTRODUCCION A LA INFORMATICA. LENGUAJE BASIC 

Organizado por esta Comisión a través de su grupo de 
«Cursos de Reciclaje» y con la colaboración de la Escuela 
de Arquitectos Técnicos, se desarrollará este curso del 5 
al 20 de diciembre, en el Salón de Actos de la 
E .U .A.T. M.  y de 7 a 9 horas de la tarde. 

1 

Junto con el anterior Boletín se envió información de
tallada (programa del Curso y tarjeta de inscripción ) .  Pa
ra cualquier aclaración sobre el mismo, podéis dirigiros a 
las oficinas del Colegio (Sr.  lópez Cano). horas habi
tuales. 
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EXCURSION DIA 26 DE NOVIEM BRE 1983 

RUTA DEL VINO 

ZONA OESTE DE LA PROVINCIA DE MADRID 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 
CADALSO DE LOS VIDRIOS. 
VILLALPRADO. 
MENTRIDA. 

En un intento de aprovechar al máximo ef reducido tiempo 
de «una jornada», la Comisión ha organizado el sugestivo 
itinerario expresado, puntos clave del recorrido: 
- Villaviciosa de Odón: Visita. Desayuno. 
- Villalpando: Visitas Iglesia, bodega. 

- San Martín de Valdeiglesias: Visita. Comida. 
- Toros de Guisando. 

Cadalso de los Vidrios: Visita castillo. 
Escalona (Toledo): Visita castillo. 
Maqueda (Toledo): Visita castillo. 
Méntrida (Toledo): Bodega. 
Madrid. 

Hora d(J salida: 8,30. Plaza Isabel 11. Metro Opera. 
Precio: 1.400 Ptas. para Colegiados. 

1.500 Ptas. para no Colegiados. 
/MPORT ANTE: Se cierra la inscripción el día 22 de no
viembre a las 13 horas. (Colegio. D. Marino López). Sólo 
se celebrará la excursión si se cubre un mínimo de 35 pla
zas. 

EXCU RSION A CORDOBA Y SU COMARCA 

Aprovechando el puente de la festividad de la Purísima, 
días 8, 9, 10 y 11 de diciembre, la Comisión está organi
zando una excursión a la ciudad de Córdoba y algunos 
pueblos de su provincia. 
Además de la visita a los principales monumentos de la 
famosa ciudad de los Califas, se visitarán importantes 
pueblos de la campiña: Almodóvar del Río, Montilla, 
Aguilar, Lucana, Cabra, Baena, Espejo, en los que hay 
interesantes castillos y otros monumentos históricos. 

El regreso se efectuará siguiendo aproximadamente el 
Camino de la Plata, y visitaremos pueblos importantes 
de la comarca natural de «Los Pedroches». 
Para más detalles e incripciones, que se cerrarán el día 28 
de noviembre, diríjanse a D. Marino López, Secretaría 
del Colegio, teléfono 222 90 60. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SE'40RA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

Recibimos de la Congregación de Aparejadores y Ar-
. quitectos Técnicos de Nuestra· Señora de la Almud en a y 
San Isidro, el siguiente comunicado: 
FUNERAL ANU AL: El Colegio y la Congregación de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Nuestra Señora 
de la Almudena y San isidro, anuncian la Misa de Re
quiem que se celebrará, D. m., el sábado día 26 de no
viembre, a las 6 de la tarde, en la Capilla de los Arquitec
tos, Iglesia de San Sebastián (Atocha n. 0 39) en sufragio 
de los Colegiados fallecidos durante el año y que se rela
cionan: 
Rubén Moya Mendieta, 24-11-82. 
Alfonso de Bias López, 7-12-82. 
Andrés Sanz Cardenal, 9-12-82. 
Julio Barbacid Durana, 2-1-83. 
Guillermo Sanz Bracamonte, 11-1-83. 
Juan Cruz Martínez Uribarri, 4-1-83. 
Ricardo Ruiz Alonso, 27-1-83. 
Fernando Gutiérrez Lamata , 7-3-83. 
Francisco Espigares Heras, 28-2-83. 
José de la Fuente Arrillaga, 23-3-83. 

José Luis Gutiérrez Fernández, 24-4-83. 
Crispín Pérez Cabanellas, 12-4-83 . 
Jesús García Vela, 2-4-83. 
Fernando Cabo Gonzált:iz, 7-4-83. 
Dionisia Casals Llorente, 29-3-83. 
Francisco Portillo Méndez, 21-4-83. 
Angel Rodríguez Ruiz, 27-3-83. 
Narciso Igual Ponz, 15-2-83. 
Restituto Esteban del Valle, 23-6-83. 
Antonio Palacios Alvarez, 8-6-83. 
Sabino Llodio Aranzábal, 1-7-83. 
Juan Alfonso Díaz Aguado Arteaga, 2-8-83. 
Pablo Montejo Hornadas, 24-7-83. 
Andrés Balbona Blasco, 16-8-83 . 
Manuel Jimeno Calzado, 28-8-83. 
Fernando Hernández Barrero, 2-9-83. 
Antonio R. Galindo Molina, 19-9-83. 
Alejandro Valdelomar de la Vega, 26-9-83. 
Angel Cecilia Palacios, 22-10-83. 
Carlos Valenciano Gaya, 18-10-83. 
Manuel García López, 13-10-83. 
Angel Casas Gutiérrez, 31-10-83. 

M. IZNAOLA, s. A. • MADRID • D.L.-M. 1 1 79/83 
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SECRETARIA: 

• Convocatorias Concurso-Oposición . 
• Norma Tecnológica Edificación NTE-ADG . 
• Escuela Universitaria de Arquitectura (Publicaciones) .  
• Festival Infantil d e  Navidad . 
• Nuevos impresos Recibo honorarios y Tarifa 7 . ª  (separata ) .  
• Indice de Precios Mayo, Junio y Julio 1983 (separata ). 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 

• Exposición de Pintura Infantil. 

COMISION DE TECNOLOGIA 

• Conferencias Técnico-Profesionales. 
• Cursos de Reciclaje. 

TESORERIA 

• Seguro Colectivo de Vida. 

Secretaría 

CONVOCATOR IAS CONCU RSO-OPOSICION 

B.O.E.  n .0 272. 14-X l -83 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO O 
APAREJADOR 
Ayuntamiento de Zamora 

29!01 _ RESOLUCION de 26 de octubre de 1983, del Ayun
tamiento · de Zamora, referente a la convocatoria 
poro proveer uno plaui de Arquitecto Técnico o 
Aporejador. 

En el «Boletin Oficial• de la provincia número. 127. corres
pondiente al día 24 de octubre de 19113, se publican integramente 
las bases del concurso-oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza !más las vacantes que se produzcan hasta la 
fecha de la celebración de los exámenes) de Arquitecto-Técnico 
o Aparejador de la plantilla de funcionarios de este excelentí
simo_ Ayuntamiento, encuadrada en el grupo de funcionarios de 
Administr<M;ión Especial de las Corporaciones Locales, dotada 
con el nivel retributivo 8, coeficiente 3,6, dotada con un sueldo 
de 578.880 pesetas, más pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos y retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente y con· edad de jubilación a los setenta ailos. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente en que se publique· este anuncio 
en el «Boletln Oficial del Estado•. 

Lo que ae hace público para · general conocimiento. 
Zamora, 28 de octubre· de 1983.-EI Alcalde, Andris Luis 

Calvo.-14.408-E. 
· · 

B.O.E.  n. 0 278. 21-Xl-83 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TENICO MUNICIPAL 
Ayuntamiento de Calpe 

30626 RES0LUC10N de 311 de octubre de 1983, del Ayun
tamiento de Calpe, referente o la convocatoria paro 
cubrir mediante oposición libre una plaui de Arqui
tecto Tilcnico municipal. 

En el •Boletln Oficial• de la provincia, número 102., .de Ali
cante, correspondiente al d!a 8 de agosto de 1983, · se· publica 
lntegrame,1te la convocatoria para cubrir mediante oposición 
libre, una plaza de Arquitecto Técnl,::o municipal, encuadrada en 

· el -grupo de Administración Especial, subgrupo Téenicos de 
Admlnlstr,i.ción Especial, dotada con el sueldo correspondiente 
al nivel · de proporcionalidad 8 y coeficiente 3,6, pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribuciones complementarias es
tablecidas por la Corporación. 

El plazo . de presentación de solicitudes es de treinta · dfas 
hábiles, a contar del siguiente al en i:iue se publique este anun
cio en el •Boletfn Oficial del Estado•. 

Lo que se hace público para general oonoclmlento. 
Calpe, 31 de octubre de 1983.-El Alcalde, Francisco Camifiez 

Crespó.-14.573-E. · · · 
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Secretaría 

B.O. E.  n. 0 272. 14-Xl-83 

MINISTERIO DE . OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO 

29269 ORDEN de 1 de octubre de lll88 por · ,a que •• aprueba la Norma T.:nól6g,ica de la Edificación NTE-ADG, •AcondtcUonamlemo del terreno. Desmonte,. Galerías•. 
ll u.strlsimos señores: 
De conformidad con lo .dispuesto en . el Decreto 3505/1972, de 23 ·de diciembre !•Boletín Oficial del · Estado• de 15 de enero de 1973) : Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio <•Boletln Oficial del Estado• de 9 de julio) , y Orden de , de julio de 1983 C •Boletín Oficial d_el Estado- de 4 de agosto), a propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo ·Informe del Ministerio delndustria y Energía y del Consejo de Obras Públicas y Urbanismo, · · · 

· Este Ministerio ha resuelto: 
Articulo .t.• Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-ADG, •Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Galerías•. • · · Art. 2. • La presente Norma Tecnológica de la Edificación 

reguld las actuaciones de dlsello, construcción, control, valoracióq y mantenimiento. Art. a.• La PreN!llte Norma, a pa.rtlr de su publicación ea eJ •Bofbtúa Oficial del Eatado-, podrA aer utilizada a los electos de Jo establecido en el. Decreto 3658/1912, de 23 de diciembre, con la e:rcepclón pnJYista en la · disposición adicional- terc;era · del Real Deereto 1160/1977, de 10 de junio, sobre Normativa de la Edificación. . . ' Art. t.• En el plazo de seis meses a partir de la publla,;lón de la pn1t10nte Qrden en el•Boletfn Oficial del Estado•, podrán ser remitidas a la Dirección . General de Arquitectura y Vivienda !Subdirección General de Edificación-Servicio de Normativa> las sugerencias y observaciones que puedan mejorar el contenido o aplicación de la presente Norma . . Art. 5.0 Estudiadas y, en su c;aso, consideradas las sugerencias remitidas y a la vista de la expenencia derivada de su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propondrA a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la Norma aprobada por la presente Orden. 
Lo que comunico a V. I'. para su. conocimiento y efectos. Madrid, 1 de octubre de 1980. 

· CAMPO SAINZ DE ROZAS 
limos. Sns. Subsecretario y _Director cenera! de Arqultlictura y Vlvienda, 

Los interesados en la mencionada norma; pueden adquirir una fotocopia en el Colegio, Departament0 de Gestión ( Don Jesús López). 

PU BLICACION ES 

La Cátedra de Materiales de Construcción de la Escuela 
Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid, ha sa
cado a la luz las siguientes publicaciones: 

« Materiales de Construcción. Características Físicas, 
Mecánicas, Químicas y de Control de Calidad» .  

PRELI M I NARES 

Coordinador: Luis Galán Gutiérrez. 
Colaboradores: Eustaquio Fernández del Olmo. 

José Garralón Jorba: 
Fern

.
ando Goizueta Romero. 

Mariano Izquierdo Navas. 
Santiago Morán Zarza . 

PRECIO DE LA PUB LICACION: 350 Ptas. 

Los ir-1teresados, rellenad la tarjeta adjunta. 

ROCAS 

Coordinador: _ Luis Galán Gutiérrez. 
Colaboradores: Eustaquio Fernández del Olmo. 

MORTEROS 

Autores: 

Fernando Gaizueta Romero . 
Mariano Izquierdo Navas. 
Santiago Mora Laya. 

PRECIO DE LA PUB LICACION: 700 Ptas. 

Luis Galán Gutiérrez. 
J osé Garralón Jorba. 

PRECIO DE LA PUBLICACION: 700 Ptas. 

HORM IGONES 

Coordinador: 

Colaboradores: 

Luis Galán Gutiérrez. 
José Garralón Jorba. 
Julio Mateo Ramos. 

PRECIO DE LA PUBLICACION: 1.350 Ptas. 

Comisión de Servicios y Prestaciones 

EXPOSICION DE PINTURA INFANTI L 

Se há organizado para los hijos de Colegiados en edades 
comprendidas entre los 3 y 12 años, la tradicional Exposi
ción de Pintura Infantil que con tanta ilusión venimos ce-
lebrando. 

Los originales (una obra por participante), deberán traer
se al Colegio hasta el día 16 de diciembre, a las 13 horas, 

indicando nombre, edad, título del dibujo y número del 
Colegiado. 
Como es habitual, habrá entrega de obsequios para to
dos los participantes, actuación de un grupo de títeres y 
sorteo de regalos, el día 22 (jueves) a las 18,30 horas, en 
el Salón de Actos del Colegio ( Maestro Victoria, 3). Os 
esperamos a todos. 
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Secretaría 

Para general conocimiento, se reproduce a continuación el nuevo impreso de recibo de honorarios y el de Tarifa 7. ª 
· Los antiguos impresos pueden ser canjeados hasta el día 31 de diciembre de 1983 . . 

o 
ii: 

¡¡: o a: a. ... w 
C( a: 

a: 

1 

� COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES '@ Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE MADRID 

Maestro Victoria, 3 .  Tel. 191)222 90 60. Madrid-13 

r: 

INTERVENCION l 
�º ............. . . ...... . . ........ . ................... : . . :: 

He recibido de ............................................. . . ................. . ....................... , ........ . ................... ....... _ ·  .................. _ ................................................ · ............. _ .............. . 

con domicilio en .......... .......................... , ....... ....................................... . . . . . . . . . . . . . . calle ........................ ............ ...... . . . ......... -s. , ........... , ... ......... _ ............. . 

................ ...................................... n. º ........................... la cantidad de pesetas ........................ , ............................... ,, .............. : .......... · .................. ' .. "" ........ .. 
. . . tEN LETRAI ' • 

.......... · ............. ,-....................................................................................................... ,. ................................ · , ......... ............................................... , ......... , '  ···-.. ················1"' 

por cuenta del Colegiado n .  º ................ .... . . . D . ...... ....... · ............. · ................ e ........... ....................... .......................... ...... , ., ............ _ ........... ,. ...... , ...... . 

en concepto de compensación por gastos de desplazamiento. 

Madrid, ................. de .......................... : .................... . . ..... de 19 

í 
CONFORME: 

EL COLEGIADO 1 

L _) 

ESTE RECIBO SERA NULO SIN CERTIFICACION MECANICA 

( ___ F _E C_H_A _____ ) ( 1 M P O R  T E.  ) 

[ __ J[ __ J 
DESGLOSE DE LA COMPENSACION POR GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 

SITUACION DEL LUGAR OE ACTUACION PROFESIONAL 

VALORES DE 

K =  Km J =  

G = [10 K + 2.300 (J + N)J  xFa 
( Por unidad de desplazamiento) 

N =  Fa = 

IMPORTE TOTAL . . . . . . . . . .  (�-----) 
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·@ 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRI D 

Maestro Victoria, 3. ,Tel. (91)222 90 60. Madrid-13 

He recibido de .......................... , ........................................... . 

con domicilio en ....................... .............................. .. ............. ...... .............. ........ calle .. 

1 
INTERVENCION l 

L�º .............................................. ····: 

..... ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : •••••••••• 0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  n. º ....... ............ ....... la cantidad de pesetas 
IEN LETRA) 

· por cuenta del Colegiado n . 0 
................. ...... D . ........ . 

por el . . : ........... , ............................. .............. ._ plazo de la minuta de honorarios que se detalla . 

Madrid, .......... : ...... de ..... , .................................. -.. de 19 .... . ESTE RECIBO SERA NULO SIN CERTIFICACION MECANICA 

í 
CONFORME: 

EL COLEGIADO ( F E C H A  ) ( I M P O R T E  ) 

[��)[ ) 
-_) 

( HONORARIOS ) 
-------------------------,-----------' 

DESCRIPCION DEL TRABAJO PROFESIONAL, EMPLAZAMIENTO, LOCALIDAD. 
F()RMULA DE TARIFACION Y DESARROLLO DE LA MISMA 

TARIFA 

IMPORTE TOTAL . . . . . . .. . . . (�-----> 
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Secretaría 

INDICE DE PRECIOS 

Mayo, Junio y Jul io, 1983 

B.O.E .  n.º 268. 9-Xl-83 

29011 
ORDEN de· 26 de octubre d• 1083 ,obre tndictia de 
pr•ctoa de mano df obru y material•• de lo con•
frucción corre1pondtentes a loa me,ea de mayo, ju
nio y fulio de 1P83, i:JpUcabht• a la revisión de pr•
c,O,, de contrato, de obra, del E.todo. 

Excelentfsimos seftoree: 

De conformidad con lo dispuesto en los articulo& 9.0 del De-

·ld:-!:ui9r.� :r ��f: t��/ d!
º

�ec?�.
1
�/

e

d'o::�=· le� 
Estado ha elaborado los 1ndtcea de precios de mano de obra na,. 
clonale1 y provinciales J I01 de materiales de la construcción 
aplicables a la revtsiOn de precios de con tn.tos de obras del Es
tado oorrespondtente1 a lo, JMsee de m&yo, !unto y Julio de 1983, 

lot A���l;!
d

�J:,i;?cfl:
s
�t�"!"\�.• ef���e'{:t';· Ministros 

en su reunión del dla 38 de octubre de 108.1, 
E,te Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en 1& 

forma al,gwente: 

-- MANO i>E OBRA 

Mayo .... Junio .... Julio 
. ... 

Alava ... ... ... ... ••• ... ... ••• ••• W,DO 152,DO 180,87 

Al�le ,,, ,,, ... ... ,,, ... ,,, ... J.IUO 152,90 1$2,90 
Alicante ••• ... ••• ••• ... ... ••• ... 180.87 180,87 180,87 
Almerfa ... ... ... ... ... .. , ... ... ll0.87 ll0,87 180,87 

Alturtu ... ... ••• ... ••• ••• ... ••• lto,87 180,87 180,87 
A-.11& ... ,,, ... ... ,;, ... ... ... ... 152,90 152,90 ll!0,8? 
Badajoz ... ... ... ••• ••• ••• ••• ... 100,8'1 180,87 180,87 
Balearea ... ... ... ... . ... ••• ••• ... 180,87 UI0,87 UI0,87 
Barcelona ... ... ... ••• ... ... ... 100,87 l&0,87 160,87 

i= ·::. ·::. ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::: :::: �=:: 
C6dlE ... ... ... ... ... -· ••• ... ... 100,87 180,87 180,87 
Cantabria ... ... ... "' ... ... ••• 144,93 180,87 100.87 
Castellón ... ... ... ... ••• ... •.• ... 190.87 190,87 180,87 
Cllldod RM1 ... ... ... ... ... ... 190.8? 190,8? 190,87 
Córdoba ••• ... ... • .. ... ... ,., ... UI0,87 lfl0.87 180,87 
Ccrufta, La ... ... ... ••• ... ... ... UI0,87 190,ST 180,87 
Cuenca ... ... ... ... .. : ... ... ... 180.87 190,87 190,87 
Gerona ... ... ... ... ... ... ... ... 144,a! lft0,87 160,87 
Granada ••• ... ... ... ... ... ... ... 180.87 180,87 190,87 
Guadalafara ••• ... ••• ... ••• ... ••. 180,87 180,87 180.87 *:� :: ::· ::: ::: :::. ::: ::: �::: �=:: �::: 
Hueto& ... ..-o ... ... ... ... ... ••• 180.87 teo,87 1eo,B1 

-= ·:. ·::. ·::. ·.:·. :·.� ::: ::: ::! ·.:·. �::: �=:: :::: 
Urida ... ... ... ••• ... ... ••• ... 180.87 180,87 160,87 
Lu¡o ... ... ... o.� ... ... ... ... ... lff,93 180.87 180,87 
Madrid ... �.. ... ••• ... ... ••• ... 180,87 190,87 180,87 
MAlap ... ••• ... ... ... ... ••• ... 180,87 190,87 180,87 
Murcia ... ... o.. ... ;.., •• � ... ... 180,87 UI0,87 180,87 
Nalllal'l'a ... . ... ... ... ... ... ... ... ll0,87 190.87 180,87 
OrenN ... ... .,, O,; ••• ••• ,., .;. 180,87 180,87 180,87 
Palencia ... ... ... ••• ... ... ... ... 1S2,90 152,DO 152.DO 
Palmu, Gran Canaria ••• ... ... UI0.87 180,87 180,87 
Pontev� ••• ... ... ... ... ... ... 180,81 180,87 180,87 
Rlota, La ... ... ... ... ... ... ... ... 180.87 180,87 180.87 
Salamanca ... ... ... ... ... ... ••• 152,IO 152,90 152,90 
Santa Cruz de Tenerlfe ... ... 180,87 180,87 1eo,87 

Segovta '" ... ••• "" ... ·- ... ... 190,87 180,87 190,87 
Sevilla ... ••• ... ... tto _ - ••• teCl,87 lfl0.87 180,87 

Seria ... ... ... ... ... ... ... ... ... 180.87 180,87 180,87 
Tll!UT&IOn& ... ... ... ... ... ••• ... 100,8':' 180,87 180.87 
Teruel ....... ... ... .. a ... ... ... ... 190,87 te0,87 180,87 

ToJedo ... ... ... ... ••• ••. ... ... ... lff,93 180,87 lft0,87 
Valencla .,� ... ... ... •••' ••• ... ••• 180,87 180,87 180,87 

Valladolid ... ... ... o.; ... ... ... 190,87 180,87 180,87 

Vizcaya ... .. .; .. � ... ... ... ••• ... 180,87 180.87 UI0,87 
Zamora ... ... ... ... ... ... ... ... 180,87 180,BT 180,87 

Zaragoza ... ... ... ... ... ... ... ••• 100,87 180,87 180,87 ======e =-e-==='===='-===,·�=---=:.=.::..:... 
MaYo Junio Julto 
1113 11183 1DII 

INDICE NACIONAL MANO DE OBRA .•• ... 138,48 137,18 137,53 

INDICES DE PRECIOS DE MATERIAL!S DE LA CONSTRUCCJON 

�mento ... ... .. . 
Cerámica ... .. . 
Maderas ... ... . .. 
Acero ... ... . .. 
Energfa ... ... . .. 
Cobre ... ... ... .. . 
Aluminio ... . .. 
Llganles ... ... .. . 

Penfnaula • talu BaleaNa Islas C•narlu 

Maya Junio JuUo :..f&JG Junlo Jullo 
11113 11113 11113 19113 1813 1111 

TN,4 
923,3 
775,l 
419,7 
1129,2 
472,0 ..... 

1.200,7 

718,5 
827,0 
'192.8 
419,2 
•.. 
472,0 ..... 

1 200,7 

8()0,0 ...... 
797,1 
453,4 
838,2 
482,1 
883,2 

1.200.7 

814,9 
820.� 
847,7 
590,3 

1.302,l 

814,9 
848,8 
682,2 
587,5 

1.302,l 

814,9 """·º 
. 874,5 

600,7 
1.3�,1 

Lo que comunico a VV. EE. para.' su conocimient-0 y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos a.t1io1. 
Madrid, 28 de octubre de 1883. 

BOYER SALVADOR 

Excmos. Sres. ... 





Comisión de Tecnología 

CONFERENCIAS TECNICO-PROFESIONALES 

APLICAC IONES DE LA EN ERGIA SOLAR 

Tendrá lugar en los locales del Colegio, el próximo día 20 
de diciem bre a las 19 horas, y será expuesta por D .  Jo
sé María Gutiérrez Bernabé, Ingeniero de Caminos, coor
dinador del curso de «Sistemas Solares Térmicos de Ba
ja Temperatura», celebrado en este Colegio el pasado 
mes de mayo. 
Existe en la actualidad cierta confusión en lo que respec
ta a cuáles son las auténticas aplicaciones posibles de la 

energía solar, consecuencia, en buena medida, de una 
notable falta de información. 
En la conferencia se proyectará un vídeo sobre las dife
rentes formas de utilización de este tipo de energía, al 
que seguirán unos comentarios sobre el futuro de la 
energía solar en España. En este sentido se expondrán 
las ideas más interesantes expresadas recientemente en 
una mesa redonda por representantes de la Administras 
ción, partidos políticos, empresas e instaladores de ener
gía solar, promotores de viviendas, etc . 

. CURSOS DE RECICLAJE 

CI CLO: NORMAS BASICAS D E  LA EDIFI CACION 
CURSO: SOBRE EL R EGLAMENTO D E  I N STALACIONES D E  CALEFACCION 

Cerrando el Ciclo que esta Comisión ha organizado para 
divulgar y analizar las últimas Normas básicas de la Edifi
cación, se programa el presente Curso para estudiar 
exclusivamente el Reglamento e Instrucciones Técnicas 
de las Instalaciones de Calefacción, Climatización y 
Agua Caliente Sanitaria { IT-IC-81 ) .  
Aunque por correo aparte recibís cumplida información 
del contenido del curso y demás datos de interés, os an
ticipamos que el mismo se señalará en los Salones del 
Colegio los días 12, 13, 14, 16 y 19 de Diciembre, de 18 

a 21  horas, y será impartido por dos I ngenieros In
dustriales, especialistas en la materia y el compañero 
Aparejador Vicente Hernández del Olmo. 
Queremos advertiros que no se trata de un Curso de Cli
matización como tal, que ya organizó la Comisión el pa
sado año y que repetirá D. m . el próximo, sino un estu
dio y análisis del citado Reglamento, en el cual se nos re
servan parcelas de responsabilidad en nuestro ejercicio 
profesional. 

..------------ Secretaría · -----------.... 

FESTIVAL INFANTIL 

Como ya es tradicional, se celebrará este año el Festival 
de Navidad, que congregará a mayores y pequeños en 
una agradable reunión, en la que los pequeños disfruta
rán con el espectáculo y los mayores charlando ami
gablemente entre nosotros. 

El Festival se celebrará los días 17 y 18 de diciembre pró
ximo, en el Cine Alcalá Palace (c/ . Alcalá, 90),  dando co
mienzo a las 1 1  de la mañana. 
El programa corre a cargo de «Alejandro y sus 
muñecos», e intervendrán Espinete y Los Pitufos. Se re
partirán regalos para todos. Esperamos que el espec
táculo sea divertido para los pequeños. 

El Colegiado n. º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. 
precisa localidades para sus hijos: 

La entrega de entradas y resguardos para los regalos se 
efectuará en nuestra sede colegial, por el Departamento 
de Gestión ( Don Jesús López) , a partir del día 12 de di
ciembre, en horas de oficina y por riguroso orden de pe
tición, previa entrega del volante adjunto. 
Dada la limitada capacidad del local, os rogamos que so
licitéis las entradas realmente necesarias, para posibilitar 
la asistencia de todos los compañeros y de sus hijos. No 
obstante, se hace necesario limitar la entrega máxima de 
entradas a tres para hijos de Colegiados, en edades 
comprendidas entre dos y doce años, y- dos para acom
pañantes. 

FESTIVAL INFANTIL 

D N II\IOS : De 1 a 6 años .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 7 a 12 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
( 1 )  

D N I I\IAS : De 1 a 6 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 7 a 12 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Para sus acompañantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

( 1 )  Señalar con una X el recuadro preciso. Fdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 



Tesorería 

SEGURO COLECTIVO DE VI DA 

Cumplimentando el acuerdo adoptado en la Asamblea General Ordinaria de Colegiados de 14 de abril de 1983, el Colegio 
ha suscrito una Póliza de Vida colectiva la cual entrará en vigor el próximo 1 de enero de 1984 y cuyas garantías genérales 
son las siguientes: 

. 1 .000.000, - Ptas. fallecimiento por cualquier causa. 
1 .000.000, - Ptas. invalidez permanente. 

El costo de la misma va en función de la edad del asegurado, correspondiendo a cada una de ellas, aproximadamente los 
siguientes precios: 

E D A D  

De 20 a 24 años 
De 25 a 29 años 
De 30 a 34 años 
De, 35 a 39 años 
De 40 a 44 años 
De 45 a 49 años 
De 50 a 54 años 
De 55 a 59 años 
De 60 a 64 años 
De 65 a 69 años 
De 70 a 74 años 

PRIMA ANUAL 
IMPUESTOS INCLUIDOS 

PTAS. 

1 .448, -
1 .536, -
1 .701 , -
2.274, -
3.499, -
5.667, -

. 9 . 1 17, -
14.619, -
23.445, _,... 
37.548, -
59.895, -

AQU ELLOS QUE ESTEN INTER ESADOS EN SUSCRIBIRSE A ESTA POLIZA, 
DEBERAN REM ITIR LA TARJ ETA ADJUNTA 

A tales precios se les aplicará la subvención proporcional que se acuerde en la próxima Asamblea . 
Los asegurados que deseen una cobertura superior, pagarán un importe de prima directamente proporcional al que se in
dica. 
Se recu.erda que est� Póliza es totalmente independiente de la Póliza de Accidente Individual . 

M. IZNAOLA, S. A. • MADRID • D.L.-M. 1 1 79/83 
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Sumario 

SECRETARIA: 

• Convocatoria Concurso-Oposición. 
• Rehabilitación de Edificios. 
• Bases Concurso Finanzauto . 

CONGREGACION DE A. Y A.T. DE NTRA. 
SRA. DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

• Acuerdo Estatutos Misa mensual. 

..----------- Secretaría ------------. 

CONVOCATORIA 
CONCURSO-OPOSICION 

B.O .E. n . º  290. 5-Xl l-83 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Puebla de Caramiñal 

31 830 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1983, del Ayun
tamiento d.e Puebla de! Caramiñal. referente al con
curso-oposici.ón pa_ra proveer una plaza .de Apare
jador. 

En los «Boletines Oficiales• de la provincia números 250 y 263 
de los días 4 y 19 de noviembre de 1983 se publican las bases 
para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición libre, 
una plaza de Aparejador municipal, encuadrada en el grupo de 
Administración Especial, clase Técnicos medíos, con nivel 8 
y coeficiente 3,6. . . 

Presentación de instancias, Treinta días hábiles a contar del 
siguiente a aquel en qué se publique est<a anuncio en. el «Boletín 
Oficial del Estaclo•. 

Los sucesivos anuncros, referentes a la mlsma, se publicarán 
en el «Boletín Oficial de la Provihcia de La Coruj'ia•. 

Puebla 'del Caramiñal (La Coruiial , 7 de noviembre de 1983. 
El Alcalde, Segundo M. Durán Casais.-15.663-E. 

REHABI LITACIO N  DE E D I FI CIOS 

Transcribimos a continuación, el escrito que recibimos del Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos: 

La Comisión de Control de la Edificación está comenzando a desarrollar una nueva actividad cual es el tema de la 
rehabilitación de viviendas.  
Para ello, y entre otras iniciativas adoptadas, ha interesado del Consejo la realización de una encuesta entre los Cole
gios para conocer a aquellos compañeros que sean expertos en esta materia y que estuviesen dispuestos a colaborar 
con la Comisión en la preparación de cursillos, conferencias, etc .. 
Cualquier información sobre el particu lar indicado se ruega remitirla a esta Secretaría General en el plazo más breve 
posible. 



CO NGREGACION DE APAREJADORES Y ARÓU ITECTOS TECN I COS 
DE NU ESTRA SE�ORA DE LA ALM U D ENA Y SAN IS I D RO 

Acordado en sus Estatutos, (Cap. 1 .  º Art. 2. º )  que esta Congregación celebre mensualmente una Misa, 
ésta se celebrará el domingo tercero del més, día 18 de d iciem bre a las 10,30 de la mañana, en la 
Capilla de Al magro, 6, Residencia de PP. JJ. Se os ruega vuestra asistencia, aunque no seais 
Cong regantes. J u nta de Congregación, día 21 , miercoles a las 7 de la tarde en el Colegio, Ma
estro Victoria, 3. 

Secretaría 

CONCURSO 

Pa ra general conocimiento reproducimos las bases del Concurso, que ofrece FI NAN
ZAUTO : 

PREMIOS FINANZAUTO A LA INVESTIGACION 

Finanzauto, S.A. distribuidor en España de los productos Caterpillar, en 
colaboración con la Fundación Universidad Empresa convoca la 28 edición de los 
premios a la Investigación para recompensar los trabajos in�ditos que traten de 
temas de carácter Científico.Técnico de acuerdo con las siguientes 

B A S E S  

1 8 Los . .  Premios Finanzauto a la Investigación" se convocan para re
compensar aquellos trabajos inéditos que traten sobre temas relacionados con la 
aplicación de uno de los siguientes campos: 

1. Ingeniería de Movimiento de Tienas. 
2. Recursos Energéticos. 

3. Técnicas de Manutención. 

Cada trabajo deberá aportar soluciones concretas en una o varias de 
las siguientes áreas: Ingeniería, Economía, Mecanización, Explota· 
cibn, Construcción, Productividad, Gestibn y Organización y Ecolo
gía. 

2ª Se establecen los siguientes premios: Primer Premio de S00.000,· ptas, 
Segundo Premio de 250.000,- ptas., Tercer Premio de 250.000,- ptas. y dos Cuar
tos Premios de 250.000,- ptas. cuya dotación procede de la cantidad destinada al 
primer premio de la convocatoria del año 1 .983, que quedó desierto. 

3ª Podrán optar a estos premios todos los españoles, tanto individual
mente como en equipo, cuya titulación académica haya sido obtenida en cualquie· 
ra de las Facultades o Escuelas de las distintas Universidades o Escuelas Univer
sitarias de España. No podrán concursar las personas que tengan vínculos contrac
tuales con la Empresa Finanzauto, S.A. ni sus familiares hasta el tercer grado. 

48 Los trabajos, de los que se presentarán dos ejemplares en tamaño fo
·Jio, deberán redactarse en castellano mecanografiados a dos espacios y con una 
extensión mínima de 50 hojas, y serán remitidos a laF\Jndación Universida4·Em· 
presa, Serrano Jover, 5 • 78 planta, Madrid-8, antes del 30 de septiembre de 
1 .984. De cada trabajo se presentará un resumen de no más de tres hojas tamaño 
folio mecanografiadas a dos espacios. 

5ª El Jurado calificador estará compuesto por: 

- Un Presidente, que será el Rector Magnífico de la Universidad Po,. 
litécnica de Madrid. 

- Dos Catedráticos de la Universidad Española. 

- Dos representantes de Finanzauto, S.A. 

- Un representante de la Fundación Universidad·Empresa que ac· 
tuará como secretario con voz pero sin voto. 

6ª.Finanzauto, S.A. se reserva el derecho de publicar y utilizar los tra
bajos presentados a estos Premios en la forma que considere oportuna. 

· 71 Los autores de los trabajos premiados poddn utilizarlos con poste· 
rioridad a la publicación del fallo del jurado, citando que han sido premiados en 
la convocatoria de Premios Finanzauto a la Investigación. 

83 Las entidades convocantes podrán resolver sin ulterior recurso las in
cidencias que se produzcan en la tramitación de la presente Convocatoria. 

98 La participación en la convocatoria de Premios Finanzauto a la In
vestigación implica la aceptación de estas Bases y del fallo del Jurado Calificador, 
renunciando a toda clase de acción judicial o extra judicial contra el fallo del 
Jurado. 

Madrid, Noviembre 1.983 



�--------- Secretaría --------------. 

MODELO DE SOLICITUD A LA CONVOCATORIA "PREMIOS FINANZAUTO A LA INVESTIGACION" 
(A acompañar con el trabajo de investigación) 

CONVOCATORIA 1 .984 

TITULO DEL TRABAJO DE INVESTIGACION PRESENTADO -------------

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS -----------------------------

. NOMBRE --------------- D.N.I. -------------

FECHA Y LUGAR DEL NACIMIENTO ------------ ESTADO CIVIL ---

DOMICILIO -----------------------------

---------------- TELEFONO DE CONTACTO --------

ESTUDIOS REALIZADOS (Se deberá adjuntar Certificación Académica Personal) 

TITULACION ACADEMICA -----------------------

OTROS CURSOS O ESTUDIOS REALIZADOS 

BECAS Y PREMIOS OBTENIDOS (Se especificará, el Organismos o Entidad que lo concedió, así como la 
fecha y finalidad para la que se otorgó) 

ACTIVIDAD PROFESIONAL (Se reflejará tanto la situación profesional actual, como las actividades ante
riormente desarrolladas) 



.------------- Secretaría -------------. 

OTRAS ACTIVIDADES ---------------------------

SEMINARIOS, CONGRESOS, MESAS REDONDAS Y JORNADAS TECNICAS 
(A los que ha asistido o participado y tienen relación con el tema investigado) 

TRABAJOS DE INVESTIGACION (En los que se ha pa�ticipado, tenga.n o no relación con el tema pro
puesto) 

TRABAJOS PUBLICADOS 

Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Firma 

M. IZNAOI.A, S. A. • MA1>•rn • D.L.-M. 1 1 791�3 
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INFORMACION FISCAL 

El Real Decreto 2933/ 1983 de 13 de octubre modifica la 
tributación de los profesionales sujetos a Estimación 
Objetiva Singular (E.O.S. ) .  Las modificaciones introdu
cidas se pueden resumir como sigue: 
1 .  Las modificaciones entran en vigor el 1 de enero de 

1984. 
2. Se debe solicitar la aplicación del régimen de E.O.S. 
3.  Pueden solicitar su aplicación los profesionales: 

cuyo volumen de ingresos profesionales no sea 
superior a 1 . 500.000 Ptas. 
no tengan pe,rsonal asalariado a su servicio. 

4. Si se ejercen va.rias actividades profesionales, a 
efectos del límite de ingresos, se suman todas ellas. 

5. Se computarán conjuntamente las actividades de
sarrolladas por todos los miembros de la unidad fa
miliar. 

6. Si se ejercen varias actividades profesionales y una 
cualquiera de ellas está sujeta a Estimación Directa 
(E. D . )  todas ellas estarán sujetas a E.O. 

7.  La opción del régimen de E.O.S. se aplicará durante 
3 afíos salvo que se dejen de reunir las condiciones 
necesarias y otras excepciones. 

8. El rendimiento neto se determinará: 
Ingresos tifutos profesionales menos: 
- Retribución imputable al titular, que se cuantifica 

igual al salario mínimo interprofesional. 
Consumo, energía y agua. 
Alquileres. 
Intereses de capitales ajenos aplicados a la acti
vidad profesional . 
Tributos no estatales afectos a la actividad pro
fesional. 

De la diferencia que resulte, se deducirá el coefi
ciente 10 por 100 por otros gastos. 

. Al neto resultante, se le suma el salario mínimo in
terprofesional citado. 

9. Se deberán cumplir las obligaciones formales y de 
ingresos que se determin_en. 



�------------------- Secretaría 

PUBLICACIONES 

PUBLICACION DEL INCE 

El Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación 
(INCE) acaba de editar una publicación titulada «RECO
MENDACIONES PARA PREVENIR LA CORROSION DE 
TUBERIAS DE ACERO GALVANIZADO EN INSTALA
CIONES DE FONTANERIA». 
Su precio es de 1.250, - Ptas. , que con el 35 por 100 de 
bonificación se queda en 815, - Ptas. neto. 
Los pedidos deberán hacerse al Colegio. 

Nos comunica el COAAT de Murcia la impresión del vo
lumen I del «TRATADO DE ARQUITECTURA CIVIL», 
de Benito Bails. 
A la vez nos indican que han tenido dificultades en la in
vestigación realizada por el Profesor Navascues sobre 
Benito Bails y su obra, lo que ha motivado este retraso. 
Afortunadamente estas dificultades se han superado y 
finalmente se pueden aportar datos hasta ahora inédi
tos, sobre Bails. 
Como quiera que la obra (2 vol. ) estará a la venta en li
brerías al precio de 4.500, - Ptas. el próximo mes de 
febrero, os rogamos hagáis llegar vuestros pedidos a 
nuestro Colegio, caso de interesaros, lo más rápidamen
te posible y por medio de la tarjeta que adjuntamos. 
El precio que nos pondrán (el de coste) será de 1.500,
Ptas. los dos volúmenes. 

CONVOCATORIA DEL PREMIO «BLANCO LOIZELIER» 1984 

CONVOCATORIA DE PREMIO DE LA AECC 

La Asociación Española para el Control de la Calidad 
(AECC) convoca el Premio «Blanco Loizelier», dotado 
con 150.000, - Ptas. para trabajos cuyo tema sea cual
quier aspecto sobre la gestión o el control de la calidad 
en España. 
Se reproducen las Bases del Premio. 

Las Bases de la Convocatoria de la edición del Premio · 
«Blanco Loizelier» para el próximo año, han sido sustan
cialmente modificadas respecto a ediciones anteriores. 
Se pretende fomentar la participación de los asociados a 
la AECC, facilitando además la posibilidad de que los ar
tículos sean publicados en nuestro Boletín. 
Como complemento a las Bases adjuntas, ampliamos la 
información a nuestros asociados en los siguientes pun
tos: 

1. 0 Los trabajos pueden publicarse en las revistas téc- . 
nicas de los colegios profesionales, revistas o bole
tines de la ·empresa, etc. 

2. 0 Son válidos los artículos presentados a congresos, 
simposios o jornadas técnicas. La publicación de 
éstos por la· AECC u otro organismo, es suficiente 
para optar a dicho premio. 

3. 0 El Boletín de la AECC podrá ser utilizado por los 
miembros de la Asociación para la publicación de 
los artículos que optan al premio, admitiéndose 
por orden de llegada y en función de la capacidad 
del citado Boletín. 

J. L . VA LERO 
SECRETARIO GENERAL 

Convocatoria del Premio «Blanco Loizelier» 1984 

La Asociación Española para el Control de la Calidad 
(AECC), convoca el Premio «Blanco Loizelier», con el 
fin de promocionar, a través de los medios de informa
ción, el interés y ventajas que en el momento actual 
representan para nuestro país la aplicación de técnicas y 
sistemas tendentes a una mejora de la calidad de los 
productos y servicios españoles, y su repercusión sobre 
el consumidor y sobre la economía en general. 

B A S E S 

Este premio se convoca con arreglo a las siguientes ba
ses: 
TEMA: Cualquier aspecto sobre la gestión o el Control 
de la Calidad en España. 
AUTOR: El ganador del premio deberá ser español. Asi
mismo, deberá acreditar la publicación de los trabajos 
que presente al concurso. 
CUANTIA: 150.000 Ptas. 
PERIODICI DAD:  Anual . 
REQUISITOS DE LOS TRABAJOS: Deberán versar 
sobre el tema enunciado en estas bases y haber sido 
publicados en España, durante el período que en ellas se 
especifica. 
Los trabajos podrán estar publicados, bien en medios de 
información general, especializada, revistas científi.cas o 
técnicas, libros u otras publicaciones técnicas. Igual
mente los que hayan sido emitidos por Radio o Televi
sión. 
PRESENTACION: Los trabajos serán enviados dentro 
del plazo comprendido entre el 1 de Diciembre de 1983 y · 
el 30 de Junio de 1984, a la Asociación Española para el 
Control de la Calidad (Almagro, 24 - 2. 0 drcha. Madrid-
4). 
JURADO: El Jurado será nombrado por la AECC y su 
fallo será inapelable. 
Si el jurado lo estimara conveniente, el Premio podría 
ser declarado desierto. 

Madrid, Septiembre de 1983 
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PUBLICACIONES 

La Comisión ha recibido las publicaciones que se rela
cionan a continuación, de nuestro compañero del Cole
gio de Asturias, GERONIMO LOZANO APOLO, que una 
vez estudiadas, nos parecen de interés para todos, y es 
por lo que las sometemos a vuestra consideración, es
tando dispuestas para su consulta en el servicio de 
publicaciones (don José Antonio López Cano) en 
nuestra Sede Colegial: 

FORJADOS Y LOSAS DE PISO 1 
(Forjados unidireccionales) . . . . . . . . . . 1.500 Ptas . 
FORJADOS Y LOSAS DE PISO 2 
(Forjados especiales) . . .  . . . . . . . . . . . . . 1.500 Ptas. 
DIBUJO DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA 1 
(Normativa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 125 Ptas. 

--,- DIBUJO DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA 2 
(Dibujo geométrico) . . . . . . . . . . . . . . . . 900 Ptas . 

Queremos significaros que los precios indicados son un 
25 por 100 más reducidos que los de venta al público en 
librerías, en atención del autor hacia sus compañeros. 
Dado que en función de las · peticiones que se reciban, 
debemos cursar el pedido, os rogamos que los que es
téis interesados, o una vez revisados los libros en el Co
legio, nos remitáis la adjunta tarjeta de pedido dentro 
del mes de Enero de 1984. 
Al final de dicho mes elaboraremos el pedido, por lo que 
podréis pasar a retirar los libros a partir del 1 de 
Marzo de 1984. 

PRESENTACIPN DEL «ESTUDIO DE SEGURIDAD TIPO» 

· Aunque recibiréis cumplida información por correo apar
te, os anticipamos que, el próximo día 19 de Enero de 
1984, y a las 7 de la tarde en el Salón de Actos del Cole
gio, tendrá lugar el acto de presentación oficial del traba
jo preparado por el Grupo de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, de la Comisión, referente al desarrollo de un 
«Estudio de Seguridad» tipo o modelo de una obra 
concreta realizada en Madrid, y que pueda servir de base 
para la ejecución por parte de todo nuestro Colectivo, de 
futuros «Estudios de Seguridad». 
El acto se enmarca dentro de la «Campaña Nacional de 
Seguridad en la Construcción» que organizada por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
se está desarrollando en toda España. 
El trabajo consta de dos volúmenes, el primero sobre la 
génesis de lo que será inminentemente el Real Decreto-

Ley sobre la obligatoriedad de la existencia de un Estu-
dio de Seguridad en toda obra de construcción, así co
mo nuestras atribuciones y competencias en el tema, y el 
segundo que, tras estudiar los Riesgos más frecuentes 
en construcción y sus causas, desarrolla totalmente el 
Estudio de Seguridad de una obra concreta . . 

Al acto asistirán el Director General de Trabajo, el Pre
siden.te del Consejo General de Colegios de Apareja
dores y Arquitectos Técnicos de España, el Director 

·del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, así como el Presidente de nuestro Colegio. 

Como invitados se espera la asistencia de representantes 
del mundo de la Construcción y de la Prevención, como, 
Sindicatos, Asociaciones Patronales, Mutuas de Segu
ros, Colegios Profesionales, etc. 



Comisión de Tecnología 

CICLO DE CONFER ENCIAS TECNICO-PROFESIONALES 

Dentro de este ciclo organizado por nuestra Comis ión el 
próximo 17 de Enero de 1984 a las 7 de la tarde y en el 
Salón de Actos del Colegio se pronunciará la Conferen-
cia: 

EL YESO. ULTIMAS NOR MATIVAS Y ENSAYOS 
El Conferenciante será nuestro querido compañero y 
maestro del laboratorio de Materiales de la Escuela de 

Arquitectura Técnica de Madrid, D. José Garralón Jor
ba. 
Hemos programado esta conferencia por considerar que 
se trata de un material muy utilizado en construcción y al 
que sin embargo, equivocadamente, no le prestamos la 
suficiente atención y estudio, por lo que consideramos la 
asistencia a la misma de sumo interés para nuestros pro
fesionales, sea cual sea su forma de ejercer la profesión. 

CU RSO DE PATOLOG IA DE LA EDIFICACION 

El Grupo de Trabajo de Cursos de Reciclaje, de nu·estra 
Comisión, ha organizado la segunda edición de este inte
resante Curso que tan óptimos resultados alcanzó en su 
primera edición. · 
Aunque recibiréis ampliada información por conducto 
aparte, os anticipamos que el mismo se realizará en el 
Salón de Actos del Colegio a partir de las 6 de la tarde 

de lunes a jueves, desde el día 23 de enero al 10 de 
febrero de 1984. Las clases prácticas se realizarán en los 
Laboratorios del Ins tituto Eduardo Torroja y del lnte
mac, S. A. 
El Curso será impartido por once prestigiosos profesiona
les en el campo de la patología, y de todas las Conferen
cias se facilitarán amplios apuntes y otras publicaciones. 

1 



BECAS PARA LOS CURSOS SOBRE UR BAN ISMO ORGANIZADOS POR EDEU 

La Escuela de Estudios Urbanísticos, que patrocina el 
Instituto de Derecho Administrativo del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, desarrollará próxima
mente los siguientes Cursos especializados en materia 
de Urbanismo: 
1. CURSO «DISCIPLINA URBANISTICA» 

(13/17 de Febrero). 
2. CURSO «COMPETENCIAS Y LICENCIAS URBA

NISTICAS» 
(26/30 de Marzo). 

3. CURSO «LA PROPIEDAD EN EL URBANISMO» 
(7 /11 de Mayo). 

4. CURSO «GESTION URBANISTICA» 
(1 /15 de Junio). 

Las fechas tope para admisión de solicitudes de becas 
serán las siguientes : 
- Para el Curso «Disciplina Urbanística» el día 27-1-84. 
- Para el Curso «Competencias y Licencias Urbanísti-

cas» el día 9-3-84. 

Para el Curso «La Propiedad en el Urbanismo», el día 
19-4-84. 

Para el Curso «Gestión Urbanística», el día 14-5-84. 

A estos efectos se recuerdan las siguientes puntualiza
ciones: 

- Las solicitudes de las becas se ·remitirán al Colegio . 
- La fecha_ tope de admisión de solicitudes será la que 

se señala para cada Curso. 
- La beca únicamente abarca los gastos de inscrip

ción al Curso, no comprende viajes, alojamientos o · 
cualquier otro gasto. 
No se considerarán las solicitudes de aquellos com
pañeros que hayan disfrutado con anterioridad de al
guna beca del Consejo en cualquiera de las discipli
nas en las que la Corporación tiene concertadas be
cas con Instituciones varias. 

Comisión de Previsión Mutua ------. 
TEMA: DETERMI NACION DE LOS NUEVOS IMPORTES MAXIMOS DE LAS 

PRESTACIONES Y DEFINICION DE CUOTAS PARA EL GRUPO «B» 

A C U E R O O 

Por mayoría : 
«LA ASAMBLEA G ENERAL DE MUTUALISTAS Y 
REPRESENTANTES ACU ERDA FINALIZAR EL VIGEN
TE PERIODO ACTUARIAL EN 31  D E  DICIEMBRE DE 
1 983 Y ESTABLECER UN NUEVO PERI ODO AC
TUARIAL DESDE EL 1 DE ENERO DE 1 984 HASTA EL 
31 DE DIC IEMBRE DE 1995.» 

A C U E R O O 

Por mayoría: 
«LA ASAMBLEA G ENERAL DE MUTUALISTAS Y 
REPRESENTANTES ACUERDA FIJAR PARA EL PRO
XIMO PERIODO ACTUARIAL EL SIGUIENTE CUADRO 
DE PRESTACIONES Y CUOTAS: 

PENSION COMPLEMENTA-
RIA DE JUBILACION .... .. . 60.000, - Ptas. /mes 

PENSION COMPLEM ENTA-
RIA DE INVALI DEZ ..... ... . 
PENSION COMPLEM ENTA-
RIA DE ORFANDAD .. ..... . 
PENSION DE VIUDEDAD ... . 
PENSION POR HIJOS MI-
NUSVAL I DOS ... . ...... . .  . 
PENSION COMPLEM ENTA
RIA DE HUERFAMOS MI-

60.000, - Ptas./mes 

21.000, - Ptas. /mes 
45.000, - Ptas./mes 

15.000, - Ptas./mes 

NUSVALIDOS . . . . . . . . . . . . . 25.000, - Ptas./mes 
SUBSIDIO DE NUPCIALIDAD 30.000, - Ptas. 
SUBSIDIO DE NATALIDAD .. 15.000, - Ptas. 
SUBSIDIO DE DEFUN CION .. 1.700.000, - Ptas. 
«LA CUOTA CORRESPO NDIENTE A LAS ANTE
RIORES PRESTACIO NES SE FIJA, DE ACUERDO 
CON LAS TABLAS ACTUARIALES ADJ U NTAS EN 
4.300, - PTAS. MENSUALES DISTRIBU IDAS EN 
430, - PTAS. PARA GASTOS DE ADMINISTRACION, 
2.270, - PTAS. PARA EL FONDO GENERAL DE 
DISTRIBUCION DE CUOTAS Y 1.600, - PTAS. AL 
FON DO G ENERAL DE GARANTIA.» 

INFORMACION Y ASESORAMIENTO 

SE RECUERDA A TODOS LOS COLEGIADOS M U
TUALISTAS Y A AQUELLOS QUE DESEEN SERLO 
QUE, DESDE EL PASADO MES DE MAYO, PUEDEN 
RECIBIR INFORMACION DIRECTA DE LOS COMPA
ÑEROS REPRESENTANTES DE MUTUA (COMPO
NENTES DEL GRUPO DE TRABAJO II DE LA COMI
SION) EN EL PROPIO COLEGIO, CALLE MAESTRO VI
TORIA N. º 3, TODOS LOS LUNES DE 6 A 8 DE LA 
TARDE. 

CON ELLO DESEAMOS DAR UNA IN FORMACION DI
RECTA Y VERAZ DE NUESTRA PREVISION MUTUA, 
ACLARANDO Y ASESORANDO TODO LO RELA
CIONADO CON NUESTROS GRUPOS DE PRESTA
CIONES, TANTO EL OBLIGATORIO «A» COMO EL 
VOLUNTARIO «B». 

1 INFORMATE! ES TU DERECHO Y TU OBLIGACION. 
TE ESPERAMOS. 



----· Comisión de Servicios y Prestaciones 

PROMOCION 1959 

Notificamos a todos los compañeros de la  Promoción de Aparejadores y Arquitectos Técnicos - 1959- que e l  día 18 
de Enero de 1984, a las siete y media de la  tarde, tendrá lugar una reunión general en e l  Salón de Actos del Colegio: 
C . /  Maestro Vitoria, n. 0 3, de Madrid, con el fin de dar cuenta de las gestiones realizadas en relación con los actos 
conmemorativos del 25. 0 Aniver�ario, y perfilar el conteni?o de los mismos. 

CONGR EGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS ------... 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

Nuestra primera misa de Congregación en e l  nuevo año 1984, se celebrará D .m.  e l  domingo tercero del mes, día 15  
de  enero, a las 10,30 de  la  mañana en la  Capilla de Almagro, 6 , Residencia de  PP.JJ . La  Junta será e l  miércoles, día 
18, a las 7 de la tarde en el Colegio, Maestro Vitoria, 3 .  

MAllRlll • D.L.-M. 1 1 79/�3 
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